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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara duelo nacional los días 31 de octubre, 1 y 2 de noviembre de 2020, en homenaje a 
los decesos de las personas que han perdido la vida en nuestro país a causa de la pandemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15 y 19 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales, y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dada la situación que guarda la pandemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19) en el país, y que a pesar de las diversas medidas que se han tomado por el Gobierno Federal 

para controlar y mitigar esta terrible enfermedad, al día de hoy han fallecido cerca de 90 mil personas en 

nuestro territorio a causa de la misma; 

Que resulta innegable el dolor que familias han experimentado durante esta pandemia a causa de la 

pérdida de sus seres queridos, derivada de esta enfermedad, por lo que el Gobierno de México expresa sus 

condolencias y reitera su más profunda solidaridad con las y los mexicanos que han resultado afectados; 

Que una de las tradiciones más importantes y significativas de la identidad mexicana, es la 

conmemoración del Día de Muertos, tradición bajo la cual las familias de nuestro país honran, reconocen y 

recuerdan a sus seres queridos que han perdido la vida, y que tiene lugar los días 1 y 2 de noviembre  de 

cada año, y 

Que en ese sentido, resulta pertinente que con el mayor respeto y fraternidad se honre y recuerde a cada 

uno de los mexicanos que han perdido la vida en el último año a causa de la enfermedad causada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara duelo nacional los días 31 de octubre, 1 y 2 de noviembre de 2020, en 

homenaje a los decesos de las personas que han perdido la vida en nuestro país a causa de la pandemia de 

enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y como complemento a la conmemoración  del 

Día de Muertos en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En señal de duelo nacional, se acuerda el izamiento de la Bandera Nacional a 

media asta, durante el periodo señalado. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 28 de octubre de 2020.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Olga María del Carmen Sánchez 

Cordero Dávila.- Rúbrica. 



Jueves 29 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2020-23676 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2020-23676 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo tercero 
del Código Fiscal de la Federación vigente 

hasta el 24 de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la 
Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Noveno, inciso b) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2019, le comunica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 

se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en dicho Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del 
Reglamento del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes 
mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los 
contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, no se apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar 
debidamente notificados y, por lo tanto, no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los 
hechos dados a conocer mediante los citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo 
tanto las autoridades fiscales procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se 
determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, 
por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, ello por las razones expuestas en dichas 
resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 
notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 señala que en ningún caso se publicará el listado 
antes de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido 
dicho plazo desde la notificación de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas 
de alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o 
declare la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar 
cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta 
Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 
del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 
que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 
motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 
se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 
el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 
fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 
declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2020.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2020-23676 de fecha 15 de octubre de 2020 correspondiente a 
contribuyentes que, NO aportaron argumentos y/o pruebas, para desvirtuar el motivo por el que se les notificó 
el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de 

oficio 
individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio 
individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 AJT140219UF4 AARTE JT, S.C. 500-43-03-07-
01-2017-3090 
de fecha 13 de 
febrero de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "3" 

13 de marzo 
de 2017 

6 de abril de 
2017 

    

2 CPE1212146D6 CONSEJO DE PYMES 
DEL ESTADO DE 
MÉXICO // En 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 26 
de septiembre de 2019, 
mediante la cual la 
Segunda Sala Regional 
Norte-Este del Estado 
de México del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, declaró 
Fundado el Recurso de 
Queja, por defecto en el 
cumplimiento de la 
sentencia de fecha 31 
de agosto de 2018 en el 
Juicio de Nulidad No. 
926/18-11-02-5-OT 

500-36-06-04-
02-2017-
11181 de 
fecha 21 de 
marzo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de México 
"2" 

    6 de mayo 
de 2019 

7 de mayo 
de 2019 

3 CSP100215FJ9 COORDINADORA DE 
SERVICIOS 
PRODUCTIVOS DEL 
BAJIO, S.A. DE C.V. 

500-24-00-07-
01-2018-3290 
de fecha 6 de 
abril de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guanajuato "1" 

12 de abril de 
2018 

8 de mayo de 
2018 

    

4 IED130521M17 INTEGRACION 
EMPRESARIAL 
DIGITAL, S.A. DE C.V. 

500-68-00-04-
01-2017-
000671 de 
fecha 16 de 
enero de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "5" 

16 de marzo 
de 2017 

11 de abril de 
2017 

    

5 MMO980828PU5 MEEX MONCLOVA, 
S.A. DE C.V. 

500-15-05-02-
2016-0794 de 
fecha 11 de 
noviembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "1" 

15 de 
noviembre de 
2016 

9 de 
diciembre de 
2016 

    

6 PDC0104186S9 PROFESIONALES EN 
DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.  

500-68-00-02-
00-2016-
016251 de 
fecha 8 de 
diciembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "5" 

5 de enero de 
2017 

30 de enero 
de 2017 

    

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad 
emisora del 
oficio global 

de presunción

Fecha de notificación 
en la página de 

internet del Servicio 
de Administración 

Tributaria 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 AJT140219UF4 AARTE JT, S.C. 500-05-2020-13589 
de fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

2 CPE1212146D6 CONSEJO DE PYMES 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

500-05-2020-7606 
de fecha 4 de 
febrero de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

4 de febrero de 2020 5 de febrero 
de 2020 

3 CSP100215FJ9 COORDINADORA DE 
SERVICIOS 
PRODUCTIVOS DEL 
BAJIO, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-20880 
de fecha 02 de 
agosto de 2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

2 de agosto de 2018 3 de agosto 
de 2018 

4 IED130521M17 INTEGRACION 
EMPRESARIAL DIGITAL, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-32098 
de fecha 29 de 
agosto de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

1 de septiembre de 
2017 

4 de 
septiembre 
de 2017 

5 MMO980828PU5 MEEX MONCLOVA, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-2457 
de fecha 1 de 
febrero de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

1 de febrero de 2017 2 de febrero 
de 2017 

6 PDC0104186S9 PROFESIONALES EN 
DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V.  

500-05-2017-16054 
de fecha 28 de abril 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

1 de mayo de 2017 2 de mayo de 
2017 
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Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora 
del oficio global de 

presunción 

Fecha de 
notificación en 
el Diario Oficial 

de la Federación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 AJT140219UF4 AARTE JT, S.C. 500-05-2020-13589 
de fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

29 de junio de 
2020 

30 de junio de 
2020 

2 CPE1212146D6 CONSEJO DE PYMES 
DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

500-05-2020-7606 
de fecha 4 de 
febrero de 2020 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

21 de febrero de 
2020 

24 de febrero 
de 2020 

3 CSP100215FJ9 COORDINADORA DE 
SERVICIOS 
PRODUCTIVOS DEL 
BAJIO, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-20880 
de fecha 02 de 
agosto de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

27 de agosto de 
2018 

28 de agosto 
de 2018 

4 IED130521M17 INTEGRACION 
EMPRESARIAL 
DIGITAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-32098 
de fecha 29 de 
agosto de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

19 de septiembre 
de 2017 

25 de 
septiembre de 
2017 

5 MMO980828PU5 MEEX MONCLOVA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2457 
de fecha 1 de 
febrero de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

16 de febrero de 
2017 

17 de febrero 
de 2017 

6 PDC0104186S9 PROFESIONALES EN 
DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2017-16054 
de fecha 28 de abril 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

29 de mayo de 
2017 

30 de mayo de 
2017 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AJT140219UF4 AARTE JT, S.C. 500-43-03-05-

03-2020-3951 

de fecha 20 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Nuevo León "3" 

    26 de agosto 

de 2020 

27 de agosto 

de 2020 

2 CPE1212146D6 CONSEJO DE 

PYMES DEL ESTADO 

DE MÉXICO 

500-36-06-04-

02-2019-30681 

de fecha 19 de 

noviembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de México "2" 

  21 de 

noviembre 

de 2019 

22 de 

noviembre 

de 2019 

  

3 CSP100215FJ9 COORDINADORA DE 

SERVICIOS 

PRODUCTIVOS DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V. 

500-24-00-07-

01-2018-10752 

de fecha 4 de 

octubre de 

2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Guanajuato "1" 

22 de octubre 

de 2018 

15 de 

noviembre 

de 2018 

    

4 IED130521M17 INTEGRACION 

EMPRESARIAL 

DIGITAL, S.A. DE C.V. 

500-68-00-04-

01-2018-1124 

de fecha 1 de 

junio de 2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Veracruz "5" 

1 de agosto de 

2018 

24 de 

agosto de 

2018 

    

5 MMO980828PU5 MEEX MONCLOVA, 

S.A. DE C.V. 

500-15-05-02-

2020-1320 de 

fecha 18 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Coahuila de 

Zaragoza "1" 

    24 de agosto 

de 2020 

25 de agosto 

de 2020 

6 PDC0104186S9 PROFESIONALES EN 

DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.  

500-62-00-03-

00-2019-03324 

de fecha 19 de 

diciembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Tamaulipas "5" 

21 de febrero 

de 2020 

18 de marzo 

de 2020 

    

______________________________ 
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OFICIO 500-05-2020-23677 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2020-23677 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del 

Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 

5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero, cuarto y 

quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, 

emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, 

y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la 

hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
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manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 

apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 

no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los 

citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo tanto las autoridades fiscales 

procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse 

apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza 

definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2020.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2020-23677 de fecha 15 de octubre de 2020 correspondiente a 
contribuyentes que, NO aportaron argumentos y/o pruebas, para desvirtuar el motivo por el que se les notificó 
el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ACP150930T76 LA ALTA CONDUCCION 

DEL PACIFICO, S.A. DE 

C.V. 

500-20-00-04-

02-2019-4956 

de fecha 31 de 

octubre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Chiapas "2" 

4 de marzo de 

2020 

30 de marzo 

de 2020 

    

2 AELM900408JF6 AREVALO LEYVA 

MARTIN 

500-57-00-05-

01-2020-

002253 de 

fecha 26 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tabasco "1" 

    5 de junio 

de 2020 

8 de junio 

de 2020 

3 AGS1409081J8 ABASTECEDORA GPC 

DEL SUR, S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-01614 

de fecha 3 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Oaxaca "1" 

    10 de marzo 

de 2020 

11 de marzo 

de 2020 

4 APA1507226Y4 ARRENDAMIENTOS 

PARAGRAN, S.A. DE 

C.V. 

500-57-00-04-

01-2020-

001568 de 

fecha 2 de abril 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tabasco "1" 

    8 de abril de 

2020 

13 de abril 

de 2020 

5 APM140514HF7 AGREGADOS 

PRACTICOS MM, S.A. 

DE C.V. 

500-35-00-

2020-9778 de 

fecha 3 de 

junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de México 

"1" 

    10 de junio 

de 2020 

11 de junio 

de 2020 

6 ARE120525RV5 ASESORES EN RETAIL, 

S.A. DE C.V. 

500-74-04-01-

02-2020-10585 

de fecha 31 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "4" 

    7 de febrero 

de 2020 

10 de 

febrero de 

2020 

7 ATU150828TZ9 ABASTECEDORA TUCA, 

S. DE R.L. DE C.V. 

500-20-00-04-

02-2020-1377 

de fecha 25 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Chiapas "2" 

  1 de abril de 

2020 

2 de abril de 

2020 

  

8 BAFL710810RH0 BAHENA FLORES 

LORENZO 

500-27-00-08-

02-2020-02672 

de fecha 20 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

  3 de marzo 

de 2020 

4 de marzo 

de 2020 

  

 

9 BIS161213ND9 BALANCE INNOVADOR 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

7870 de fecha 

11 de marzo de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    19 de marzo 

de 2020 

20 de marzo 

de 2020 

10 BMP071116792 BIO MASTER 

PRODUCTS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-

13580 de fecha 

12 de mayo de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    18 de mayo 

de 2020 

19 de mayo 

de 2020 

11 CAC151202NW1 COMERCIAL 

ABASTECEDORA 

CHLOE, S.A. DE C.V. 

500-21-00-04-

02-2020-843 

de fecha 18 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Chihuahua "1" 

    1 de abril de 

2020 

2 de abril de 

2020 

12 CANB840627UJ9 CABRERA NAVA 

BERENICE DEL 

SOCORRO 

500-27-00-08-

02-2020-03616 

de fecha 22 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

    29 de mayo 

de 2020 

1 de junio 

de 2020 

13 CAS1402213D6 CONSTRUCTORA 

ASASU, S.A. DE C.V. 

500-46-00-04-

03-2019-21283 

de fecha 25 de 

noviembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Puebla 

"2" 

  6 de 

diciembre de 

2019 

9 de 

diciembre de 

2019 
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14 CBS131025AC6 COMERCIALIZADORA 
DE BIENES Y 
SERVICIOS AGUA AZUL, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
7877 de fecha 
11 de marzo de 
2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    19 de marzo 
de 2020 

20 de marzo 
de 2020 

15 CCO170615698 CONSTRUCCIONES 
CONSOLIDADAS ORTIZ 
ACOSTA, S.A. DE C.V.  

500-42-00-08-
03-2020-1928 
de fecha 27 de 
marzo de 2020 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "2" 

    2 de abril de 
2020 

3 de abril de 
2020 

16 CDM051122DIA CENLAV 2005, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-
7816 de fecha 
30 de marzo de 
2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    3 de abril de 
2020 

6 de abril de 
2020 

17 CES140624F71 COMERCIALIZADORA 
EME SALINAS, S.A. DE 
C.V.  

500-50-00-01-
2019-9410 de 
fecha 12 de 
agosto de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

16 de octubre 
de 2019 

8 de 
noviembre 
de 2019 

    

18 CIP060816T86 CONSORCIO DE 

INGENIERIA 
PETROLERA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-

7891 de fecha 
18 de marzo de 
2020 

Administración 

Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    25 de marzo 

de 2020 

26 de marzo 

de 2020 

19 CLS130104DU7 COMSEB LASKAR DEL 

SUR, S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-03320 
de fecha 30 de 
abril de 2020 

Administración 

Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Oaxaca "1" 

    8 de mayo 

de 2020 

11 de mayo 

de 2020 

20 CLU080616U68 COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA 
LUXEMBURGO, S.A. DE 
C.V. 

500-54-00-02-
01-2019-2633 
de fecha 16 de 
octubre de 
2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Sonora 
"1" 

    24 de 
octubre de 
2019 

25 de 
octubre de 
2019 

21 CME151125SV4 CORPORATIVO 
MENHET, S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-
00-2020-1781 
de fecha 17 de 
marzo de 2020 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Oaxaca "1" 

    23 de marzo 
de 2020 

24 de marzo 
de 2020 

22 CMM140714LQ1 CONSTRUCCIONES, 
MAQUINARIA Y 
MATERIALES GRACO, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2020-12208 
de fecha 17 de 
marzo de 2020 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    24 de marzo 
de 2020 

25 de marzo 
de 2020 

 

23 CORF881229R43 CORPUS RAMIREZ 

FRANCISCO DANIEL 

500-17-00-02-

00-2019-2285 

de fecha 6 de 

mayo de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 
Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "3" 

10 de junio de 

2019 

3 de julio de 

2019 

    

24 COSV960828Q53 CORDOVA DE LOS 

SANTOS VERONICA 

500-57-00-05-

01-2020-

002258 de 

fecha 28 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tabasco "1" 

    4 de junio 

de 2020 

5 de junio 

de 2020 

25 CPA111214BR9 CONSTRUCCIONES Y 

PAVIMENTO 

ARRELLANO LEVANTE, 

S.A. DE C.V.  

500-44-00-02-

00-2020-02047 

de fecha 5 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Oaxaca "1" 

    20 de marzo 

de 2020 

23 de marzo 

de 2020 

26 CPB140624GT0 CONSTRUCCIONES 

PLANIFICADAS BRUJAS, 

S.A. DE C.V. 

500-39-00-04-

02-2019-12327 
de fecha 17 de 

octubre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 
de Auditoría 

Fiscal de 

Morelos "1" 

    24 de 

octubre de 

2019 

25 de 

octubre de 

2019 

27 CSA170713PS5 COMERCIALIZADORA 

SATID, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

7752 de fecha 

24 de febrero 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    6 de marzo 

de 2020 

9 de marzo 

de 2020 

28 CTM050909FB3 CONSTRUCCIONES DE 

TELECOMUNICACIONES 

DE MORELOS, S.A DE 

C.V. 

500-39-00-06-

01-2019-9991 

de fecha 10 de 

septiembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Morelos "1" 

28 de octubre 

de 2019 

21 de 

noviembre 

de 2019 

    

 

29 CVE120412K55 CONSTRUCTORA EL 

VEDADO, S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-01780 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Oaxaca "1" 

    20 de marzo 

de 2020 

23 de marzo 

de 2020 

30 DAZ151125S1A DAZCAP, S.A. DE C.V. 500-50-00-01-

2019-11172 de 

fecha 14 de 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

    17 de 

octubre de 

2019 

18 de 

octubre de 

2019 
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octubre de 

2019 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

31 DEF171031AH4 DEFLANDRE, S.A. DE 

C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-02438 

de fecha 23 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Oaxaca "1" 

    30 de marzo 

de 2020 

31 de marzo 

de 2020 

32 DMC1705232RA DON MARIO CATERING 

& FOOD, S.A. DE C.V.  

500-27-00-08-

02-2020-03516 

de fecha 25 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

    1 de abril de 

2020 

2 de abril de 

2020 

33 DOS1511259WA DOSAPRA, S.A. DE C.V. 500-50-00-01-

2019-13079 de 

fecha 28 de 

octubre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

    30 de 

octubre de 

2019 

31 de 

octubre de 

2019 

34 EICJ570721763 ENRIQUEZ CARLIN 

JUAN MARTIN 

500-50-00-01-

2019-13083 de 

fecha 24 de 

octubre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

    5 de 

noviembre 

de 2019 

6 de 

noviembre 

de 2019 

35 EIGG680910EX2 ENRRIQUEZ 

GUERRERO GERARDO 

500-27-00-08-

02-2020-03610 

de fecha 26 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

    2 de junio 

de 2020 

3 de junio 

de 2020 

36 ELC130213GY8 EUCALYPTUS LYP 

CONSTRUCTORA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-

7770 de fecha 

27 de marzo de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    3 de abril de 

2020 

6 de abril de 

2020 

37 EMB100330TC9 ENLACES MARKETING 

BR, S.A. DE C.V. 

500-51-00-05-

03-2019-24690 

de fecha 3 de 

julio de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Sinaloa "1" 

30 de julio de 

2019 

22 de 

agosto de 

2019 

    

38 EMQ121127J98 EDIFICACIONES 

METALICAS DE 

QUERETARO, S.A. DE 

C.V. 

500-12-00-05-

01-2019-09678 

de fecha 18 de 

septiembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Baja 

California Sur 

"1" 

28 de octubre 

de 2019 

21 de 

noviembre 

de 2019 

    

 

39 EPT140531KCA EDIFICACIONES Y 

PAVIMENTOS TANITI, 

S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-02084 

de fecha 12 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Oaxaca "1" 

    20 de marzo 

de 2020 

23 de marzo 

de 2020 

40 ERD140221QLA ENERGIAS 

RENOVABLES Y 

DINAMICAS, S.A.P.I. DE 

C.V. 

500-47-00-06-

00-2020-

002102 de 

fecha 17 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Querétaro "1" 

  19 de marzo 

de 2020 

20 de marzo 

de 2020 

  

41 ETR121130DM2 EMPRESAS 

TRANSERNAGA, S.A. DE 

C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-03875 

de fecha 26 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Oaxaca "1" 

    26 de mayo 

de 2020 

27 de mayo 

de 2020 

42 FDV130729IY6 FORMATO DIGITAL DEL 

VALLE, S.A. DE C.V. 

500-44-00-02-

00-2020-01859 

de fecha 3 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Oaxaca "1" 

    20 de marzo 

de 2020 

23 de marzo 

de 2020 

43 GAM110611D82 GRANDPA ASESORIA Y 

MANTENIMIENTO, S.A. 

DE C.V. 

900-05-04-00-

00-2020-185 

de fecha 17 de 

febrero de 

2020 

Administración 

General de 

Grandes 

Contribuyentes 

    21 de 

febrero de 

2020 

24 de 

febrero de 

2020 

 

44 GAMY960710E30 GARCIA MARTINEZ 

YULISSA 

500-27-00-08-

02-2020-03605 

de fecha 21 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

    28 de mayo 

de 2020 

29 de mayo 

de 2020 

45 GBS150701610 GRUPO BACAOL 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-

03-2020-2515 

de fecha 12 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "3" 

    15 de mayo 

de 2020 

18 de mayo 

de 2020 

46 GCG160517SX3 GRUPO CONSTRUCTOR 

GETSI, S.A. DE C.V. 

500-67-00-04-

03-2019-12924 

de fecha 4 de 

diciembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Veracruz "4" 

18 de 

diciembre de 

2019 

28 de enero 

de 2020 
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47 GCO131129A51 GRUPO CORPORATIVO 

OCTOPUS DE MÉXICO, 

S.C. 

500-05-2020-

13581 de fecha 

12 de mayo de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    18 de mayo 

de 2020 

19 de mayo 

de 2020 

48 GCP1706024SA GENERA 

CONSTRUCCIONES 

PANDEY, S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-

03-2020-2493 

de fecha 6 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "3" 

    6 de mayo 

de 2020 

7 de mayo 

de 2020 

49 GFG1101144X0 GRUPO DE 

FABRICANTES GALOS, 

S.A. DE C.V. 

500-44-00-02-

00-2019-08558 

de fecha 30 de 

septiembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Oaxaca "1" 

    6 de marzo 

de 2020 

9 de marzo 

de 2020 

50 GIS150625RW4 GRUPO IPG DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V. 

500-57-00-05-

01-2020-

002298 de 

fecha 23 de 

junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tabasco "1" 

    23 de junio 

de 2020 

24 de junio 

de 2020 

51 GOSC7610212D0 GONZALEZ 

SANTAMARIA 

CUAUHTEMOC 

500-27-00-08-

02-2020-03549 

de fecha 21 de 

abril de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

    28 de abril 

de 2020 

29 de abril 

de 2020 

52 HAD161013C89 HOOK ADVERTISING, 

S.A. DE C.V. 

500-39-00-04-

01-2019-9986 

de fecha 5 de 

septiembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Morelos "1" 

3 de octubre 

de 2019 

28 de 

octubre de 

2019 

    

53 HGR110906KP5 HILSOL GROUP, S.C. 500-05-2020-

13539 de fecha 

28 de abril de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    18 de mayo 

de 2020 

19 de mayo 

de 2020 

 

54 HQU160831T36 HLB QUANTUM, S.A.P.I. 

DE C.V. 

500-74-02-01-

02-2020-7364 

de fecha 18 de 

junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "4" 

    24 de junio 

de 2020 

25 de junio 

de 2020 

55 IAC140123V83 IT & CLOUDING 

SERVICES, S.A. DE C.V. 

500-71-06-01-

03-2019-69790 

de fecha 30 de 

julio de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "1" 

    7 de agosto 

de 2019 

8 de agosto 

de 2019 

56 ICG090525AQ5 INTEGRADORA Y 

COMERCIALIZADORA 

GUCRIS, S.A. DE C.V.  

500-44-00-02-

00-2020-01920 

de fecha 12 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Oaxaca "1" 

    23 de marzo 

de 2020 

24 de marzo 

de 2020 

57 ISU170311N92 IMPORTADORA LA 

SUREÑA, S.A. DE C.V. 

500-19-00-04-

02-2020-05388 

de fecha 6 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Chiapas "1" 

    12 de mayo 

de 2020 

13 de mayo 

de 2020 

58 JLO130717191 JADE LOGISTICO, S.A. 

DE C.V. 

500-50-00-01-

2019-4327 de 

fecha 12 de 

agosto de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

1 de octubre 

de 2019 

24 de 

octubre de 

2019 

    

 

59 LCO1602151S6 LOTS CONSULTORES, 

S.A. DE C.V. 

500-50-00-01-

2019-13081 de 

fecha 30 de 

octubre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

    7 de 

noviembre 

de 2019 

8 de 

noviembre 

de 2019 

60 LERM480125QW2 LEON REYES MANUEL 500-57-00-05-

01-2020-

002230 de 

fecha 15 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tabasco "1" 

  4 de junio de 

2020 

5 de junio de 

2020 

  

61 MCV120908RS2 MERCANTIL Y 

CONSTRUCTORA DEL 

VALLE DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-

13633 de fecha 

3 de junio de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    9 de junio 

de 2020 

10 de junio 

de 2020 

62 MEX131125560 COOPERATIVA 

MEXICOOP, S.C. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2020-

7721 de fecha 

24 de febrero 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    6 de marzo 

de 2020 

9 de marzo 

de 2020 

63 MIGM8409068C5 MIRANDA GOMEZ 

MIGUEL ANGEL 

500-27-00-08-

02-2020-03604 

de fecha 28 de 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

    4 de junio 

de 2020 

5 de junio 

de 2020 
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mayo de 2020 Guerrero "1" 

64 MME150324B60 MAKEN MEDICAL, S.A. 

DE C.V. 

500-43-03-05-

03-2020-2429 

de fecha 22 de 

abril de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "3" 

    6 de mayo 

de 2020 

7 de mayo 

de 2020 

65 MOL150602A94 MENSAJERIA DEL 

OLIMPO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

7720 de fecha 

24 de febrero 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    6 de marzo 

de 2020 

9 de marzo 

de 2020 

66 NACE781022NXA NARANJO CRUZ 

ERNESTO 

500-50-00-01-

2018-13399 de 

fecha 28 de 

septiembre de 

2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

1 de 

noviembre de 

2018 

28 de 

noviembre 

de 2018 

    

67 OEDA91122154A ORTEGA DIAZ ANAYELI 500-27-00-08-

02-2019-14007 

de fecha 28 de 

noviembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

2 de marzo de 

2020 

26 de marzo 

de 2020 

    

 

68 OIV141216Q3A OPERADORA INTEGRAL 

DEL VALLE DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

7603 de fecha 

31 de enero de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    7 de febrero 

de 2020 

10 de 

febrero de 

2020 

69 PAMJ8807156S8 PADILLA MURGUIA 

JAIME 

500-50-00-01-

2019-8688 de 

fecha 12 de 

agosto de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

29 de agosto 

de 2019 

24 de 

septiembre 

de 2019 

    

70 PAQ180116EM8 PROYECTOS AGRO Q, 

S.A. DE C.V. 

500-47-00-06-

00-2020-

001341 de 

fecha 20 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Querétaro "1" 

17 de marzo 

de 2020 

13 de abril 

de 2020 

    

71 PAT1409056G7 PATARAY, S.A. DE C.V. 500-05-2020-

13537 de fecha 

24 de abril de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    28 de abril 

de 2020 

29 de abril 

de 2020 

72 PEB1310256V1 PRESTADORA 

EMPRESARIAL 

BARCEOS, S.A.P.I. DE 

C.V. 

500-05-2020-

7875 de fecha 

11 de marzo de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    19 de marzo 

de 2020 

20 de marzo 

de 2020 

73 PEPJ6906248H4 PEREZ POTENCIANO 

JUAN JOSE 

500-57-00-05-

01-2020-

002206 de 

fecha 11 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tabasco "1" 

  5 de junio de 

2020 

8 de junio de 

2020 

  

 

74 PES151106GS1 PAPELERIA 

ELECTRONICA Y 

SUMINISTROS VANGUC, 

S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-01615 

de fecha 3 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Oaxaca "1" 

    4 de marzo 

de 2020 

5 de marzo 

de 2020 

75 PMF140822TA6 PRODUCTOS MEDICOS 

Y FARMACEUTICOS 

TAKAHSHI, S.A. DE C.V. 

500-57-00-05-

01-2020-

001623 de 

fecha 13 de 

abril de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tabasco "1" 

    20 de abril 

de 2020 

21 de abril 

de 2020 

76 PSP160712SD9 PERYLSA SUMINISTROS 

Y PRODUCTOS DEL 

ANTEQUERA, S.A. DE 

C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-03990 

de fecha 2 de 

junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Oaxaca "1" 

    4 de junio 

de 2020 

5 de junio 

de 2020 

77 REV181102N33 REVINTEC, S.A. DE C.V. 500-43-03-05-

03-2020-2516 

de fecha 12 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "3" 

    15 de mayo 

de 2020 

18 de mayo 

de 2020 

78 ROCA750508B65 ROBLES CERVANTES 

ANTONIO 

500-14-00-03-

02-2019-7122 

de fecha 27 de 

noviembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Campeche "1" 

14 de enero de 

2020 

7 de febrero 

de 2020 

    

79 ROGF930708UP6 RODRIGUEZ GONZALEZ 

FERNANDO 

500-39-00-01-

01-2019-8898 

de fecha 15 de 

agosto de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Morelos "1" 

3 de octubre 

de 2019 

28 de 

octubre de 

2019 
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80 SIC100409NM2 SICAMI, S.A. DE C.V. 500-47-00-06-

00-2020-

002224 de 

fecha 26 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Querétaro "1" 

    1 de abril de 

2020 

2 de abril de 

2020 

81 SNL140312MC9 SERVICIOS NLMK, S.A. 

DE C.V. 

500-73-05-12-

03-2019-3775 

de fecha 2 de 

diciembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "3" 

14 de enero de 

2020 

7 de febrero 

de 2020 

    

82 SSE1502271V9 SINAPRIT SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

13582 de fecha 

12 de mayo de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    18 de mayo 

de 2020 

19 de mayo 

de 2020 

 

83 TAP160413612 TECNOLOGIA Y 

AVANCES EN 

PROYECTOS MATSU, 

S.A. DE C.V. 

500-42-00-08-

03-2020-01921 

de fecha 27 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "2" 

    2 de abril de 

2020 

3 de abril de 

2020 

84 TRE100217FGA TRANSMEX 

REFACCIONES, S.A. DE 

C.V. 

500-30-00-01-

01-2019-05117 

de fecha 30 de 

septiembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"1" 

2 de diciembre 

de 2019 

10 de enero 

de 2020 

    

85 TRO1412188J4 TROPICALISGREEKS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

7814 de fecha 

27 de marzo de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    3 de abril de 

2020 

6 de abril de 

2020 

86 TTE160425288 T.E.N.S.A. TRABAJOS 

ESPECIALIZADOS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V. 

500-21-00-04-

02-2020-901 

de fecha 23 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Chihuahua "1" 

    30 de marzo 

de 2020 

31 de marzo 

de 2020 

87 VCO1504141GA VEPORA 

CONSTRUCTORA, S.A. 

DE C.V. 

500-27-00-04-

01-2019-05499 

de fecha 27 de 

mayo de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

2 de julio de 

2019 

8 de agosto 

de 2019 

    

88 ZEGG6503126PA CEPEDA GARCIA J. 

GREGORIO 

500-32-00-05-

07-2019-03197 

de fecha 21 de 

mayo de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"3" 

2 de julio de 

2019 

8 de agosto 

de 2019 

    

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y 
fecha de 

oficio global 
de presunción

Autoridad 
emisora del 

oficio global de 
presunción 

Fecha de notificación 
en la página de 

internet del Servicio 
de Administración 

Tributaria 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 ACP150930T76 LA ALTA CONDUCCION 
DEL PACIFICO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

2 AELM900408JF6 AREVALO LEYVA MARTIN 500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

3 AGS1409081J8 ABASTECEDORA GPC 
DEL SUR, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13526 de 
fecha 21 de 
abril de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

21 de abril de 2020 22 de abril 
de 2020 

4 APA1507226Y4 ARRENDAMIENTOS 
PARAGRAN, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

5 APM140514HF7 AGREGADOS PRACTICOS 
MM, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13742 de 
fecha 1 de julio 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

1 de julio de 2020 2 de julio de 
2020 

6 ARE120525RV5 ASESORES EN RETAIL, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13526 de 
fecha 21 de 
abril de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

21 de abril de 2020 22 de abril 
de 2020 

7 ATU150828TZ9 ABASTECEDORA TUCA, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y 
fecha de 
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en la página de 
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Tributaria 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

8 BAFL710810RH0 BAHENA FLORES 
LORENZO 

500-05-2020-
13526 de 
fecha 21 de 
abril de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

21 de abril de 2020 22 de abril 
de 2020 

9 BIS161213ND9 BALANCE INNOVADOR 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13526 de 
fecha 21 de 
abril de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

21 de abril de 2020 22 de abril 
de 2020 

10 BMP071116792 BIO MASTER PRODUCTS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

11 CAC151202NW1 COMERCIAL 
ABASTECEDORA CHLOE, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

 

12 CANB840627UJ9 CABRERA NAVA 
BERENICE DEL SOCORRO

500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

13 CAS1402213D6 CONSTRUCTORA ASASU, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
7865 de fecha 
10 de marzo 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo 
de 2020 

14 CBS131025AC6 COMERCIALIZADORA DE 
BIENES Y SERVICIOS 
AGUA AZUL, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13526 de 
fecha 21 de 
abril de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

21 de abril de 2020 22 de abril 
de 2020 

15 CCO170615698 CONSTRUCCIONES 
CONSOLIDADAS ORTIZ 
ACOSTA, S.A. DE C.V.  

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

16 CDM051122DIA CENLAV 2005, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

17 CES140624F71 COMERCIALIZADORA EME 
SALINAS, S.A. DE C.V.  

500-05-2019-
36144 de 
fecha 2 de 
diciembre de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

2 de diciembre de 
2019 

3 de 
diciembre de 
2019 

 

18 CIP060816T86 CONSORCIO DE 
INGENIERIA PETROLERA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13526 de 
fecha 21 de 
abril de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

21 de abril de 2020 22 de abril 
de 2020 

19 CLS130104DU7 COMSEB LASKAR DEL 
SUR, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

20 CLU080616U68 COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA 
LUXEMBURGO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2019-
36144 de 
fecha 2 de 
diciembre de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

2 de diciembre de 
2019 

3 de 
diciembre de 
2019 

21 CME151125SV4 CORPORATIVO MENHET, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

22 CMM140714LQ1 CONSTRUCCIONES, 
MAQUINARIA Y 
MATERIALES GRACO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

23 CORF881229R43 CORPUS RAMIREZ 
FRANCISCO DANIEL 

500-05-2019-
36144 de 
fecha 2 de 
diciembre de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

2 de diciembre de 
2019 

3 de 
diciembre de 
2019 

24 COSV960828Q53 CORDOVA DE LOS 
SANTOS VERONICA 

500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 

Administración 
Central de 
Fiscalización 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 
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25 CPA111214BR9 CONSTRUCCIONES Y 
PAVIMENTO ARRELLANO 
LEVANTE, S.A. DE C.V.  

500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

26 CPB140624GT0 CONSTRUCCIONES 
PLANIFICADAS BRUJAS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2019-
36144 de 
fecha 2 de 
diciembre de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

2 de diciembre de 
2019 

3 de 
diciembre de 
2019 

27 CSA170713PS5 COMERCIALIZADORA 
SATID, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13526 de 
fecha 21 de 
abril de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

21 de abril de 2020 22 de abril 
de 2020 

28 CTM050909FB3 CONSTRUCCIONES DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE MORELOS, S.A DE C.V. 

500-05-2020-
7605 de fecha 
4 de febrero de 
2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

4 de febrero de 2020 5 de febrero 
de 2020 

 

29 CVE120412K55 CONSTRUCTORA EL 
VEDADO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

30 DAZ151125S1A DAZCAP, S.A. DE C.V. 500-05-2020-
7865 de fecha 
10 de marzo 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo 
de 2020 

31 DEF171031AH4 DEFLANDRE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

32 DMC1705232RA DON MARIO CATERING & 
FOOD, S.A. DE C.V.  

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

33 DOS1511259WA DOSAPRA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-
7865 de fecha 
10 de marzo 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo 
de 2020 

34 EICJ570721763 ENRIQUEZ CARLIN JUAN 
MARTIN 

500-05-2020-
7865 de fecha 
10 de marzo 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo 
de 2020 

 

35 EIGG680910EX2 ENRRIQUEZ GUERRERO 
GERARDO 

500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

36 ELC130213GY8 EUCALYPTUS LYP 
CONSTRUCTORA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-
13742 de 
fecha 1 de julio 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

1 de julio de 2020 2 de julio de 
2020 

37 EMB100330TC9 ENLACES MARKETING 
BR, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
3239 de fecha 
9 de enero de 
2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

9 de enero de 2020 10 de enero 
de 2020 

38 EMQ121127J98 EDIFICACIONES 
METALICAS DE 
QUERETARO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
3239 de fecha 
9 de enero de 
2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

9 de enero de 2020 10 de enero 
de 2020 

39 EPT140531KCA EDIFICACIONES Y 
PAVIMENTOS TANITI, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

40 ERD140221QLA ENERGIAS RENOVABLES 
Y DINAMICAS, S.A.P.I. DE 
C.V. 

500-05-2020-
13526 de 
fecha 21 de 
abril de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

21 de abril de 2020 22 de abril 
de 2020 

41 ETR121130DM2 EMPRESAS 
TRANSERNAGA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

42 FDV130729IY6 FORMATO DIGITAL DEL 
VALLE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

43 GAM110611D82 GRANDPA ASESORIA Y 
MANTENIMIENTO, S.A. DE 

500-05-2020-
7865 de fecha 
10 de marzo 

Administración 
Central de 
Fiscalización 

10 de marzo de 2020 11 de marzo 
de 2020 
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44 GAMY960710E30 GARCIA MARTINEZ 
YULISSA 

500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

45 GBS150701610 GRUPO BACAOL 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

46 GCG160517SX3 GRUPO CONSTRUCTOR 
GETSI, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
7865 de fecha 
10 de marzo 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo 
de 2020 

 

47 GCO131129A51 GRUPO CORPORATIVO 
OCTOPUS DE MÉXICO, 
S.C. 

500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

48 GCP1706024SA GENERA 
CONSTRUCCIONES 
PANDEY, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

49 GFG1101144X0 GRUPO DE FABRICANTES 
GALOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13526 de 
fecha 21 de 
abril de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

21 de abril de 2020 22 de abril 
de 2020 

50 GIS150625RW4 GRUPO IPG DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13742 de 
fecha 1 de julio 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

1 de julio de 2020 2 de julio de 
2020 

51 GOSC7610212D0 GONZALEZ SANTAMARIA 
CUAUHTEMOC 

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

52 HAD161013C89 HOOK ADVERTISING, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2019-
36144 de 
fecha 2 de 
diciembre de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

2 de diciembre de 
2019 

3 de 
diciembre de 
2019 

 

53 HGR110906KP5 HILSOL GROUP, S.C. 500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

54 HQU160831T36 HLB QUANTUM, S.A.P.I. 
DE C.V. 

500-05-2020-
13742 de 
fecha 1 de julio 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

1 de julio de 2020 2 de julio de 
2020 

55 IAC140123V83 IT & CLOUDING 
SERVICES, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13526 de 
fecha 21 de 
abril de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

21 de abril de 2020 22 de abril 
de 2020 

56 ICG090525AQ5 INTEGRADORA Y 
COMERCIALIZADORA 
GUCRIS, S.A. DE C.V.  

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

57 ISU170311N92 IMPORTADORA LA 
SUREÑA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

58 JLO130717191 JADE LOGISTICO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2019-
36144 de 
fecha 2 de 
diciembre de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

2 de diciembre de 
2019 

3 de 
diciembre de 
2019 

59 LCO1602151S6 LOTS CONSULTORES, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
7865 de fecha 
10 de marzo 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo 
de 2020 

60 LERM480125QW2 LEON REYES MANUEL 500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

61 MCV120908RS2 MERCANTIL Y 
CONSTRUCTORA DEL 
VALLE DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2020-
13742 de 
fecha 1 de julio 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

1 de julio de 2020 2 de julio de 
2020 

62 MEX131125560 COOPERATIVA 
MEXICOOP, S.C. DE R.L. 
DE C.V. 

500-05-2020-
13526 de 
fecha 21 de 

Administración 
Central de 
Fiscalización 

21 de abril de 2020 22 de abril 
de 2020 
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63 MIGM8409068C5 MIRANDA GOMEZ MIGUEL 
ANGEL 

500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

64 MME150324B60 MAKEN MEDICAL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

 

65 MOL150602A94 MENSAJERIA DEL 
OLIMPO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13526 de 
fecha 21 de 
abril de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

22 de abril de 2020 23 de abril 
de 2020 

66 NACE781022NXA NARANJO CRUZ 
ERNESTO 

500-05-2019-
36144 de 
fecha 2 de 
diciembre de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

2 de diciembre de 
2019 

3 de 
diciembre de 
2019 

67 OEDA91122154A ORTEGA DIAZ ANAYELI 500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

68 OIV141216Q3A OPERADORA INTEGRAL 
DEL VALLE DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
7865 de fecha 
10 de marzo 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo 
de 2020 

69 PAMJ8807156S8 PADILLA MURGUIA JAIME 500-05-2019-
35994 de 
fecha 1 de 
noviembre de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

1 de noviembre de 
2019 

04 de 
noviembre 
de 2019 

70 PAQ180116EM8 PROYECTOS AGRO Q, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

 

71 PAT1409056G7 PATARAY, S.A. DE C.V. 500-05-2020-
13742 de 
fecha 1 de julio 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

1 de julio de 2020 2 de julio de 
2020 

72 PEB1310256V1 PRESTADORA 
EMPRESARIAL BARCEOS, 
S.A.P.I. DE C.V. 

500-05-2020-
13526 de 
fecha 21 de 
abril de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

22 de abril de 2020 23 de abril 
de 2020 

73 PEPJ6906248H4 PEREZ POTENCIANO 
JUAN JOSE 

500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

74 PES151106GS1 PAPELERIA 
ELECTRONICA Y 
SUMINISTROS VANGUC, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13526 de 
fecha 21 de 
abril de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

22 de abril de 2020 23 de abril 
de 2020 

75 PMF140822TA6 PRODUCTOS MEDICOS Y 
FARMACEUTICOS 
TAKAHSHI, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

76 PSP160712SD9 PERYLSA SUMINISTROS Y 
PRODUCTOS DEL 
ANTEQUERA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

77 REV181102N33 REVINTEC, S.A. DE C.V. 500-05-2020-
13676 de 
fecha 17 de 
junio de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio 
de 2020 

78 ROCA750508B65 ROBLES CERVANTES 
ANTONIO 

500-05-2020-
7865 de fecha 
10 de marzo 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo 
de 2020 

79 ROGF930708UP6 RODRIGUEZ GONZALEZ 
FERNANDO 

500-05-2019-
36144 de 
fecha 2 de 
diciembre de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

2 de diciembre de 
2019 

3 de 
diciembre de 
2019 

80 SIC100409NM2 SICAMI, S.A. DE C.V. 500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

81 SNL140312MC9 SERVICIOS NLMK, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-
7865 de fecha 
10 de marzo 

Administración 
Central de 
Fiscalización 

10 de marzo de 2020 11 de marzo 
de 2020 
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82 SSE1502271V9 SINAPRIT SERVICIOS, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2020-
13742 de 
fecha 1 de julio 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

1 de julio de 2020 2 de julio de 
2020 

 

83 TAP160413612 TECNOLOGIA Y AVANCES 
EN PROYECTOS MATSU, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

84 TRE100217FGA TRANSMEX 
REFACCIONES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-
7865 de fecha 
10 de marzo 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo 
de 2020 

85 TRO1412188J4 TROPICALISGREEKS, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2020-
13742 de 
fecha 1 de julio 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

1 de julio de 2020 2 de julio de 
2020 

86 TTE160425288 T.E.N.S.A. TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13588 de 
fecha 15 de 
mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo 
de 2020 

87 VCO1504141GA VEPORA 
CONSTRUCTORA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2019-
27773 de 
fecha 2 de 
septiembre de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

2 de septiembre de 
2019 

3 de 
septiembre 
de 2019 

88 ZEGG6503126PA CEPEDA GARCIA J. 
GREGORIO 

500-05-2019-
27773 de 
fecha 2 de 
septiembre de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

2 de septiembre de 
2019 

3 de 
septiembre 
de 2019 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 ACP150930T76 LA ALTA CONDUCCION 

DEL PACIFICO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

2 AELM900408JF6 AREVALO LEYVA 

MARTIN 

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

3 AGS1409081J8 ABASTECEDORA GPC 

DEL SUR, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de fecha 

21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 

2020 

4 APA1507226Y4 ARRENDAMIENTOS 

PARAGRAN, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

5 APM140514HF7 AGREGADOS 

PRACTICOS MM, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-13742 de fecha 

1 de julio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

17 de julio de 2020 20 de julio de 

2020 

6 ARE120525RV5 ASESORES EN RETAIL, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de fecha 

21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 

2020 

7 ATU150828TZ9 ABASTECEDORA TUCA, 

S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

8 BAFL710810RH0 BAHENA FLORES 

LORENZO 

500-05-2020-13526 de fecha 

21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 

2020 

9 BIS161213ND9 BALANCE INNOVADOR 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de fecha 

21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 

2020 

10 BMP071116792 BIO MASTER 

PRODUCTS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

11 CAC151202NW1 COMERCIAL 

ABASTECEDORA 

CHLOE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

12 CANB840627UJ9 CABRERA NAVA 

BERENICE DEL 

SOCORRO 

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

13 CAS1402213D6 CONSTRUCTORA 

ASASU, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 de fecha 

10 de marzo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo 

de 2020 
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 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

14 CBS131025AC6 COMERCIALIZADORA DE 

BIENES Y SERVICIOS 

AGUA AZUL, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de fecha 

21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 

2020 

 

15 CCO170615698 CONSTRUCCIONES 

CONSOLIDADAS ORTIZ 

ACOSTA, S.A. DE C.V.  

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

16 CDM051122DIA CENLAV 2005, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

17 CES140624F71 COMERCIALIZADORA 

EME SALINAS, S.A. DE 

C.V.  

500-05-2019-36144 de fecha 

2 de diciembre de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

18 CIP060816T86 CONSORCIO DE 

INGENIERIA 

PETROLERA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-13526 de fecha 

21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 

2020 

19 CLS130104DU7 COMSEB LASKAR DEL 

SUR, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

20 CLU080616U68 COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA 

LUXEMBURGO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2019-36144 de fecha 

2 de diciembre de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

21 CME151125SV4 CORPORATIVO 

MENHET, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

22 CMM140714LQ1 CONSTRUCCIONES, 

MAQUINARIA Y 

MATERIALES GRACO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

 

23 CORF881229R43 CORPUS RAMIREZ 

FRANCISCO DANIEL 

500-05-2019-36144 de fecha 

2 de diciembre de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

24 COSV960828Q53 CORDOVA DE LOS 

SANTOS VERONICA 

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

25 CPA111214BR9 CONSTRUCCIONES Y 

PAVIMENTO 

ARRELLANO LEVANTE, 

S.A. DE C.V.  

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

26 CPB140624GT0 CONSTRUCCIONES 

PLANIFICADAS BRUJAS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-36144 de fecha 

2 de diciembre de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

27 CSA170713PS5 COMERCIALIZADORA 

SATID, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de fecha 

21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 

2020 

28 CTM050909FB3 CONSTRUCCIONES DE 

TELECOMUNICACIONES 

DE MORELOS, S.A DE 

C.V. 

500-05-2020-7605 de fecha 

4 de febrero de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

21 de febrero de 2020 24 de febrero 

de 2020 

29 CVE120412K55 CONSTRUCTORA EL 

VEDADO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

30 DAZ151125S1A DAZCAP, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7865 de fecha 

10 de marzo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo 

de 2020 

31 DEF171031AH4 DEFLANDRE, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

32 DMC1705232RA DON MARIO CATERING 

& FOOD, S.A. DE C.V.  

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

33 DOS1511259WA DOSAPRA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7865 de fecha 

10 de marzo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo 

de 2020 

34 EICJ570721763 ENRIQUEZ CARLIN JUAN 

MARTIN 

500-05-2020-7865 de fecha 

10 de marzo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo 

de 2020 
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35 EIGG680910EX2 ENRRIQUEZ GUERRERO 

GERARDO 

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

36 ELC130213GY8 EUCALYPTUS LYP 

CONSTRUCTORA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-13742 de fecha 

1 de julio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

17 de julio de 2020 20 de julio de 

2020 

 

37 EMB100330TC9 ENLACES MARKETING 

BR, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-3239 de fecha 

9 de enero de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de enero de 2020 28 de enero de 

2020 

38 EMQ121127J98 EDIFICACIONES 

METALICAS DE 

QUERETARO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-3239 de fecha 

9 de enero de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de enero de 2020 28 de enero de 

2020 

39 EPT140531KCA EDIFICACIONES Y 

PAVIMENTOS TANITI, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

40 ERD140221QLA ENERGIAS 

RENOVABLES Y 

DINAMICAS, S.A.P.I. DE 

C.V. 

500-05-2020-13526 de fecha 

21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 

2020 

41 ETR121130DM2 EMPRESAS 

TRANSERNAGA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

42 FDV130729IY6 FORMATO DIGITAL DEL 

VALLE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

43 GAM110611D82 GRANDPA ASESORIA Y 

MANTENIMIENTO, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-7865 de fecha 

10 de marzo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo 

de 2020 

44 GAMY960710E30 GARCIA MARTINEZ 

YULISSA 

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 
 

45 GBS150701610 GRUPO BACAOL 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

46 GCG160517SX3 GRUPO CONSTRUCTOR 

GETSI, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 de fecha 

10 de marzo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo 

de 2020 

47 GCO131129A51 GRUPO CORPORATIVO 

OCTOPUS DE MÉXICO, 

S.C. 

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

48 GCP1706024SA GENERA 

CONSTRUCCIONES 

PANDEY, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

49 GFG1101144X0 GRUPO DE 

FABRICANTES GALOS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de fecha 

21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 

2020 

50 GIS150625RW4 GRUPO IPG DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13742 de fecha 

1 de julio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

17 de julio de 2020 20 de julio de 

2020 

51 GOSC7610212D0 GONZALEZ 

SANTAMARIA 

CUAUHTEMOC 

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

52 HAD161013C89 HOOK ADVERTISING, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-36144 de fecha 

2 de diciembre de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

53 HGR110906KP5 HILSOL GROUP, S.C. 500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

54 HQU160831T36 HLB QUANTUM, S.A.P.I. 

DE C.V. 

500-05-2020-13742 de fecha 

1 de julio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

17 de julio de 2020 20 de julio de 

2020 

55 IAC140123V83 IT & CLOUDING 

SERVICES, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de fecha 

21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 

2020 

56 ICG090525AQ5 INTEGRADORA Y 

COMERCIALIZADORA 

GUCRIS, S.A. DE C.V.  

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 
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57 ISU170311N92 IMPORTADORA LA 

SUREÑA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

58 JLO130717191 JADE LOGISTICO, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2019-36144 de fecha 

2 de diciembre de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

59 LCO1602151S6 LOTS CONSULTORES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 de fecha 

10 de marzo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo 

de 2020 

60 LERM480125QW2 LEON REYES MANUEL 500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 
 

61 MCV120908RS2 MERCANTIL Y 

CONSTRUCTORA DEL 

VALLE DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-13742 de fecha 

1 de julio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

17 de julio de 2020 20 de julio de 

2020 

62 MEX131125560 COOPERATIVA 

MEXICOOP, S.C. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2020-13526 de fecha 

21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 

2020 

63 MIGM8409068C5 MIRANDA GOMEZ 

MIGUEL ANGEL 

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

64 MME150324B60 MAKEN MEDICAL, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

65 MOL150602A94 MENSAJERIA DEL 

OLIMPO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de fecha 

21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 

2020 

66 NACE781022NXA NARANJO CRUZ 

ERNESTO 

500-05-2019-36144 de fecha 

2 de diciembre de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

67 OEDA91122154A ORTEGA DIAZ ANAYELI 500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 
 

68 OIV141216Q3A OPERADORA INTEGRAL 

DEL VALLE DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 de fecha 

10 de marzo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo 

de 2020 

69 PAMJ8807156S8 PADILLA MURGUIA 

JAIME 

500-05-2019-35994 de fecha 

1 de noviembre de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de noviembre de 

2019 

20 de 

noviembre de 

2019 

70 PAQ180116EM8 PROYECTOS AGRO Q, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

71 PAT1409056G7 PATARAY, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13742 de fecha 

1 de julio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

17 de julio de 2020 20 de julio de 

2020 

72 PEB1310256V1 PRESTADORA 

EMPRESARIAL 

BARCEOS, S.A.P.I. DE 

C.V. 

500-05-2020-13526 de fecha 

21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 

2020 

73 PEPJ6906248H4 PEREZ POTENCIANO 

JUAN JOSE 

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

74 PES151106GS1 PAPELERIA 

ELECTRONICA Y 

SUMINISTROS VANGUC, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de fecha 

21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 

2020 

75 PMF140822TA6 PRODUCTOS MEDICOS 

Y FARMACEUTICOS 

TAKAHSHI, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

76 PSP160712SD9 PERYLSA SUMINISTROS 

Y PRODUCTOS DEL 

ANTEQUERA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

77 REV181102N33 REVINTEC, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

78 ROCA750508B65 ROBLES CERVANTES 

ANTONIO 

500-05-2020-7865 de fecha 

10 de marzo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo 

de 2020 

79 ROGF930708UP6 RODRIGUEZ GONZALEZ 

FERNANDO 

500-05-2019-36144 de fecha 

2 de diciembre de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 
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80 SIC100409NM2 SICAMI, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

81 SNL140312MC9 SERVICIOS NLMK, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-7865 de fecha 

10 de marzo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo 

de 2020 
 

82 SSE1502271V9 SINAPRIT SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13742 de fecha 

1 de julio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

17 de julio de 2020 20 de julio de 

2020 

83 TAP160413612 TECNOLOGIA Y 

AVANCES EN 

PROYECTOS MATSU, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

84 TRE100217FGA TRANSMEX 

REFACCIONES, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-7865 de fecha 

10 de marzo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo 

de 2020 

85 TRO1412188J4 TROPICALISGREEKS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13742 de fecha 

1 de julio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

17 de julio de 2020 20 de julio de 

2020 

86 TTE160425288 T.E.N.S.A. TRABAJOS 

ESPECIALIZADOS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 

2020 

87 VCO1504141GA VEPORA 

CONSTRUCTORA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2019-27773 de fecha 

2 de septiembre de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

25 de septiembre de 

2019 

26 de 

septiembre de 

2019 

88 ZEGG6503126PA CEPEDA GARCIA J. 

GREGORIO 

500-05-2019-27773 de fecha 

2 de septiembre de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

25 de septiembre de 

2019 

26 de 

septiembre de 

2019 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ACP150930T76 LA ALTA 

CONDUCCION DEL 

PACIFICO, S.A. DE C.V. 

500-20-00-05-

03-2020-3100 

de fecha 17 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Chiapas "2" 

    21 de 

agosto de 

2020 

24 de 

agosto de 

2020 

2 AELM900408JF6 AREVALO LEYVA 

MARTIN 

500-57-00-05-

01-2020-

002382 de 

fecha 6 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tabasco "1" 

    12 de 

agosto de 

2020 

13 de 

agosto de 

2020 

3 AGS1409081J8 ABASTECEDORA GPC 

DEL SUR, S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-06832 

de fecha 18 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Oaxaca 

"1" 

    26 de 

agosto de 

2020 

27 de 

agosto de 

2020 

4 APA1507226Y4 ARRENDAMIENTOS 

PARAGRAN, S.A. DE 

C.V. 

500-57-00-04-

01-2020-

002421 de 

fecha 12 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tabasco "1" 

    17 de 

agosto de 

2020 

18 de 

agosto de 

2020 

5 APM140514HF7 AGREGADOS 

PRACTICOS MM, S.A. 

DE C.V. 

500-35-00-

2020-19449 de 

fecha 25 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de México 

"1" 

    31 de 

agosto de 

2020 

1 de 

septiembre 

de 2020 

6 ARE120525RV5 ASESORES EN 

RETAIL, S.A. DE C.V. 

500-74-04-01-

02-2020-13597 

de fecha 21 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "4" 

    27 de 

agosto de 

2020 

28 de 

agosto de 

2020 

7 ATU150828TZ9 ABASTECEDORA 

TUCA, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-20-00-05-

03-2020-3102 

de fecha 17 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Chiapas "2" 

    21 de 

agosto de 

2020 

24 de 

agosto de 

2020 
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 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

8 BAFL710810RH0 BAHENA FLORES 

LORENZO 

500-27-00-08-

02-2020-07500 

de fecha 4 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

  10 de 

agosto de 

2020 

11 de 

agosto de 

2020 

  

9 BIS161213ND9 BALANCE INNOVADOR 

SERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-

13843 de fecha 

13 de agosto 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    20 de 

agosto de 

2020 

21 de 

agosto de 

2020 

 

10 BMP071116792 BIO MASTER 

PRODUCTS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-

13826 de fecha 

11 de agosto 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    18 de 

agosto de 

2020 

19 de 

agosto de 

2020 

11 CAC151202NW1 COMERCIAL 

ABASTECEDORA 

CHLOE, S.A. DE C.V. 

500-21-00-04-

02-2020-1829 

de fecha 5 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Chihuahua "1" 

    21 de 

agosto de 

2020 

24 de 

agosto de 

2020 

12 CANB840627UJ9 CABRERA NAVA 

BERENICE DEL 

SOCORRO 

500-27-00-08-

02-2020-07495 

de fecha 30 de 

julio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

    5 de agosto 

de 2020 

6 de agosto 

de 2020 

13 CAS1402213D6 CONSTRUCTORA 

ASASU, S.A. DE C.V. 

500-46-00-04-

01-2020-9912 

de fecha 25 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Puebla 

"2" 

10 de junio de 

2020 

3 de julio de 

2020 

    

14 CBS131025AC6 COMERCIALIZADORA 

DE BIENES Y 

SERVICIOS AGUA 

AZUL, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

13898 de fecha 

19 de agosto 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    26 de 

agosto de 

2020 

27 de 

agosto de 

2020 

 

15 CCO170615698 CONSTRUCCIONES 

CONSOLIDADAS 

ORTIZ ACOSTA, S.A. 

DE C.V.  

500-42-00-08-

03-2020-02962 

de fecha 5 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "2" 

    11 de 

agosto de 

2020 

12 de 

agosto de 

2020 

16 CDM051122DIA CENLAV 2005, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-

13820 de fecha 

11 de agosto 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    18 de 

agosto de 

2020 

19 de 

agosto de 

2020 

17 CES140624F71 COMERCIALIZADORA 

EME SALINAS, S.A. DE 

C.V.  

500-50-00-01-

2020-03122 de 

fecha 21 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

27 de mayo de 

2020 

19 de junio 

de 2020 

    

18 CIP060816T86 CONSORCIO DE 

INGENIERIA 

PETROLERA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-

13904 de fecha 

19 de agosto 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    26 de 

agosto de 

2020 

27 de 

agosto de 

2020 

19 CLS130104DU7 COMSEB LASKAR DEL 

SUR, S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-06845 

de fecha 21 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Oaxaca 

"1" 

    28 de 

agosto de 

2020 

31 de 

agosto de 

2020 

20 CLU080616U68 COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA 

LUXEMBURGO, S.A. 

DE C.V. 

500-54-00-02-

01-2020-0280 

de fecha 20 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Sonora 

"1" 

    26 de 

febrero de 

2020 

27 de 

febrero de 

2020 

21 CME151125SV4 CORPORATIVO 

MENHET, S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-06818 

de fecha 19 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Oaxaca 

"1" 

    26 de 

agosto de 

2020 

27 de 

agosto de 

2020 

22 CMM140714LQ1 CONSTRUCCIONES, 

MAQUINARIA Y 

MATERIALES GRACO, 

S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-

00-2020-19233 

de fecha 19 de 

agosto de 2020 

Administración 

Central de 

Verificación y 

Evaluación de 

Entidades 

    27 de 

agosto de 

2020 

28 de 

agosto de 

2020 



Jueves 29 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Federativas en 

Materia de 

Coordinación 

Fiscal 

23 CORF881229R43 CORPUS RAMIREZ 

FRANCISCO DANIEL 

500-17-00-02-

00-2020-4271 

de fecha 7 de 

julio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "3" 

  13 de julio 

de 2020 

14 de julio 

de 2020 

  

 

24 COSV960828Q53 CORDOVA DE LOS 

SANTOS VERONICA 

500-57-00-05-

01-2020-

002381 de 

fecha 5 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tabasco "1" 

    11 de 

agosto de 

2020 

12 de 

agosto de 

2020 

25 CPA111214BR9 CONSTRUCCIONES Y 

PAVIMENTO 

ARRELLANO 

LEVANTE, S.A. DE C.V.  

500-44-00-00-

00-2020-06819 

de fecha 18 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Oaxaca 

"1" 

    26 de 

agosto de 

2020 

27 de 

agosto de 

2020 

26 CPB140624GT0 CONSTRUCCIONES 

PLANIFICADAS 

BRUJAS, S.A. DE C.V. 

500-39-00-04-

02-2020-2015 

de fecha 17 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Morelos 

"1" 

    27 de 

febrero de 

2020 

28 de 

febrero de 

2020 

27 CSA170713PS5 COMERCIALIZADORA 

SATID, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

13827 de fecha 

11 de agosto 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    18 de 

agosto de 

2020 

19 de 

agosto de 

2020 

28 CTM050909FB3 CONSTRUCCIONES DE 

TELECOMUNICACIONES 

DE MORELOS, S.A DE 

C.V. 

500-39-00-06-

01-2020-04039 

de fecha 14 de 

abril de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Morelos 

"1" 

16 de abril de 

2020 

13 de mayo 

de 2020 

    

 

29 CVE120412K55 CONSTRUCTORA EL 

VEDADO, S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-06816 

de fecha 18 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Oaxaca 

"1" 

    26 de 

agosto de 

2020 

27 de 

agosto de 

2020 

30 DAZ151125S1A DAZCAP, S.A. DE C.V. 500-50-00-01-

2020-5888 de 

fecha 12 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

    13 de mayo 

de 2020 

14 de mayo 

de 2020 

31 DEF171031AH4 DEFLANDRE, S.A. DE 

C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-06817 

de fecha 19 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Oaxaca 

"1" 

    26 de 

agosto de 

2020 

27 de 

agosto de 

2020 

32 DMC1705232RA DON MARIO 

CATERING & FOOD, 

S.A. DE C.V.  

500-27-00-08-

02-2020-07498 

de fecha 4 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

    10 de 

agosto de 

2020 

11 de 

agosto de 

2020 

33 DOS1511259WA DOSAPRA, S.A. DE 

C.V. 

500-50-00-01-

2020-5860 de 

fecha 11 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

    13 de mayo 

de 2020 

14 de mayo 

de 2020 

34 EICJ570721763 ENRIQUEZ CARLIN 

JUAN MARTIN 

500-50-00-01-

2020-5782 de 

fecha 11 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

    18 de mayo 

de 2020 

19 de mayo 

de 2020 

35 EIGG680910EX2 ENRRIQUEZ 

GUERRERO GERARDO 

500-27-00-08-

02-2020-07494 

de fecha 30 de 

julio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

    5 de agosto 

de 2020 

6 de agosto 

de 2020 

36 ELC130213GY8 EUCALYPTUS LYP 

CONSTRUCTORA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-

13884 de fecha 

17 de agosto 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    24 de 

agosto de 

2020 

25 de 

agosto de 

2020 

37 EMB100330TC9 ENLACES MARKETING 

BR, S.A. DE C.V. 

500-51-00-05-

03-2020-11795 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Sinaloa 

"1" 

6 de abril de 

2020 

4 de mayo 

de 2020 

    

 

38 EMQ121127J98 EDIFICACIONES 

METALICAS DE 

500-12-00-05-

00-2020-02937 

Administración 

Desconcentrada 

29 de abril de 

2020 

26 de mayo 

de 2020 
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QUERETARO, S.A. DE 

C.V. 

de fecha 2 de 

abril de 2020 

de Auditoría 

Fiscal de Baja 

California Sur "1" 

39 EPT140531KCA EDIFICACIONES Y 

PAVIMENTOS TANITI, 

S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-06834 

de fecha 18 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Oaxaca 

"1" 

    25 de 

agosto de 

2020 

26 de 

agosto de 

2020 

40 ERD140221QLA ENERGIAS 

RENOVABLES Y 

DINAMICAS, S.A.P.I. 

DE C.V. 

500-47-00-06-

00-2020-

004129 de 

fecha 14 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Querétaro "1" 

  19 de 

agosto de 

2020 

20 de 

agosto de 

2020 

  

41 ETR121130DM2 EMPRESAS 

TRANSERNAGA, S.A. 

DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-06815 

de fecha 21 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Oaxaca 

"1" 

    28 de 

agosto de 

2020 

31 de 

agosto de 

2020 

42 FDV130729IY6 FORMATO DIGITAL 

DEL VALLE, S.A. DE 

C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-06820 

de fecha 20 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Oaxaca 

"1" 

    25 de 

agosto de 

2020 

26 de 

agosto de 

2020 

43 GAM110611D82 GRANDPA ASESORIA 

Y MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V. 

900-05-04-00-

00-2020-496 

de fecha 23 de 

junio de 2020 

Administración 

General de 

Grandes 

Contribuyentes 

    29 de junio 

de 2020 

30 de junio 

de 2020 

 

44 GAMY960710E30 GARCIA MARTINEZ 

YULISSA 

500-27-00-08-

02-2020-07493 

de fecha 30 de 

julio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

    5 de agosto 

de 2020 

6 de agosto 

de 2020 

45 GBS150701610 GRUPO BACAOL 

SERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

500-43-03-05-

03-2020-3960 

de fecha 21 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "3" 

    24 de 

agosto de 

2020 

25 de 

agosto de 

2020 

46 GCG160517SX3 GRUPO 

CONSTRUCTOR 

GETSI, S.A. DE C.V. 

500-67-00-04-

03-2020-01324 

de fecha 29 de 

abril de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Veracruz "4" 

3 de junio de 

2020 

26 de junio 

de 2020 

    

47 GCO131129A51 GRUPO 

CORPORATIVO 

OCTOPUS DE MÉXICO, 

S.C. 

500-05-2020-

13822 de fecha 

7 de agosto de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    14 de 

agosto de 

2020 

17 de 

agosto de 

2020 

48 GCP1706024SA GENERA 

CONSTRUCCIONES 

PANDEY, S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-

03-2020-3970 

de fecha 25 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "3" 

    26 de 

agosto de 

2020 

27 de 

agosto de 

2020 

49 GFG1101144X0 GRUPO DE 

FABRICANTES GALOS, 

S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-06829 

de fecha 18 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Oaxaca 

"1" 

    26 de 

agosto de 

2020 

27 de 

agosto de 

2020 

50 GIS150625RW4 GRUPO IPG DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V. 

500-57-00-05-

01-2020-

002391 de 

fecha 18 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tabasco "1" 

    20 de 

agosto de 

2020 

21 de 

agosto de 

2020 

51 GOSC7610212D0 GONZALEZ 

SANTAMARIA 

CUAUHTEMOC 

500-27-00-08-

02-2020-07478 

de fecha 27 de 

julio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

    3 de agosto 

de 2020 

4 de agosto 

de 2020 

52 HAD161013C89 HOOK ADVERTISING, 

S.A. DE C.V. 

500-39-00-04-

01-2020-2019 

de fecha 18 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Morelos 

"1" 

19 de marzo 

de 2020 

15 de abril 

de 2020 

    

53 HGR110906KP5 HILSOL GROUP, S.C. 500-05-2020-

13868 de fecha 

14 de agosto 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    20 de 

agosto de 

2020 

21 de 

agosto de 

2020 

 

54 HQU160831T36 HLB QUANTUM, 

S.A.P.I. DE C.V. 

500-74-02-01-

02-2020-7498 

de fecha 20 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "4" 

    26 de 

agosto de 

2020 

27 de 

agosto de 

2020 
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55 IAC140123V83 IT & CLOUDING 

SERVICES, S.A. DE 

C.V. 

500-71-06-01-

03-2020-64566 

de fecha 24 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "1" 

    28 de 

agosto de 

2020 

31 de 

agosto de 

2020 

56 ICG090525AQ5 INTEGRADORA Y 

COMERCIALIZADORA 

GUCRIS, S.A. DE C.V.  

500-44-00-00-

00-2020-06846 

de fecha 21 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Oaxaca 

"1" 

    27 de 

agosto de 

2020 

28 de 

agosto de 

2020 

57 ISU170311N92 IMPORTADORA LA 

SUREÑA, S.A. DE C.V. 

500-19-00-04-

02-2020-10115 

de fecha 12 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Chiapas "1" 

    18 de 

agosto de 

2020 

19 de 

agosto de 

2020 

58 JLO130717191 JADE LOGISTICO, S.A. 

DE C.V. 

500-50-00-01-

2020-03121 de 

fecha 20 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

4 de marzo de 

2020 

30 de marzo 

de 2020 

    

 

59 LCO1602151S6 LOTS CONSULTORES, 

S.A. DE C.V. 

500-50-00-01-

2020-5859 de 

fecha 11 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

    18 de mayo 

de 2020 

19 de mayo 

de 2020 

60 LERM480125QW2 LEON REYES MANUEL 500-57-00-05-

01-2020-

002374 de 

fecha 5 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tabasco "1" 

  13 de 

agosto de 

2020 

14 de 

agosto de 

2020 

  

61 MCV120908RS2 MERCANTIL Y 

CONSTRUCTORA DEL 

VALLE DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

13873 de fecha 

19 de agosto 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    24 de 

agosto de 

2020 

25 de 

agosto de 

2020 

62 MEX131125560 COOPERATIVA 

MEXICOOP, S.C. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2020-

13847 de fecha 

11 de agosto 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    18 de 

agosto de 

2020 

19 de 

agosto de 

2020 

63 MIGM8409068C5 MIRANDA GOMEZ 

MIGUEL ANGEL 

500-27-00-08-

02-2020-07492 

de fecha 30 de 

julio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

    5 de agosto 

de 2020 

6 de agosto 

de 2020 

64 MME150324B60 MAKEN MEDICAL, S.A. 

DE C.V. 

500-43-03-05-

03-2020-3957 

de fecha 21 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "3" 

    24 de 

agosto de 

2020 

25 de 

agosto de 

2020 

65 MOL150602A94 MENSAJERIA DEL 

OLIMPO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

13835 de fecha 

19 de agosto 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    26 de 

agosto de 

2020 

27 de 

agosto de 

2020 

66 NACE781022NXA NARANJO CRUZ 

ERNESTO 

500-50-00-01-

2020-02684 de 

fecha 11 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

24 de febrero 

de 2020 

19 de marzo 

de 2020 

    

67 OEDA91122154A ORTEGA DIAZ 

ANAYELI 

500-27-00-08-

02-2020-07477 

de fecha 27 de 

julio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

    3 de agosto 

de 2020 

4 de agosto 

de 2020 

68 OIV141216Q3A OPERADORA 

INTEGRAL DEL VALLE 

DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-

13690 de fecha 

19 de junio de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    1 de julio de 

2020 

2 de julio de 

2020 

69 PAMJ8807156S8 PADILLA MURGUIA 

JAIME 

500-50-00-01-

2019-1752 de 

fecha 21 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

28 de febrero 

de 2020 

25 de marzo 

de 2020 

    

 

70 PAQ180116EM8 PROYECTOS AGRO Q, 

S.A. DE C.V. 

500-47-00-06-

00-2020-

004009 de 

fecha 12 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Querétaro "1" 

    20 de 

agosto de 

2020 

21 de 

agosto de 

2020 

71 PAT1409056G7 PATARAY, S.A. DE C.V. 500-05-2020-

13875 de fecha 

19 de agosto 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    20 de 

agosto de 

2020 

21 de 

agosto de 

2020 

72 PEB1310256V1 PRESTADORA 

EMPRESARIAL 

500-05-2020-

13830 de fecha 

Administración 

Central de 

    19 de 

agosto de 

20 de 

agosto de 
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BARCEOS, S.A.P.I. DE 

C.V. 

13 de agosto 

de 2020 

Fiscalización 

Estratégica 

2020 2020 

73 PEPJ6906248H4 PEREZ POTENCIANO 

JUAN JOSE 

500-57-00-05-

01-2020-

002380 de 

fecha 5 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tabasco "1" 

  13 de 

agosto de 

2020 

14 de 

agosto de 

2020 

  

74 PES151106GS1 PAPELERIA 

ELECTRONICA Y 

SUMINISTROS 

VANGUC, S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-06830 

de fecha 18 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Oaxaca 

"1" 

    26 de 

agosto de 

2020 

27 de 

agosto de 

2020 

 

75 PMF140822TA6 PRODUCTOS 

MEDICOS Y 

FARMACEUTICOS 

TAKAHSHI, S.A. DE 

C.V. 

500-57-00-05-

01-2020-

002370 de 

fecha 5 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tabasco "1" 

    11 de 

agosto de 

2020 

12 de 

agosto de 

2020 

76 PSP160712SD9 PERYLSA 

SUMINISTROS Y 

PRODUCTOS DEL 

ANTEQUERA, S.A. DE 

C.V. 

500-44-00-00-

00-2020-06821 

de fecha 20 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Oaxaca 

"1" 

    24 de 

agosto de 

2020 

25 de 

agosto de 

2020 

77 REV181102N33 REVINTEC, S.A. DE 

C.V. 

500-43-03-05-

03-2020-3959 

de fecha 21 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "3" 

    24 de 

agosto de 

2020 

25 de 

agosto de 

2020 

78 ROCA750508B65 ROBLES CERVANTES 

ANTONIO 

500-14-00-03-

02 2020-2657 

de fecha 12 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Campeche "1" 

14 de julio de 

2020 

6 de agosto 

de 2020 

    

79 ROGF930708UP6 RODRIGUEZ 

GONZALEZ 

FERNANDO 

500-39-00-01-

01-2020-0973 

de fecha 6 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Morelos 

"1" 

17 de marzo 

de 2020 

13 de abril 

de 2020 

    

80 SIC100409NM2 SICAMI, S.A. DE C.V. 500-47-00-06-

00-2020-

003965 de 

fecha 7 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Querétaro "1" 

    14 de 

agosto de 

2020 

17 de 

agosto de 

2020 

81 SNL140312MC9 SERVICIOS NLMK, S.A. 

DE C.V. 

500-73-05-12-

03-2020-4770 

de fecha 3 de 

junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "3" 

8 de junio de 

2020 

1 de julio de 

2020 

    

82 SSE1502271V9 SINAPRIT SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

13876 de fecha 

20 de agosto 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    26 de 

agosto de 

2020 

27 de 

agosto de 

2020 

 

83 TAP160413612 TECNOLOGIA Y 

AVANCES EN 

PROYECTOS MATSU, 

S.A. DE C.V. 

500-42-00-08-

03-2020-02963 

de fecha 5 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "2" 

    11 de 

agosto de 

2020 

12 de 

agosto de 

2020 

84 TRE100217FGA TRANSMEX 

REFACCIONES, S.A. 

DE C.V. 

500-30-00-01-

01-2020-02518 

de fecha 19 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"1" 

2 de junio de 

2020 

25 de junio 

de 2020 

    

85 TRO1412188J4 TROPICALISGREEKS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

13877 de fecha 

19 de agosto 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    26 de 

agosto de 

2020 

27 de 

agosto de 

2020 

86 TTE160425288 T.E.N.S.A. TRABAJOS 

ESPECIALIZADOS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V. 

500-21-00-04-

02-2020-1830 

de fecha 5 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Chihuahua "1" 

    17 de 

agosto de 

2020 

18 de 

agosto de 

2020 

87 VCO1504141GA VEPORA 

CONSTRUCTORA, S.A. 

DE C.V. 

500-27-00-04-

01-2019-14766 

de fecha 5 de 

noviembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

20 de 

noviembre de 

2019 

13 de 

diciembre 

de 2019 

    

88 ZEGG6503126PA CEPEDA GARCIA J. 

GREGORIO 

500-32-00-05-

07-2019-7087 

Administración 

Desconcentrada 

22 de 

noviembre de 

17 de 

diciembre 
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de fecha 6 de 

noviembre de 

2019 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"3" 

2019 de 2019 

______________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a las empresas productivas del Estado, Fiscalía General de la República y entidades federativas, que por acuerdo 
de fecha 16 de octubre de 2020, se ha dejado sin efectos la resolución administrativa de fecha 5 de julio de 2016 y la 
consecuente inhabilitación impuesta a la persona moral Integradores de Tecnología, S.A. de C.V., en cumplimiento 
a la ejecutoria de amparo emitida por el Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito en el amparo en revisión R.A. 384/2016, por lo que igualmente se deja sin efectos la Circular UR-DPEP-S-
012/2016, publicada el 25 de julio de 2016, por la que se informó de dicha sanción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa 
Productiva del Estado.- Delegación de la Unidad de Responsabilidades en Pemex Exploración y Producción, 
Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente: CI-S-PEP-003/2014. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-02/2020 

Por la que se comunica a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como a 

las Empresas Productivas del Estado, Fiscalía General de la República y Entidades Federativas, que por 

acuerdo de fecha 16 de octubre de 2020, se ha dejado sin efectos la resolución administrativa de fecha 05 de 

julio de 2016 y la consecuente inhabilitación impuesta a la persona moral INTEGRADORES DE 

TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V., en cumplimiento a la ejecutoria de amparo emitida por el Decimotercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en el amparo en revisión R.A. 384/2016, por lo que 

igualmente se deja sin efectos la Circular UR-DPEP-S-012/2016, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de julio de 2016, por la que se informó de dicha sanción. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 108 y 

109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XXIX de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6, fracción III inciso C y 8, fracción XIV del Reglamento 

Interior de la Secretaria de la Función Pública; 185 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos; 133 del 

Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción; 90 y Transitorio Décimo Primero de la Ley de 

Petróleos Mexicanos; y 48 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

Lo anterior, para su difusión y observancia. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2020.- El Delegado de la Unidad de Responsabilidades en 

Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex Exploración y Producción, Empresa 

Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, Rubén Estrada Arellano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Guanajuato. 

 

02-CM-AFASPE-GTO/2020 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ 
GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL  DR. 
RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 
ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 
BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER 
VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MSP. DANIEL ALBERTO DÍAZ MARTÍNEZ, SECRETARIO  DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO  Y EL DR. 
HÉCTOR SALGADO BANDA, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y LA  C.P. Y M.F. 
MARISOL DE LOURDES RUENES TORRES, SECRETARIA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A 
LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de junio de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo 
cuarto, Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como 
adicionar una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”; asi como por la necesidad de 
ministrar recursos a través de otros Programas de Acción Específico; modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, 
con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2, I.4 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.3 del apartado I. 
“LA SECRETARÍA”, las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero, segundo y sexto; Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” 

I.1 a I.2. … 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 
28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 
38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir 
el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en 
copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

I.4 a I.6. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

P018, U008 7,467,459.71 0.00 7,467,459.71

 1 Determinantes Personales U008 3,325,404.69 0.00 3,325,404.69

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 

U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 1,680,970.02 0.00 1,680,970.02

 4 Capacitación P018, U008 858,085.00 0.00 858,085.00
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 5 Intersectorialidad P018, U008 103,000.00 0.00 103,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  7,467,459.71 0.00 7,467,459.71

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 586,565.54 0.00 586,565.54

 1 Salud Mental P018 586,565.54 0.00 586,565.54

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  586,565.54 0.00 586,565.54

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 695,500.00 0.00 695,500.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

P018 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal  1,045,500.00 0.00 1,045,500.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 1,921,759.00 0.00 1,921,759.00

 1 Emergencias U009 774,115.00 0.00 774,115.00

 2 Monitoreo U009 1,147,644.00 0.00 1,147,644.00

2 Diagnóstico en Salud Pública P018, U009 1,302,898.00 77,534.00 1,380,432.00

Subtotal  3,224,657.00 77,534.00 3,302,191.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

P016 0.00 6,346,472.54 6,346,472.54

2 Virus de la Hepatitis C P016 723,322.08 0.00 723,322.08

Subtotal  723,322.08 6,346,472.54 7,069,794.62

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 31,627,894.30 20,538,916.30 52,166,810.60

 1 SSR para Adolescentes P020 2,351,551.43 0.00 2,351,551.43

 2 PF y Anticoncepción P020 6,898,059.93 0.00 6,898,059.93

 3 Salud Materna P020 4,201,055.73 20,065,875.00 24,266,930.73

 4 Salud Perinatal P020 10,367,445.78 0.00 10,367,445.78

 5 Aborto Seguro P020 320,000.00 0.00 320,000.00

 6 Violencia de Género P020 7,489,781.43 473,041.30 7,962,822.73

2 Cáncer P020 6,346,766.04 14,348,519.08 20,695,285.12

3 Igualdad de Género P020 731,840.23 0.00 731,840.23

Subtotal  38,706,500.57 34,887,435.38 73,593,935.95
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis P018, U009 30,368.36 278,568.50 308,936.86

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 0.00 4,105,551.31 4,105,551.31

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 0.00 4,105,551.31 4,105,551.31

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

P018 0.00 25,213.09 25,213.09

3 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U009 318,996.71 0.00 318,996.71

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

U009 30,760.00 0.00 30,760.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas U008 9,044,858.56 0.00 9,044,858.56

7 Salud en el Adulto Mayor U008 693,776.59 0.00 693,776.59

8 Salud Bucal U009 98,697.17 0.00 98,697.17

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 120,877.63 0.00 120,877.63

Subtotal  10,338,335.02 4,409,332.90 14,747,667.92

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 

E036 1,862,342.93 133,106,389.60 134,968,732.53

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

P018 224,114.50 0.00 224,114.50

3 Atención a la Salud en la Infancia P018 224,114.50 0.00 224,114.50

4 Cáncer de infancia y adolescencia P018 103,671.00 0.00 103,671.00

Subtotal  2,414,242.93 133,106,389.60 135,520,632.53

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 64,506,582.85 178,827,164.42 243,333,747.27

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a "LA ENTIDAD", recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $243,333,747.27 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 27/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan  “LOS PROGRAMAS”. 



Jueves 29 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $64,506,582.85 (SESENTA Y CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 85/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$178,827,164.42 (CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 
SESENTA Y CUATRO PESOS 42/100 M.N), serán entregados directamente a el Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato. 

… 

…” 

“SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2020, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2020; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2020, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento.” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE GUANAJUATO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 

de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 

y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 

9 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

 

…” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-039/2017 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 
P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV 
y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL  CONSEJO NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN  DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 
designación, rango de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-
L-C, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que 
de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de 
su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

El Secretario de Salud 

 

 

Rúbrica 

Dr. José Ramón Narro Robles 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

5,967,459.71 1,500,000.00 7,467,459.71 299,730.00 0.00 299,730.00 0.00 0.00 0.00 7,767,189.71 

 1 
Determinantes 
Personales 

3,325,404.69 0.00 3,325,404.69 198,700.00 0.00 198,700.00 0.00 0.00 0.00 3,524,104.69 

 2 
Mercadotecnia Social en 
Salud 

0.00 1,500,000.00 1,500,000.00 63,500.00 0.00 63,500.00 0.00 0.00 0.00 1,563,500.00 

 3 Determinantes Colectivos 1,680,970.02 0.00 1,680,970.02 37,530.00 0.00 37,530.00 0.00 0.00 0.00 1,718,500.02 

 4 Capacitación 858,085.00 0.00 858,085.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 858,085.00 

 5 Intersectorialidad 103,000.00 0.00 103,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 103,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 5,967,459.71 1,500,000.00 7,467,459.71 299,730.00 0.00 299,730.00 0.00 0.00 0.00 7,767,189.71 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 586,565.54 586,565.54 41,656,878.72 0.00 41,656,878.72 0.00 0.00 0.00 42,243,444.26 

 1 Salud Mental 0.00 586,565.54 586,565.54 41,656,878.72 0.00 41,656,878.72 0.00 0.00 0.00 42,243,444.26 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 586,565.54 586,565.54 41,656,878.72 0.00 41,656,878.72 0.00 0.00 0.00 42,243,444.26 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 695,500.00 0.00 695,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 695,500.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

TOTALES 1,045,500.00 0.00 1,045,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,045,500.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

1,921,759.00 0.00 1,921,759.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,921,759.00 

 1 Emergencias 774,115.00 0.00 774,115.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 774,115.00 

 2 Monitoreo 1,147,644.00 0.00 1,147,644.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,147,644.00 

2 
Diagnóstico en Salud 
Pública 

1,302,898.00 0.00 1,302,898.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,302,898.00 

TOTALES 3,224,657.00 0.00 3,224,657.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,224,657.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

0.00 0.00 0.00 5,449,541.76 0.00 5,449,541.76 62,178,827.61 8,239,800.00 70,418,627.61 75,868,169.37 

2 Virus de la Hepatitis C 723,322.08 0.00 723,322.08 2,387,847.60 0.00 2,387,847.60 27,922,672.00 0.00 27,922,672.00 31,033,841.68 

TOTALES 723,322.08 0.00 723,322.08 7,837,389.36 0.00 7,837,389.36 90,101,499.61 8,239,800.00 98,341,299.61 106,902,011.05 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

2,742,273.51 28,885,620.79 31,627,894.30 136,237,488.76 80,057,386.00 216,294,874.76 0.00 0.00 0.00 247,922,769.06 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1,991,394.43 360,157.00 2,351,551.43 33,215,844.16 0.00 33,215,844.16 0.00 0.00 0.00 35,567,395.59 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 6,898,059.93 6,898,059.93 42,022,982.38 80,057,386.00 122,080,368.38 0.00 0.00 0.00 128,978,428.31 

 3 Salud Materna 430,879.08 3,770,176.65 4,201,055.73 42,372,663.13 0.00 42,372,663.13 0.00 0.00 0.00 46,573,718.86 

 4 Salud Perinatal 0.00 10,367,445.78 10,367,445.78 12,100,103.77 0.00 12,100,103.77 0.00 0.00 0.00 22,467,549.55 

 5 Aborto Seguro 320,000.00 0.00 320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00 

 6 Violencia de Género 0.00 7,489,781.43 7,489,781.43 6,525,895.32 0.00 6,525,895.32 0.00 0.00 0.00 14,015,676.75 

2 Cáncer 0.00 6,346,766.04 6,346,766.04 31,758,895.15 0.00 31,758,895.15 0.00 0.00 0.00 38,105,661.19 

3 Igualdad de Género 731,840.23 0.00 731,840.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 731,840.23 

TOTALES 3,474,113.74 35,232,386.83 38,706,500.57 167,996,383.91 80,057,386.00 248,053,769.91 0.00 0.00 0.00 286,760,270.48 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 
ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 30,368.36 0.00 30,368.36 0.00 37,480.00 37,480.00 0.00 0.00 0.00 67,848.36 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores 

e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 13,634,971.00 13,634,971.00 0.00 0.00 0.00 13,634,971.00 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 13,634,971.00 13,634,971.00 0.00 0.00 0.00 13,634,971.00 

 5 Dengue 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 0.00 0.00 3,836,578.48 818,985.67 4,655,564.15 0.00 0.00 0.00 4,655,564.15 

3 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

318,996.71 0.00 318,996.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 318,996.71 

4 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en 

la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 373,625.00 0.00 373,625.00 0.00 0.00 0.00 373,625.00 

5 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
0.00 30,760.00 30,760.00 564,419.94 0.00 564,419.94 0.00 0.00 0.00 595,179.94 

6 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 9,044,858.56 9,044,858.56 261,917,390.31 66,916,064.50 328,833,454.81 0.00 0.00 0.00 337,878,313.37 

7 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 593,776.59 693,776.59 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,693,776.59 

8 Salud Bucal 98,697.17 0.00 98,697.17 5,376,844.50 0.00 5,376,844.50 0.00 0.00 0.00 5,475,541.67 

9 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

120,877.63 0.00 120,877.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,877.63 

TOTALES 668,939.87 9,669,395.15 10,338,335.02 274,068,858.23 81,407,501.17 355,476,359.40 0.00 0.00 0.00 365,814,694.42 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia 
y Adolescencia 

0.00 1,862,342.93 1,862,342.93 62,927,514.60 139,697,158.18 202,624,672.78 0.00 0.00 0.00 204,487,015.71 

2 
Atención a la Salud 
de la Adolescencia 

0.00 224,114.50 224,114.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 224,114.50 

3 
Atención a la Salud 
en la Infancia 

0.00 224,114.50 224,114.50 24,951,360.38 0.00 24,951,360.38 0.00 0.00 0.00 25,175,474.88 

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

0.00 103,671.00 103,671.00 329,717.50 0.00 329,717.50 0.00 0.00 0.00 433,388.50 

TOTALES 0.00 2,414,242.93 2,414,242.93 88,208,592.48 139,697,158.18 227,905,750.66 0.00 0.00 0.00 230,319,993.59 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

 15,103,992.40 49,402,590.45 64,506,582.85 580,067,832.70 301,162,045.35 881,229,878.05 90,101,499.61 8,239,800.00 98,341,299.61 1,044,077,760.51 

 
NOTA: Para el programa de Salud Sexual y Reproductiva, componente Salud Perinatal, a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

se tendrá como fuente de financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el servicio especializado de Tamiz Neonatal Metabólico, 

podrán ser ejercidos por “LA ENTIDAD”, a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00 

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones (Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1.1 Determinantes Personales 

Febrero 1,066,643.57

Agosto 2,258,761.12

Subtotal de ministraciones 3,325,404.69

U008/OB010 3,325,404.69

Subtotal de programas institucionales 3,325,404.69

 

1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

Febrero 0.00

Agosto 1,500,000.00

Subtotal de ministraciones 1,500,000.00

U008/OB010 1,500,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,500,000.00

 

1.3 Determinantes Colectivos 

Febrero 612,442.48

Agosto 1,068,527.54

Subtotal de ministraciones 1,680,970.02

P018/CS010 1,075,547.54

U008/OB010 605,422.48

Subtotal de programas institucionales 1,680,970.02

 

1.4 Capacitación 

Febrero 858,085.00

Subtotal de ministraciones 858,085.00

P018/CS010 816,915.00

U008/OB010 41,170.00

Subtotal de programas institucionales 858,085.00

 

1.5 Intersectorialidad 

Febrero 103,000.00

Subtotal de ministraciones 103,000.00

P018/CS010 3,000.00

U008/OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 103,000.00

 

1.6 Evaluación 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 7,467,459.71

 

Total 7,467,459.71

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

1.1 Salud Mental 

Febrero 586,565.54

Subtotal de ministraciones 586,565.54

P018/SSM30 586,565.54

Subtotal de programas institucionales 586,565.54

 

1.2 Adicciones 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 586,565.54

 

Total 586,565.54 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 0.00

Agosto 695,500.00

Subtotal de ministraciones 695,500.00

P018/AC020 695,500.00

Subtotal de programas institucionales 695,500.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Agosto 350,000.00

Subtotal de ministraciones 350,000.00

P018/AC040 350,000.00

Subtotal de programas institucionales 350,000.00

 

Total 1,045,500.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 

Febrero 322,730.00

Agosto 451,385.00

Subtotal de ministraciones 774,115.00

U009/EE200 774,115.00

Subtotal de programas institucionales 774,115.00

 

1.2 Monitoreo 

Febrero 573,822.00

Agosto 573,822.00

Subtotal de ministraciones 1,147,644.00

U009/EE200 1,147,644.00

Subtotal de programas institucionales 1,147,644.00

Total Programa 1,921,759.00

 

2 Diagnóstico en Salud Pública 

Febrero 651,449.00

Agosto 651,449.00

Subtotal de ministraciones 1,302,898.00

U009/EE210 1,302,898.00

Subtotal de programas institucionales 1,302,898.00

 

Total 3,224,657.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 

Febrero 0.00

Agosto 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

P016/VH020 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

2 Virus de la Hepatitis C 

Febrero 241,107.36

Agosto 482,214.72

Subtotal de ministraciones 723,322.08

P016/VH020 723,322.08

Subtotal de programas institucionales 723,322.08

 

Total 723,322.08 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 

Febrero 1,398,127.70

Agosto 953,423.73

Subtotal de ministraciones 2,351,551.43

P020/SR010 2,351,551.43

Subtotal de programas institucionales 2,351,551.43

 

1.2 PF y Anticoncepción 

Febrero 4,244,443.96

Agosto 2,653,615.97

Subtotal de ministraciones 6,898,059.93

P020/SR020 6,898,059.93

Subtotal de programas institucionales 6,898,059.93

 

1.3 Salud Materna 

Febrero 1,340,697.38

Agosto 2,860,358.36

Subtotal de ministraciones 4,201,055.73

P020/AP010 4,201,055.73

Subtotal de programas institucionales 4,201,055.73

 

1.4 Salud Perinatal 

Febrero 6,796,491.02

Agosto 3,570,954.76

Subtotal de ministraciones 10,367,445.78

P020/AP010 10,367,445.78

Subtotal de programas institucionales 10,367,445.78

 
 

1.5 Aborto Seguro 

Febrero 265,000.00

Agosto 55,000.00

Subtotal de ministraciones 320,000.00

P020/MJ030 320,000.00

Subtotal de programas institucionales 320,000.00

 

1.6 Violencia de Género 

Febrero 3,322,945.90

Agosto 4,166,835.53

Subtotal de ministraciones 7,489,781.43

P020/MJ030 7,489,781.43

Subtotal de programas institucionales 7,489,781.43

Total Programa 31,627,894.30

 

2 Cáncer 

Febrero 4,266,675.62

Agosto 2,080,090.42

Subtotal de ministraciones 6,346,766.04

P020/CC010 6,346,766.04

Subtotal de programas institucionales 6,346,766.04

 

3 Igualdad de Género 

Febrero 464,985.60

Agosto 266,854.63

Subtotal de ministraciones 731,840.23

P020/MJ040 731,840.23

Subtotal de programas institucionales 731,840.23

 

Total 38,706,500.57
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

Febrero 0.00

Agosto 30,368.36

Subtotal de ministraciones 30,368.36

U009/EE070 30,368.36

Subtotal de programas institucionales 30,368.36

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2.2 Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2.3 Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2.5 Dengue 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 0.00

Agosto 318,996.71

Subtotal de ministraciones 318,996.71

U009/EE010 318,996.71

Subtotal de programas institucionales 318,996.71

 

4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 
 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Febrero 0.00

Agosto 30,760.00

Subtotal de ministraciones 30,760.00

U009/EE050 30,760.00

Subtotal de programas institucionales 30,760.00

 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 

Febrero 3,922,244.80

Agosto 5,122,613.76

Subtotal de ministraciones 9,044,858.56

U008/OB010 9,044,858.56

Subtotal de programas institucionales 9,044,858.56
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7 Salud en el Adulto Mayor 

Febrero 319,898.45

Agosto 373,878.14

Subtotal de ministraciones 693,776.59

U008/OB010 693,776.59

Subtotal de programas institucionales 693,776.59

 

8 Salud Bucal 

Febrero 60,736.72

Agosto 37,960.45

Subtotal de ministraciones 98,697.17

U009/EE060 98,697.17

Subtotal de programas institucionales 98,697.17

 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Febrero 91,019.23

Agosto 29,858.40

Subtotal de ministraciones 120,877.63

U009/EE010 120,877.63

Subtotal de programas institucionales 120,877.63

 

Total 10,338,335.02

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

Febrero 849,945.96

Agosto 1,012,396.97

Subtotal de ministraciones 1,862,342.93

E036/VA010 1,862,342.93

Subtotal de programas institucionales 1,862,342.93

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Febrero 100,851.53

Agosto 123,262.98

Subtotal de ministraciones 224,114.50

P018/IA010 224,114.50

Subtotal de programas institucionales 224,114.50

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Febrero 100,851.53

Agosto 123,262.98

Subtotal de ministraciones 224,114.50

P018/IA030 224,114.50

Subtotal de programas institucionales 224,114.50

 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

Febrero 51,835.50

Agosto 51,835.50

Subtotal de ministraciones 103,671.00

P018/CC030 103,671.00

Subtotal de programas institucionales 103,671.00

 

Total 2,414,242.93

 
Gran total 64,506,582.85

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
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servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 Determinantes 
Personales 

1.1.1 Proceso Refugios temporales 
para migrantes 
certificados 

Total de refugios 
temporales para 
migrantes 

32 El indicador mide el número 
de refugios temporales para 
migrantes certificados como 
entornos saludables y 
seguros 

1

 1 Determinantes 
Personales 

2.1.1 Proceso Total de población no 
derechohabiente que 
recibe la Cartilla 
Nacional de Salud por 
cambio de grupo de 
edad 

Total de población 
nacional no 
derechohabiente que 
cambia grupo de edad 
para la Cartilla Nacional 
de Salud 

80 El indicador mide la cobertura 
que se alcanza de población 
no derechohabiente que 
recibe la Cartilla Nacional de 
Salud por cambio de grupo 
de edad 

80

 1 Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud programadas 

80 El indicador identifica el total 
de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizados 

80

 1 Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta 
recibir servicios de 
promoción de la salud 

Total de población 
nacional 

60 El indicador mide la población 
que recibió servicios de 
promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida 
y entornos clave de 
desarrollo 

60

 1 Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos 
clave por municipio con 
acciones activas para 
mejorar los 
determinantes de la 
salud que afectan su 
panorama 
epidemiológico 

Número de entornos 
clave integrados en 
cada municipio según el 
INEGI 

80 El indicador mide los 
entornos clave con 
determinantes positivos para 
su salud que permiten a la 
población generar un estilo 
de vida saludable para 
enfrentar su panorama 
epidemiológico 

80

 1 Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas 
preescolares y 
primarias certificadas 
como promotoras de la 
salud 

Número total de 
escuelas públicas 
preesccolares y 
primarias 

5 Escuelas preescolares y 
primarias que cumplieron los 
criterios de validación para 
ser "Escuelas Promotoras de 
la Salud 

2

 2 Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos, que motiven la 
adopción de 
comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la 
población 

19
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 3 Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de Redes de 
Municipios de la Salud 
que realizan acciones 
que inciden 
positivamente en la 
salud pública 

Número de Redes 
Instaladas de 
Municipios por la Salud 
en el país. 

80 Mide el porcentaje de Redes 
de Municipios por la Salud 
que han elaborado y están 
ejecutando un programa de 
trabajo que considera 
acciones que inciden 
positivamente en la salud 
pública. 

100

 3 Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número municipios que 
implementan un 
programa de trabajo 
con acciones 
intersectoriales y de 
salud pública para su 
certificación 

Número total de 
municipios 

26 Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementado un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública dentro del proceso de 
certificación del municipio, 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel 
local. 

85

 3 Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de 
comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
certificadas como 
saludables 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de 
comunidades que lograron 
certificación a través del 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta 
(personas, familias, 
instituciones, organizaciones 
de la sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del 
control de los determinantes 
sociales de la salud. 

100

 3 Determinantes 
Colectivos 

4.1.2 Proceso Número de localidades 
en zonas de atención 
prioritaria con acciones 
integrales de salud 
pública 

No aplica 32 Se mide el número de 
localidades en zonas de 
atención prioritaria con 
acciones integrales de salud 
pública 

1

 3 Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados 
como saludables en los 
lugares en donde 
intervenga el Programa 

Entornos programados 
para certificar como 
saludables en los 
lugares en donde 
intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados 
como saludables que se 
requieren para cumplir con la 
certificación de comunidades, 
municipios y en donde se 
realizan acciones integradas 
en zonas prioritarias 

100

 4 Capacitación 1.2.1 Proceso Comités locales de 
salud de comunidades a 
certificar, capacitados 
en temas de salud 
pública 

Comités locales de 
Salud de comunidades 
a certificar, 
programados para 
capacitar en temas de 
salud pública 

100 Mide el número de comités 
locales de salud capacitados 
en temas de salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud 
capacitados en temas 
de salud pública 

Agentes de Salud 
programados para 
capacitar en temas de 
salud pública 

100 Agentes de salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

100
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 4 Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de 
salud capacitados en 
temas de salud pública 

Procuradoras (es) de 
salud programadas 
para capacitar en temas 
de salud pública 

100 Mide el número de 
Procuradoras (es) de salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

100

 4 Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios 
con personal del 
ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de 
municipios en el año 

26 Municipios que han 
capacitado a su personal en 
temas de promoción de la 
salud y de salud pública 

85

 5 Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes 
estatales de 
intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de 
la población impulsadas 
por grupos de trabajo 

No aplica 289 Mide número de informes de 
intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo ( informes 
del grupo intersectorial; 
informes de comité técnico 
estatal de entornos, 
comunidades, ciudades y 
municipios promotores de la 
salud e infomes de las ferias 
de promoción de la salud 
para población migrante) 

4

 5 Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas 
planeadas 

100 El indicador mide el 
porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o 
no gubernamentales de 
acciones conjuntas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

100

 6 Evaluación 1.1.1 Proceso Número de 
Jurisdicciones 
Sanitarias que dan 
cumplimiento a los 
acuerdos de la 
supervisión 

Número de 
Jurisdicciones 
Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión 

100

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones 
para la prevención del 
suicidio realizadas en la 
unidades de atención 
primaria y unidades 
especializadas en salud 
mental de segundo nivel 
de atención de los 
Servicios Estatales de 
Salud. 

No aplica 13,515 Número de acciones para la 
prevención del suicidio, del 
Programa de Acción 
Específico de Salud Mental y 
Adicciones 2019-2024, 
realizadas en la unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud 
mental de segundo nivel de 
atención de los Servicios 
Estatales de Salud. 

24
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 1 Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 
promoción de salud 
mental, de prevención y 
tratamiento oportuno de 
los trastornos mentales 
en unidades de 
atención primaria y 
unidades 
especializadas en salud 
mental de segundo nivel 
de atención de los 
Servicios Estatales de 
Salud. 

No aplica 31,718 Numero de acciones de 
promoción de salud mental, 
de prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos 
mentales en los diferentes 
grupos de edad, enfocadas 
en la reducción de los 
factores de riesgo, el 
fortalecimiento de los factores 
protectores y la detección 
oportuna. 

140

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Resultado Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas. 

No aplica 34 Las entidades federativas 
realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la 
identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades 
identificadas en los perfiles 
epideimiológicos y muestras 
seleccionadas, con la 
finalidad de establecer 
acciones de prevención de 
lesiones en materia de 
seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Total de población que 
reciben platicas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial 

No aplica 1,637,083 Población sensibilizada 
mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes 

80,966

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de 
alcoholimetría 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80 La aplicación de puntos de 
control de alcoholimetría se 
refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen 
pruebas diagnósticas de 
alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos 
motorizados mediante el uso 
de equipos de alcoholimetría. 

18

1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso Número de campañas 
activas de prevención 
de accidentes viales en 
las entidades 
federativas 

No aplica 28 Mide el número de campañas 
activas de prevención de 
lesiones de causa externa en 
las entidades federativas 

1
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1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso Entidades federativas 
con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas 
operando con base en 
el modelo nacional. (32 
estados) 

Entidades federativas 
programadas para 
operar con un Centro 
Regulador de 
Urgencias Médicas con 
base en el modelo 
nacional. (32 estados) 

100 Entidades federativas con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas operando 
con base en el modelo 
nacional 

1

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado Número de entidades 
federativas que 
diseñaron y/o 
difundieron a través de 
diferentes medios de 
comunicación, 
campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales 
(ahogamientos, asfixias, 
cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y 
quemaduras) 

No aplica 11 Mide el número de entidades 
federativas que diseñan y/o 
difunden a través de 
diferentes medios de 
comunicación acciones 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

1

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.2 Resultado Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención 
de lesiones 
accidentales, a través 
de la difusión de 
material educativo y de 
promoción de la salud 

No aplica 20 Mide el número de entidades 
federativas que difunden 
material educativo y de 
promoción de la salud, para 
la prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

1

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

2.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación sobre 
prevención y manejo de 
lesiones accidentales 
realizados 

No aplica 18 Las entidades federativas 
coordinaran la realización de 
cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales 
vinculados con la prevención 
y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a 
disminuir los daños a la salud 
ocasionados por estas 
causas 

1

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas 

No aplica 17 Las entidades federativas 
realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la 
identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades 
identificadas en los perfiles 
epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la 
finalidad de establecer 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 
 1 Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en 

operación en el año 
Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
en operación. 

Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
Programadas por año 

90 Entidades federativas con 
Servicios de Sanidad 
Internacional en operación 
bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 Emergencias 3.3.1 Proceso Número de kits de 
reservas estratégicas 
disponibles 

Número de kits de 
reservas estratégicas 
programados 

90 Reservas estratégicas para 
atender la preparación, 
respuesta y recuperación 
para emergencias en salud. 

90

 1 Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles 
locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas 
especiales cuyo indicie 
de desempeño 
aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del 
año anterior en cada 
una de las entidades 
federativas. 

Número de Sistemas 
Especiales 
programados por cada 
Entidad para mejorar 

90 Número de Sistemas 
especiales cuyo indice de 
desempeño aumentaron en 
0.3 puntos con respecto del 
año anterior en cada una de 
las entidades federativas. 

90

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica mensual 
publicados en un medio 
oficial. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Porcentaje de Reportes de 
Información epidemiológica 
publicados 

100

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

1.2.1 Proceso Índice de Desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el 
LESP 

100 Índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco 
analítico básico declarados 
por el LESP 

100

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación 
programados 

100 Porcentaje del cumplimiento 
de capacitación para 
fortalecer la cultura de 
calidad y bioseguridad en 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS 
en Servicios 
Especializados de 
Atención Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones 
distribuidos por persona/año 
con VIH e ITS que acuden a 
los Servicios Especializados 
de Atención Integral (Saih y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud. 

112
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1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas 
no tratadas 
anteriormente cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 fue 
menor a 200 células/µl 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas seropositivas 
no tratadas 
anteriormente que 
tuvieron el primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el año en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas 
no tratadas anteriormente con 
un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/µl, con 
respecto a la meta de 
personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron 
un primer recuento de CD4 
en la Secretaría de Salud 
(SS) durante el periodo de 
notificación . 

100

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida en el 
último año (<1,000 
copias/ml) 

Número de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año. 

90 Mide el impacto de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año. El 
denominador basado en el 
programa permite medir la 
supresión viral de todas las 
personas en TAR, 
independientemente de 
cuando iniciaron tratamiento. 

90

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de 
ITS de primera vez por 
cada 100 mil personas 
de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de 
consultas de ITS de 
primera vez por cada 
100 mil personas de 15 
a 49 años en la 
Secretaría de Salud 
(tasa). 

100 Intenta promover la atención 
de las ITS en la Secretaría de 
Salud (SS), a través de 
aumentar el número de 
consultas de ITS de primera 
vez; respecto de la población 
de 15 a 49 años de la 
Secretaría de Salud (por 100 
mil personas en este grupo 
de edad). 

100

2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Estructura Capacitaciones 
realizadas para el 
personal de enfermería 
del Programa VHC. 

Capacitaciones 
programadas para el 
personal de enfermería 
del Programa VHC. 

100 Se refiere al porcentaje de 
capacitaciones realizadas 
para el personal de 
enfermería, de los Servicios 
de Salud Estatales del 
Programa de hepatitis C 
(VHC), respecto de las 
capacitaciones programadas. 

100

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas 
diagnosticadas con 
VHC que están en 
tratamiento antiviral. 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC. 

70 Se refiere al proporción de 
personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto 
de las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC. 

70
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

6

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
capacitados en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de 
docentes que han sido 
capacitados en temas de 
salud sexual y reproductiva, y 
son conocedores de los 
diferentes derechos sexuales 
y reproductivos. 

30

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

100

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de consultas de 
primera vez, otorgadas 
a hombres, dentro de 
los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de 
primera vez que reciben 
hombres adolescentes en los 
Servicios Amigables 

38,230

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el 
Modelo de atención 
Integral en salud sexual 
y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que 
laboran en primer nivel de 
atención capacitadas en la 
NOM 047 específicamente en 
el apartado de Salud Sexual. 

150

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios 
amigables nuevos en las 
unidades de salud 

7

 1 SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 20 años que son 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

69 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen 
a la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100

 1 SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
inmediato al evento 
obstétrico 

Mujeres adolescentes 
con evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de 
larga duración, excepto 
condón. 

97
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 1 SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios 
amigables que registran 
información en el 
Sistema de Información 
en Salud /SINBA 

Total de servicios 
amigables registrados 

100 Se refiere al porcentaje de 
servicios amigables que 
registran información en el 
Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

90

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio 
de condones masculinos que 
se otorgan al año por cada 
usuario activo de este 
método en la Secretaría de 
Salud 

40

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de 
mujeres en edad fértil que 
utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de 
Salud 

486,176

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de 
personal capacitado respecto 
al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

150

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de 
visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan 
durante el año a 
jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de 
atención para verificar la 
situación de abasto de 
anticonceptivos. 

8

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes 
de un método 
anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 713,268 Número de mujeres 
atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención 
del evento. 

58,336

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de 
mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del 
año 

80
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 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres 
con alto riesgo 
obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

1

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

3,027

 2 PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos un 
servicio de vasectomía 
sin bisturí en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturi con personal 
acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

8

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas 
de promoción de 
atención a la salud 
materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de 
promoción de atención a la 
salud materna 

1

 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud 
durante el embarazo y 
el puerperio otorgadas 
en los clubes de 
embarazadas. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio, otorgadas en los 
clubes de embarazadas 

3,000

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
atención pregestacional 
con registros 

Total de entidades 
federativas 

100 Estados que tienen 
implementada la estrategia 
de atención pregestacional 
con registros de la misma. 

100

 3 Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de 
control prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
control prenatal de 
primera vez 

60 Consultas de control prenatal 
de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que 
se les realiza la prueba 
para la detección de 
VIH/Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH/Sífilis que 
se atienden en las unidades 
médicas 

90
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 3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas 
realizadas 

Total de nacimientos 
registrados 

25 Eventos obstétricos (parto, 
cesárea y aborto) atendidos a 
partir de cesárea 

25

 3 Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

30 Mide indirectamente la 
efectividad de las acciones 
de prevención y atención 
oportuna de complicaciones 
en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad 
aplicable 

26

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron 
por lo menos una 
consulta de control del 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres 
postevento obstétrico que 
reciben consultas de control 
del puerperio 

90

 3 Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de cursos 
dirigidos al personal de 
salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados 
en el manejo de la pérdida 
gestacional e identificación 
oportuna de la depresión 
asociada al embarazo. 

1

 3 Salud Materna 2.10.1 Proceso Número de cursos 
dirigidos al personal de 
salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados 
en temas de lactancia 
materna 

1

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos 
con peso menor a 2,500 
gramos al nacer en un 
año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos 
con bajo peso al nacer 
(menos de 2,500gm) del total 
de recien nacidos registrados 

5

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Estructura Numero de lactarios en 
unidades hospitalarias 

No aplica 300 Número de lactarios y salas 
de lactancia en unidades 
hospitalarias. 

21

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de 
menores de 28 días de 
edad en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
1,000 

7 Defunciones de menores de 
28 días de edad del total 
nacimientos registrados en 
los certificados 

6

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a 
los que se les realizó la 
prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas 
recién nacidas con prueba de 
tamiz auditivo neonatal antes 
de los primeros 29 días de 
vida. 

100

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Proceso Número de unidades 
medicas con atención 
obstétrica que realizan 
contacto piel con piel, el 
apego inmediato, el 
alojamiento conjunto y 
el inicio de la lactancia 
dentro de la primera 
hora de vida. 

Total de unidades 
médicas con atención 
obstétrica 

30 Proporción de unidades 
médicas con atención 
obstétrica que cuentan con la 
nominación “Amigos del niño 
y de la niña” 

30
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 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de 
primer nivel de atención 
con la nominación 
“Amigo del niño y de la 
niña” 

Total de unidades de 
primer nivel de atención 

30 Proporción de unidades de 
primer nivel de atención con 
la nominación “Amigo del 
niño y de la niña” 

3

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas 
recién nacidas con 
prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas 
recién nacidas a las que se 
les realiza la prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

100

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Entidades federativas 
que realizan el análisis 
de mortalidad perinatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades 
federativas que realizan el 
análisis de mortalidad 
perinatal 

100

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas 
realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de 
información de aborto seguro 
dirigidas a mujeres en edad 
fértil 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de 
capacitaciones 
realizadas al personal 
de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre 
atención integral al aborto 
seguro dirigidos al personal 
de salud 

1

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales 
que brindan servicios de 
aborto seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que 
brindan servicios de aborto 
seguro 

1

 6 Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales 
diseñados y elaborados 
con información de los 
criterios establecidos 
para la de atención en 
salud a mujeres 
víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales 
diseñados con información de 
los criterios establecidos para 
la de atención en salud a 
mujeres víctimas de violencia 

4

 6 Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones 
realizadas 

No aplica 64 Número de capacitaciones 
dirigidas a promotores 
juveniles en prevención de la 
violencia de género 

16

 6 Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas 
por los Servicios 
Estatales de Salud 
sobre prevención de la 
violencia dirigidas a 
población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de 
prevención de la violencia 
dirigidas a población usuaria 
de los Servicios Estatales de 
Salud 

1

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud 
capacitado 

Personal de salud 
programado a capacitar 

100 Porcentaje de personal de 
salud capacitado para brindar 
orientación, consejería y 
referencia oportuna a las 
mujeres que viven violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación 
sexual atendidos antes 
de 72 hrs con 
tratamiento profiláctico 
para VIH 

Total de casos de 
violación sexual 
atendidos en los 
servicios estatales de 
salud 

100 Casos de violación sexual 
atendidos en los servicios 
estatales de salud antes de 
las 72 hrs. a las que se les 
otorgó profilaxis para VIH 

100
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 6 Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 
15 años y más en 
situación de violencia 
que son atendidas en 
los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 
15 años y más 
detectadas en situación 
de violencia 

100 Porcentaje de atención 
especializada a mujeres que 
viven en situación de 
violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud 
capacitado 

Personal de salud 
programado a capacitar 

100 Porcentaje de personal de 
salud capacitado para 
promover el buen trato 
durante la atención obstetrica 

100

2 Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 

47

2 Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 
años de edad con 
exploración clínica de 
mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

24

2 Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

31

2 Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad 
de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

31

2 Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y PVPH 
respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa que viven en 
zona rural 

31 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino en 
zona rural 

31

2 Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH 
positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva 

80 Porcentaje de casos con 
evaluación colposcópica 

80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en 
clínicas de colposcopía 

Total de casos con 
LEIAG 

80 Porcentaje de tratamientos 
otorgados en casos de 
LEIAG 

80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

95

2 Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer 
de mama o de cuello 
uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con 
cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico

85
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2 Cáncer 3.1.3 Proceso Mujeres viviendo con 
cáncer de mama y de 
cuello uterino, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

No aplica 1,600 Número de mujeres con 
cáncer que acuden a 
tratamiento en centro 
oncológico 

50

2 Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama que 
cuentan con al menos 
una sesión de 
acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento del 
diagnóstico 

85

2 Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal 
capacitado en temas de 
Cáncer Mujer 

100

2 Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o 
recertificado 

Personal programado 
para certificarse o 
recertificarse 

90 Proporción de personal 
certificado o recertificado 

90

2 Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, 
con póliza vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

100 Proporción de sistemas de 
imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento 
vigentes 

100

2 Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que cuenten 
con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90

2 Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras 
inadecuadas 

Total de muestras 
tomadas 

10 Porcentaje de citologías 
inadecuadas 

10

2 Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones 
emitidas en control de 
calidad atendidas 

Recomendaciones 
emitidas en control de 
calidad 

85 Porcentaje de 
recomendaciones atendidas 

85

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI). 

1,290

3 Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

3

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 
preferenciales 
brindadas en las 
unidades de salud a 
personas embarazadas, 
adultas mayores y con 
discapacidad, a través 
de las ventanillas 
incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones 
preferenciales brindadas en 
las unidades de salud a 
personas embarazadas, 
personas adultas mayores y 
personas con discapacidad, a 
través de las ventanillas 
incluyentes 

2,488
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3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso Número total de 
personal de unidades 
de salud capacitado 

No aplica 13,183 Número de personas de 
unidades de salud 
capacitadas en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

599

3 Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de 
personal de oficinas 
centrales y 
jurisdiccionales 
capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales de los 
Servicios Estatales de Salud 
capacitado en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

40

3 Igualdad de Género 2.1.1 Proceso Número total de 
programas de salud que 
han participado en la 
realización de acciones 
para incorporar la 
perspectiva de de 
igualdad, no 
discriminación, inclusión 
y pertinencia cultural en 
salud 

Total de programas de 
salud en operación a 
nivel estatal 
programados para 
realizar acciones para 
incorporar la 
perspectiva de de 
igualdad, no 
discriminación, 
inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

100 Proporción de programas de 
salud con los que se han 
vinculado/participado para 
realizar acciones que 
incorporen la perspectiva de 
de igualdad, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural, respecto 
al total de programas de 
salud a nivel estatal 
programados. 

100

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso Número de unidades 
médicas de los 
Servicios Estatales de 
Salud que recibieron y 
difundieron los 
ejemplares de la revista 
Género y Salud en 
Cifras 

No aplica 1,830 Número de unidades médicas 
de los Servicios Estatales de 
Salud que recibieron y 
difundieron los ejemplares de 
la revista Género y Salud en 
Cifras 

85

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso Actividades realizadas 
para mejorar la cultura 
institucional 

Actividades 
programadas para 
mejorar la cultura 
institucional 

100 Porcentaje de actividades 
realizadas para mejorar la 
cultura institucional respecto 
a lo programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o 
en contacto con perro o 
gato doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato 
doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% 
de inicios de profilaxis 
antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con 
perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

11

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos 
domésticos vacunados 
en áreas de alto riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse en áreas de 
alto riesgo 

90 Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en 
áreas de alto riesgo. 

90
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1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos 
domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas 
de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse en áreas de 
riesgo 

70 Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en 
áreas de bajo riesgo 

70

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

4 Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación 
al universo anual de animales 
a vacunarse contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Número de pacientes 
confirmados que fueron 
recuperados 

Número de pacientes 
confirmados por 100. 

30 Se busca aumentar la 
remisión en pacientes con 
brucelosis. 

30

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso Número de pacientes 
que fueron confirmados 
por SAT/2ME 

Número de pacientes 
probables que cumplen 
con la definición 
operacional por 100 

60 Promover la toma, envío y 
procesamiento de muestras 
de casos probables de 
Brucelosis para su 
confirmación 

60

1 Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso Número de pacientes 
probables de brucelosis 
que cumplen con la 
definición operacional y 
que reciben tratamiento 

Número de casos 
probables de primera 
vez de brucelosis que 
cumplen con la 
definición operacional 
por 100 

100 Número de pacientes que 
cumplen con la definición 
operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o 
en contacto con 
animales silvestres así 
como con domésticos 
de interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como por 
domésticos de interés 
económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a rabia 
o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros 
y gatos que mueran 
durante observación 
clínica 

Número de reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica 

90 Se busca conocer la 
circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien 
su transmisión al ser 
humano, mediante el envío 
de muestras de cerebro de 
animales reservorios 
sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica 

90
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de 
IPPA tratados en los 
primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña 
viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 
horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
Prioritarias con 
Acciones de Control 
Larvario 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

12

 5 Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

2

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de 
baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilancia 
postratamiento. 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y en vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

100

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
prevalentes 

Total de casos 
prevalentes 

100 Cumplir el 100% de 
histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de 
los casos de lepra. 

100

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas 
con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas 
que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos 
de tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas 
de segunda línea 
entregados para tratar a 
personas con TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda línea 
entregados para TB. 

90

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
que se les realizo una 
prueba de sensibilidad 
incluye resultados de 
pruebas moleculares 
(por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales al 
momento del 
diagnóstico. 

Total de casos nuevos 
y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

60 Cobertura de pruebas de 
sensibilidad a fármacos 
realizadas por métodos 
moleculares o 
convencionales a casos 
nuevos o previamente 
tratados (reingresos y 
recaídas). 

60
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3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
dermatológicas 

No aplica 44 Realizar actividades de 
busqueda mediante la 
realización de Jornadas 
Dermatologicas en las 
entidades 

2

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años que reciben 
tratamiento para ITBL 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) 
niñas y niños menores 
de 5 años. 

60 Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años de 
edad que reciben tratamiento 
de ITBL. 

60

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la 
infección por 
tuberculosis latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH y se descartó TB 
activa. 

10 Número total de personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez 
en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para 
la infección por tuberculosis 
latente. 

10

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos 
de caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM con tratamiento 
para ITBL. 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM. 

12 Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con 
DM. 

12

3 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 
hrs. 

Numero de 
emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas. 

90 Número de emergencias en 
salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos 
nuevos de ETI, 
Influenza, e IRAG 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de 
incidencia de ETI, IRAG e 
INFLUENZA, comparada con 
el año 2019 

2

4 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.3 Resultado Número de muertes por 
influenza, ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI 
e IRAG x 100 

5 Personas que mueren por 
influenza, ETI e IRAG del 
total de casos de influenza, 
ETI e IRAG. 

5

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas 
con factores de riesgo 
para Asma y EPOC 
estudiadas con 
espirometría. 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con 
factor de riesgo para asma 
y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de 
espirometría 

25
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5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

25

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes 
con EPOC en 
tratamiento y no 
presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con 
EPOC con al menos 6 meses 
en tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el 
periodo. 

50

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes 
con diagnóstico de 
asma y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con 
asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento 

25

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes 
con asma con tres 
meses o más en 
tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con 
asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo 

50

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de 
la salud contratados para el 
programa de enfermedades 
cardiometabólicas 

100

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de población 
de 20 años y más a las 
que se les realiza 
detecciones de HTA en 
la Secretaría de Salud 

Total de población de 
20 años y más de la 
Secretaría de Salud 
programada 

33 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
hipertensión arterial en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud. 

17

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de población 
de 20 años y más a las 
que se les realiza 
detecciones de diabetes 
mellitus en la Secretaría 
de Salud 

Total de población de 
20 años y más,de la 
Secretaría de Salud 
programada 

33 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
diabetes mellitus en 
población de 20 años y más, 
de la Secretaría de Salud 

17

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de población 
de 20 años y más a las 
que se les realiza 
detecciones de 
obesidad en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de 
20 años y más de la 
Secretaría de Salud, 
programada 

33 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
obesidad en la población de 
20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

17

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.1 Proceso número de ingresos a 
tratamiento de Diabetes 
Mellitus 

número de casos 
nuevos de Diabetes 
Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones 
positivas a las cuales se les 
realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron 
notificados como casos 
nuevos e ingresan a 
tratamiento por Diabetes 
Mellitus. 

13
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6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.2 Proceso número de ingresos a 
tratamiento de HTA 

número de casos 
nuevos de HTA por 100 

25 Se refiere a las detecciones 
positivas a las cuales se les 
realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron 
notificadas como casos 
nuevos e ingresan a 
tratamiento por Hipertensión 
Arterial 

13

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.3 Proceso número de ingresos a 
tratamiento de 
Obesidad 

número de casos 
nuevos de Obesidad 
por 100 

25 Se refiere a las detecciones 
positivas a las cuales se les 
realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron 
notificadas como casos 
nuevos e ingresan a 
tratamiento por Obesidad 

13

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes 
con obesidad en control 
(pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal 
basal) en población de 
20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100. 

35 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad en 
control (pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 
años y más 

18

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes 
con diabetes mellitus en 
control con 
hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) por 
debajo del 7%y/o 
glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130 mg /dl 
en población de 20 
años y más, de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con diabetes mellitus en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100 

37 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento en el 
primer nivel de atención que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor del 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130 mg /dl 

19

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes 
con hipertensión arterial 
en control con TA 
<140/90 mm/hg en 
población de 20 años y 
más, de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes 
con hipertensión arterial 
en tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100. 

78 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 
primer nivel de atención que 
alcanzan el control con TA 
<140/90 mm/hg en población 
de 20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

39

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Proceso Número de 
profesionales de la 
salud capacitados en 
ECM 

Total de profesionales 
de la salud en el primer 
nivel de atención 

80 El indicador mide el número 
de profesionales de la salud 
del primer nivel de atención 
que se capacitaron, en 
materia de enfermedades 
cardiometabólicas en la 
Secretaría de Salud 

40
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7 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado Población adulta mayor 
no asegurada con 
detecciones realizadas 
de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor 
no asegurada 
programada 

5 Son las personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas que se les aplico 
el cuestionario para su 
detección de AIVD y de 
ABVD 

5

7 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado Número de licenciados 
en gerontología que 
realizan actividades en 
la atención e 
intervenciones 
gerontológicas a la 
persona adulta mayor 

Total de licenciados en 
gerontología 

90 Las actividades de atención 
gerontológica a las personas 
adultas mayores y las 
intervenciones no 
farmacológicas realizadas por 
el licenciado en gerontología 
como son las pláticas de 
educación y promoción para 
la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90

7 Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado Número de acciones de 
detección y control 
realizados para 
población adulta mayor 
no asegurada 

Población adulta mayor 
no asegurada 

60 Son las acciones de 
detección y control realizadas 
en la persona adulta mayor 

60

7 Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso Población masculina de 
45 años y más no 
asegurada con 
detección integral 
realizada 

Población masculina de 
45 años y más no 
asegurada 

10 Es la población de 
masculinos de 45 años y más 
no asegurados con detección 
integral de próstata 

10

8 Salud Bucal 3.1.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que 
cuentan con material 
educativo y didáctico de 
salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con servicio 
odontólogico. 

100 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico 
en materia de salud bucal. 

100

8 Salud Bucal 4.2.1 Resultado Campañas estatales de 
salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 54 Corresponde a la realización 
de las campañas estatales de 
salud bucal dos veces al año. 

1

8 Salud Bucal 5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361 contempla la aplicación del 
esquema básico de 
prevención en salud bucal 
para preescolares y 
escolares, así como 
actividades preventivas a 
población en general. 

1,724,536

8 Salud Bucal 9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 54,301,194 Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que 
se realicen en unidades 
aplicativas. 

616,034

8 Salud Bucal 10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación 
estomatológica 
realizados. 

No aplica 64 Cursos de capacitación 
realizados al personal estatal, 
jurisdiccional y operativo 
sobre las principales 
estrategias del programa de 
salud bucal. 

1
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8 Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al 
personal odontólogico de las 
jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

87

8 Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

160,856

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de 
prevención realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población 
general. 

1

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas.

No aplica 64 Realizar operativos 
preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas 
prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V 
cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100 Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en 
cada entidad, de acuerdo a 
los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población 
menor de un año de edad al 
que se le aplicaron las dosis 
de biológicos para completar 
el esquema de vacunación en 
este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4 Resultado Población de un año de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna de SRP en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95 Porcentaje de población de 
un año de edad a la que se le 
aplicó la primera dosis de 
vacuna SRP en un periodo 
determinado. 

95
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1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5 Resultado Población menor de un 
año de edad que recibe 
la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalen
te en el periodo a 
reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un 
año de edad de 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud al que se 
le aplicó la 3ra dosis de 
vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en 
un periodo determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.7 Proceso Numero de temas 
específicos abordados 
en las capacitaciones 
realizadas en las 
Entidades Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones 
realizadas por las Entidades 
Federativas se aborden los 
siguientes temas específicos: 
Monitoreo de coberturas en el 
programa permanente, 
Eventos Supuestamente 
Atribuidos a la Vacunación o 
Inmunización (ESAVI), Red 
de frío y acciones intensivas 
de vacunación (Vacunación 
contra influenza estacional). 

2

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.8 Proceso Jurisdicciones 
supervisadas en el 
trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de 
Jurisdicciones supervisadas 
por el Programa Estatal de 
Vacunación Universal 

80

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.9 Resultado Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población de 
un año de edad al que se le 
aplicaron las dosis de 
biológicos para completar el 
esquema de vacunación en 
este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1 Resultado Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de 
cuatro años de edad a la que 
se le aplicó la dosis de 
vacuna DPT en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2 Resultado Población de mujeres 
embarazadas a quienes 
se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo 
de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95 Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1 Resultado Población menor de 5 
años y población en 
riesgo con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta 
de menor de 5 años y 
población en riesgo a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza 
estacional, 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la 
población menor de 5 años y 
en población de riesgo 
durante el último trimestre del 
2020 

70
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1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.2 Resultado Población de 60 años y 
más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 
con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un 
periodo determinado. 

Población de 60 años y 
más, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud. 

70 Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la 
población de 60 años y más 
durante el último trimestre del 
2020. 

70

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado Total de adolescentes 
que adquirieron 
habilidades y 
competencias. 

Total de adolescentes 
atendidos con el 
Modelo de Educación 
para la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en 
GAPS que adquirieron 
habilidades y competencias. 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Total de GAISA 
operando en las 
Jurisdicciones 
Sanitarias de la Entidad 
Federativa 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias 

100 GAISA operando en las 
Jurisdicciones Sanitarias en 
la Entidad Federativas 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.5.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
programadas 

100 Supervisiones realizadas a la 
operación del Programa de 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia en la Entidad 
Federativa 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Total de adolescentes 
de nuevo ingreso 
incorporados a los 
GAPS 

Total de adolescentes 
de nuevo ingreso 
programados para 
incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes 
de 10 a 19 años que se 
incorporan por primera vez a 
GAPS. 

100

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.2 Resultado Número de defunciones 
de menores de un año 
anual 

Total de nacidos vivos 
en el año respectivo 
X 1,000 

12 Número de defunciones en 
menores de un año en 
relación con el total de 
menores de 1 año, 
considerando la información 
basal del año 2018. 

12

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

4.1.2 Resultado Número de niñas y 
niños menores de diez 
años con desnutrición, 
bajo peso, sobre peso y 
obesidad 

Población menor de 
diez años en consulta 
por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición 
en niñas y niños menores de 
diez años de edad. 

5

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

4.2.1 Resultado Total de niñas y niños 
menores de seis meses 
de edad con lactancia 
materna exclusiva 

Total de población 
menor de seis meses 
de edad 

5 Porcentaje de niñas y niños 
menores de seis meses de 
edad con lactancia materna 
exclusiva. 

10

4 Cáncer de infancia y 
adolescencia 

1.1.1 Proceso Número de casos 
correctamente 
actualizados de acuerdo 
al tipo de Cáncer y 
estado actual de los 
casos capturados en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

Total de casos 
registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

100 Registrar y actualizar 
correctamente el 100% casos 
de cáncer en menores de 18 
años en el Registro Nacional 
de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

90

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Centro Nacional de Diagnóstico 
en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 77,534 77,534.00

TOTAL 77,534.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

71.65 12,140 869,869.85

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

11.35 15,390 174,601.09

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por pruebas/piezas. 

67.28 15,900 1,069,752.00
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad 
de incisión a 2.2 mm, integrada a un disparador de plástico 
retráctil, con protección individual, estéril, desechable. Caja 
con 50 piezas. 

117.00 1,776 207,792.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 
Caja para mínimo 10 sobres 
Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por pruebas/piezas. 

127.02 10,600 1,346,412.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por prueba. 

51.62 51,880 2,678,045.60

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 449 206,540.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 1,337 465,222.52

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 178 534,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

5,429.27 602 3,268,420.54

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Envase con 60 Tabletas. 

335.00 124 41,540.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 98 56,553.84
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 
240 Tabletas 

4,978.59 2 9,957.18

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 

85.00 38 3,230.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

889.52 342 304,215.84

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 14 24,080.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 21 75,053.37

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 16,958 29,167,760.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 60 14,040.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 212 65,482.56

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 188 206,800.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

510.36 413 210,778.68

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 6,298 5,038,400.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc  150 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 22 145,461.14

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 308 527,912.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 

710.00 6,178 4,386,380.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 434 173,166.00
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

3,000.00 1,802 5,406,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir  400 
mg Envase con 60 Tabletas. 

1,450.00 2 2,900.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 

1,821.00 351 639,171.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 

993.41 12 11,920.92

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 3,636 10,598,940.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 2 626.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc  300 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 46 304,146.02

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 60 103,200.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

2,010.00 93 186,930.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 38 2,593,500.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Ribavirina Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Ribavirina 200 mg Envase con 168 tabletas. 

550.00 58 31,900.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 507 25,297,272.00

TOTAL 96,447,972.15

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 
Caja para mínimo 10 sobres 

Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

2,737.50 7,330 20,065,875.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

890.95 54 48,111.30

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

578.00 54 31,212.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 27 46,278.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 
ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, 
Emtricitabina 200 mg, Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 202 347,440.00

2 Cáncer 2.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 32,900 14,348,519.08

TOTAL 34,887,435.38
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

461.30 45 20,758.50

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 

410.00 451 184,910.00

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 405.00 180 72,900.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,979.98 41 81,179.18

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.80 10 185,888.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% 
caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 18 630,000.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

15,352.23 31 475,919.13

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 150 2,732,565.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.55 624 4,087.20

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

1.73 10 17.30

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
contiene: Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un frasco 
ámpula. 

51.95 10 519.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.47 297 1,921.59

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.42 10 4.20

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 
mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

4.34 10 43.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.63 250 157.50
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3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, 
tabletas 

0.78 260 202.80

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, 
tabletas 

0.44 820 360.80

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

20.03 10 200.30

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con 
polvo para solución inyectable 

75.17 10 751.70

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.51 156 3,199.56

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

1.91 468 893.88

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

2.87 468 1,343.16

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

41.56 10 415.60

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

13.35 624 8,330.40

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 
875/125 tabletas 

2.98 10 29.80

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.76 10 207.60

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

56.82 1 56.82

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g 
de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

82.73 10 827.30

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 

7.02 234 1,642.68

TOTAL 4,409,332.90 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, 
poliomielitis y haemophilus influenzae tipo b. Suspensión 
Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg 
Hemaglutinina filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg 
Pertactina (proteína de membrana externa 69 kDa PRN 
adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg 
Toxoide diftérico adsorbido no menos de 30 UI Toxoide 
tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD Cada frasco con 
liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 
Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 
µg Jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml, y un frasco 
ámpula con liofilizado. 
Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de 
acuerdo a la necesidad de la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 341,610 78,525,890.70

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de 
acuerdo a las necesidades de la entidad. 
El precio es 2019 

569.30 95,873 54,580,498.90

TOTAL 133,106,389.60

 
Gran total 268,928,664.03

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 20,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

68,000
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 
0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con 
hormonales y 7 sin hormonales). 

12,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg 
Envase con 35 Grageas. 

3,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa 
contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

16,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable 
Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 
mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa 
prellenada de 0.5 ml. 

82,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

82,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un Implante y aplicador. 

40,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel  75.0 
mg. Envase con 2 implantes y una caja con un trócar e instructivos 
anexos. 

7,500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

42,500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 
23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 
insertor. Pieza. 

13,500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 
con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud 
horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

1,900

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

5,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 
contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o 
Tabletas. 

6,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

8,000

TOTAL (PESOS) 80,057,386.00

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia 
(cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en 
células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa 
prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

200

TOTAL (PESOS) 37,480.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
Antiviperino modificado por digestión enzimática para neutralizar no 
menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 
780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

500

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente 
Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del 
género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina 
polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de 
alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

80,000

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o 
Faboterápico Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o 
Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 
glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

300

TOTAL (PESOS) 13,634,971.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta 
contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas 
ReCubiertas. 

460

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta 
contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg 
Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

460

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 
23 para intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en 
cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

123

 

TOTAL (PESOS) 818,985.67

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 1,526,000

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para 
ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de 
colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: 
frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de 
lípidos 

159,900

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o 
TA. 

67,150

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. 
Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina 
glucosilada fracción A 1c. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de 

88,650
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hemoglobina glucosilada adquisición mediante licitación E-5 

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en 
sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de 
hemoglobina glucosilada (adjudicación directa) 

88,650

TOTAL (PESOS) 66,916,064.50

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la 
Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 
000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 
000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 
300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 
10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

33,017

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae 
de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 µg., 6A - 2.2 
µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A 
- 2.2 µg., 19F - 2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml (1 dosis) y 
agujas. 

25,071

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: 
Rotavirus vivo atenuado humano cepa RIX4414. No menos de 106 
DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 

3,491

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 
Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados 
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 
a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola 
cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus 
Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o 
Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de 
gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 
DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 
2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado 
para una dosis y diluyente. 

215,140

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión 
Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más 
de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 
25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos 
de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI 
Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 
Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en 
cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: 
Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml

17,677
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(10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 
 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico 
no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) 
Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg 
Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg 
Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una 
dosis de 0.5 ml. 

51,724

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 
Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola 
cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase 
con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

37,228

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg. Envase con un frasco ámpula con 
10 ml (10 dosis). 

5,511

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación 
de proceso Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 
Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto 
terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. 
Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: 
Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. 
Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: 
Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas 
prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

21,824

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 
1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 
19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula 
de 0.5 ml. 

42,090

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 
Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. 
Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

254

TOTAL (PESOS) 139,697,158.18

 
GRAN TOTAL (PESOS) 301,162,045.35

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 



 
Jueves 29 de octubre de 2020 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento (Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7,467,459.71 0.00 7,467,459.71 9,949,345.86 0.00 0.00 0.00 9,949,345.86 299,730.00 0.00 0.00 299,730.00 17,716,535.57 

 1 
Determinantes 
Personales 

3,325,404.69 0.00 3,325,404.69 8,918,648.31 0.00 0.00 0.00 8,918,648.31 198,700.00 0.00 0.00 198,700.00 12,442,753.00 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 63,500.00 0.00 0.00 0.00 63,500.00 63,500.00 0.00 0.00 63,500.00 1,627,000.00 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

1,680,970.02 0.00 1,680,970.02 125,909.00 0.00 0.00 0.00 125,909.00 37,530.00 0.00 0.00 37,530.00 1,844,409.02 

 4 Capacitación 858,085.00 0.00 858,085.00 779,188.55 0.00 0.00 0.00 779,188.55 0.00 0.00 0.00 0.00 1,637,273.55 

 5 Intersectorialidad 103,000.00 0.00 103,000.00 52,100.00 0.00 0.00 0.00 52,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 155,100.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

Total: 7,467,459.71 0.00 7,467,459.71 9,949,345.86 0.00 0.00 0.00 9,949,345.86 299,730.00 0.00 0.00 299,730.00 17,716,535.57 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

586,565.54 0.00 586,565.54 42,806,878.72 0.00 0.00 0.00 42,806,878.72 41,656,878.72 0.00 0.00 41,656,878.72 85,050,322.98 

 1 Salud Mental 586,565.54 0.00 586,565.54 42,806,878.72 0.00 0.00 0.00 42,806,878.72 41,656,878.72 0.00 0.00 41,656,878.72 85,050,322.98 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 586,565.54 0.00 586,565.54 42,806,878.72 0.00 0.00 0.00 42,806,878.72 41,656,878.72 0.00 0.00 41,656,878.72 85,050,322.98 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 695,500.00 0.00 695,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 695,500.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

Total: 1,045,500.00 0.00 1,045,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,045,500.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

1,921,759.00 0.00 1,921,759.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,675.43 

 1 Emergencias 774,115.00 0.00 774,115.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 0.00 1,549,031.43 

 2 Monitoreo 1,147,644.00 0.00 1,147,644.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,147,644.00 

2 
Diagnóstico en Salud 
Pública 

1,302,898.00 77,534.00 1,380,432.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,380,432.00 

Total: 3,224,657.00 77,534.00 3,302,191.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 0.00 4,077,107.43 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

0.00 6,346,472.54 6,346,472.54 5,449,545.76 0.00 0.00 0.00 5,449,545.76 5,449,541.76 0.00 70,418,627.61 75,868,169.37 87,664,187.67 

2 Virus de la Hepatitis C 723,322.08 0.00 723,322.08 2,387,849.60 0.00 0.00 0.00 2,387,849.60 2,387,847.60 0.00 27,922,672.00 30,310,519.60 33,421,691.28 

Total: 723,322.08 6,346,472.54 7,069,794.62 7,837,395.36 0.00 0.00 0.00 7,837,395.36 7,837,389.36 0.00 98,341,299.61 106,178,688.97 121,085,878.95 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

31,627,894.30 20,538,916.30 52,166,810.60 144,487,321.71 0.00 0.00 0.00 144,487,321.71 216,294,874.76 0.00 0.00 216,294,874.76 412,949,007.07 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,351,551.43 0.00 2,351,551.43 26,960,508.00 0.00 0.00 0.00 26,960,508.00 33,215,844.16 0.00 0.00 33,215,844.16 62,527,903.59 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

6,898,059.93 0.00 6,898,059.93 33,962,876.08 0.00 0.00 0.00 33,962,876.08 122,080,368.38 0.00 0.00 122,080,368.38 162,941,304.39 

 3 Salud Materna 4,201,055.73 20,065,875.00 24,266,930.73 62,026,522.99 0.00 0.00 0.00 62,026,522.99 42,372,663.13 0.00 0.00 42,372,663.13 128,666,116.85 

 4 Salud Perinatal 10,367,445.78 0.00 10,367,445.78 14,740,847.32 0.00 0.00 0.00 14,740,847.32 12,100,103.77 0.00 0.00 12,100,103.77 37,208,396.87 

 5 Aborto Seguro 320,000.00 0.00 320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00 

 6 
Violencia de 
Género 

7,489,781.43 473,041.30 7,962,822.73 6,796,567.32 0.00 0.00 0.00 6,796,567.32 6,525,895.32 0.00 0.00 6,525,895.32 21,285,285.37 

2 Cáncer 6,346,766.04 14,348,519.08 20,695,285.12 31,741,992.05 0.00 0.00 0.00 31,741,992.05 31,758,895.15 0.00 0.00 31,758,895.15 84,196,172.32 

3 Igualdad de Género 731,840.23 0.00 731,840.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 731,840.23 

Total: 38,706,500.57 34,887,435.38 73,593,935.95 176,229,313.76 0.00 0.00 0.00 176,229,313.76 248,053,769.91 0.00 0.00 248,053,769.91 497,877,019.62 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 30,368.36 278,568.50 308,936.86 20,864,400.00 0.00 0.00 0.00 20,864,400.00 37,480.00 0.00 0.00 37,480.00 21,210,816.86 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

0.00 4,105,551.31 4,105,551.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,634,971.00 0.00 0.00 13,634,971.00 17,740,522.31 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,634,971.00 0.00 0.00 13,634,971.00 13,634,971.00 

 5 Dengue 0.00 4,105,551.31 4,105,551.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,105,551.31 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 25,213.09 25,213.09 5,840,188.98 0.00 0.00 0.00 5,840,188.98 4,655,564.15 0.00 0.00 4,655,564.15 10,520,966.22 

3 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

318,996.71 0.00 318,996.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 318,996.71 

4 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 44,820.00 0.00 0.00 0.00 44,820.00 373,625.00 0.00 0.00 373,625.00 418,445.00 

5 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

30,760.00 0.00 30,760.00 3,496,223.87 0.00 0.00 0.00 3,496,223.87 564,419.94 0.00 0.00 564,419.94 4,091,403.81 

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

9,044,858.56 0.00 9,044,858.56 403,365,131.35 0.00 0.00 0.00 403,365,131.35 328,833,454.81 0.00 0.00 328,833,454.81 741,243,444.72 

7 Salud en el Adulto Mayor 693,776.59 0.00 693,776.59 3,030,000.00 0.00 0.00 0.00 3,030,000.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 5,723,776.59 

8 Salud Bucal 98,697.17 0.00 98,697.17 70,424,817.15 0.00 0.00 0.00 70,424,817.15 5,376,844.50 0.00 0.00 5,376,844.50 75,900,358.82 

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

120,877.63 0.00 120,877.63 279,950.00 0.00 0.00 0.00 279,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,827.63 

Total: 10,338,335.02 4,409,332.90 14,747,667.92 507,345,531.35 0.00 0.00 0.00 507,345,531.35 355,476,359.40 0.00 0.00 355,476,359.40 877,569,558.67 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1,862,342.93 133,106,389.60 134,968,732.53 106,409,238.00 0.00 0.00 0.00 106,409,238.00 202,624,672.78 0.00 0.00 202,624,672.78 444,002,643.31 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

224,114.50 0.00 224,114.50 511,215.00 0.00 0.00 0.00 511,215.00 0.00 0.00 0.00 0.00 735,329.50 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

224,114.50 0.00 224,114.50 24,552,825.50 0.00 0.00 0.00 24,552,825.50 24,951,360.38 0.00 0.00 24,951,360.38 49,728,300.38 

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

103,671.00 0.00 103,671.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 329,717.50 0.00 0.00 329,717.50 433,388.50 

Total: 2,414,242.93 133,106,389.60 135,520,632.53 131,473,278.50 0.00 0.00 0.00 131,473,278.50 227,905,750.66 0.00 0.00 227,905,750.66 494,899,661.69 

 
Gran Total: 64,506,582.85 178,827,164.42 243,333,747.27 876,416,659.98 0.00 0.00 0.00 876,416,659.98 881,229,878.05 0.00 98,341,299.61 979,571,177.66 2,099,321,584.91 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los un días del mes de julio de dos mil veinte.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther 
Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, Daniel Alberto Díaz 
Martínez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Marisol de Lourdes Ruenes Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión 
y Administración, Héctor Salgado Banda.- Rúbrica. 
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02-CM-AFASPE-GRO/2020 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ 

GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL  DR. 

RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 

ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER 

VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS, SECRETARIO DE SALUD 

Y DIRECTOR GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, A 

LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de junio de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo 
cuarto, Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como 
adicionar una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios  a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”; asi como por la necesidad de 
ministrar recursos a través de otros Programas de Acción Específico; modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, 
con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2, I.4 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.3 del apartado I. 
“LA SECRETARÍA”, las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero, segundo y sexto; Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” 

I.1 a I.2. … 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 
28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 
38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir 
el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en 
copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

I.4 a I.6. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

P018, U008 8,724,156.59 0.00 8,724,156.59

 1 Determinantes Personales U008 3,674,015.28 0.00 3,674,015.28

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 

U008 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 1,792,481.31 0.00 1,792,481.31
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 4 Capacitación P018, U008 1,148,660.00 0.00 1,148,660.00

 5 Intersectorialidad P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  8,724,156.59 0.00 8,724,156.59

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 354,048.11 0.00 354,048.11

 1 Salud Mental P018 354,048.11 0.00 354,048.11

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  354,048.11 0.00 354,048.11

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 304,000.00 0.00 304,000.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

P018 260,000.00 0.00 260,000.00

Subtotal  564,000.00 0.00 564,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 1,642,165.00 0.00 1,642,165.00

 1 Emergencias U009 712,037.00 0.00 712,037.00

 2 Monitoreo U009 930,128.00 0.00 930,128.00

2 Diagnóstico en Salud Pública P018, U009 1,464,930.00 76,072.00 1,541,002.00

Subtotal  3,107,095.00 76,072.00 3,183,167.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

P016 1,880,833.68 6,650,648.36 8,531,482.04

2 Virus de la Hepatitis C P016 522,399.28 0.00 522,399.28

Subtotal  2,403,232.96 6,650,648.36 9,053,881.32

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 36,839,113.09 16,974,419.20 53,813,532.29

 1 SSR para Adolescentes P020 3,208,973.46 0.00 3,208,973.46

 2 PF y Anticoncepción P020 6,716,301.20 0.00 6,716,301.20

 3 Salud Materna P020 10,385,588.96 16,507,125.00 26,892,713.96

 4 Salud Perinatal P020 6,459,345.03 0.00 6,459,345.03

 5 Aborto Seguro P020 320,000.00 0.00 320,000.00

 6 Violencia de Género P020 9,748,904.44 467,294.20 10,216,198.64

2 Cáncer P020 5,281,344.18 10,084,959.12 15,366,303.30

3 Igualdad de Género P020 1,320,234.77 0.00 1,320,234.77
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Subtotal  43,440,692.04 27,059,378.32 70,500,070.36
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis P018, U009 23,038.00 35,862.80 58,900.80

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 3,091,763.64 7,534,969.74 10,626,733.38

 1 Paludismo U009 65,745.00 0.00 65,745.00

 2 Enfermedad de Chagas U009 189,966.00 0.00 189,966.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos U009 249,752.64 0.00 249,752.64

 5 Dengue U009 2,586,300.00 7,534,969.74 10,121,269.74

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

P018 0.00 124,781.07 124,781.07

3 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U009 343,348.10 0.00 343,348.10

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

U009 30,760.00 0.00 30,760.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas U008 7,100,461.30 0.00 7,100,461.30

7 Salud en el Adulto Mayor U008 1,089,627.65 0.00 1,089,627.65

8 Salud Bucal U009 144,249.71 0.00 144,249.71

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 95,954.42 0.00 95,954.42

Subtotal  11,919,202.82 7,695,613.61 19,614,816.43

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 

E036 1,449,605.49 90,476,502.40 91,926,107.89

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

P018 224,114.50 0.00 224,114.50

3 Atención a la Salud en la Infancia P018 346,225.11 0.00 346,225.11

4 Cáncer de infancia y adolescencia P018 109,430.50 0.00 109,430.50

Subtotal  2,129,375.60 90,476,502.40 92,605,878.00

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 72,641,803.12 131,958,214.70 204,600,017.82

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a "LA ENTIDAD", recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $204,600,017.82 (DOSCIENTOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
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MIL DIECISIETE PESOS 82/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las 
metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $72,641,803.12 (SETENTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 12/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$131,958,214.70 (CIENTO TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS CATORCE PESOS 70/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y/o 
Servicios Estatales de Salud. 

… 

…” 

“SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2020, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2020; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2020, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento.” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 

de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 

y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 

9 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 
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…” 

 

 

 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-039/2017 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 
P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV 
y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL  CONSEJO NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN  DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 
designación, rango de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-
L-C, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que 
de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de 
su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

El Secretario de Salud 

 

 

Rúbrica 

Dr. José Ramón Narro Robles 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

6,724,156.59 2,000,000.00 8,724,156.59 8,310,119.50 0.00 8,310,119.50 0.00 0.00 0.00 17,034,276.09 

 1 
Determinantes 
Personales 

3,674,015.28 0.00 3,674,015.28 195,999.79 0.00 195,999.79 0.00 0.00 0.00 3,870,015.07 

 2 
Mercadotecnia Social en 
Salud 

0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 7,155,344.71 0.00 7,155,344.71 0.00 0.00 0.00 9,155,344.71 

 3 Determinantes Colectivos 1,792,481.31 0.00 1,792,481.31 146,145.00 0.00 146,145.00 0.00 0.00 0.00 1,938,626.31 

 4 Capacitación 1,148,660.00 0.00 1,148,660.00 812,630.00 0.00 812,630.00 0.00 0.00 0.00 1,961,290.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 6,724,156.59 2,000,000.00 8,724,156.59 8,310,119.50 0.00 8,310,119.50 0.00 0.00 0.00 17,034,276.09 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 354,048.11 354,048.11 18,078,296.43 0.00 18,078,296.43 0.00 0.00 0.00 18,432,344.54 

 1 Salud Mental 0.00 354,048.11 354,048.11 18,078,296.43 0.00 18,078,296.43 0.00 0.00 0.00 18,432,344.54 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 354,048.11 354,048.11 18,078,296.43 0.00 18,078,296.43 0.00 0.00 0.00 18,432,344.54 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 304,000.00 0.00 304,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 304,000.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

260,000.00 0.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 260,000.00 

TOTALES 564,000.00 0.00 564,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 564,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

1,642,165.00 0.00 1,642,165.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,642,165.00 

 1 Emergencias 712,037.00 0.00 712,037.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 712,037.00 

 2 Monitoreo 930,128.00 0.00 930,128.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 930,128.00 

2 
Diagnóstico en Salud 
Pública 

1,464,930.00 0.00 1,464,930.00 285,000.00 0.00 285,000.00 0.00 0.00 0.00 1,749,930.00 

TOTALES 3,107,095.00 0.00 3,107,095.00 285,000.00 0.00 285,000.00 0.00 0.00 0.00 3,392,095.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1,880,833.68 0.00 1,880,833.68 10,650,105.26 0.00 10,650,105.26 63,642,259.30 12,027,019.00 75,669,278.30 88,200,217.24 

2 Virus de la Hepatitis C 522,399.28 0.00 522,399.28 515,040.00 0.00 515,040.00 12,033,218.00 0.00 12,033,218.00 13,070,657.28 

TOTALES 2,403,232.96 0.00 2,403,232.96 11,165,145.26 0.00 11,165,145.26 75,675,477.30 12,027,019.00 87,702,496.30 101,270,874.52 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

2,906,012.46 33,933,100.63 36,839,113.09 63,206,542.63 43,428,394.51 106,634,937.14 0.00 0.00 0.00 143,474,050.23 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,586,012.46 622,961.00 3,208,973.46 9,066,261.43 0.00 9,066,261.43 0.00 0.00 0.00 12,275,234.89 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 6,716,301.20 6,716,301.20 10,844,726.52 43,428,394.51 54,273,121.03 0.00 0.00 0.00 60,989,422.23 

 3 Salud Materna 0.00 10,385,588.96 10,385,588.96 31,993,237.92 0.00 31,993,237.92 0.00 0.00 0.00 42,378,826.88 

 4 Salud Perinatal 0.00 6,459,345.03 6,459,345.03 504,760.08 0.00 504,760.08 0.00 0.00 0.00 6,964,105.11 

 5 Aborto Seguro 320,000.00 0.00 320,000.00 230,180.00 0.00 230,180.00 0.00 0.00 0.00 550,180.00 

 6 Violencia de Género 0.00 9,748,904.44 9,748,904.44 10,567,376.68 0.00 10,567,376.68 0.00 0.00 0.00 20,316,281.12 

2 Cáncer 0.00 5,281,344.18 5,281,344.18 19,069,653.26 0.00 19,069,653.26 0.00 0.00 0.00 24,350,997.44 

3 Igualdad de Género 1,320,234.77 0.00 1,320,234.77 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,320,234.77 

TOTALES 4,226,247.23 39,214,444.81 43,440,692.04 82,276,195.89 43,428,394.51 125,704,590.40 0.00 0.00 0.00 169,145,282.44 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 
ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 23,038.00 0.00 23,038.00 334,039.06 595,020.00 929,059.06 0.00 0.00 0.00 952,097.06 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores 

e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

3,091,763.64 0.00 3,091,763.64 29,286,366.43 19,142,733.60 48,429,100.03 0.00 0.00 0.00 51,520,863.67 

 1 Paludismo 65,745.00 0.00 65,745.00 1,119,784.43 0.00 1,119,784.43 0.00 0.00 0.00 1,185,529.43 

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
189,966.00 0.00 189,966.00 198,780.00 0.00 198,780.00 0.00 0.00 0.00 388,746.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
249,752.64 0.00 249,752.64 0.00 19,142,733.60 19,142,733.60 0.00 0.00 0.00 19,392,486.24 

 5 Dengue 2,586,300.00 0.00 2,586,300.00 27,967,802.00 0.00 27,967,802.00 0.00 0.00 0.00 30,554,102.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de 

las Micobacteriósis 
0.00 0.00 0.00 7,786,476.89 1,759,067.26 9,545,544.15 0.00 0.00 0.00 9,545,544.15 

3 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

343,348.10 0.00 343,348.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 343,348.10 

4 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en 

la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 60,043.09 0.00 60,043.09 0.00 0.00 0.00 60,043.09 

5 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
0.00 30,760.00 30,760.00 863,641.86 0.00 863,641.86 0.00 0.00 0.00 894,401.86 

6 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 7,100,461.30 7,100,461.30 25,785,704.20 32,832,304.03 58,618,008.23 0.00 0.00 0.00 65,718,469.53 

7 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 989,627.65 1,089,627.65 2,775,000.00 0.00 2,775,000.00 0.00 0.00 0.00 3,864,627.65 

8 Salud Bucal 144,249.71 0.00 144,249.71 25,051,494.50 0.00 25,051,494.50 0.00 0.00 0.00 25,195,744.21 

9 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

95,954.42 0.00 95,954.42 254,000.00 0.00 254,000.00 0.00 0.00 0.00 349,954.42 

TOTALES 3,798,353.87 8,120,848.95 11,919,202.82 92,196,766.03 54,329,124.89 146,525,890.92 0.00 0.00 0.00 158,445,093.74 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia 
y Adolescencia 

0.00 1,449,605.49 1,449,605.49 74,101,275.55 100,133,302.64 174,234,578.19 0.00 0.00 0.00 175,684,183.68 

2 
Atención a la Salud 
de la Adolescencia 

0.00 224,114.50 224,114.50 783,688.92 0.00 783,688.92 0.00 0.00 0.00 1,007,803.42 

3 
Atención a la Salud 
en la Infancia 

0.00 346,225.11 346,225.11 14,483,338.36 0.00 14,483,338.36 0.00 0.00 0.00 14,829,563.47 

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

0.00 109,430.50 109,430.50 1,071,169.46 0.00 1,071,169.46 0.00 0.00 0.00 1,180,599.96 

TOTALES 0.00 2,129,375.60 2,129,375.60 90,439,472.29 100,133,302.64 190,572,774.93 0.00 0.00 0.00 192,702,150.53 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 20,823,085.65 51,818,717.47 72,641,803.12 302,750,995.40 197,890,822.04 500,641,817.44 75,675,477.30 12,027,019.00 87,702,496.30 660,986,116.86 

 
NOTA: Para el programa de Salud Sexual y Reproductiva, componente Salud Perinatal, a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

se tendrá como fuente de financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el servicio especializado de Tamiz Neonatal Metabólico, 

podrán ser ejercidos por “LA ENTIDAD”, a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00 

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones (Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1.1 Determinantes Personales 

Febrero 1,580,906.85

Agosto 2,093,108.43

Subtotal de ministraciones 3,674,015.28

U008/OB010 3,674,015.28

Subtotal de programas institucionales 3,674,015.28

 

1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

Febrero 0.00

Agosto 2,000,000.00

Subtotal de ministraciones 2,000,000.00

U008/OB010 2,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 2,000,000.00

 

1.3 Determinantes Colectivos 

Febrero 799,995.76

Agosto 992,485.55

Subtotal de ministraciones 1,792,481.31

P018/CS010 1,173,725.55

U008/OB010 618,755.76

Subtotal de programas institucionales 1,792,481.31

 

1.4 Capacitación 

Febrero 1,148,660.00

Subtotal de ministraciones 1,148,660.00

P018/CS010 1,087,490.00

U008/OB010 61,170.00

Subtotal de programas institucionales 1,148,660.00

 

1.5 Intersectorialidad 

Febrero 109,000.00

Subtotal de ministraciones 109,000.00

P018/CS010 9,000.00

U008/OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 109,000.00

 

1.6 Evaluación 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 8,724,156.59

 

Total 8,724,156.59

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

1.1 Salud Mental 

Febrero 354,048.11

Subtotal de ministraciones 354,048.11

P018/SSM30 354,048.11

Subtotal de programas institucionales 354,048.11
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1.2 Adicciones 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 354,048.11

 

Total 354,048.11

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 0.00

Agosto 304,000.00

Subtotal de ministraciones 304,000.00

P018/AC020 304,000.00

Subtotal de programas institucionales 304,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Agosto 260,000.00

Subtotal de ministraciones 260,000.00

P018/AC040 260,000.00

Subtotal de programas institucionales 260,000.00

 

Total 564,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 

Febrero 346,204.00

Agosto 365,833.00

Subtotal de ministraciones 712,037.00

U009/EE200 712,037.00

Subtotal de programas institucionales 712,037.00

 

1.2 Monitoreo 

Febrero 465,064.00

Agosto 465,064.00

Subtotal de ministraciones 930,128.00

U009/EE200 930,128.00

Subtotal de programas institucionales 930,128.00

Total Programa 1,642,165.00

 

2 Diagnóstico en Salud Pública 

Febrero 732,465.00

Agosto 732,465.00

Subtotal de ministraciones 1,464,930.00

U009/EE210 1,464,930.00

Subtotal de programas institucionales 1,464,930.00

 

Total 3,107,095.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 

Febrero 300,000.00

Agosto 1,580,833.68

Subtotal de ministraciones 1,880,833.68

P016/VH020 1,880,833.68

Subtotal de programas institucionales 1,880,833.68

 

2 Virus de la Hepatitis C 

Febrero 160,738.24

Agosto 361,661.04

Subtotal de ministraciones 522,399.28

P016/VH020 522,399.28

Subtotal de programas institucionales 522,399.28

 

Total 2,403,232.96

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 

Febrero 1,694,944.60

Agosto 1,514,028.86

Subtotal de ministraciones 3,208,973.46

P020/SR010 3,208,973.46

Subtotal de programas institucionales 3,208,973.46

 

1.2 PF y Anticoncepción 

Febrero 5,338,748.05

Agosto 1,377,553.15

Subtotal de ministraciones 6,716,301.20

P020/SR020 6,716,301.20

Subtotal de programas institucionales 6,716,301.20

 

1.3 Salud Materna 

Febrero 5,785,050.67

Agosto 4,600,538.29

Subtotal de ministraciones 10,385,588.96

P020/AP010 10,385,588.96

Subtotal de programas institucionales 10,385,588.96

 

1.4 Salud Perinatal 

Febrero 5,252,922.06

Agosto 1,206,422.97

Subtotal de ministraciones 6,459,345.03

P020/AP010 6,459,345.03

Subtotal de programas institucionales 6,459,345.03

 

1.5 Aborto Seguro 

Febrero 265,000.00

Agosto 55,000.00

Subtotal de ministraciones 320,000.00

P020/MJ030 320,000.00

Subtotal de programas institucionales 320,000.00
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1.6 Violencia de Género 

Febrero 4,617,766.40

Agosto 5,131,138.04

Subtotal de ministraciones 9,748,904.44

P020/MJ030 9,748,904.44

Subtotal de programas institucionales 9,748,904.44

Total Programa 36,839,113.09

 

2 Cáncer 

Febrero 3,067,140.77

Agosto 2,214,203.41

Subtotal de ministraciones 5,281,344.18

P020/CC010 5,281,344.18

Subtotal de programas institucionales 5,281,344.18

 

3 Igualdad de Género 

Febrero 859,278.55

Agosto 460,956.22

Subtotal de ministraciones 1,320,234.77

P020/MJ040 1,320,234.77

Subtotal de programas institucionales 1,320,234.77

 

Total 43,440,692.04

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

Febrero 0.00

Agosto 23,038.00

Subtotal de ministraciones 23,038.00

U009/EE070 23,038.00

Subtotal de programas institucionales 23,038.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 

Febrero 65,745.00

Subtotal de ministraciones 65,745.00

U009/EE020 65,745.00

Subtotal de programas institucionales 65,745.00

 

2.2 Enfermedad de Chagas 

Febrero 125,370.00

Agosto 64,596.00

Subtotal de ministraciones 189,966.00

U009/EE020 189,966.00

Subtotal de programas institucionales 189,966.00

 

2.3 Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Febrero 121,414.64

Agosto 128,338.00

Subtotal de ministraciones 249,752.64

U009/EE020 249,752.64

Subtotal de programas institucionales 249,752.64

 

2.5 Dengue 

Febrero 1,553,000.00

Agosto 1,033,300.00

Subtotal de ministraciones 2,586,300.00

U009/EE020 2,586,300.00

Subtotal de programas institucionales 2,586,300.00

 

2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 3,091,763.64

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 0.00

Agosto 343,348.10

Subtotal de ministraciones 343,348.10

U009/EE010 343,348.10

Subtotal de programas institucionales 343,348.10

 

4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Febrero 0.00

Agosto 30,760.00

Subtotal de ministraciones 30,760.00

U009/EE050 30,760.00

Subtotal de programas institucionales 30,760.00

 
 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 

Febrero 3,475,191.50

Agosto 3,625,269.80

Subtotal de ministraciones 7,100,461.30

U008/OB010 7,100,461.30

Subtotal de programas institucionales 7,100,461.30

 

7 Salud en el Adulto Mayor 

Febrero 499,830.75

Agosto 589,796.90

Subtotal de ministraciones 1,089,627.65

U008/OB010 1,089,627.65

Subtotal de programas institucionales 1,089,627.65
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8 Salud Bucal 

Febrero 60,736.72

Agosto 83,512.99

Subtotal de ministraciones 144,249.71

U009/EE060 144,249.71

Subtotal de programas institucionales 144,249.71

 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Febrero 51,808.40

Agosto 44,146.02

Subtotal de ministraciones 95,954.42

U009/EE010 95,954.42

Subtotal de programas institucionales 95,954.42

 

Total 11,919,202.82

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

Febrero 708,614.00

Agosto 740,991.49

Subtotal de ministraciones 1,449,605.49

E036/VA010 1,449,605.49

Subtotal de programas institucionales 1,449,605.49

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Febrero 112,057.25

Agosto 112,057.25

Subtotal de ministraciones 224,114.50

P018/IA010 224,114.50

Subtotal de programas institucionales 224,114.50

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Febrero 164,869.10

Agosto 181,356.01

Subtotal de ministraciones 346,225.11

P018/IA030 346,225.11

Subtotal de programas institucionales 346,225.11

 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

Febrero 57,595.00

Agosto 51,835.50

Subtotal de ministraciones 109,430.50

P018/CC030 109,430.50

Subtotal de programas institucionales 109,430.50

 

Total 2,129,375.60

 

Gran total 72,641,803.12

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 
 1 Determinantes 

Personales 
1.1.1 Proceso Refugios temporales 

para migrantes 
certificados 

Total de refugios 
temporales para 
migrantes 

32 El indicador mide el número 
de refugios temporales para 
migrantes certificados como 
entornos saludables y 
seguros 

1

 1 Determinantes 
Personales 

2.1.1 Proceso Total de población no 
derechohabiente que 
recibe la Cartilla 
Nacional de Salud por 
cambio de grupo de 
edad 

Total de población 
nacional no 
derechohabiente que 
cambia grupo de edad 
para la Cartilla Nacional 
de Salud 

80 El indicador mide la cobertura 
que se alcanza de población 
no derechohabiente que 
recibe la Cartilla Nacional de 
Salud por cambio de grupo 
de edad 

80

 1 Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud programadas 

80 El indicador identifica el total 
de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizados 

80

 1 Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta 
recibir servicios de 
promoción de la salud 

Total de población 
nacional 

60 El indicador mide la población 
que recibió servicios de 
promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida 
y entornos clave de 
desarrollo 

60

 1 Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos 
clave por municipio con 
acciones activas para 
mejorar los 
determinantes de la 
salud que afectan su 
panorama 
epidemiológico 

Número de entornos 
clave integrados en 
cada municipio según el 
INEGI 

80 El indicador mide los 
entornos clave con 
determinantes positivos para 
su salud que permiten a la 
población generar un estilo 
de vida saludable para 
enfrentar su panorama 
epidemiológico 

80

 1 Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas 
preescolares y 
primarias certificadas 
como promotoras de la 
salud 

Número total de 
escuelas públicas 
preesccolares y 
primarias 

5 Escuelas preescolares y 
primarias que cumplieron los 
criterios de validación para 
ser "Escuelas Promotoras de 
la Salud 

1

 2 Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos, que motiven la 
adopción de 
comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la 
población 

65

 3 Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de Redes de 
Municipios de la Salud 
que realizan acciones 
que inciden 
positivamente en la 
salud pública 

Número de Redes 
Instaladas de 
Municipios por la Salud 
en el país. 

80 Mide el porcentaje de Redes 
de Municipios por la Salud 
que han elaborado y están 
ejecutando un programa de 
trabajo que considera 
acciones que inciden 
positivamente en la salud 
pública. 

100
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 3 Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número municipios que 
implementan un 
programa de trabajo 
con acciones 
intersectoriales y de 
salud pública para su 
certificación 

Número total de 
municipios 

26 Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementado un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública dentro del proceso de 
certificación del municipio, 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel 
local. 

44

 3 Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de 
comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
certificadas como 
saludables 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de 
comunidades que lograron 
certificación a través del 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta 
(personas, familias, 
instituciones, organizaciones 
de la sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del 
control de los determinantes 
sociales de la salud. 

100

 3 Determinantes 
Colectivos 

4.1.2 Proceso Número de localidades 
en zonas de atención 
prioritaria con acciones 
integrales de salud 
pública 

No aplica 32 Se mide el número de 
localidades en zonas de 
atención prioritaria con 
acciones integrales de salud 
pública 

1

 3 Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados 
como saludables en los 
lugares en donde 
intervenga el Programa 

Entornos programados 
para certificar como 
saludables en los 
lugares en donde 
intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados 
como saludables que se 
requieren para cumplir con la 
certificación de comunidades, 
municipios y en donde se 
realizan acciones integradas 
en zonas prioritarias 

100

 4 Capacitación 1.2.1 Proceso Comités locales de 
salud de comunidades a 
certificar, capacitados 
en temas de salud 
pública 

Comités locales de 
Salud de comunidades 
a certificar, 
programados para 
capacitar en temas de 
salud pública 

100 Mide el número de comités 
locales de salud capacitados 
en temas de salud pública 

100

 

 4 Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud 
capacitados en temas 
de salud pública 

Agentes de Salud 
programados para 
capacitar en temas de 
salud pública 

100 Agentes de salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de 
salud capacitados en 
temas de salud pública 

Procuradoras (es) de 
salud programadas 
para capacitar en temas 
de salud pública 

100 Mide el número de 
Procuradoras (es) de salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

100

 4 Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios 
con personal del 
ayuntamiento

Número total de 
municipios en el año 

26 Municipios que han 
capacitado a su personal en 
temas de promoción de la

44
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capacitado en el año salud y de salud pública 

 5 Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes 
estatales de 
intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de 
la población impulsadas 
por grupos de trabajo 

No aplica 289 Mide número de informes de 
intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo ( informes 
del grupo intersectorial; 
informes de comité técnico 
estatal de entornos, 
comunidades, ciudades y 
municipios promotores de la 
salud e infomes de las ferias 
de promoción de la salud 
para población migrante) 

7

 6 Evaluación 1.1.1 Proceso Número de 
Jurisdicciones 
Sanitarias que dan 
cumplimiento a los 
acuerdos de la 
supervisión 

Número de 
Jurisdicciones 
Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión 

100

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones 
para la prevención del 
suicidio realizadas en la 
unidades de atención 
primaria y unidades 
especializadas en salud 
mental de segundo nivel 
de atención de los 
Servicios Estatales de 
Salud. 

No aplica 13,515 Número de acciones para la 
prevención del suicidio, del 
Programa de Acción 
Específico de Salud Mental y 
Adicciones 2019-2024, 
realizadas en la unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud 
mental de segundo nivel de 
atención de los Servicios 
Estatales de Salud. 

800

 1 Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 
promoción de salud 
mental, de prevención y 
tratamiento oportuno de 
los trastornos mentales 
en unidades de 
atención primaria y 
unidades 
especializadas en salud 
mental de segundo nivel 
de atención de los 
Servicios Estatales de

No aplica 31,718 Numero de acciones de 
promoción de salud mental, 
de prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos 
mentales en los diferentes 
grupos de edad, enfocadas 
en la reducción de los 
factores de riesgo, el 
fortalecimiento de los factores 
protectores y la detección 
oportuna. 

1,000
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Salud. 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Resultado Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas. 

No aplica 34 Las entidades federativas 
realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la 
identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades 
identificadas en los perfiles 
epideimiológicos y muestras 
seleccionadas, con la 
finalidad de establecer 
acciones de prevención de 
lesiones en materia de 
seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Total de población que 
reciben platicas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial 

No aplica 1,637,083 Población sensibilizada 
mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes 

47,542

1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso Número de campañas 
activas de prevención 
de accidentes viales en 
las entidades 
federativas 

No aplica 28 Mide el número de campañas 
activas de prevención de 
lesiones de causa externa en 
las entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso Entidades federativas 
con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas 
operando con base en 
el modelo nacional. (32 
estados) 

Entidades federativas 
programadas para 
operar con un Centro 
Regulador de 
Urgencias Médicas con 
base en el modelo 
nacional. (32 estados) 

100 Entidades federativas con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas operando 
con base en el modelo 
nacional 

1

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

2.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación sobre 
prevención y manejo de 
lesiones accidentales 
realizados 

No aplica 18 Las entidades federativas 
coordinaran la realización de 
cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales 
vinculados con la prevención 
y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a 
disminuir los daños a la salud 
ocasionados por estas 
causas 

3

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 
 1 Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en 

operación en el año 
Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional

Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 

90 Entidades federativas con 
Servicios de Sanidad 
Internacional en operación

90
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en operación. Programadas por año bajo la normatividad 
establecida. 

 1 Emergencias 3.3.1 Proceso Número de kits de 
reservas estratégicas 
disponibles 

Número de kits de 
reservas estratégicas 
programados 

90 Reservas estratégicas para 
atender la preparación, 
respuesta y recuperación 
para emergencias en salud. 

90

 1 Emergencias 3.6.1 Resultado Emergencias en salud 
atendidas con 
oportunidad 

Emergencias en salud 
atendidas. 

90 Emergencias en Salud 
atendidas con oportunidad en 
la primeras 24 horas en caso 
de brotes y dentro de las 
primeras 48 horas en caso de 
Emergencias en Salud 
(Desastres). 

90

 1 Emergencias 4.1.1 Proceso Entidades federativas 
operando de acuerdo al 
modelo de atención 
médica Prehospitalaria. 
(32 entidades) 

Entidades federativas 
programadas para 
operar de acuerdo al 
modelo nacional de 
atención médica 
Prehospitalaria 

90 Entidades federativas 
operando de acuerdo al 
modelo de atención médica 
Prehospitalaria. 

90

 1 Emergencias 4.2.1 Proceso Entidades federativas 
con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas 
operando con base en 
el modelo nacional. 

Entidades federativas 
programadas para 
operar con un Centro 
Regulador de 
Urgencias Médicas con 
base en el modelo 
nacional. (32 estados) 

90 Entidades federativas con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas operando 
con base en el modelo 
nacional. 

90

 1 Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles 
locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas 
especiales cuyo indicie 
de desempeño 
aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del 
año anterior en cada 
una de las entidades 
federativas. 

Número de Sistemas 
Especiales 
programados por cada 
Entidad para mejorar 

90 Número de Sistemas 
especiales cuyo indice de 
desempeño aumentaron en 
0.3 puntos con respecto del 
año anterior en cada una de 
las entidades federativas. 

90

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica mensual 
publicados en un medio 
oficial. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Porcentaje de Reportes de 
Información epidemiológica 
publicados 

100

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

1.1.1 Proceso Número de 
supervisiones 
realizadas a los 
diagnósticos del Marco 
Analítico 

Número de 
supervisiones 
programados a los 
diagnósticos del Marco 
Analítico 

100 Porcentaje de supervisones 
realizadas a los diagnósticos 
del marco analítico 

100

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

1.2.1 Proceso Índice de Desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el 

100 Índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco 

100
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LESP analítico básico declarados 
por el LESP 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso Fases completas en la 
implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada 
del VIH e ITS. 

Fases programadas en 
la implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada 
del VIH e ITS. 

100 Es el porcentaje de avance 
de las fases para la 
implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada, 
respecto de las fases 
programadas en el año. 

Este indicador intenta medir 
el avance en la 
implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada, 
financiada por el Censida, a 
través del Ramo 12, cuyo 
proceso se describe en 
cuatro fases que agrupan las 
actividades a realizar en cada 
trimestre del año: 

Fase 1.- Programa de trabajo 
de la estrategia estatal de 
prevención combinada (1er. 
Trimestre.) 

Fase 2.- Firma de convenios 
(Censida y entidades 
federativas) y asignación de 
recursos financieros (2do. 
Trimestre). 

Fase 3.- Monitoreo y 
seguimiento de actividades 
(reporte de avance) (3er. 
Trimestre). 

Fase 4.- Recepción de 
reporte final (4to. trimestre). 

Cada fase equivale a un 25% 
de avance y cada trimestre se 
irá acumulando, hasta llegar 
a 100%. 

100

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS 
en Servicios 
Especializados de 

No aplica 112 Mide el número de condones 
distribuidos por persona/año 
con VIH e ITS que acuden a 
los Servicios Especializados 

112
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Atención Integral. de Atención Integral (Saih y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud. 

 

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura Recursos programados 
para promoción de la 
salud 

No aplica 32 Se refiere a la 
presupuestación de recursos 
para acciones de promoción 
de la salud en VIH y otras 
ITS, por cualquier fuente de 
financiamiento en el 
Siaffaspe. La meta se define 
como 1 si la entidad 
federativa programa recursos 
para acciones de promoción 
de la salud en VIH e ITS, en 
el Siaffaspe y cero si no lo 
hace. 

1

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas 
no tratadas 
anteriormente cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 fue 
menor a 200 células/µl 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas seropositivas 
no tratadas 
anteriormente que 
tuvieron el primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el año en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas 
no tratadas anteriormente con 
un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/µl, con 
respecto a la meta de 
personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron 
un primer recuento de CD4 
en la Secretaría de Salud 
(SS) durante el periodo de 
notificación . 

100

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida en el 
último año (<1,000 
copias/ml) 

Número de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año. 

90 Mide el impacto de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año. El 
denominador basado en el 
programa permite medir la 
supresión viral de todas las 
personas en TAR, 
independientemente de 
cuando iniciaron tratamiento. 

90

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR 
referidas a tratamiento 
de TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH 
en la Secretaría de 
Salud. 

100 Es el porcentaje de personas 
en TAR que son referidas a 
tratamiento para la TB activa 
en la Secretaría de Salud, 
respecto del total del 
personas con TB activa y VIH 
en la Secretaría de Salud en 
el periodo de notificación. 

100

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de 
ITS de primera vez por 
cada 100 mil personas 
de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de 
consultas de ITS de 
primera vez por cada 
100 mil personas de 15 
a 49 años en la 
Secretaría de Salud 

100 Intenta promover la atención 
de las ITS en la Secretaría de 
Salud (SS), a través de 
aumentar el número de 
consultas de ITS de primera 
vez; respecto de la población

100
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(tasa). de 15 a 49 años de la 
Secretaría de Salud (por 100 
mil personas en este grupo 
de edad). 

 

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas que viven 
con VIH en TAR con 
carga viral suprimida en 
el último año (<1,000 
copias/ml). 

Número de mujeres 
embarazadas con VIH 
en tratamiento 
antirretroviral. 

90 Mide el impacto de las 
mujeres embarazadas con 
VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml), 
atendidas en la Secretaría de 
Salud en el último año, lo cual 
forma parte de las medidas 
de prevención de la 
transmisión vertical del VIH. 
Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas con 
VIH en tratamiento ARV en 
supresión viral (<1000 
copias/ml) en la Secretaría de 
Salud. 

90

2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Estructura Capacitaciones 
realizadas para el 
personal de enfermería 
del Programa VHC. 

Capacitaciones 
programadas para el 
personal de enfermería 
del Programa VHC. 

100 Se refiere al porcentaje de 
capacitaciones realizadas 
para el personal de 
enfermería, de los Servicios 
de Salud Estatales del 
Programa de hepatitis C 
(VHC), respecto de las 
capacitaciones programadas. 

100

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas 
diagnosticadas con 
VHC que están en 
tratamiento antiviral. 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC. 

70 Se refiere al proporción de 
personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto 
de las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC. 

70

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 
 1 SSR para 

Adolescentes 
1.1.1 Proceso Total de campañas y 

estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

1

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
capacitados en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de 
docentes que han sido 
capacitados en temas de 
salud sexual y reproductiva, y 
son conocedores de los 
diferentes derechos sexuales 
y reproductivos. 

40

 1 SSR para 1.3.1 Proceso Total de Promotores y Total de Promotores y 80 Corresponde al porcentaje de 100
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Adolescentes brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

 

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de consultas de 
primera vez, otorgadas 
a hombres, dentro de 
los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de 
primera vez que reciben 
hombres adolescentes en los 
Servicios Amigables 

17,634

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el 
Modelo de atención 
Integral en salud sexual 
y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que 
laboran en primer nivel de 
atención capacitadas en la 
NOM 047 específicamente en 
el apartado de Salud Sexual. 

200

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el 
Modelo de atención 
Integral en salud sexual 
y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que 
laboran en el primer nivel de 
atención capacitadas en el 
Modelo de atención Integral 
en salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

100

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios 
amigables nuevos en las 
unidades de salud 

3

 1 SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 20 años que son 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

69 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen 
a la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

73

 1 SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
inmediato al evento 
obstétrico 

Mujeres adolescentes 
con evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de 
larga duración, excepto 
condón. 

81

 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

33,848

 2 PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de

No aplica 269,128 Corresponde al número de 
mujeres en edad fértil de

57,550
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habla indigena (que 
utilizan un método 
anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

habla indigena que utilizan un 
método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en 
la Secretaria de Salud 

 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio 
de condones masculinos que 
se otorgan al año por cada 
usuario activo de este 
método en la Secretaría de 
Salud 

55

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de 
mujeres en edad fértil que 
utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de 
Salud 

316,741

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de 
personal capacitado respecto 
al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

540

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de 
visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan 
durante el año a 
jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de 
atención para verificar la 
situación de abasto de 
anticonceptivos. 

7

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes 
de un método 
anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 713,268 Número de mujeres 
atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención 
del evento. 

28,042

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de 
mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del 
año 

80

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres 
con alto riesgo 
obstétrico (incluye

No aplica 115 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que

6
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centros de salud y
hospitales). 

cuentan con al menos un
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

 

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

707

 2 PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos un 
servicio de vasectomía 
sin bisturí en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturi con personal 
acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

7

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas 
de promoción de 
atención a la salud 
materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de 
promoción de atención a la 
salud materna 

1

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
cumplidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos 
cumplidos derivados de 
reuniones de redes sociales 

100

 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud 
durante el embarazo y 
el puerperio otorgadas 
en los clubes de 
embarazadas. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio, otorgadas en los 
clubes de embarazadas 

3,750

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
atención pregestacional 
con registros 

Total de entidades 
federativas 

100 Estados que tienen 
implementada la estrategia 
de atención pregestacional 
con registros de la misma. 

100

 3 Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de 
control prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
control prenatal de 
primera vez 

60 Consultas de control prenatal 
de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que 
se les realiza la prueba 
para la detección de 
VIH/Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH/Sífilis que 
se atienden en las unidades 
médicas 

90

 3 Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 

Total de nacimientos 
registrados en los 

30 Mide indirectamente la 
efectividad de las acciones 

56
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maternas en un año 
determinado 

certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

de prevención y atención 
oportuna de complicaciones 
en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad 
aplicable 

 

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de eventos 
obstétricos atendidos 
por personal capacitado 
no médico en las 
unidades de salud 
médicas 

Total de eventos 
obstétricos registrados 

5 Porcentaje de eventos 
obstétricos que son atendidos 
por personal capacitado no 
médico en las unidades 
médicas 

5

 3 Salud Materna 3.5.1 Proceso Número casos de 
mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de 
mortalidad materna 
analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos 
con peso menor a 2,500 
gramos al nacer en un 
año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos 
con bajo peso al nacer 
(menos de 2,500gm) del total 
de recien nacidos registrados 

5

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Proceso Total de mujeres 
donadoras de leche 
humana 

Total de mujeres 
atendidas en bancos de 
leche humana 

20 Proporción de mujeres 
donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

20

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de 
menores de 28 días de 
edad en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
1,000 

7 Defunciones de menores de 
28 días de edad del total 
nacimientos registrados en 
los certificados 

6

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a 
los que se les realizó la 
prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas 
recién nacidas con prueba de 
tamiz auditivo neonatal antes 
de los primeros 29 días de 
vida. 

100

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Total de personas 
recién nacidas con 
diagnostico de 
enfermedad congénita 
del metabolismo y 
tratamiento 

Total de personas 
recién nacidas con 
diagnóstico de 
enfermedad congénita 
del metabolismo 

100 Proporción de personas 
recién nacidas con 
diagnostico de enfermedad 
congénita del metabolismo y 
tratamiento 

100

 4 Salud Perinatal 2.6.1 Estructura Total de entidades 
federativas con al 
menos un banco de 
leche instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Porcentaje de entidades 
federativas con al menos un 
banco de leche instalado. 

2

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas 
recién nacidas con 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas 
recién nacidas a las que se 

100
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prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

les realiza la prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Entidades federativas 
que realizan el análisis 
de mortalidad perinatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades 
federativas que realizan el 
análisis de mortalidad 
perinatal 

100

 

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas 
realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de 
información de aborto seguro 
dirigidas a mujeres en edad 
fértil 

1

 5 Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas 
que realizan un 
diagnóstico situacional 

Total de entidades 
federativas 

32 Entidades federativas que 
realizan un diagnóstico 
situacional 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de 
capacitaciones 
realizadas al personal 
de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre 
atención integral al aborto 
seguro dirigidos al personal 
de salud 

1

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales 
que brindan servicios de 
aborto seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que 
brindan servicios de aborto 
seguro 

1

 5 Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de 
capacitaciones 
realizadas al personal 
de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al 
personal de salud en el uso 
de medicamentos y 
aspiración para la prestación 
de servicios de aborto seguro 

1

 6 Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales 
diseñados y elaborados 
con información de los 
criterios establecidos 
para la de atención en 
salud a mujeres 
víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales 
diseñados con información de 
los criterios establecidos para 
la de atención en salud a 
mujeres víctimas de violencia 

4

 6 Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones 
realizadas 

No aplica 64 Número de capacitaciones 
dirigidas a promotores 
juveniles en prevención de la 
violencia de género 

16

 6 Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas 
por los Servicios 
Estatales de Salud 
sobre prevención de la 
violencia dirigidas a 
población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de 
prevención de la violencia 
dirigidas a población usuaria 
de los Servicios Estatales de 
Salud 

1

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud 
capacitado 

Personal de salud 
programado a capacitar 

100 Porcentaje de personal de 
salud capacitado para brindar 
orientación, consejería y 
referencia oportuna a las 
mujeres que viven violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación 
sexual atendidos antes 
de 72 hrs con 
tratamiento profiláctico

Total de casos de 
violación sexual 
atendidos en los 
servicios estatales de 

100 Casos de violación sexual 
atendidos en los servicios 
estatales de salud antes de 
las 72 hrs. a las que se les

100
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para VIH salud otorgó profilaxis para VIH 

 6 Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 
15 años y más en 
situación de violencia 
que son atendidas en 
los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 
15 años y más 
detectadas en situación 
de violencia 

100 Porcentaje de atención 
especializada a mujeres que 
viven en situación de 
violencia 

100

 

 6 Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud 
capacitado 

Personal de salud 
programado a capacitar 

100 Porcentaje de personal de 
salud capacitado para 
promover el buen trato 
durante la atención obstetrica 

100

2 Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 

58

2 Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 
años de edad con 
exploración clínica de 
mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

24

2 Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

31

2 Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad 
de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

31

2 Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH 
positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva 

80 Porcentaje de casos con 
evaluación colposcópica 

80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en 
clínicas de colposcopía 

Total de casos con 
LEIAG 

80 Porcentaje de tratamientos 
otorgados en casos de 
LEIAG 

80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

95

2 Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer 
de mama o de cuello 
uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con 
cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico

85

2 Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama que 
cuentan con al menos 
una sesión de

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento del 
diagnóstico 

85



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 29 de octubre de 2020 

acompañamiento 
emocional 

2 Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal 
capacitado en temas de 
Cáncer Mujer 

100

2 Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras 
inadecuadas 

Total de muestras 
tomadas 

10 Porcentaje de citologías 
inadecuadas 

10

 

2 Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones 
emitidas en control de 
calidad atendidas 

Recomendaciones 
emitidas en control de 
calidad 

85 Porcentaje de 
recomendaciones atendidas 

85

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI). 

2,230

3 Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

3

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 
preferenciales 
brindadas en las 
unidades de salud a 
personas embarazadas, 
adultas mayores y con 
discapacidad, a través 
de las ventanillas 
incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones 
preferenciales brindadas en 
las unidades de salud a 
personas embarazadas, 
personas adultas mayores y 
personas con discapacidad, a 
través de las ventanillas 
incluyentes 

3,663

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso Número total de 
personal de unidades 
de salud capacitado 

No aplica 13,183 Número de personas de 
unidades de salud 
capacitadas en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

554

3 Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de 
personal de oficinas 
centrales y 
jurisdiccionales 
capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales de los 
Servicios Estatales de Salud 
capacitado en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

40

3 Igualdad de Género 2.1.1 Proceso Número total de 
programas de salud que 
han participado en la 
realización de acciones 

Total de programas de 
salud en operación a 
nivel estatal 
programados para 

100 Proporción de programas de 
salud con los que se han 
vinculado/participado para 
realizar acciones que 

100
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para incorporar la 
perspectiva de de 
igualdad, no 
discriminación, inclusión 
y pertinencia cultural en 
salud 

realizar acciones para 
incorporar la 
perspectiva de de 
igualdad, no 
discriminación, 
inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

incorporen la perspectiva de 
de igualdad, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural, respecto 
al total de programas de 
salud a nivel estatal 
programados. 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso Número de unidades 
médicas de los 
Servicios Estatales de 
Salud que recibieron y 
difundieron los 
ejemplares de la revista 
Género y Salud en 
Cifras 

No aplica 1,830 Número de unidades médicas 
de los Servicios Estatales de 
Salud que recibieron y 
difundieron los ejemplares de 
la revista Género y Salud en 
Cifras 

148

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso Actividades realizadas 
para mejorar la cultura 
institucional 

Actividades 
programadas para 
mejorar la cultura 
institucional 

100 Porcentaje de actividades 
realizadas para mejorar la 
cultura institucional respecto 
a lo programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o 
en contacto con perro o 
gato doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato 
doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% 
de inicios de profilaxis 
antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con 
perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

11

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos 
domésticos vacunados 
en áreas de alto riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse en áreas de 
alto riesgo 

90 Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en 
áreas de alto riesgo. 

90

1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos 
domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas 
de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse en áreas de 
riesgo 

70 Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en 
áreas de bajo riesgo 

70

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

4 Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación 
al universo anual de animales 
a vacunarse contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Número de pacientes 
confirmados que fueron 
recuperados 

Número de pacientes 
confirmados por 100. 

30 Se busca aumentar la 
remisión en pacientes con 
brucelosis. 

30

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso Número de pacientes 
que fueron confirmados 
por SAT/2ME 

Número de pacientes 
probables que cumplen 
con la definición 
operacional por 100 

60 Promover la toma, envío y 
procesamiento de muestras 
de casos probables de 
Brucelosis para su 

60
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confirmación 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso Número de pacientes 
probables de brucelosis 
que cumplen con la 
definición operacional y 
que reciben tratamiento 

Número de casos 
probables de primera 
vez de brucelosis que 
cumplen con la 
definición operacional 
por 100 

100 Número de pacientes que 
cumplen con la definición 
operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100

 

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Pacientes con expulsión 
de proglótido de Taenia 
que reciben tratamiento 

Pacientes con 
expulsión de proglótido 
de Taenia por 100 

100 Evitar la transmisión de 
teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera 
oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.2 Proceso Número de muestras de 
casos probables de 
teniosis enviadas al 
laboratorio para su 
confirmación 

Pacientes con 
expulsión de proglótido 
de Taenia en hombres 
y mujeres registrados 
en el SIS/SINBA por 
100. 

100 Muestras de casos probables 
de teniosis que son enviadas 
al laboratorio para su 
confirmación 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o 
en contacto con 
animales silvestres así 
como con domésticos 
de interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como por 
domésticos de interés 
económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a rabia 
o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros 
y gatos que mueran 
durante observación 
clínica 

Número de reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica 

90 Se busca conocer la 
circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien 
su transmisión al ser 
humano, mediante el envío 
de muestras de cerebro de 
animales reservorios 
sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica 

90

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura Número de brotes 
atendidos de 
enfermedades 
zoonóticas de interés en 
salud pública 

Número de brotes 
reportados de 
enfermedades 
zoonóticas de interés 
en salud pública 

100 Brindar la atención oportuna 
y adecuada a los brotes de 
manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la 
población 

100

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso Número de AGEB's con 
acciones de toma de 
muestras de garrapatas 
y otros ectoparásitos 

Número de AGEB's con 
acciones de toma de 
muestras programados 

100 Obtener muestras biológicas 
de ectoparásitos de interés 
en Salud Pública 
(principalmente garrapatas en 

100
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viviendas y perros) en los 
mismos AGEB's de riesgo y 
controles cada trimestre a fin 
de identificar patógenos 
zoonóticos de interés en 
Salud Pública, para 
instrumentar actividades de 
prevención en el ser humano. 

 

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Resultado Total de defunciones 
confirmadas por FMMR 
y otras Rickettsiosis que 
se registren en el SEVE 

Total de casos 
confirmados por FMMR 
y otras Rickettsiosis 
que se registren en el 
SEVE 

16 Limitar la letalidad por FMMR 
y otras Rickettsiosis. 

16

1 Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso Muestras para 
confirmación de casos 
en hombres y mujeres 
de FMMR y otras 
Rickettsiosis 

Número de pacientes 
en hombres y mujeres 
probables de FMMR y 
otras Rickettsiosis 
registrados en el SEVE 
por 100. 

100 Promover la toma, envío y 
procesamiento de muestras 
de casos probables de 
FMMR u otras rickettsiosis 
para su confirmación. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.3 Resultado Número de viviendas 
verificadas a 30 días 
post intervención con 
nivel de infestación nula 
en zonas de riesgo con 
población en situación 
de vulnerabilidad 

Número de viviendas 
inspeccionadas en 
zonas de riesgo con 
población en situación 
de vulnerabilidad x 100 

100 Realizar actividades de 
control integral 
multidisciplinario integrando 
los niveles federal, estatal, 
municipal y la comunidad, 
para evitar el contacto vector-
humano en zonas con 
presencia de casos o factores 
que propicien la transmisión 
de FMMR y otras rickettsiosis 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.4 Resultado Número de perros y 
gatos domésticos 
verificados a 30 días 
post intervención con 
nivel de infestación nula 
en zonas de riesgo con 
población vulnerable 

Número de perros y 
gatos domésticos 
inspeccionados en 
zonas de riesgo con 
población vulnerable x 
100 

100 Realizar actividades de 
ectodesparasitación en 
perros y gatos domésticos, 
para evitar el contacto vector-
humano en zonas con 
presencia de casos o factores 
que propicien la transmisión 
de FMMR y otras rickettsiosis 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de 
salud capacitado en 
paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión 
de género. 

100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 
tomadas a casos 
probables de paludismo 

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados 

100 Toma de gota gruesa a todos 
los casos probables de 
paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades 
de riesgo trabajadas en 
la Eliminación y 
modificación de hábitats

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de 
localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y

100
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y criaderos del vector criaderos de los anofelinos 

 1 Paludismo 4.1.1 Resultado Número de localidades 
de riesgo con 
infestaciones larvarias 
menores al 1% de 
caladas positivas, 
posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
de riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las 
acciones para la eliminación 
y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100

 

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes 
positivos a paludismo 
que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de 
pacientes positivos a 
paludismo 

100 Total de casos de paludismo 
que recibieron tratamiento 
farmacológico 

100

 1 Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que 
utilizan pabellones 
impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las 
que se les proporciono 
pabellón impregnado 
con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas 
donde se usa pabellón 
impregnado 

50

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo realizadas 

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo programadas 

100 Contar con Comité Técnico 
Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo 
que sesione bimestralmente 

100

 2 Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con 
acciones de manejo 
integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones 
de control integral del 
vector 

100 Controlar la transmisión 
vectorial intradomiciliar. 

100

 2 Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso Número de localidades 
con acciones de 
mejoramiento a través 
de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades 
que requieren acciones 
de mejoramiento en 
localidades prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de 
la vivienda con recursos 
locales a través de la 
participación comunitaria . 

100

 2 Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso Número de pruebas de 
tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en 
centros de transfusión 
sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de 
pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros 
de transfusión sanguínea. 

40

 2 Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral 
de los casos de Enfermedad 
de Chagas 

100

 2 Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades 
con vigilancia 
entomológica 

Número de localidades 
que requieren de 
vigilancia entomológica 

100 Verifica la actualización de la 
distribución de especies 
triatomineos y sus 
densidades. 

100

 2 Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de 
capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento 
sobre el abordaje de la 
Enfermedad de Chagas en 
los diferentes ámbitos de 
competencia. 

100

 2 Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de áreas 
prioritarias con tamizaje 

Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de áreas 
prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de 
mujeres embarazadas con 
infección por T. cruzi 

45
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para detección de T.
cruzi 

 2 Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños 
menores de 15 años 
con tamizaje para 
detección de T. cruzi 
que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños 
menores de 15 años 
que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de 
transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de 
transmisión activa. 

70

 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con 
actividades de 
mejoramiento de la 
vivienda a través de la 
colocación de 
materiales en paredes y 
techos, eliminación de 
sitios de refugio de 
alacranes y arañas 
mediante ordenamiento 
del medio, instalación 
de cielo raso, 
pabellones y mallas 
impregnadas con 
insecticidas como 
método de barrera 
física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades 
prioritarias con mejoramiento 
de la vivienda a través de la 
colocación de materiales en 
paredes y techos, eliminación 
de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas 
como método de barrera 
física. 

5

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con rociado 
residual intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes 
y arañas a través del rociado 
residual intradomiciliar en 
localidades prioritarias 

5

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de 
IPPA tratados en los 
primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña 
viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 
horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios 
aracnológicos 
realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la 
proporción de localidades 
prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo 
estudios aracnológicos para 
actualizar el inventario de 
especies y estratificar el 
riesgo de acuerdo a la 
toxicidad de las especies 
identificadas. 

5
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 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios 
de alacranes realizados.

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la 
proporción de localidades 
prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo 
estudios de alacranes para 
actualizar el inventario de 
especies y estratificar el 
riesgo de acuerdo a la 
toxicidad de las especies 
identificadas. 

5

 

 5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de 
Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al 
personal médico de primer y 
segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias 
con Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la 
variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

1

 5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias 
con Vigilancia 
Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la 
vigilancia entomovirológica 
implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1

 5 Dengue 6.3.1 Proceso Unidades 
Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia 
Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades 
con estudios 
serológicos de 
intoxicación por 
Carbamatos y medición 
de niveles de 
Colinesterasa al 
personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación 
por Carbamatos y medición 
de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que 
aplica Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
Prioritarias con 
Acciones de Control 
Larvario 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

4

 5 Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

4

 5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Número de Localidades 100 Mide trimestral el porcentaje 4
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Prioritarias con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar 

Prioritarias de localidades con acciones 
de rociado residual 
intradomiciliar 

 5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas 
con Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

52

 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de 
baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilancia 
postratamiento. 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y en vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

100

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
prevalentes 

Total de casos 
prevalentes 

100 Cumplir el 100% de 
histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de 
los casos de lepra. 

100

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas 
con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas 
que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos 
de tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas 
de segunda línea 
entregados para tratar a 
personas con TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda línea 
entregados para TB. 

90

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
que se les realizo una 
prueba de sensibilidad 
incluye resultados de 
pruebas moleculares 
(por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales al 
momento del 
diagnóstico. 

Total de casos nuevos 
y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

60 Cobertura de pruebas de 
sensibilidad a fármacos 
realizadas por métodos 
moleculares o 
convencionales a casos 
nuevos o previamente 
tratados (reingresos y 
recaídas). 

60

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
dermatológicas 

No aplica 44 Realizar actividades de 
busqueda mediante la 
realización de Jornadas 
Dermatologicas en las 
entidades 

2

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) 
niñas y niños menores 

60 Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años de 
edad que reciben tratamiento 

60
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de 5 años que reciben 
tratamiento para ITBL 

de 5 años. de ITBL. 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la 
infección por 
tuberculosis latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH y se descartó TB 
activa. 

10 Número total de personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez 
en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para 
la infección por tuberculosis 
latente. 

10

 

3 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas 
estratégicas integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de 
reservas estratégicas. 

5

3 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 
hrs. 

Numero de 
emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas. 

90 Número de emergencias en 
salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de entidades 
que realizan al menos 
dos capacitaciones de 
NAC al personal de 
salud al año 

Total de entidades 
federativas*100 

100 Porcentaje de entidades 
federativas que realizan las 
actividades de educación 
continúa programadas para 
influenza y NAC al personal 
de salud cada año. 

100

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas 
con factores de riesgo 
para Asma y EPOC 
estudiadas con 
espirometría. 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con 
factor de riesgo para asma 
y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de 
espirometría 

25

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

25

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes 
con EPOC en 
tratamiento y no 
presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con 
EPOC con al menos 6 meses 
en tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el 
periodo. 

50

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes 
con diagnóstico de 
asma y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con 
asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento 

25

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes 
con asma con tres 
meses o más en 
tratamiento y no 
presentan crisis en el

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con 
asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo 

50



 
Jueves 29 de octubre de 2020 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

periodo. 

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de 
la salud contratados para el 
programa de enfermedades 
cardiometabólicas 

100

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de población 
de 20 años y más a las 
que se les realiza 
detecciones de HTA en 
la Secretaría de Salud 

Total de población de 
20 años y más de la 
Secretaría de Salud 
programada 

33 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
hipertensión arterial en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud. 

17

 

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de población 
de 20 años y más a las 
que se les realiza 
detecciones de diabetes 
mellitus en la Secretaría 
de Salud 

Total de población de 
20 años y más,de la 
Secretaría de Salud 
programada 

33 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
diabetes mellitus en 
población de 20 años y más, 
de la Secretaría de Salud 

17

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de población 
de 20 años y más a las 
que se les realiza 
detecciones de 
obesidad en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de 
20 años y más de la 
Secretaría de Salud, 
programada 

33 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
obesidad en la población de 
20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

17

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.1 Proceso número de ingresos a 
tratamiento de Diabetes 
Mellitus 

número de casos 
nuevos de Diabetes 
Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones 
positivas a las cuales se les 
realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron 
notificados como casos 
nuevos e ingresan a 
tratamiento por Diabetes 
Mellitus. 

13

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.2 Proceso número de ingresos a 
tratamiento de HTA 

número de casos 
nuevos de HTA por 100 

25 Se refiere a las detecciones 
positivas a las cuales se les 
realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron 
notificadas como casos 
nuevos e ingresan a 
tratamiento por Hipertensión 
Arterial 

12

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes 
con obesidad en control 
(pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal 
basal) en población de 
20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100. 

35 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad en 
control (pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 
años y más 

17

7 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado Población adulta mayor 
no asegurada con 
detecciones realizadas 
de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor 
no asegurada 
programada 

5 Son las personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas que se les aplico 
el cuestionario para su 
detección de AIVD y de

5
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ABVD 

7 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado Número de licenciados 
en gerontología que 
realizan actividades en 
la atención e 
intervenciones 
gerontológicas a la 
persona adulta mayor 

Total de licenciados en 
gerontología 

90 Las actividades de atención 
gerontológica a las personas 
adultas mayores y las 
intervenciones no 
farmacológicas realizadas por 
el licenciado en gerontología 
como son las pláticas de 
educación y promoción para 
la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90

 

7 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado Personas adultas 
mayores con 
detecciones realizadas 
de Salud Mental 
(depresión y 
alteraciones de 
memoria) no 
aseguradas 

Población Adulta Mayor 
no asegurada 

40 Es el número de personas 
adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas con 
detección en Salud Mental en 
sus componentes de 
depresión y alteraciones de 
memoria 

40

7 Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 Resultado Personas adultas 
mayores con 
detecciones realizadas 
de Salud Mental 
(depresión y 
alteraciones de 
memoria) no 
aseguradas 

Población Adulta Mayor 
no asegurada 

40 Es el número de personas 
adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas con 
detección de Salud Mental en 
sus componentes depresión y 
alteraciones de memoria 

40

7 Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado Población adulta mayor 
no asegurada con 
detección de Caídas 

Población adulta mayor 
no asegurada 

30 Son las personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas con detección de 
síndromes geriátricos en su 
componente de Caídas 

30

7 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Resultado Población adulta mayor 
no asegurada con 
detecciones realizadas 
de incontinencia urinaria

Población Adulta Mayor 
no asegurada 

30 Son las personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas con detección de 
síndromes geriátricos en su 
componente de incontinencia 
urinaria 

30

7 Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Resultado Población de 50 años y 
más no asegurada con 
detección de riesgo de 
fractura por 
osteoporosis realizadas 

Población de 50 años y 
más no asegurada 

20 Son las personas de 50 años 
y más no aseguradas con 
detección de riesgo de 
fractura por osteoporosis 

20

7 Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado Número de acciones de 
detección y control 
realizados para 
población adulta mayor 
no asegurada 

Población adulta mayor 
no asegurada 

60 Son las acciones de 
detección y control realizadas 
en la persona adulta mayor 

60

7 Salud en el Adulto Mayor 6.4.1 Proceso Número de COESAEN 
activos 

No aplica 32 Es el Comité que cumple con 
los lineamientos del DOF 
integrado en la entidad

1
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federativa y sesiona como 
mínimo seis veces al año y 
con fundamento en acciones 
dirigidas a la persona mayor; 
así como la generación de 
acuerdos y seguimiento de 
los compromisos. 

7 Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso Población masculina de 
45 años y más no 
asegurada con 
detección integral 
realizada 

Población masculina de 
45 años y más no 
asegurada 

10 Es la población de 
masculinos de 45 años y más 
no asegurados con detección 
integral de próstata 

10

 

8 Salud Bucal 3.1.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que 
cuentan con material 
educativo y didáctico de 
salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con servicio 
odontólogico. 

100 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico 
en materia de salud bucal. 

100

8 Salud Bucal 4.2.1 Resultado Campañas estatales de 
salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 54 Corresponde a la realización 
de las campañas estatales de 
salud bucal dos veces al año. 

1

8 Salud Bucal 5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361 contempla la aplicación del 
esquema básico de 
prevención en salud bucal 
para preescolares y 
escolares, así como 
actividades preventivas a 
población en general. 

966,220

8 Salud Bucal 7.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

No aplica 6 Se contemplan los cursos de 
capacitación sobre el 
proyecto Salud Oral y 
Factores de Riesgo (SOFAR) 
a personal de atención 
primaria a la salud y 
odontólogos. 

1

8 Salud Bucal 9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 54,301,194 Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que 
se realicen en unidades 
aplicativas. 

1,515,565

8 Salud Bucal 10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación 
estomatológica 
realizados. 

No aplica 64 Cursos de capacitación 
realizados al personal estatal, 
jurisdiccional y operativo 
sobre las principales 
estrategias del programa de 
salud bucal. 

1

8 Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al 
personal odontólogico de las 
jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

50

8 Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas No aplica 7,902,743 Se contempla el total de 138,648
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estomatológicas 
realizadas. 

consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

 

8 Salud Bucal 13.1.1 Resultado Número de tratamientos 
restaurativos realizados.

No aplica 100,647 Aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático a 
personas en comunidades 
que carecen de servicios 
odontológicos. 

3,873

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de 
prevención realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población 
general. 

2

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de 
prevención realizadas 
en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de 
prevención de diarreas en 
zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas.

No aplica 64 Realizar operativos 
preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas 
prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V 
cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100 Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en 
cada entidad, de acuerdo a 
los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

No aplica 64 Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar 
la operación del programa. 

21

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población 
menor de un año de edad al 
que se le aplicaron las dosis 
de biológicos para completar 
el esquema de vacunación en 
este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90

1 Vacunación, Infancia y 1.1.4 Resultado Población de un año de Población de un año de 95 Porcentaje de población de 95
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Adolescencia edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna de SRP en el 
periodo a reportar. 

edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

un año de edad a la que se le 
aplicó la primera dosis de 
vacuna SRP en un periodo 
determinado. 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5 Resultado Población menor de un 
año de edad que recibe 
la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalen
te en el periodo a 
reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un 
año de edad de 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud al que se 
le aplicó la 3ra dosis de 
vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en 
un periodo determinado 

95

 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.7 Proceso Numero de temas 
específicos abordados 
en las capacitaciones 
realizadas en las 
Entidades Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones 
realizadas por las Entidades 
Federativas se aborden los 
siguientes temas específicos: 
Monitoreo de coberturas en el 
programa permanente, 
Eventos Supuestamente 
Atribuidos a la Vacunación o 
Inmunización (ESAVI), Red 
de frío y acciones intensivas 
de vacunación (Vacunación 
contra influenza estacional). 

2

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.8 Proceso Jurisdicciones 
supervisadas en el 
trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de 
Jurisdicciones supervisadas 
por el Programa Estatal de 
Vacunación Universal 

80

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.9 Resultado Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población de 
un año de edad al que se le 
aplicaron las dosis de 
biológicos para completar el 
esquema de vacunación en 
este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1 Resultado Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de 
cuatro años de edad a la que 
se le aplicó la dosis de 
vacuna DPT en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2 Resultado Población de mujeres 
embarazadas a quienes 
se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo 
de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95 Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1 Resultado Población menor de 5 
años y población en 
riesgo con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un 

Total de población meta 
de menor de 5 años y 
población en riesgo a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza 
estacional, 

70 Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la 
población menor de 5 años y 
en población de riesgo 
durante el último trimestre del 

70
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periodo determinado Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

2020 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.2 Resultado Población de 60 años y 
más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 
con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un 
periodo determinado. 

Población de 60 años y 
más, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud. 

70 Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la 
población de 60 años y más 
durante el último trimestre del 
2020. 

70

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado Total de adolescentes 
que adquirieron 
habilidades y 
competencias. 

Total de adolescentes 
atendidos con el 
Modelo de Educación 
para la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en 
GAPS que adquirieron 
habilidades y competencias. 

100

 

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Total de GAISA 
operando en las 
Jurisdicciones 
Sanitarias de la Entidad 
Federativa 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias 

100 GAISA operando en las 
Jurisdicciones Sanitarias en 
la Entidad Federativas 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.5.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
programadas 

100 Supervisiones realizadas a la 
operación del Programa de 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia en la Entidad 
Federativa 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Total de adolescentes 
de nuevo ingreso 
incorporados a los 
GAPS 

Total de adolescentes 
de nuevo ingreso 
programados para 
incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes 
de 10 a 19 años que se 
incorporan por primera vez a 
GAPS. 

100

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.2 Resultado Número de defunciones 
de menores de un año 
anual 

Total de nacidos vivos 
en el año respectivo 
X 1,000 

12 Número de defunciones en 
menores de un año en 
relación con el total de 
menores de 1 año, 
considerando la información 
basal del año 2018. 

12

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

4.1.2 Resultado Número de niñas y 
niños menores de diez 
años con desnutrición, 
bajo peso, sobre peso y 
obesidad 

Población menor de 
diez años en consulta 
por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición 
en niñas y niños menores de 
diez años de edad. 

10

4 Cáncer de infancia y 
adolescencia 

1.1.1 Proceso Número de casos 
correctamente 
actualizados de acuerdo 
al tipo de Cáncer y 
estado actual de los 
casos capturados en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

Total de casos 
registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

100 Registrar y actualizar 
correctamente el 100% casos 
de cáncer en menores de 18 
años en el Registro Nacional 
de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

90

4 Cáncer de infancia y 
adolescencia 

2.1.1 Proceso Total de sesiones del 
COECIA realizadas 

Realizar una sesion del 
COECIA 

100 Porcentaje de sesiones del 
COECIA en un tiempo 
determinado 

90

4 Cáncer de infancia y 
adolescencia 

3.1.1 Proceso Total de Unidades 
Médicas Acreditadas 
(UMAS)supervisadas 

Dos supervisiones por 
Unidad Medica 
Acreditada 

100 Supervisar los procesos de 
búsqueda intencionada en el 
primer nivel de atención en 
menores de 18 años con

90
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cáncer en
las UMAS(Unidades Medicas 
Acreditadas) 

4 Cáncer de infancia y 
adolescencia 

4.1.1 Proceso Número de médicos y 
enfermeras pasantes de 
servicio social 
capacitadas para la 
identificación de signos 
y síntomas de sospecha 
de cáncer en menores 
de 18 años 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes 
de servicio social 
programadas a 
capacitar para la 
identificación de signos 
y síntomas de 
sospecha de cáncer en 
menores de 18 años 

100 Capacitar a los médicos y 
enfermeras pasantes de 
servicio social en signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en 
menores de 18 años 

90

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Centro Nacional de Diagnóstico 
en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 76,072 76,072.00
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TOTAL 76,072.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

71.89 8,360 600,960.27

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

11.35 28,920 328,100.29

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 
Caja para mínimo 10 sobres 
Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por pruebas/piezas. 

127.02 21,850 2,775,387.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por pruebas/piezas. 

67.28 33,600 2,260,608.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad 
de incisión a 2.2 mm, integrada a un disparador de plástico 
retráctil, con protección individual, estéril, desechable. Caja 
con 50 piezas. 

117.00 636 74,412.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del

51.62 11,840 611,180.80
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Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por prueba. 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 350 161,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 

1,821.00 718 1,307,478.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 

993.41 24 23,841.84

 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 18,272 14,617,600.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 2 13,223.74

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 186 318,804.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 1,017 2,964,555.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 
jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

20,330.00 10 203,300.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

2,010.00 621 1,248,210.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 

710.00 3,076 2,183,960.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 74 29,526.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

3,000.00 675 2,025,000.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 1,100.00 343 377,300.00
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Transmisión Sexual Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

510.36 441 225,068.76

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

889.52 239 212,595.28

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 14 24,080.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 1,417 493,059.32

 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 75 225,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

5,429.27 158 857,824.66

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 
240 Tabletas 

4,978.59 2 9,957.18

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 

85.00 123 10,455.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir  400 
mg Envase con 60 Tabletas. 

1,450.00 102 147,900.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Envase con 60 Tabletas. 

335.00 52 17,420.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 311 72,774.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 113 34,903.44

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 2 626.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc  300 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 30 198,356.10

1 Virus de la Inmunodeficiencia 8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta 1,720.00 60 103,200.00
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Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 14 8,079.12

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 338 1,208,001.86

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 19,953 34,319,160.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 42 2,866,500.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 183 9,130,968.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI Ribavirina Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Ribavirina 200 mg Envase con 168 tabletas. 550.00 65 35,750.00

TOTAL 82,326,125.66

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 
Caja para mínimo 10 sobres 
Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

2,737.50 6,030 16,507,125.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 

578.00 36 20,808.00
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con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa
dosificadora. 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 890.95 36 32,074.20

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 18 30,852.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 
ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 
Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, 
Emtricitabina 200 mg, Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 223 383,560.00

2 Cáncer 2.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 23,124 10,084,959.12

TOTAL 27,059,378.32

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 405.00 23 9,315.00

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

461.30 6 2,767.80

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 
410.00 58 23,780.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,979.98 23 45,539.54

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Organofosforado al 
1% en sacos de 15 kilos 

377.00 1,750 659,750.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 35,000.00 14 490,000.00
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Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% 
caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 210 3,825,591.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

190,000.00 10 1,900,000.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 40 614,089.20

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 
875/125 tabletas 

2.98 208 619.84

 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

13.35 1,248 16,660.80

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.76 234 4,857.84

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 

7.02 2,496 17,521.92

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 

6.08 832 5,058.56

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

1.91 7,000 13,370.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 
mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

4.34 10 43.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.63 12,500 7,875.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, 
tabletas 

0.78 5,800 4,524.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, 
tabletas 

0.44 32,825 14,443.00
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

41.56 10 415.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.42 150 63.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

20.03 312 6,249.36

 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

2.87 5,300 15,211.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.55 624 4,087.20

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

56.82 1 56.82

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

1.73 10 17.30

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
contiene: Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un frasco 
ámpula. 

51.95 10 519.50

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

29.58 104 3,076.32

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g 
de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

82.73 10 827.30

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con 
polvo para solución inyectable 

75.17 100 7,517.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.47 273 1,766.31

TOTAL 7,695,613.61

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)
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1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, 
poliomielitis y haemophilus influenzae tipo b. Suspensión 
Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg 
Hemaglutinina filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg 
Pertactina (proteína de membrana externa 69 kDa PRN 
adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg 
Toxoide diftérico adsorbido no menos de 30 UI Toxoide 
tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD Cada frasco con 
liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 
Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 
µg Jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml, y un frasco 
ámpula con liofilizado. 
Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de 
acuerdo a la necesidad de la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 231,130 53,129,853.10

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de 
acuerdo a las necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 65,601 37,346,649.30

TOTAL 90,476,502.40

 

Gran total 207,633,692.00

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 17,438

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. 

34,669
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(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 
0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con 
hormonales y 7 sin hormonales). 

6,118

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable 
Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona  25 
mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa 
prellenada de 0.5 ml. 

108,514

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

110,451

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un Implante y aplicador. 

27,130

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel  75.0 
mg. Envase con 2 implantes y una caja con un trócar e instructivos 
anexos. 

3,014

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

11,677

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 
con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud 
horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

1,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 
23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 
insertor. Pieza. 

10,866

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

1,979

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 
contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o 
Tabletas. 

14,187

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

804

TOTAL (PESOS) 43,428,394.51

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia 
(cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en

1,500
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células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa 
prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI 
Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

545

TOTAL (PESOS) 595,020.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente 
Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del 
género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina 
polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de 
alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

76,263

 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
Antiviperino modificado por digestión enzimática para neutralizar no 
menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 
780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

4,535

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
AnticOralillo modificado por digestión enzimática para neutralizar 450 
DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

254

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o 
Faboterápico Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o 
Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 
glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

483

TOTAL (PESOS) 19,142,733.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta 
contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas 
ReCubiertas. 

1,118

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta 
contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg 
Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

1,118

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 
23 para intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en 
cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

16

TOTAL (PESOS) 1,759,067.26
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6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 363,199

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para 
ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de 
colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: 
frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de 
lípidos 

62,000

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o 
TA. 

65,686

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. 
Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina 
glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de 
hemoglobina glucosilada adquisición mediante licitación E-5 

50,529

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en 
sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de 
hemoglobina glucosilada (adjudicación directa) 

50,529

TOTAL (PESOS) 32,832,304.03

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la 
Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 
000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 
000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 
300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 
10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

23,062

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae 
de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 µg., 6A - 2.2 
µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A 
- 2.2 µg., 19F - 2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml (1 dosis) y 
agujas. 

17,225

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: 
Rotavirus vivo atenuado humano cepa RIX4414. No menos de 106 
DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 

2,451

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 
Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados 

172,270
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en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 
a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola 
cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus 
Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o 
Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de 
gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 
DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 
2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado 
para una dosis y diluyente. 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión 
Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más 
de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 
25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos 
de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI 
Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 
Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en 
cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: 
Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml 
(10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 

16,164

 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico 
no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) 
Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg 
Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg 
Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una 
dosis de 0.5 ml. 

33,164

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 
Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola 
cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase 
con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

29,479

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg. Envase con un frasco ámpula con 
10 ml (10 dosis). 

4,258

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación 
de proceso Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 
Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto 
terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. 
Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: 
Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. 
Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: 
Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas 
prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

24,497

1 Vacunación, Infancia y 1.2.2.9 Anexo 4 Insumos Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 19,420
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Adolescencia contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 
1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 
19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula 
de 0.5 ml. 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 
Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. 
Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 
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TOTAL (PESOS) 100,133,302.64

 
GRAN TOTAL (PESOS) 197,890,822.04

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento (Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTO
S E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8,724,156.59 0.00 8,724,156.59 1,790,822.31 0.00 0.00 0.00 1,790,822.31 8,310,119.50 0.00 0.00 8,310,119.50 18,825,098.40 

 1 
Determinantes 
Personales 

3,674,015.28 0.00 3,674,015.28 780,490.82 0.00 0.00 0.00 780,490.82 195,999.79 0.00 0.00 195,999.79 4,650,505.89 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,155,344.71 0.00 0.00 7,155,344.71 9,155,344.71 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

1,792,481.31 0.00 1,792,481.31 143,845.00 0.00 0.00 0.00 143,845.00 146,145.00 0.00 0.00 146,145.00 2,082,471.31 

 4 Capacitación 1,148,660.00 0.00 1,148,660.00 290,364.00 0.00 0.00 0.00 290,364.00 812,630.00 0.00 0.00 812,630.00 2,251,654.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 41,303.88 0.00 0.00 0.00 41,303.88 0.00 0.00 0.00 0.00 150,303.88 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 534,818.61 0.00 0.00 0.00 534,818.61 0.00 0.00 0.00 0.00 534,818.61 

Total: 8,724,156.59 0.00 8,724,156.59 1,790,822.31 0.00 0.00 0.00 1,790,822.31 8,310,119.50 0.00 0.00 8,310,119.50 18,825,098.40 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 354,048.11 0.00 354,048.11 399,667.21 0.00 0.00 0.00 399,667.21 18,078,296.43 0.00 0.00 18,078,296.43 18,832,011.75 
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 1 Salud Mental 354,048.11 0.00 354,048.11 399,667.21 0.00 0.00 0.00 399,667.21 18,078,296.43 0.00 0.00 18,078,296.43 18,832,011.75 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 354,048.11 0.00 354,048.11 399,667.21 0.00 0.00 0.00 399,667.21 18,078,296.43 0.00 0.00 18,078,296.43 18,832,011.75 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 304,000.00 0.00 304,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 304,000.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

260,000.00 0.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 260,000.00 

Total: 564,000.00 0.00 564,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 564,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

1,642,165.00 0.00 1,642,165.00 4,088,869.85 0.00 0.00 0.00 4,088,869.85 0.00 0.00 0.00 0.00 5,731,034.85 

 1 Emergencias 712,037.00 0.00 712,037.00 1,659,602.01 0.00 0.00 0.00 1,659,602.01 0.00 0.00 0.00 0.00 2,371,639.01 

 2 Monitoreo 930,128.00 0.00 930,128.00 2,429,267.84 0.00 0.00 0.00 2,429,267.84 0.00 0.00 0.00 0.00 3,359,395.84 

2 
Diagnóstico en Salud 
Pública 

1,464,930.00 76,072.00 1,541,002.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 285,000.00 0.00 0.00 285,000.00 1,826,002.00 

Total: 3,107,095.00 76,072.00 3,183,167.00 4,088,869.85 0.00 0.00 0.00 4,088,869.85 285,000.00 0.00 0.00 285,000.00 7,557,036.85 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1,880,833.68 6,650,648.36 8,531,482.04 6,850,882.64 0.00 0.00 0.00 6,850,882.64 10,650,105.26 0.00 75,669,278.30 86,319,383.56 101,701,748.24 

2 Virus de la Hepatitis C 522,399.28 0.00 522,399.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 515,040.00 0.00 12,033,218.00 12,548,258.00 13,070,657.28 

Total: 2,403,232.96 6,650,648.36 9,053,881.32 6,850,882.64 0.00 0.00 0.00 6,850,882.64 11,165,145.26 0.00 87,702,496.30 98,867,641.56 114,772,405.52 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

36,839,113.09 16,974,419.20 53,813,532.29 17,949,038.65 0.00 0.00 0.00 17,949,038.65 106,634,937.14 0.00 0.00 106,634,937.14 178,397,508.08 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3,208,973.46 0.00 3,208,973.46 1,260,566.66 0.00 0.00 0.00 1,260,566.66 9,066,261.43 0.00 0.00 9,066,261.43 13,535,801.55 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

6,716,301.20 0.00 6,716,301.20 12,817,389.00 0.00 0.00 0.00 12,817,389.00 54,273,121.03 0.00 0.00 54,273,121.03 73,806,811.23 

 3 Salud Materna 10,385,588.96 16,507,125.00 26,892,713.96 1,816,980.00 0.00 0.00 0.00 1,816,980.00 31,993,237.92 0.00 0.00 31,993,237.92 60,702,931.88 

 4 Salud Perinatal 6,459,345.03 0.00 6,459,345.03 1,420,197.99 0.00 0.00 0.00 1,420,197.99 504,760.08 0.00 0.00 504,760.08 8,384,303.10 

 5 Aborto Seguro 320,000.00 0.00 320,000.00 1.00 0.00 0.00 0.00 1.00 230,180.00 0.00 0.00 230,180.00 550,181.00 

 6 Violencia de Género 9,748,904.44 467,294.20 10,216,198.64 633,904.00 0.00 0.00 0.00 633,904.00 10,567,376.68 0.00 0.00 10,567,376.68 21,417,479.32 

2 Cáncer 5,281,344.18 10,084,959.12 15,366,303.30 3,215,640.06 0.00 0.00 0.00 3,215,640.06 19,069,653.26 0.00 0.00 19,069,653.26 37,651,596.62 

3 Igualdad de Género 1,320,234.77 0.00 1,320,234.77 196,944.16 0.00 0.00 0.00 196,944.16 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,178.93 

Total: 43,440,692.04 27,059,378.32 70,500,070.36 21,361,622.87 0.00 0.00 0.00 21,361,622.87 125,704,590.40 0.00 0.00 125,704,590.40 217,566,283.63 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 23,038.00 35,862.80 58,900.80 11,565,170.54 0.00 0.00 0.00 11,565,170.54 929,059.06 0.00 0.00 929,059.06 12,553,130.40 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

3,091,763.64 7,534,969.74 10,626,733.38 63,218,740.41 0.00 0.00 0.00 63,218,740.41 48,429,100.03 0.00 0.00 48,429,100.03 122,274,573.82 

 1 Paludismo 65,745.00 0.00 65,745.00 248,102.46 0.00 0.00 0.00 248,102.46 1,119,784.43 0.00 0.00 1,119,784.43 1,433,631.89 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

189,966.00 0.00 189,966.00 549,028.21 0.00 0.00 0.00 549,028.21 198,780.00 0.00 0.00 198,780.00 937,774.21 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

249,752.64 0.00 249,752.64 5,268,253.90 0.00 0.00 0.00 5,268,253.90 19,142,733.60 0.00 0.00 19,142,733.60 24,660,740.14 
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 5 Dengue 2,586,300.00 7,534,969.74 10,121,269.74 57,153,355.84 0.00 0.00 0.00 57,153,355.84 27,967,802.00 0.00 0.00 27,967,802.00 95,242,427.58 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 124,781.07 124,781.07 4,641,113.90 0.00 0.00 0.00 4,641,113.90 9,545,544.15 0.00 0.00 9,545,544.15 14,311,439.12 

3 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

343,348.10 0.00 343,348.10 340,669.51 0.00 0.00 0.00 340,669.51 0.00 0.00 0.00 0.00 684,017.61 

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 415.98 0.00 0.00 0.00 415.98 60,043.09 0.00 0.00 60,043.09 60,459.07 

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

30,760.00 0.00 30,760.00 109,032.34 0.00 0.00 0.00 109,032.34 863,641.86 0.00 0.00 863,641.86 1,003,434.20 

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

7,100,461.30 0.00 7,100,461.30 7,786,390.23 0.00 0.00 0.00 7,786,390.23 58,618,008.23 0.00 0.00 58,618,008.23 73,504,859.76 

7 Salud en el Adulto Mayor 1,089,627.65 0.00 1,089,627.65 565,702.79 0.00 0.00 0.00 565,702.79 2,775,000.00 0.00 0.00 2,775,000.00 4,430,330.44 

8 Salud Bucal 144,249.71 0.00 144,249.71 3,130,916.36 0.00 0.00 0.00 3,130,916.36 25,051,494.50 0.00 0.00 25,051,494.50 28,326,660.57 

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

95,954.42 0.00 95,954.42 956,325.00 0.00 0.00 0.00 956,325.00 254,000.00 0.00 0.00 254,000.00 1,306,279.42 

Total: 11,919,202.82 7,695,613.61 19,614,816.43 92,314,477.06 0.00 0.00 0.00 92,314,477.06 146,525,890.92 0.00 0.00 146,525,890.92 258,455,184.41 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
1,449,605.49 90,476,502.40 91,926,107.89 16,438,175.00 0.00 0.00 0.00 16,438,175.00 174,234,578.19 0.00 0.00 174,234,578.19 282,598,861.08 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
224,114.50 0.00 224,114.50 769,682.00 0.00 0.00 0.00 769,682.00 783,688.92 0.00 0.00 783,688.92 1,777,485.42 

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
346,225.11 0.00 346,225.11 5,980,009.74 0.00 0.00 0.00 5,980,009.74 14,483,338.36 0.00 0.00 14,483,338.36 20,809,573.21 

4 
Cáncer de infancia y 

adolescencia 
109,430.50 0.00 109,430.50 157,020.12 0.00 0.00 0.00 157,020.12 1,071,169.46 0.00 0.00 1,071,169.46 1,337,620.08 

Total: 2,129,375.60 90,476,502.40 92,605,878.00 23,344,886.86 0.00 0.00 0.00 23,344,886.86 190,572,774.93 0.00 0.00 190,572,774.93 306,523,539.79 

 

Gran Total: 72,641,803.12 131,958,214.70 204,600,017.82 150,151,228.80 0.00 0.00 0.00 150,151,228.80 500,641,817.44 0.00 87,702,496.30 588,344,313.74 943,095,560.36 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 
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CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los un días del mes de julio de dos mil veinte.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther 
Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Tulio Samuel Pérez Calvo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
Operativo de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Hidalgo. 

 

02-CM-AFASPE-HGO/2020 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ 

GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL  DR. 

RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 

ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER 

VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ 

HERRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO Y LA DRA. 

DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de junio de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones 2 y 3 del 
Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, Octava, fracciones VIII, IX y XXV, 
Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como adicionar una fracción X a la Cláusula Octava 
recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios  a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”; asi como por la necesidad de 
ministrar recursos a través de otros Programas de Acción Específico; modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, 
con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2, I.4 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.3 del apartado I. 
“LA SECRETARÍA”, las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero, segundo y sexto; Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” 

I.1 a I.2. … 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 
28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 
38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir 
el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en 
copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

I.4 a I.6. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

P018, U008 11,188,214.81 0.00 11,188,214.81

 1 Determinantes Personales U008 5,827,513.40 0.00 5,827,513.40

 2 Mercadotecnia Social en Salud U008 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 3,251,861.41 0.00 3,251,861.41
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 4 Capacitación P018, U008 999,840.00 0.00 999,840.00

 5 Intersectorialidad P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  11,188,214.81 0.00 11,188,214.81

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 286,420.81 0.00 286,420.81

 1 Salud Mental P018 286,420.81 0.00 286,420.81

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  286,420.81 0.00 286,420.81

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 494,000.00 0.00 494,000.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

P018 370,000.00 0.00 370,000.00

Subtotal  864,000.00 0.00 864,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 1,573,666.00 0.00 1,573,666.00

 1 Emergencias U009 669,342.00 0.00 669,342.00

 2 Monitoreo U009 904,324.00 0.00 904,324.00

2 Diagnóstico en Salud Pública P018, U009 1,476,353.00 80,156.00 1,556,509.00

Subtotal  3,050,019.00 80,156.00 3,130,175.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

P016 1,220,375.94 4,541,307.01 5,761,682.95

2 Virus de la Hepatitis C P016 321,476.48 0.00 321,476.48

Subtotal  1,541,852.42 4,541,307.01 6,083,159.43

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 25,082,901.10 10,431,551.60 35,514,452.70

 1 SSR para Adolescentes P020 3,522,370.75 0.00 3,522,370.75

 2 PF y Anticoncepción P020 4,571,915.44 0.00 4,571,915.44

 3 Salud Materna P020 7,060,694.87 10,134,225.00 17,194,919.87

 4 Salud Perinatal P020 3,746,759.62 0.00 3,746,759.62

 5 Aborto Seguro P020 320,000.00 0.00 320,000.00

 6 Violencia de Género P020 5,861,160.42 297,326.60 6,158,487.02

2 Cáncer P020 4,419,518.67 6,764,301.85 11,183,820.52

3 Igualdad de Género P020 432,986.25 0.00 432,986.25
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Subtotal  29,935,406.02 17,195,853.45 47,131,259.47
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis P018, U009 287,914.68 275,652.20 563,566.88

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 1,410,121.89 4,085,055.18 5,495,177.07

 1 Paludismo U009 385,247.44 0.00 385,247.44

 2 Enfermedad de Chagas U009 140,452.00 0.00 140,452.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 884,422.45 4,085,055.18 4,969,477.63

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

P018 0.00 25,389.49 25,389.49

3 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U009 310,879.58 0.00 310,879.58

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

U009 12,320.00 0.00 12,320.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas U008 8,136,842.00 0.00 8,136,842.00

7 Salud en el Adulto Mayor U008 999,661.50 0.00 999,661.50

8 Salud Bucal U009 73,446.50 0.00 73,446.50

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 97,417.05 0.00 97,417.05

Subtotal  11,328,603.20 4,386,096.87 15,714,700.07

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia E036 1,997,288.18 59,805,650.10 61,802,938.28

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia P018 179,291.61 0.00 179,291.61

4 Cáncer de infancia y adolescencia P018 92,152.00 0.00 92,152.00

Subtotal  2,268,731.79 59,805,650.10 62,074,381.89

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 60,463,248.04 86,009,063.43 146,472,311.47

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a "LA ENTIDAD", recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $146,472,311.47 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES 
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CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS 47/100 M.N), para la realización de 
las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $60,463,248.04 (SESENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 04/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas Públicas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$86,009,063.43 (OCHENTA Y SEIS MILLONES NUEVE MIL SESENTA Y TRES PESOS 43/100 M.N), serán 
entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo. 

… 

…” 

“SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2020, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2020; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2020, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento.” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE “LA 

ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 

de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 

y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 

9 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 
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…” 

 

 

 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-039/2017 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 
P R E S E N T E 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV 
y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL  PARA 
LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 
designación, rango de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-
L-C, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que 
de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de 
su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

 

El Secretario de Salud 

 

 

Rúbrica 

Dr. José Ramón Narro Robles 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

10,188,214.81 1,000,000.00 11,188,214.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,188,214.81 

 1 
Determinantes 
Personales 

5,827,513.40 0.00 5,827,513.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,827,513.40 

 2 
Mercadotecnia Social en 
Salud 

0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

 3 Determinantes Colectivos 3,251,861.41 0.00 3,251,861.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,251,861.41 

 4 Capacitación 999,840.00 0.00 999,840.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 999,840.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 10,188,214.81 1,000,000.00 11,188,214.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,188,214.81 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 286,420.81 286,420.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,420.81 

 1 Salud Mental 0.00 286,420.81 286,420.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,420.81 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 286,420.81 286,420.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,420.81 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 494,000.00 0.00 494,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 494,000.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

370,000.00 0.00 370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 370,000.00 

TOTALES 864,000.00 0.00 864,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 864,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

1,573,666.00 0.00 1,573,666.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,573,666.00 

 1 Emergencias 669,342.00 0.00 669,342.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 669,342.00 

 2 Monitoreo 904,324.00 0.00 904,324.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 904,324.00 

2 
Diagnóstico en Salud 
Pública 

1,476,353.00 0.00 1,476,353.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,476,353.00 

TOTALES 3,050,019.00 0.00 3,050,019.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,050,019.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1,220,375.94 0.00 1,220,375.94 0.00 0.00 0.00 27,851,483.14 3,519,000.00 31,370,483.14 32,590,859.08 

2 Virus de la Hepatitis C 321,476.48 0.00 321,476.48 0.00 0.00 0.00 6,631,568.00 0.00 6,631,568.00 6,953,044.48 

TOTALES 1,541,852.42 0.00 1,541,852.42 0.00 0.00 0.00 34,483,051.14 3,519,000.00 38,002,051.14 39,543,903.56 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 2,113,374.79 22,969,526.31 25,082,901.10 0.00 28,546,716.06 28,546,716.06 0.00 0.00 0.00 53,629,617.16 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1,793,374.79 1,728,995.97 3,522,370.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,522,370.75 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,571,915.44 4,571,915.44 0.00 28,546,716.06 28,546,716.06 0.00 0.00 0.00 33,118,631.50 

 3 Salud Materna 0.00 7,060,694.87 7,060,694.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,060,694.87 

 4 Salud Perinatal 0.00 3,746,759.62 3,746,759.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,746,759.62 

 5 Aborto Seguro 320,000.00 0.00 320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00 

 6 Violencia de Género 0.00 5,861,160.42 5,861,160.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,861,160.42 

2 Cáncer 0.00 4,419,518.67 4,419,518.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,419,518.67 

3 Igualdad de Género 432,986.25 0.00 432,986.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 432,986.25 

TOTALES 2,546,361.04 27,389,044.98 29,935,406.02 0.00 28,546,716.06 28,546,716.06 0.00 0.00 0.00 58,482,122.08 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 
ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 287,914.68 0.00 287,914.68 0.00 417,800.00 417,800.00 0.00 0.00 0.00 705,714.68 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores 

e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

1,410,121.89 0.00 1,410,121.89 492.72 7,884,724.01 7,885,216.73 0.00 0.00 0.00 9,295,338.62 

 1 Paludismo 385,247.44 0.00 385,247.44 72.53 0.00 72.53 0.00 0.00 0.00 385,319.97 

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
140,452.00 0.00 140,452.00 418.00 0.00 418.00 0.00 0.00 0.00 140,870.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 7,884,724.01 7,884,724.01 0.00 0.00 0.00 7,884,724.01 

 5 Dengue 884,422.45 0.00 884,422.45 2.19 0.00 2.19 0.00 0.00 0.00 884,424.64 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 0.00 0.00 0.00 439,296.26 439,296.26 0.00 0.00 0.00 439,296.26 

3 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

310,879.58 0.00 310,879.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 310,879.58 

4 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en 

la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
0.00 12,320.00 12,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,320.00 

6 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 8,136,842.00 8,136,842.00 0.00 16,689,268.00 16,689,268.00 0.00 0.00 0.00 24,826,110.00 

7 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 899,661.50 999,661.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 999,661.50 

8 Salud Bucal 73,446.50 0.00 73,446.50 161.25 0.00 161.25 0.00 0.00 0.00 73,607.75 

9 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

97,417.05 0.00 97,417.05 190.82 0.00 190.82 0.00 0.00 0.00 97,607.87 

TOTALES 2,279,779.70 9,048,823.50 11,328,603.20 844.79 25,431,088.27 25,431,933.06 0.00 0.00 0.00 36,760,536.26 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia 
y Adolescencia 

0.00 1,997,288.18 1,997,288.18 0.00 62,739,044.18 62,739,044.18 0.00 0.00 0.00 64,736,332.36 

2 
Atención a la Salud 
de la Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud 
en la Infancia 

0.00 179,291.61 179,291.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 179,291.61 

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

0.00 92,152.00 92,152.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,152.00 

TOTALES 0.00 2,268,731.79 2,268,731.79 0.00 62,739,044.18 62,739,044.18 0.00 0.00 0.00 65,007,775.97 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 20,470,226.97 39,993,021.08 60,463,248.04 844.79 116,716,848.51 116,717,693.30 34,483,051.14 3,519,000.00 38,002,051.14 215,182,992.48 

 
NOTA: Para el programa de Salud Sexual y Reproductiva, componente Salud Perinatal, a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

se tendrá como fuente de financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el servicio especializado de Tamiz Neonatal Metabólico, 

podrán ser ejercidos por “LA ENTIDAD”, a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00 

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones (Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1.1 Determinantes Personales 

Febrero 1,793,274.05

Agosto 4,034,239.35

Subtotal de ministraciones 5,827,513.40

U008/OB010 5,827,513.40

Subtotal de programas institucionales 5,827,513.40

 

1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

Febrero 0.00

Agosto 1,000,000.00

Subtotal de ministraciones 1,000,000.00

U008/OB010 1,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,000,000.00

 

1.3 Determinantes Colectivos 

Febrero 1,559,675.68

Agosto 1,692,185.73

Subtotal de ministraciones 3,251,861.41

P018/CS010 1,704,185.73

U008/OB010 1,547,675.68

Subtotal de programas institucionales 3,251,861.41

 

1.4 Capacitación 

Febrero 999,840.00

Subtotal de ministraciones 999,840.00

P018/CS010 938,670.00

U008/OB010 61,170.00

Subtotal de programas institucionales 999,840.00

 

1.5 Intersectorialidad 

Febrero 109,000.00

Subtotal de ministraciones 109,000.00

P018/CS010 9,000.00

U008/OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 109,000.00

 

1.6 Evaluación 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 11,188,214.81

 

Total 11,188,214.81

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

1.1 Salud Mental 

Febrero 286,420.81

Subtotal de ministraciones 286,420.81

P018/SSM30 286,420.81

Subtotal de programas institucionales 286,420.81

 

1.2 Adicciones 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 286,420.81

 

Total 286,420.81 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 0.00

Agosto 494,000.00

Subtotal de ministraciones 494,000.00

P018/AC020 494,000.00

Subtotal de programas institucionales 494,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Agosto 370,000.00

Subtotal de ministraciones 370,000.00

P018/AC040 370,000.00

Subtotal de programas institucionales 370,000.00

 

Total 864,000.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 

Febrero 313,659.00

Agosto 355,683.00

Subtotal de ministraciones 669,342.00

U009/EE200 669,342.00

Subtotal de programas institucionales 669,342.00

 

1.2 Monitoreo 

Febrero 452,162.00

Agosto 452,162.00

Subtotal de ministraciones 904,324.00

U009/EE200 904,324.00

Subtotal de programas institucionales 904,324.00

Total Programa 1,573,666.00

 

2 Diagnóstico en Salud Pública 

Febrero 738,176.50

Agosto 738,176.50

Subtotal de ministraciones 1,476,353.00

U009/EE210 1,476,353.00

Subtotal de programas institucionales 1,476,353.00

 

Total 3,050,019.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 

Febrero 0.00

Agosto 1,220,375.94

Subtotal de ministraciones 1,220,375.94

P016/VH020 1,220,375.94

Subtotal de programas institucionales 1,220,375.94

 

2 Virus de la Hepatitis C 

Febrero 80,369.12

Agosto 241,107.36

Subtotal de ministraciones 321,476.48

P016/VH020 321,476.48

Subtotal de programas institucionales 321,476.48

 

Total 1,541,852.42 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 

Febrero 1,988,177.83

Agosto 1,534,192.92

Subtotal de ministraciones 3,522,370.75

P020/SR010 3,522,370.75

Subtotal de programas institucionales 3,522,370.75

 

1.2 PF y Anticoncepción 

Febrero 3,600,392.83

Agosto 971,522.61

Subtotal de ministraciones 4,571,915.44

P020/SR020 4,571,915.44

Subtotal de programas institucionales 4,571,915.44

 

1.3 Salud Materna 

Febrero 3,166,387.79

Agosto 3,894,307.08

Subtotal de ministraciones 7,060,694.87

P020/AP010 7,060,694.87

Subtotal de programas institucionales 7,060,694.87

 

1.4 Salud Perinatal 

Febrero 2,888,583.62

Agosto 858,176.00

Subtotal de ministraciones 3,746,759.62

P020/AP010 3,746,759.62

Subtotal de programas institucionales 3,746,759.62

 
 

1.5 Aborto Seguro 

Febrero 265,000.00

Agosto 55,000.00

Subtotal de ministraciones 320,000.00

P020/MJ030 320,000.00

Subtotal de programas institucionales 320,000.00

 

1.6 Violencia de Género 

Febrero 3,063,981.80

Agosto 2,797,178.62

Subtotal de ministraciones 5,861,160.42

P020/MJ030 5,861,160.42

Subtotal de programas institucionales 5,861,160.42

Total Programa 25,082,901.10

 

2 Cáncer 

Febrero 1,877,176.04

Agosto 2,542,342.63

Subtotal de ministraciones 4,419,518.67

P020/CC010 4,419,518.67

Subtotal de programas institucionales 4,419,518.67

 

3 Igualdad de Género 

Febrero 219,057.60

Agosto 213,928.65

Subtotal de ministraciones 432,986.25

P020/MJ040 432,986.25

Subtotal de programas institucionales 432,986.25

 

Total 29,935,406.02 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

Febrero 23,038.00

Agosto 264,876.68

Subtotal de ministraciones 287,914.68

U009/EE070 287,914.68

Subtotal de programas institucionales 287,914.68

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 

Febrero 168,545.76

Agosto 216,701.69

Subtotal de ministraciones 385,247.44

U009/EE020 385,247.44

Subtotal de programas institucionales 385,247.44

 

2.2 Enfermedad de Chagas 

Febrero 76,391.50

Agosto 64,060.50

Subtotal de ministraciones 140,452.00

U009/EE020 140,452.00

Subtotal de programas institucionales 140,452.00

 

2.3 Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2.5 Dengue 

Febrero 474,449.59

Agosto 409,972.86

Subtotal de ministraciones 884,422.45

U009/EE020 884,422.45

Subtotal de programas institucionales 884,422.45

 

2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,410,121.89

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 
 

3 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 0.00

Agosto 310,879.58

Subtotal de ministraciones 310,879.58

U009/EE010 310,879.58

Subtotal de programas institucionales 310,879.58

 

4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Febrero 0.00

Agosto 12,320.00

Subtotal de ministraciones 12,320.00

U009/EE050 12,320.00

Subtotal de programas institucionales 12,320.00

 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 
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Febrero 4,528,445.60

Agosto 3,608,396.40

Subtotal de ministraciones 8,136,842.00

U008/OB010 8,136,842.00

Subtotal de programas institucionales 8,136,842.00

 

7 Salud en el Adulto Mayor 

Febrero 409,864.60

Agosto 589,796.90

Subtotal de ministraciones 999,661.50

U008/OB010 999,661.50

Subtotal de programas institucionales 999,661.50

 

8 Salud Bucal 

Febrero 73,446.50

Subtotal de ministraciones 73,446.50

U009/EE060 73,446.50

Subtotal de programas institucionales 73,446.50

 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Febrero 77,447.65

Agosto 19,969.40

Subtotal de ministraciones 97,417.05

U009/EE010 97,417.05

Subtotal de programas institucionales 97,417.05

 

Total 11,328,603.20

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

Febrero 822,412.78

Agosto 1,174,875.40

Subtotal de ministraciones 1,997,288.18

E036/VA010 1,997,288.18

Subtotal de programas institucionales 1,997,288.18

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Febrero 78,440.08

Agosto 100,851.53

Subtotal de ministraciones 179,291.61

P018/IA030 179,291.61

Subtotal de programas institucionales 179,291.61

 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

Febrero 40,316.50

Agosto 51,835.50

Subtotal de ministraciones 92,152.00

P018/CC030 92,152.00

Subtotal de programas institucionales 92,152.00

 

Total 2,268,731.79

 
Gran total 60,463,248.04

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 Determinantes 
Personales 

2.1.1 Proceso Total de población no 
derechohabiente que 
recibe la Cartilla 
Nacional de Salud por 
cambio de grupo de 
edad 

Total de población 
nacional no 
derechohabiente que 
cambia grupo de edad 
para la Cartilla Nacional 
de Salud 

80 El indicador mide la cobertura 
que se alcanza de población 
no derechohabiente que 
recibe la Cartilla Nacional de 
Salud por cambio de grupo 
de edad 

80

 1 Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud programadas 

80 El indicador identifica el total 
de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizados 

80

 1 Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta 
recibir servicios de 
promoción de la salud 

Total de población 
nacional 

60 El indicador mide la población 
que recibió servicios de 
promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida 
y entornos clave de 
desarrollo 

60

 1 Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos 
clave por municipio con 
acciones activas para 
mejorar los 
determinantes de la 
salud que afectan su 
panorama 
epidemiológico 

Número de entornos 
clave integrados en 
cada municipio según el 
INEGI 

80 El indicador mide los 
entornos clave con 
determinantes positivos para 
su salud que permiten a la 
población generar un estilo 
de vida saludable para 
enfrentar su panorama 
epidemiológico 

80

 1 Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas 
preescolares y 
primarias certificadas 
como promotoras de la 
salud 

Número total de 
escuelas públicas 
preesccolares y 
primarias 

5 Escuelas preescolares y 
primarias que cumplieron los 
criterios de validación para 
ser "Escuelas Promotoras de 
la Salud 

3

 2 Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos, que motiven la 
adopción de 
comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la 
población 

30

 2 Mercadotecnia 
Social en Salud 

2.1.1 Proceso Número de Programas 
de Acción Específicos 
de la Subsecretaría con 
campañas de 
comunicación educativa 
para la promoción de la 
salud 

Total de Programas de 
Acción Específicos de 
la Subsecretaría 

90 Mide el porcentaje 
Programas de Acción 
Específicos de la 
Subsecretaría que participan 
con campañas de 
comunicación educativa para 
la promoción de la salud 

2
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 3 Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número municipios que 
implementan un 
programa de trabajo 
con acciones 
intersectoriales y de 
salud pública para su 
certificación 

Número total de 
municipios 

26 Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementado un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública dentro del proceso de 
certificación del municipio, 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel 
local. 

74

 3 Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de 
comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
certificadas como 
saludables 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de 
comunidades que lograron 
certificación a través del 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta 
(personas, familias, 
instituciones, organizaciones 
de la sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del 
control de los determinantes 
sociales de la salud. 

100

 3 Determinantes 
Colectivos 

4.1.2 Proceso Número de localidades 
en zonas de atención 
prioritaria con acciones 
integrales de salud 
pública 

No aplica 32 Se mide el número de 
localidades en zonas de 
atención prioritaria con 
acciones integrales de salud 
pública 

1

 3 Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados 
como saludables en los 
lugares en donde 
intervenga el Programa 

Entornos programados 
para certificar como 
saludables en los 
lugares en donde 
intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados 
como saludables que se 
requieren para cumplir con la 
certificación de comunidades, 
municipios y en donde se 
realizan acciones integradas 
en zonas prioritarias 

100

 4 Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud 
capacitados en temas 
de salud pública 

Agentes de Salud 
programados para 
capacitar en temas de 
salud pública 

100 Agentes de salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de 
salud capacitados en 
temas de salud pública 

Procuradoras (es) de 
salud programadas 
para capacitar en temas 
de salud pública 

100 Mide el número de 
Procuradoras (es) de salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

100

 

 4 Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios 
con personal del 
ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de 
municipios en el año 

26 Municipios que han 
capacitado a su personal en 
temas de promoción de la 
salud y de salud pública 

1

 5 Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes 
estatales de 
intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de 
la población impulsadas 
por grupos de trabajo 

No aplica 289 Mide número de informes de 
intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo ( informes 
del grupo intersectorial; 
informes de comité técnico 
estatal de entornos, 
comunidades, ciudades y 
municipios promotores de la 
salud e infomes de las ferias 
de promoción de la salud 
para población migrante) 

9
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 5 Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas 
planeadas 

100 El indicador mide el 
porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o 
no gubernamentales de 
acciones conjuntas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

100

 6 Evaluación 1.1.1 Proceso Número de 
Jurisdicciones 
Sanitarias que dan 
cumplimiento a los 
acuerdos de la 
supervisión 

Número de 
Jurisdicciones 
Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión 

100

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones 

para la prevención del 
suicidio realizadas en la 

unidades de atención 
primaria y unidades 
especializadas en salud 

mental de segundo nivel 
de atención de los 
Servicios Estatales de 

Salud. 

No aplica 13,515 Número de acciones para la 

prevención del suicidio, del 
Programa de Acción 

Específico de Salud Mental y 
Adicciones 2019-2024, 
realizadas en la unidades de 

atención primaria y unidades 
especializadas en salud 
mental de segundo nivel de 

atención de los Servicios 
Estatales de Salud. 

350

 1 Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 

promoción de salud 
mental, de prevención y 

tratamiento oportuno de 
los trastornos mentales 
en unidades de 

atención primaria y 
unidades 
especializadas en salud 

mental de segundo nivel 
de atención de los 
Servicios Estatales de 

Salud. 

No aplica 31,718 Numero de acciones de 

promoción de salud mental, 
de prevención y tratamiento 

oportuno de los trastornos 
mentales en los diferentes 
grupos de edad, enfocadas 

en la reducción de los 
factores de riesgo, el 
fortalecimiento de los factores 

protectores y la detección 
oportuna. 

9,000
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Resultado Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas. 

No aplica 34 Las entidades federativas 
realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la 
identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades 
identificadas en los perfiles 
epideimiológicos y muestras 
seleccionadas, con la 
finalidad de establecer 
acciones de prevención de 
lesiones en materia de 
seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Total de población que 
reciben platicas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial 

No aplica 1,637,083 Población sensibilizada 
mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes 

40,123

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de 
alcoholimetría 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80 La aplicación de puntos de 
control de alcoholimetría se 
refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen 
pruebas diagnósticas de 
alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos 
motorizados mediante el uso 
de equipos de alcoholimetría. 

4

1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso Número de campañas 
activas de prevención 
de accidentes viales en 
las entidades 
federativas 

No aplica 28 Mide el número de campañas 
activas de prevención de 
lesiones de causa externa en 
las entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso Entidades federativas 
con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas 
operando con base en 
el modelo nacional. (32 
estados) 

Entidades federativas 
programadas para 
operar con un Centro 
Regulador de 
Urgencias Médicas con 
base en el modelo 
nacional. (32 estados) 

100 Entidades federativas con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas operando 
con base en el modelo 
nacional 

1

 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.2 Resultado Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención 
de lesiones 
accidentales, a través 
de la difusión de 
material educativo y de 
promoción de la salud 

No aplica 20 Mide el número de entidades 
federativas que difunden 
material educativo y de 
promoción de la salud, para 
la prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, 
envenenamientos e 

1
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intoxicaciones y quemaduras) 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas 

No aplica 17 Las entidades federativas 
realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la 
identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades 
identificadas en los perfiles 
epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la 
finalidad de establecer 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales 

1

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas 

No aplica 35 Las entidades federativas 
realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad 
de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo 
para la ocurrencia de lesiones 
accidentales. 

2

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en 
operación en el año 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
en operación. 

Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
Programadas por año 

90 Entidades federativas con 
Servicios de Sanidad 
Internacional en operación 
bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles 
locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas 
especiales cuyo indicie 
de desempeño 
aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del 
año anterior en cada 
una de las entidades 
federativas. 

Número de Sistemas 
Especiales 
programados por cada 
Entidad para mejorar 

90 Número de Sistemas 
especiales cuyo indice de 
desempeño aumentaron en 
0.3 puntos con respecto del 
año anterior en cada una de 
las entidades federativas. 

90

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica mensual 
publicados en un medio 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Porcentaje de Reportes de 
Información epidemiológica 
publicados 

100
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oficial. 

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

1.2.1 Proceso Índice de Desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el 
LESP 

100 Índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco 
analítico básico declarados 
por el LESP 

100

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

2.1.1 Resultado Número de 
Diagnósticos del Marco 
Analítico realizados por 
el LESP 

Número de 
Diagnósticos del Marco 
Analítico programados 
por el LESP 

100 Porcentaje de Diagnósticos 
del Marco Analítico 
realizados por el LESP 

100

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

2.1.2 Proceso Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico por el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico por el LESP 

100 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del 
Marco Analítico 

100

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

2.1.3 Proceso Número de muestras 
procesadas en tiempo 
del Marco Analítico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico 

100 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo del 
Marco Analítico 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso Fases completas en la 
implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada 
del VIH e ITS. 

Fases programadas en 
la implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada 
del VIH e ITS. 

100 Es el porcentaje de avance 
de las fases para la 
implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada, 
respecto de las fases 
programadas en el año. 
Este indicador intenta medir 
el avance en la 
implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada, 
financiada por el Censida, a 
través del Ramo 12, cuyo 
proceso se describe en 
cuatro fases que agrupan las 
actividades a realizar en cada 
trimestre del año: 
Fase 1.- Programa de trabajo 
de la estrategia estatal de 
prevención combinada (1er. 
Trimestre.) 
Fase 2.- Firma de convenios 
(Censida y entidades 
federativas) y asignación de 
recursos financieros (2do. 
Trimestre). 
Fase 3.- Monitoreo y 
seguimiento de actividades 
(reporte de avance) (3er. 
Trimestre). 
Fase 4.- Recepción de 
reporte final (4to. trimestre). 
Cada fase equivale a un 25% 
de avance y cada trimestre se 
irá acumulando, hasta llegar 

100
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a 100%.
 

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS 
en Servicios 
Especializados de 
Atención Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones 
distribuidos por persona/año 
con VIH e ITS que acuden a 
los Servicios Especializados 
de Atención Integral (Saih y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud. 

112

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura Recursos programados 
para promoción de la 
salud 

No aplica 32 Se refiere a la 
presupuestación de recursos 
para acciones de promoción 
de la salud en VIH y otras 
ITS, por cualquier fuente de 
financiamiento en el 
Siaffaspe. La meta se define 
como 1 si la entidad 
federativa programa recursos 
para acciones de promoción 
de la salud en VIH e ITS, en 
el Siaffaspe y cero si no lo 
hace. 

1

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas 
no tratadas 
anteriormente cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 fue 
menor a 200 células/l 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas seropositivas 
no tratadas 
anteriormente que 
tuvieron el primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el año en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas 
no tratadas anteriormente con 
un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/l, con 
respecto a la meta de 
personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron 
un primer recuento de CD4 
en la Secretaría de Salud 
(SS) durante el periodo de 
notificación . 

100

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida en el 
último año (<1,000 
copias/ml) 

Número de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año. 

90 Mide el impacto de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año. El 
denominador basado en el 
programa permite medir la 
supresión viral de todas las 
personas en TAR, 
independientemente de 
cuando iniciaron tratamiento. 

90

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR 
referidas a tratamiento 
de TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH 
en la Secretaría de 
Salud. 

100 Es el porcentaje de personas 
en TAR que son referidas a 
tratamiento para la TB activa 
en la Secretaría de Salud, 
respecto del total del 
personas con TB activa y VIH 
en la Secretaría de Salud en 

100
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el periodo de notificación. 
 

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de 
ITS de primera vez por 
cada 100 mil personas 
de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de 
consultas de ITS de 
primera vez por cada 
100 mil personas de 15 
a 49 años en la 
Secretaría de Salud 
(tasa). 

100 Intenta promover la atención 
de las ITS en la Secretaría de 
Salud (SS), a través de 
aumentar el número de 
consultas de ITS de primera 
vez; respecto de la población 
de 15 a 49 años de la 
Secretaría de Salud (por 100 
mil personas en este grupo 
de edad). 

100

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas que viven 
con VIH en TAR con 
carga viral suprimida en 
el último año (<1,000 
copias/ml). 

Número de mujeres 
embarazadas con VIH 
en tratamiento 
antirretroviral. 

90 Mide el impacto de las 
mujeres embarazadas con 
VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml), 
atendidas en la Secretaría de 
Salud en el último año, lo cual 
forma parte de las medidas 
de prevención de la 
transmisión vertical del VIH. 
Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas con 
VIH en tratamiento ARV en 
supresión viral (<1000 
copias/ml) en la Secretaría de 
Salud. 

90

2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Estructura Capacitaciones 
realizadas para el 
personal de enfermería 
del Programa VHC. 

Capacitaciones 
programadas para el 
personal de enfermería 
del Programa VHC. 

100 Se refiere al porcentaje de 
capacitaciones realizadas 
para el personal de 
enfermería, de los Servicios 
de Salud Estatales del 
Programa de hepatitis C 
(VHC), respecto de las 
capacitaciones programadas. 

100

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas 
diagnosticadas con 
VHC que están en 
tratamiento antiviral. 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC. 

70 Se refiere al proporción de 
personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto 
de las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC. 

70

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de 

No aplica 52 Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

1



 
Jueves 29 de octubre de 2020 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

los derechos sexuales y 
reproductivos. 

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
capacitados en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de 
docentes que han sido 
capacitados en temas de 
salud sexual y reproductiva, y 
son conocedores de los 
diferentes derechos sexuales 
y reproductivos. 

150

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

86

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de consultas de 
primera vez, otorgadas 
a hombres, dentro de 
los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de 
primera vez que reciben 
hombres adolescentes en los 
Servicios Amigables 

15,000

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el 
Modelo de atención 
Integral en salud sexual 
y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que 
laboran en primer nivel de 
atención capacitadas en la 
NOM 047 específicamente en 
el apartado de Salud Sexual. 

80

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el 
Modelo de atención 
Integral en salud sexual 
y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que 
laboran en el primer nivel de 
atención capacitadas en el 
Modelo de atención Integral 
en salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

100

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios 
amigables nuevos en las 
unidades de salud 

10

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios 
que cuentan con al 
menos un servicio 
amigable de salud 
sexual y reproductiva 
para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que 
cuentan con servicios 
amigables para la atención 
de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

100

 1 SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
inmediato al evento 
obstétrico 

Mujeres adolescentes 
con evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de 
larga duración, excepto 
condón. 

94

 1 SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios 
amigables que registran 
información en el 

Total de servicios 
amigables registrados 

100 Se refiere al porcentaje de 
servicios amigables que 
registran información en el 

90
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Sistema de Información 
en Salud /SINBA 

Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

 

 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

18,557

 2 PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
habla indigena (que 
utilizan un método 
anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 269,128 Corresponde al número de 
mujeres en edad fértil de 
habla indigena que utilizan un 
método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en 
la Secretaria de Salud 

27,867

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio 
de condones masculinos que 
se otorgan al año por cada 
usuario activo de este 
método en la Secretaría de 
Salud 

50

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de 
mujeres en edad fértil que 
utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de 
Salud 

155,198

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de 
personal capacitado respecto 
al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

150

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de 
visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan 
durante el año a 
jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de 
atención para verificar la 
situación de abasto de 
anticonceptivos. 

17

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes 
de un método 
anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 

No aplica 713,268 Número de mujeres 
atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método 

19,359
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post-evento obstétrico y 
el puerperio 

anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención 
del evento. 

 

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de 
mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del 
año 

78

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres 
con alto riesgo 
obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

2

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

628

 2 PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos un 
servicio de vasectomía 
sin bisturí en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturi con personal 
acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

11

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
cumplidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos 
cumplidos derivados de 
reuniones de redes sociales 

100

 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud 
durante el embarazo y 
el puerperio otorgadas 
en los clubes de 
embarazadas. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio, otorgadas en los 
clubes de embarazadas 

5,832
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 3 Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de 
control prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
control prenatal de 
primera vez 

60 Consultas de control prenatal 
de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60

 

 3 Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que 
se les realiza la prueba 
para la detección de 
VIH/Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH/Sífilis que 
se atienden en las unidades 
médicas 

90

 3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas 
realizadas 

Total de nacimientos 
registrados 

25 Eventos obstétricos (parto, 
cesárea y aborto) atendidos a 
partir de cesárea 

25

 3 Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

30 Mide indirectamente la 
efectividad de las acciones 
de prevención y atención 
oportuna de complicaciones 
en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad 
aplicable 

30

 3 Salud Materna 2.7.1 Proceso Total de mujeres 
puérperas que reciben 
un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta 
efectividad posterior al 
evento obstétrico 

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres 
puérperas que reciben un 
método anticonceptivo de 
larga duración y alta 
efectividad posterior al evento 
obstétrico 

80

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron 
por lo menos una 
consulta de control del 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres 
postevento obstétrico que 
reciben consultas de control 
del puerperio 

90

 3 Salud Materna 2.10.1 Proceso Número de cursos 
dirigidos al personal de 
salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados 
en temas de lactancia 
materna 

1

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de eventos 
obstétricos atendidos 
por personal capacitado 
no médico en las 
unidades de salud 
médicas 

Total de eventos 
obstétricos registrados 

5 Porcentaje de eventos 
obstétricos que son atendidos 
por personal capacitado no 
médico en las unidades 
médicas 

5

 3 Salud Materna 3.5.1 Proceso Número casos de 
mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de 
mortalidad materna 
analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100
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 4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos 
con peso menor a 2,500 
gramos al nacer en un 
año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos 
con bajo peso al nacer 
(menos de 2,500gm) del total 
de recien nacidos registrados 

5

 

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Proceso Total de mujeres 
donadoras de leche 
humana 

Total de mujeres 
atendidas en bancos de 
leche humana 

20 Proporción de mujeres 
donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

20

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de 
menores de 28 días de 
edad en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
1,000 

7 Defunciones de menores de 
28 días de edad del total 
nacimientos registrados en 
los certificados 

7

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a 
los que se les realizó la 
prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas 
recién nacidas con prueba de 
tamiz auditivo neonatal antes 
de los primeros 29 días de 
vida. 

100

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Total de personas 
recién nacidas con 
diagnostico de 
enfermedad congénita 
del metabolismo y 
tratamiento 

Total de personas 
recién nacidas con 
diagnóstico de 
enfermedad congénita 
del metabolismo 

100 Proporción de personas 
recién nacidas con 
diagnostico de enfermedad 
congénita del metabolismo y 
tratamiento 

100

 4 Salud Perinatal 2.6.1 Estructura Total de entidades 
federativas con al 
menos un banco de 
leche instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Porcentaje de entidades 
federativas con al menos un 
banco de leche instalado. 

1

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas 
recién nacidas con 
prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas 
recién nacidas a las que se 
les realiza la prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

100

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas 
realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de 
información de aborto seguro 
dirigidas a mujeres en edad 
fértil 

1

 5 Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas 
que realizan un 
diagnóstico situacional 

Total de entidades 
federativas 

32 Entidades federativas que 
realizan un diagnóstico 
situacional 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de 
capacitaciones 
realizadas al personal 
de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre 
atención integral al aborto 
seguro dirigidos al personal 
de salud 

1

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales 
que brindan servicios de 
aborto seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que 
brindan servicios de aborto 
seguro 

1
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 5 Aborto Seguro 2.4.1 Resultado Entidades federativas 
que implementan el 
protocolo 

Total de entidades 
federativas 

32 Entidades federativas que 
implementan el protocolo de 
referencia y contra referencia 
para atención oportuna de 
casos de aborto con factores 
de riesgo 

1

 

 5 Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de 
capacitaciones 
realizadas al personal 
de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al 
personal de salud en el uso 
de medicamentos y 
aspiración para la prestación 
de servicios de aborto seguro 

1

 6 Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales 
diseñados y elaborados 
con información de los 
criterios establecidos 
para la de atención en 
salud a mujeres 
víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales 
diseñados con información de 
los criterios establecidos para 
la de atención en salud a 
mujeres víctimas de violencia 

4

 6 Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones 
realizadas 

No aplica 64 Número de capacitaciones 
dirigidas a promotores 
juveniles en prevención de la 
violencia de género 

16

 6 Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas 
por los Servicios 
Estatales de Salud 
sobre prevención de la 
violencia dirigidas a 
población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de 
prevención de la violencia 
dirigidas a población usuaria 
de los Servicios Estatales de 
Salud 

1

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud 
capacitado 

Personal de salud 
programado a capacitar 

100 Porcentaje de personal de 
salud capacitado para brindar 
orientación, consejería y 
referencia oportuna a las 
mujeres que viven violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación 
sexual atendidos antes 
de 72 hrs con 
tratamiento profiláctico 
para VIH 

Total de casos de 
violación sexual 
atendidos en los 
servicios estatales de 
salud 

100 Casos de violación sexual 
atendidos en los servicios 
estatales de salud antes de 
las 72 hrs. a las que se les 
otorgó profilaxis para VIH 

100

 6 Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 
15 años y más en 
situación de violencia 
que son atendidas en 
los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 
15 años y más 
detectadas en situación 
de violencia 

100 Porcentaje de atención 
especializada a mujeres que 
viven en situación de 
violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud 
capacitado 

Personal de salud 
programado a capacitar 

100 Porcentaje de personal de 
salud capacitado para 
promover el buen trato 
durante la atención obstetrica 

100

2 Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con Mujeres de 35 a 64 50 Cobertura de tamizaje con 70
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prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años 

años responsabilidad 
de la Ssa 

prueba de VPH 

2 Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

 

2 Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 
años de edad con 
exploración clínica de 
mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

24

2 Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

31

2 Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad 
de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

31

2 Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y PVPH 
respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa que viven en 
zona rural 

31 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino en 
zona rural 

31

2 Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH 
positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva 

80 Porcentaje de casos con 
evaluación colposcópica 

80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en 
clínicas de colposcopía 

Total de casos con 
LEIAG 

80 Porcentaje de tratamientos 
otorgados en casos de 
LEIAG 

80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

95

2 Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer 
de mama o de cuello 
uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con 
cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico

85

2 Cáncer 3.1.3 Proceso Mujeres viviendo con 
cáncer de mama y de 
cuello uterino, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

No aplica 1,600 Número de mujeres con 
cáncer que acuden a 
tratamiento en centro 
oncológico 

50

2 Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama que 
cuentan con al menos 
una sesión de 
acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento del 
diagnóstico 

85
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2 Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal 
capacitado en temas de 
Cáncer Mujer 

100

2 Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o 
recertificado 

Personal programado 
para certificarse o 
recertificarse 

90 Proporción de personal 
certificado o recertificado 

90

 

2 Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, 
con póliza vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

100 Proporción de sistemas de 
imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento 
vigentes 

100

2 Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que cuenten 
con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90

2 Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras 
inadecuadas 

Total de muestras 
tomadas 

10 Porcentaje de citologías 
inadecuadas 

10

2 Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones 
emitidas en control de 
calidad atendidas 

Recomendaciones 
emitidas en control de 
calidad 

85 Porcentaje de 
recomendaciones atendidas 

85

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI). 

1,290

3 Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

3

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 
preferenciales 
brindadas en las 
unidades de salud a 
personas embarazadas, 
adultas mayores y con 
discapacidad, a través 
de las ventanillas 
incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones 
preferenciales brindadas en 
las unidades de salud a 
personas embarazadas, 
personas adultas mayores y 
personas con discapacidad, a 
través de las ventanillas 
incluyentes 

2,488

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso Número total de 
personal de unidades 
de salud capacitado 

No aplica 13,183 Número de personas de 
unidades de salud 
capacitadas en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

328

3 Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de 
personal de oficinas 
centrales y 
jurisdiccionales 
capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales de los 
Servicios Estatales de Salud 
capacitado en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

40

3 Igualdad de Género 2.1.1 Proceso Número total de 
programas de salud que 
han participado en la 

Total de programas de 
salud en operación a 
nivel estatal 

100 Proporción de programas de 
salud con los que se han 
vinculado/participado para 

100
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realización de acciones 
para incorporar la 
perspectiva de de 
igualdad, no 
discriminación, inclusión 
y pertinencia cultural en 
salud 

programados para 
realizar acciones para 
incorporar la 
perspectiva de de 
igualdad, no 
discriminación, 
inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

realizar acciones que 
incorporen la perspectiva de 
de igualdad, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural, respecto 
al total de programas de 
salud a nivel estatal 
programados. 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso Número de unidades 
médicas de los 
Servicios Estatales de 
Salud que recibieron y 
difundieron los 
ejemplares de la revista 
Género y Salud en 
Cifras 

No aplica 1,830 Número de unidades médicas 
de los Servicios Estatales de 
Salud que recibieron y 
difundieron los ejemplares de 
la revista Género y Salud en 
Cifras 

77

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso Actividades realizadas 
para mejorar la cultura 
institucional 

Actividades 
programadas para 
mejorar la cultura 
institucional 

100 Porcentaje de actividades 
realizadas para mejorar la 
cultura institucional respecto 
a lo programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o 
en contacto con perro o 
gato doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato 
doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% 
de inicios de profilaxis 
antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con 
perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

11

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos 
domésticos vacunados 
en áreas de alto riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse en áreas de 
alto riesgo 

90 Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en 
áreas de alto riesgo. 

90

1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos 
domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas 
de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse en áreas de 
riesgo 

70 Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en 
áreas de bajo riesgo 

70

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

4 Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación 
al universo anual de animales 
a vacunarse contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso Número de pacientes 
probables de brucelosis 
que cumplen con la 
definición operacional y 
que reciben tratamiento 

Número de casos 
probables de primera 
vez de brucelosis que 
cumplen con la 
definición operacional 
por 100 

100 Número de pacientes que 
cumplen con la definición 
operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100
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1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o 
en contacto con 
animales silvestres así 
como con domésticos 
de interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como por 
domésticos de interés 
económico. 

100

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de 
salud capacitado en 
paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión 
de género. 

100

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo realizadas 

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo programadas 

100 Contar con Comité Técnico 
Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo 
que sesione bimestralmente 

100

 2 Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con 
acciones de manejo 
integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones 
de control integral del 
vector 

100 Controlar la transmisión 
vectorial intradomiciliar. 

100

 2 Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso Número de pruebas de 
tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en 
centros de transfusión 
sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de 
pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros 
de transfusión sanguínea. 

90

 2 Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades 
con vigilancia 
entomológica 

Número de localidades 
que requieren de 
vigilancia entomológica 

100 Verifica la actualización de la 
distribución de especies 
triatomineos y sus 
densidades. 

100

 2 Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de 
capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento 
sobre el abordaje de la 
Enfermedad de Chagas en 
los diferentes ámbitos de 
competencia. 

100

 2 Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de áreas 
prioritarias con tamizaje 
para detección de T. 
cruzi 

Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de áreas 
prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de 
mujeres embarazadas con 
infección por T. cruzi 

90

 2 Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños 
menores de 15 años 
con tamizaje para 
detección de T. cruzi 
que vivan en 
localidades con vector 

Número de niños 
menores de 15 años 
que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de 
transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de 
transmisión activa. 

90
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intradomiciliario 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de 
IPPA tratados en los 
primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

95

 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña 
viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 
horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias 
con Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la 
variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

5

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
Prioritarias con 
Acciones de Control 
Larvario 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

5

 5 Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

5

 5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 
Prioritarias con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje 
de localidades con acciones 
de rociado residual 
intradomiciliar 

5

 5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas 
con Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

52

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de 
baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilancia 
postratamiento. 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y en vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

100

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
prevalentes 

Total de casos 
prevalentes 

100 Cumplir el 100% de 
histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de 
los casos de lepra. 

100
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3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas 
con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas 
que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos 
de tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas 
de segunda línea 
entregados para tratar a 
personas con TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda línea 
entregados para TB. 

90

 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
que se les realizo una 
prueba de sensibilidad 
incluye resultados de 
pruebas moleculares 
(por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales al 
momento del 
diagnóstico. 

Total de casos nuevos 
y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

60 Cobertura de pruebas de 
sensibilidad a fármacos 
realizadas por métodos 
moleculares o 
convencionales a casos 
nuevos o previamente 
tratados (reingresos y 
recaídas). 

60

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
dermatológicas 

No aplica 44 Realizar actividades de 
busqueda mediante la 
realización de Jornadas 
Dermatologicas en las 
entidades 

1

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años que reciben 
tratamiento para ITBL 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) 
niñas y niños menores 
de 5 años. 

60 Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años de 
edad que reciben tratamiento 
de ITBL. 

60

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la 
infección por 
tuberculosis latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH y se descartó TB 
activa. 

10 Número total de personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez 
en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para 
la infección por tuberculosis 
latente. 

10

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos 
de caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 

12 Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con 
DM. 

12
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con DM con tratamiento 
para ITBL. 

con DM. 

3 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas 
estratégicas integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de 
reservas estratégicas. 

3

3 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 
hrs. 

Numero de 
emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas. 

90 Número de emergencias en 
salud atendidas con 
oportunidad. 

90

 

4 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos 
nuevos de ETI, 
Influenza, e IRAG 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de 
incidencia de ETI, IRAG e 
INFLUENZA, comparada con 
el año 2019 

2

4 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.3 Resultado Número de muertes por 
influenza, ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI 
e IRAG x 100 

5 Personas que mueren por 
influenza, ETI e IRAG del 
total de casos de influenza, 
ETI e IRAG. 

5

4 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.4 Resultado Número de casos 
nuevos de neumonía 
adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 reducción de la tasa de 
incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2018 

2

4 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de entidades 
que realizan al menos 
dos capacitaciones de 
NAC al personal de 
salud al año 

Total de entidades 
federativas*100 

100 Porcentaje de entidades 
federativas que realizan las 
actividades de educación 
continúa programadas para 
influenza y NAC al personal 
de salud cada año. 

100

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas 
con factores de riesgo 
para Asma y EPOC 
estudiadas con 
espirometría. 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con 
factor de riesgo para asma 
y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de 
espirometría 

25

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de 
la salud contratados para el 
programa de enfermedades 
cardiometabólicas 

100

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de población 
de 20 años y más a las 
que se les realiza 
detecciones de HTA en 
la Secretaría de Salud 

Total de población de 
20 años y más de la 
Secretaría de Salud 
programada 

33 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
hipertensión arterial en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud. 

16

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de población 
de 20 años y más a las 
que se les realiza 
detecciones de diabetes 
mellitus en la Secretaría 
de Salud 

Total de población de 
20 años y más,de la 
Secretaría de Salud 
programada 

33 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
diabetes mellitus en 
población de 20 años y más, 
de la Secretaría de Salud 

16

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de población 
de 20 años y más a las 
que se les realiza 

Total de población de 
20 años y más de la 
Secretaría de Salud, 

33 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
obesidad en la población de 

16
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detecciones de 
obesidad en la 
Secretaría de Salud 

programada 20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.1 Proceso número de ingresos a 
tratamiento de Diabetes 
Mellitus 

número de casos 
nuevos de Diabetes 
Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones 
positivas a las cuales se les 
realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron 
notificados como casos 
nuevos e ingresan a 
tratamiento por Diabetes 
Mellitus. 

12

 

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.2 Proceso número de ingresos a 
tratamiento de HTA 

número de casos 
nuevos de HTA por 100 

25 Se refiere a las detecciones 
positivas a las cuales se les 
realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron 
notificadas como casos 
nuevos e ingresan a 
tratamiento por Hipertensión 
Arterial 

12

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes 
con obesidad en control 
(pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal 
basal) en población de 
20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100. 

35 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad en 
control (pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 
años y más 

17

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes 
con diabetes mellitus en 
control con 
hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) por 
debajo del 7%y/o 
glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130 mg /dl 
en población de 20 
años y más, de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con diabetes mellitus en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100 

37 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento en el 
primer nivel de atención que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor del 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130 mg /dl 

18

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes 
con hipertensión arterial 
en control con TA 
<140/90 mm/hg en 
población de 20 años y 
más, de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes 
con hipertensión arterial 
en tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100. 

78 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 
primer nivel de atención que 
alcanzan el control con TA 
<140/90 mm/hg en población 
de 20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

39

7 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado Población adulta mayor 
no asegurada con 
detecciones realizadas 
de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor 
no asegurada 
programada 

5 Son las personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas que se les aplico 
el cuestionario para su 
detección de AIVD y de 

5
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7 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado Número de licenciados 
en gerontología que 
realizan actividades en 
la atención e 
intervenciones 
gerontológicas a la 
persona adulta mayor 

Total de licenciados en 
gerontología 

90 Las actividades de atención 
gerontológica a las personas 
adultas mayores y las 
intervenciones no 
farmacológicas realizadas por 
el licenciado en gerontología 
como son las pláticas de 
educación y promoción para 
la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90

 

7 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado Personas adultas 
mayores con 
detecciones realizadas 
de Salud Mental 
(depresión y 
alteraciones de 
memoria) no 
aseguradas 

Población Adulta Mayor 
no asegurada 

40 Es el número de personas 
adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas con 
detección en Salud Mental en 
sus componentes de 
depresión y alteraciones de 
memoria 

40

7 Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado Población adulta mayor 
no asegurada con 
detección de Caídas 

Población adulta mayor 
no asegurada 

30 Son las personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas con detección de 
síndromes geriátricos en su 
componente de Caídas 

30

7 Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Resultado Población de 50 años y 
más no asegurada con 
detección de riesgo de 
fractura por 
osteoporosis realizadas 

Población de 50 años y 
más no asegurada 

20 Son las personas de 50 años 
y más no aseguradas con 
detección de riesgo de 
fractura por osteoporosis 

20

7 Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado Número de acciones de 
detección y control 
realizados para 
población adulta mayor 
no asegurada 

Población adulta mayor 
no asegurada 

60 Son las acciones de 
detección y control realizadas 
en la persona adulta mayor 

60

7 Salud en el Adulto Mayor 6.4.1 Proceso Número de COESAEN 
activos 

No aplica 32 Es el Comité que cumple con 
los lineamientos del DOF 
integrado en la entidad 
federativa y sesiona como 
mínimo seis veces al año y 
con fundamento en acciones 
dirigidas a la persona mayor; 
así como la generación de 
acuerdos y seguimiento de 
los compromisos. 

1

7 Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso Población masculina de 
45 años y más no 
asegurada con 
detección integral 
realizada 

Población masculina de 
45 años y más no 
asegurada 

10 Es la población de 
masculinos de 45 años y más 
no asegurados con detección 
integral de próstata 

10

7 Salud en el Adulto Mayor 8.2.1 Resultado Número de actividades 
de capacitación 
realizadas a cuidadores 
primarios 

Total de actividades de 
capacitación 
programadas 

90 Es el número de actividades 
realizadas para la 
capacitación de cuidadores 
primarios 

90
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8 Salud Bucal 4.1.1 Resultado Número de aplicaciones 
de barniz de flúor a 
niñas y niños. 

Total de aplicaciones 
de barniz de flúor 
programadas. 

100 Corresponde a la aplicación 
de barniz de flúor a niñas y 
niños de 1 a 5 años. 

100

8 Salud Bucal 4.2.1 Resultado Campañas estatales de 
salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 54 Corresponde a la realización 
de las campañas estatales de 
salud bucal dos veces al año. 

1

8 Salud Bucal 5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361 contempla la aplicación del 
esquema básico de 
prevención en salud bucal 
para preescolares y 
escolares, así como 
actividades preventivas a 
población en general. 

3,161,090

 

8 Salud Bucal 9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 54,301,194 Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que 
se realicen en unidades 
aplicativas. 

285,442

8 Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al 
personal odontólogico de las 
jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

86

8 Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

114,608

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de 
prevención realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población 
general. 

1

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de 
prevención realizadas 
en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de 
prevención de diarreas en 
zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas.

No aplica 64 Realizar operativos 
preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas 
prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V 
cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100 Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en 
cada entidad, de acuerdo a 
los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población 
menor de un año de edad al 
que se le aplicaron las dosis 
de biológicos para completar 
el esquema de vacunación en 
este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4 Resultado Población de un año de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna de SRP en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95 Porcentaje de población de 
un año de edad a la que se le 
aplicó la primera dosis de 
vacuna SRP en un periodo 
determinado. 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5 Resultado Población menor de un 
año de edad que recibe 
la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalen
te en el periodo a 
reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un 
año de edad de 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud al que se 
le aplicó la 3ra dosis de 
vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en 
un periodo determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.7 Proceso Numero de temas 
específicos abordados 
en las capacitaciones 
realizadas en las 
Entidades Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones 
realizadas por las Entidades 
Federativas se aborden los 
siguientes temas específicos: 
Monitoreo de coberturas en el 
programa permanente, 
Eventos Supuestamente 
Atribuidos a la Vacunación o 
Inmunización (ESAVI), Red 
de frío y acciones intensivas 
de vacunación (Vacunación 
contra influenza estacional). 

2

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.8 Proceso Jurisdicciones 
supervisadas en el 
trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de 
Jurisdicciones supervisadas 
por el Programa Estatal de 
Vacunación Universal 

80

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.9 Resultado Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población de 
un año de edad al que se le 
aplicaron las dosis de 
biológicos para completar el 
esquema de vacunación en 
este grupo de edad, en un 

90
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periodo a reportar. periodo determinado. 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1 Resultado Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de 
cuatro años de edad a la que 
se le aplicó la dosis de 
vacuna DPT en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2 Resultado Población de mujeres 
embarazadas a quienes 
se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo 
de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95 Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1 Resultado Población menor de 5 
años y población en 
riesgo con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta 
de menor de 5 años y 
población en riesgo a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza 
estacional, 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la 
población menor de 5 años y 
en población de riesgo 
durante el último trimestre del 
2020 

70

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.2 Resultado Población de 60 años y 
más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 
con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un 
periodo determinado. 

Población de 60 años y 
más, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud. 

70 Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la 
población de 60 años y más 
durante el último trimestre del 
2020. 

70

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado Total de adolescentes 
que adquirieron 
habilidades y 
competencias. 

Total de adolescentes 
atendidos con el 
Modelo de Educación 
para la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en 
GAPS que adquirieron 
habilidades y competencias. 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Total de GAISA 
operando en las 
Jurisdicciones 
Sanitarias de la Entidad 
Federativa 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias 

100 GAISA operando en las 
Jurisdicciones Sanitarias en 
la Entidad Federativas 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.5.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
programadas 

100 Supervisiones realizadas a la 
operación del Programa de 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia en la Entidad 
Federativa 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Total de adolescentes 
de nuevo ingreso 
incorporados a los 
GAPS 

Total de adolescentes 
de nuevo ingreso 
programados para 
incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes 
de 10 a 19 años que se 
incorporan por primera vez a 
GAPS. 

100

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.2 Resultado Número de defunciones 
de menores de un año 
anual 

Total de nacidos vivos 
en el año respectivo 
X 1,000 

12 Número de defunciones en 
menores de un año en 
relación con el total de 
menores de 1 año, 
considerando la información 
basal del año 2018. 

12

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

4.1.2 Resultado Número de niñas y 
niños menores de diez 

Población menor de 
diez años en consulta 

10 Prevalencia de malnutrición 
en niñas y niños menores de 

10
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años con desnutrición, 
bajo peso, sobre peso y 
obesidad 

por estado nutricional diez años de edad.

4 Cáncer de infancia y 
adolescencia 

1.1.1 Proceso Número de casos 
correctamente 
actualizados de acuerdo 
al tipo de Cáncer y 
estado actual de los 
casos capturados en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

Total de casos 
registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

100 Registrar y actualizar 
correctamente el 100% casos 
de cáncer en menores de 18 
años en el Registro Nacional 
de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Centro Nacional de Diagnóstico 
en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 80,156 80,156.00

TOTAL 80,156.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

71.62 6,419 459,718.51

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

11.35 6,960 78,961.90

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad 
de incisión a 2.2 mm, integrada a un disparador de plástico 
retráctil, con protección individual, estéril, desechable. Caja 
con 50 piezas. 

117.00 1,282 149,994.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por pruebas/piezas. 

67.28 22,200 1,493,616.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 
Caja para mínimo 10 sobres 
Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por pruebas/piezas. 

127.02 3,950 501,729.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

51.62 35,980 1,857,287.60
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Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por prueba. 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 38 17,480.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 1,200 3,498,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

2,010.00 432 868,320.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 

1,821.00 220 400,620.00

 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 

993.41 12 11,920.92

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Envase con 60 Tabletas. 

335.00 7 2,345.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 2 13,223.74

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 1,260 2,167,200.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 

710.00 2,770 1,966,700.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 250 99,750.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

3,000.00 447 1,341,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

889.52 24 21,348.48

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 14 24,080.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 6,073 4,858,400.00



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 29 de octubre de 2020 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 11 72,730.57

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 15 25,710.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 
mg Envase con 60 Tabletas. 

1,450.00 30 43,500.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 
240 Tabletas 

4,978.59 2 9,957.18

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 39 42,900.00

 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

510.36 216 110,237.76

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 264 91,861.44

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 96 288,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

5,429.27 41 222,600.07

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 14 8,079.12

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 93 21,762.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 22 6,795.36

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 2 626.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 150 536,095.50

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 6,442 11,080,240.00
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2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 108 5,388,768.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Ribavirina Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Ribavirina 200 mg Envase con 168 tabletas. 

550.00 26 14,300.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 18 1,228,500.00

TOTAL 39,024,358.15

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 
Caja para mínimo 10 sobres 

Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

2,737.50 3,702 10,134,225.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

578.00 28 16,184.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

890.95 28 24,946.60

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 14 23,996.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 135 232,200.00
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Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 
ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, 
Emtricitabina 200 mg, Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

2 Cáncer 2.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 15,510 6,764,301.85

TOTAL 17,195,853.45
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 405.00 179 72,495.00

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

461.30 44 20,297.20

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 

410.00 446 182,860.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Organofosforado al 
1% en sacos de 15 kilos 

377.00 205 77,285.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.80 28 520,486.40

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

190,000.00 5 950,000.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

15,352.23 30 460,566.90

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 80%, 
Caja con 20 bolsas resellables de aluminio, contenido: 5 
sobres hidrosolubles de producto formulado de 125grs 
cada uno 

44,087.64 31 1,366,716.84

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida Organofosforado 
de acción residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 
mililitros 

14,200.00 50 710,000.04
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja 
con 672 tabletas 

288.96 1 288.96

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 
mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

4.34 10 43.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.63 150 94.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, 
tabletas 

0.78 1,000 780.00

 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, 
tabletas 

0.44 416 183.04

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con 
polvo para solución inyectable 

75.17 10 751.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g 
de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

82.73 10 827.30

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.47 35 226.45

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 10 4.20

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
56.82 1 56.82

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
13.35 156 2,082.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

1.91 208 397.28

3 Control y Eliminación de las 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 41.56 10 415.60
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Micobacteriósis ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

2.87 1,500 4,305.00

 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 
875/125 tabletas 

2.98 10 29.80

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 78 1,619.28

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

20.03 312 6,249.36

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
contiene: Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un frasco 
ámpula. 

51.95 10 519.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

1.73 10 17.30

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 

7.02 780 5,475.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.55 156 1,021.80

TOTAL 4,386,096.87

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, 
poliomielitis y haemophilus influenzae tipo b. Suspensión 
Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml contiene: 

229.87 144,100 33,124,267.00
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Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg 
Hemaglutinina filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg 
Pertactina (proteína de membrana externa 69 kDa PRN 
adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg 
Toxoide diftérico adsorbido no menos de 30 UI Toxoide 
tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD Cada frasco con 
liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 
Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 
µg Jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml, y un frasco 
ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de 
acuerdo a la necesidad de la Entidad y el precio es el 2019. 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de 
acuerdo a las necesidades de la entidad. 
El precio es 2019 

569.30 46,867 26,681,383.10

TOTAL 59,805,650.10

 
Gran total 120,492,114.57

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 1,500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

6,500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 600
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0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con 
hormonales y 7 sin hormonales). 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa 
contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

24,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable 
Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 
mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa 
prellenada de 0.5 ml. 

600

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

6,696

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un Implante y aplicador. 

17,870

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 
mg. Envase con 2 implantes y una caja con un trócar e instructivos 
anexos. 

2,620

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

7,076

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 
con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud 
horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

400

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 
23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 
insertor. Pieza. 

2,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

27,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 
contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o 
Tabletas. 

8,550

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

2,040

TOTAL (PESOS) 28,546,716.06

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia 
(cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en 
células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa 

1,000
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prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI 
Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

400

TOTAL (PESOS) 417,800.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente 
Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del 
género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina 
polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de 
alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

690

 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
Antiviperino modificado por digestión enzimática para neutralizar no 
menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 
780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

4,925

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
AnticOralillo modificado por digestión enzimática para neutralizar 450 
DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

12

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o 
Faboterápico Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o 
Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 
glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

883

TOTAL (PESOS) 7,884,724.01

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta 
contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas 
ReCubiertas. 

254

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta 
contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg 
Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

247

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 
23 para intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en 
cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

60

TOTAL (PESOS) 439,296.26
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6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 460,000

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para 
ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de 
colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: 
frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de 
lípidos 

20,525

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o 
TA. 

50,550

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. 
Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina 
glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de 
hemoglobina glucosilada adquisición mediante licitación E-5 

27,500

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en 
sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de 
hemoglobina glucosilada (adjudicación directa) 

27,500

TOTAL (PESOS) 16,689,268.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la 
Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 
000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 
000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 
300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 
10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

14,637

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae 
de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 µg., 6A - 2.2 
µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A 
- 2.2 µg., 19F - 2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml (1 dosis) y 
agujas. 

10,783

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: 
Rotavirus vivo atenuado humano cepa RIX4414. No menos de 106 
DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 

1,508

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 
Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados 

107,510
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en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 
a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola 
cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus 
Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o 
Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de 
gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 
DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 
2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado 
para una dosis y diluyente. 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión 
Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más 
de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 
25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos 
de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI 
Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 
Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en 
cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: 
Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml 
(10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 

8,241

 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico 
no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) 
Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg 
Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg 
Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una 
dosis de 0.5 ml. 

24,990

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 
Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola 
cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase 
con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

21,361

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg. Envase con un frasco ámpula con 
10 ml (10 dosis). 

2,264

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación 
de proceso Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 
Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto 
terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. 
Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: 
Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. 
Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: 
Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas 
prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

9,514

1 Vacunación, Infancia y 1.2.2.9 Anexo 4 Insumos Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 6,130
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Adolescencia contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 
1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 
19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula 
de 0.5 ml. 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 
Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. 
Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

241

TOTAL (PESOS) 62,739,044.18

 
GRAN TOTAL (PESOS) 116,716,848.51

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento (Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRA
MA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTO
S E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11,188,214.81 0.00 11,188,214.81 4,654.00 0.00 0.00 0.00 4,654.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,192,868.81 

 1 
Determinantes 
Personales 

5,827,513.40 0.00 5,827,513.40 900.00 0.00 0.00 0.00 900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,828,413.40 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 3,254.00 0.00 0.00 0.00 3,254.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,003,254.00 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

3,251,861.41 0.00 3,251,861.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,251,861.41 

 4 Capacitación 999,840.00 0.00 999,840.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 999,840.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 400.00 0.00 0.00 0.00 400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,400.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 100.00 0.00 0.00 0.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 

Total: 11,188,214.81 0.00 11,188,214.81 4,654.00 0.00 0.00 0.00 4,654.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,192,868.81 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 286,420.81 0.00 286,420.81 4,000.00 0.00 0.00 0.00 4,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 290,420.81 

 1 Salud Mental 286,420.81 0.00 286,420.81 4,000.00 0.00 0.00 0.00 4,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 290,420.81 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRA
MA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTO
S E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

Total: 286,420.81 0.00 286,420.81 4,000.00 0.00 0.00 0.00 4,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 290,420.81 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 494,000.00 0.00 494,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 494,000.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

370,000.00 0.00 370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 370,000.00 

Total: 864,000.00 0.00 864,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 864,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

1,573,666.00 0.00 1,573,666.00 0.00 0.00 0.00 49.00 49.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,573,715.00 

 1 Emergencias 669,342.00 0.00 669,342.00 0.00 0.00 0.00 10.00 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 669,352.00 

 2 Monitoreo 904,324.00 0.00 904,324.00 0.00 0.00 0.00 39.00 39.00 0.00 0.00 0.00 0.00 904,363.00 

2 
Diagnóstico en Salud 
Pública 

1,476,353.00 80,156.00 1,556,509.00 0.00 281.84 0.00 0.00 281.84 0.00 0.00 0.00 0.00 1,556,790.84 

Total: 3,050,019.00 80,156.00 3,130,175.00 0.00 281.84 0.00 49.00 330.84 0.00 0.00 0.00 0.00 3,130,505.84 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1,220,375.94 4,541,307.01 5,761,682.95 723.31 593.59 0.00 4,946.76 6,263.66 0.00 0.00 31,370,483.14 31,370,483.14 37,138,429.75 

2 Virus de la Hepatitis C 321,476.48 0.00 321,476.48 1,006.15 0.00 0.00 0.00 1,006.15 0.00 0.00 6,631,568.00 6,631,568.00 6,954,050.63 

Total: 1,541,852.42 4,541,307.01 6,083,159.43 1,729.46 593.59 0.00 4,946.76 7,269.81 0.00 0.00 38,002,051.14 38,002,051.14 44,092,480.38 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

25,082,901.10 10,431,551.60 35,514,452.70 13,913.55 2,474.26 0.00 0.00 16,387.81 28,546,716.06 0.00 0.00 28,546,716.06 64,077,556.57 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3,522,370.75 0.00 3,522,370.75 0.00 417.78 0.00 0.00 417.78 0.00 0.00 0.00 0.00 3,522,788.53 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

4,571,915.44 0.00 4,571,915.44 0.00 1,990.26 0.00 0.00 1,990.26 28,546,716.06 0.00 0.00 28,546,716.06 33,120,621.76 

 3 Salud Materna 7,060,694.87 10,134,225.00 17,194,919.87 6,429.80 66.22 0.00 0.00 6,496.02 0.00 0.00 0.00 0.00 17,201,415.89 

 4 Salud Perinatal 3,746,759.62 0.00 3,746,759.62 5,983.75 0.00 0.00 0.00 5,983.75 0.00 0.00 0.00 0.00 3,752,743.37 

 5 Aborto Seguro 320,000.00 0.00 320,000.00 600.00 0.00 0.00 0.00 600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 320,600.00 

 6 Violencia de Género 5,861,160.42 297,326.60 6,158,487.02 900.00 0.00 0.00 0.00 900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,159,387.02 

2 Cáncer 4,419,518.67 6,764,301.85 11,183,820.52 0.00 3,046.58 0.00 0.00 3,046.58 0.00 0.00 0.00 0.00 11,186,867.10 

3 Igualdad de Género 432,986.25 0.00 432,986.25 300.00 0.00 0.00 0.00 300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 433,286.25 

Total: 29,935,406.02 17,195,853.45 47,131,259.47 14,213.55 5,520.84 0.00 0.00 19,734.39 28,546,716.06 0.00 0.00 28,546,716.06 75,697,709.92 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 287,914.68 275,652.20 563,566.88 2,485.20 13.36 0.00 799.00 3,297.56 417,800.00 0.00 0.00 417,800.00 984,664.44 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,410,121.89 4,085,055.18 5,495,177.07 42,109.29 2,501.34 0.00 0.00 44,610.63 7,885,216.73 0.00 0.00 7,885,216.73 13,425,004.43 

 1 Paludismo 385,247.44 0.00 385,247.44 0.00 74.06 0.00 0.00 74.06 72.53 0.00 0.00 72.53 385,394.03 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

140,452.00 0.00 140,452.00 765.18 309.59 0.00 0.00 1,074.77 418.00 0.00 0.00 418.00 141,944.77 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por 0.00 0.00 0.00 0.00 2,117.69 0.00 0.00 2,117.69 7,884,724.01 0.00 0.00 7,884,724.01 7,886,841.70 
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Artrópodos 

 5 Dengue 884,422.45 4,085,055.18 4,969,477.63 41,344.11 0.00 0.00 0.00 41,344.11 2.19 0.00 0.00 2.19 5,010,823.93 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 25,389.49 25,389.49 4.75 1,727.55 0.00 66.72 1,799.02 439,296.26 0.00 0.00 439,296.26 466,484.77 

3 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

310,879.58 0.00 310,879.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 310,879.58 

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 351.70 0.00 6.74 358.44 0.00 0.00 0.00 0.00 358.44 

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

12,320.00 0.00 12,320.00 0.00 1.50 0.00 0.00 1.50 0.00 0.00 0.00 0.00 12,321.50 

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

8,136,842.00 0.00 8,136,842.00 0.00 66.08 0.00 0.00 66.08 16,689,268.00 0.00 0.00 16,689,268.00 24,826,176.08 

7 Salud en el Adulto Mayor 999,661.50 0.00 999,661.50 0.00 14,903.89 0.00 0.00 14,903.89 0.00 0.00 0.00 0.00 1,014,565.39 

8 Salud Bucal 73,446.50 0.00 73,446.50 0.00 28.59 0.00 0.00 28.59 161.25 0.00 0.00 161.25 73,636.34 

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

97,417.05 0.00 97,417.05 25.87 0.00 0.00 84.00 109.87 190.82 0.00 0.00 190.82 97,717.74 

Total: 11,328,603.20 4,386,096.87 15,714,700.07 44,625.11 19,594.01 0.00 956.46 65,175.58 25,431,933.06 0.00 0.00 25,431,933.06 41,211,808.71 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1,997,288.18 59,805,650.10 61,802,938.28 0.00 26,892.00 0.00 0.00 26,892.00 62,739,044.18 0.00 0.00 62,739,044.18 124,568,874.46 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 4,616.21 0.00 0.00 4,616.21 0.00 0.00 0.00 0.00 4,616.21 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

179,291.61 0.00 179,291.61 0.00 18.84 0.00 0.00 18.84 0.00 0.00 0.00 0.00 179,310.45 

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

92,152.00 0.00 92,152.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,152.00 

Total: 2,268,731.79 59,805,650.10 62,074,381.89 0.00 31,527.05 0.00 0.00 31,527.05 62,739,044.18 0.00 0.00 62,739,044.18 124,844,953.12 

 
Gran Total: 60,463,248.04 86,009,063.43 146,472,311.47 69,222.12 57,517.33 0.00 5,952.22 132,691.67 116,717,693.30 0.00 38,002,051.14 154,719,744.44 301,324,747.58 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 
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QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los un días del mes de julio de dos mil veinte.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther 
Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Alejandro Efraín Benítez Herrera.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas Públicas, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/08/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES  

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO “EL 

PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 

SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, 

SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ 

VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

ISMAEL BRITO MAZARIEGOS EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA DEPENDENCIA A LA CUAL ESTÉ ADSCRITA LA 

INSTITUCIÓN CATASTRAL, ASISTIDO POR EL LIC. MARCO ANTONIO SARMIENTO TOVILLA, SUBSECRETARIO DE 

SERVICIOS Y GOBERNANZA POLÍTICA, ING. FRANCISCO JAVIER OVANDO CRUZ, DIRECTOR DE CATASTRO DEL 

ESTADO Y RESPONSABLE DE LA INSTITUCIÓN BENEFICIARIA Y EL DR. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, SECRETARIO 

DE HACIENDA; Y QUIENES CUANDO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”; se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades 
federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los 
criterios de política pública establecidos por los ejes generales: 2. Bienestar y 3. Desarrollo económico y, los 
ejes transversales 1. Inclusión e igualdad sustantiva, 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública y 3. Territorio y desarrollo sostenible enmarcados en los Lineamientos para la entrega de la 
información para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las 
bases para dar cumplimiento a los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 16 de la Ley de Planeación, y se presentan al amparo del artículo 24, fracción I, de la Ley 
Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
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especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas registrales y catastrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre 
otras: elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, 
promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 
México, así como la elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional 
de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes”, así como a “Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad”; a su vez el artículo 22 
del ordenamiento legal citado asigna a la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, 
lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; 
así como coordinar y dar seguimiento a los proyectos para la modernización de los registros públicos de la 
propiedad y los catastros, en coordinación con las entidades federativas y municipios. 

7. Que “EL PROGRAMA”, contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen la certeza 
jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las instancias competentes, 
en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, modernizando estas Instituciones para 
mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de 
modernización establecidos en los Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de 
los recursos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

8. Que con fecha 8 de abril de 2020, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 
mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2020. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2° fracción I y 
26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA 
SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad así como de los Catastros. 

I.3 Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracción XI y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; 
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I.4 Que la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del “COMITÉ DE EVALUACIÓN” N°S01-20/DGIMRC/01PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; y 

I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

II.1.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 1 y 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, es parte integrante de la Federación y 
Libre y Soberano en lo que concierne a su régimen interior. 

I.2.- La Secretaría General de Gobierno, forma parte integrante de la Administración Pública Estatal, con 
fundamento en el artículo 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y el 
artículo 28 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

1.3.- El Lic. Ismael Brito Mazariegos, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 08 de diciembre de 2018, expedido por el C. Rutilio Escandón Cadenas, 
Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las atribuciones para suscribir el 
presente Convenio General de Colaboración de conformidad con los artículos 11, 21 y 29 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, y 13, 14 y 15, fracciones XI y XXVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; dentro de su estructura cuenta con la 
Dirección de Catastro, representada por los Lic. Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de 
Servicios y Gobernanza Política e Ing. Francisco Javier Ovando Cruz, Director de Catastro del 
Estado; y cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 21, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 35, 60 y 61, del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

I.4.- El Dr. Javier Jiménez Jiménez, Secretario de Hacienda, quien acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 08 de diciembre del 2018, expedido a su favor expedido por el Dr. Rutilio 
Escandón Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades 
para celebrar el presente Convenio General de Colaboración, conforme a lo establecido en los 
artículos 11,  21, y 28 fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas y los artículos 12 y 13, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.- Mediante oficio número 0020, de fecha 04 de mayo del 2020, el C. Rutilio Cruz Escandón Cadenas, 
en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa, ratifica el interés de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de 
lo establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.6.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN”, Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Catastral, en adelante “EL PEMC”, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del “COMITÉ DE 
EVALUACIÓN”, No. S01-20/DGIMRC/01PEMC emitido en su Primera Sesión, celebrada el 30 de 
junio del 2020. 

II.7.- Conocen y se obligan a cumplir “LOS LINEAMIENTOS” y, específicamente por lo que se refiere a 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas. 

II.8.- Su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es 
el siguiente: GEC8501013X9. 
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II.9.-  Señalan como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación el ubicado 
en Avenida Palacio de Gobierno S/N en la Colonia Centro, Tuxtla Gutiérrez, Código Postal 29000 en 
el Estado de Chiapas. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; 1, 2, 7, fracción XI, 8, fracción XXVIII, 10, 11 y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 60 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas, artículos 7, 11, 21, 28 fracción I y II, 29 y 30 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas o Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal de Chiapas, el 
artículo 35 fracción XXIII y 41fracción XXV y XXVII, 60 y 61, del Reglamento Interior de la Secretaria General 
de Gobierno del Estado de Chiapas, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL 
PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $18,023,814.76 (Dieciocho millones 
veintitrés mil ochocientos catorce pesos 76/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN” y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en 
carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$4,935,143.11 (Cuatro millones novecientos treinta y cinco mil ciento cuarenta y tres pesos 11/100 M.N.), a la 
firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso b) de la fracción XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el 
párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco : Banco Mercantil del Norte S.A, Institución de banca múltiple, Grupo 
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Financiero Banorte, cuenta número 1117535205 CLABE número 072100011175352050, sucursal 0733, a 
nombre de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Chiapas, con la finalidad de que los recursos 
aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$13,088,671.65 (Trece millones ochenta y ocho mil seiscientos setenta y un pesos 65/100 M.N), de sus 
propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL 
PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” “presentado por  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado por el “COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al Ing. Francisco Javier Ovando Cruz, Director de Catastro del 
Estado, Asimismo se designa como responsable del seguimiento del Convenio de Coordinación al Lic. Marco 
Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política, de la Secretaria General de 
Gobierno del Estado de Chiapas. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución técnica y 
administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación con “EL 
PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 
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III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado por el 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario General de Gobierno el Lic. Ismael Brito Mazariegos 
de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso j) del 
numeral 9.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2020. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso p) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA DIRECCIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta bancaria 
productiva específica federal. 

i. En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto, realizarán la 
devolución íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” de conformidad con el numeral 11 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo. 
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e. Compartir con “LA DIRECCIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 
instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 “LA DIRECCIÓN” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 7 y forman parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas o Hacienda (o su equivalente), la documentación 
justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual 
manera, a entregarla cuando se la requiera “LA DIRECCIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS 
LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”. 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”. 
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XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales y/o WEB 
construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL PROGRAMA”. 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN” para llevar a cabo la integración 
de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a fin de 
generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 
Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN” y/o “LA SEDATU” con el 
fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales generados en el país. 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, información, y 
sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, por parte del 
sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores interesados en la 
temática registral y catastral del País. 

XVII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  “EL 
PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA DIRECCIÓN”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando ésta se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 
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NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN”, sin perjuicio de las acciones que 
puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, 
control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el 
órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de 
conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA DIRECCIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por numeral 9.2 inciso j) de “LOS LINEAMIENTOS” en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso p) del numeral 9.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 
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En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales de la red 
de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros medios, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Asimismo, este Convenio de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último 
párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 30 días del mes de junio de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General  de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario General de Gobierno, Ismael Brito Mazariegos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política y 
Responsable del Seguimiento del Convenio de Coordinación, Marco Antonio Sarmiento Tovilla.- Rúbrica.- 
El Director de Catastro del Estado y Responsable de la Institución Beneficiaria, Francisco Javier Ovando 
Cruz.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio del Convenio de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/08/2020  PARA EL 

OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS 

PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE,  EL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO,  TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 

RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA 

PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE 

EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO 

CERVANTES PEREDO, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. 

GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN 

REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL LIC. ISMAEL BRITO MAZARIEGOS EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

ASISTIDO POR EL LIC. MARCO ANTONIO SARMIENTO TOVILLA, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS Y GOBERNANZA 

POLÍTICA, EL ING. FRANCISCO JAVIER OVANDO CRUZ, DIRECTOR DE CATASTRO DEL ESTADO Y RESPONSABLE 

DE LA INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, Y EL DR. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, SECRETARIO DE HACIENDA; Y QUIENES 

CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El día 30 de junio de 2020, “LAS PARTES” firmaron el CONVENIO DE COORDINACIÓN 
214/PEMC/08/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTRO PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, en adelante “EL 
CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

2. Con fecha 27 de julio de 2020, se firmó el PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO DE “EL CONVENIO 
DE COORDINACIÓN”, con el objeto de modificar el monto de los recursos federales que serán aportados 
para la ejecución del Programa y el número de cuenta bancaria a la que serán transferidos. 

3. Que “EL CONVENIO DE COORDINACIÓN” en el numeral II del Apartado de DECLARACIONES, se 
señalaron de forma equivocada los numerales “…I.2., I.3., I.4.”; asimismo es pertinente hacer diversas 
precisiones en el numeral 1.4 del numeral II del citado Apartado, por lo que es necesaria la celebración de un 
nuevo Convenio Modificatorio para realizar las correcciones correspondientes. 

4. Que es voluntad de “LAS PARTES” modificar los numerales I.2, I.3, I.4 contenidos en el numeral II. del 
Apartado de DECLARACIONES, así como realizar diversas precisiones en el numeral I.4, mismo que quedará 
como II.4 de “EL CONVENIO DE COORDINACIÓN”, de conformidad con Declaraciones y Cláusulas que a 
continuación se relacionan: 

DECLARACIONES 

“LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que se reconocen mutuamente la capacidad para celebrar el presente Convenio Modificatorio en 
los términos y de acuerdo con las Declaraciones que hicieron constar en “EL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente Convenio Modificatorio tiene por objeto modificar los numerales I.2, I.3 y I.4 
contenidos en el numeral II. del Apartado de DECLARACIONES, así como realizar diversas precisiones en el 
numeral I.4, mismo que quedará como II.4, de “EL CONVENIO DE COORDINACIÓN”, por lo que en 
consecuencia, la redacción quedará como sigue: 
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II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

II.1.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 1 y 16 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, es parte integrante de la Federación y Libre y Soberano en 
lo que concierne a su régimen interior. 

II.2.- La Secretaría General de Gobierno, forma parte integrante de la Administración Pública Estatal, con 
fundamento en el artículo 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y el artículo 
28 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3.- El Lic. Ismael Brito Mazariegos, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 08 de diciembre de 2018, expedido por el C. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las atribuciones para suscribir el presente Convenio 
General de Colaboración de conformidad con los artículos 11, 21 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas, y 13, 14 y 15, fracciones XI y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno; dentro de su estructura cuenta con la Dirección de Catastro, representada por los Lic. 
Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política e Ing. Francisco Javier 
Ovando Cruz, Director de Catastro del Estado; y cuenta con las atribuciones para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con los artículos 21, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Chiapas; 35, 60 y 61, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4.- El Dr. Javier Jiménez Jiménez, Secretario de Hacienda, quien acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 08 de diciembre del 2018, expedido a su favor por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, 
Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación, conforme a lo establecido en los artículos 11,  21, y 28 fracción II y 30 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas y los artículos 12 y 13, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.- Mediante oficio número 0020, de fecha 04 de mayo del 2020, el C. Rutilio Cruz Escandón Cadenas, 
en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa, ratifica el interés de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el 
inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.6.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN”, Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Catastral, en adelante “EL PEMC”, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del “COMITÉ DE 
EVALUACIÓN”, No. S01-20/DGIMRC/01PEMC emitido en su Primera Sesión, celebrada el 30 de junio del 
2020. 

II.7.- Conocen y se obligan a cumplir “LOS LINEAMIENTOS” y, específicamente por lo que se refiere a 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas. 

II.8.- Su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es 
el siguiente: GEC8501013X9. 

II.9.- Señalan como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación el ubicado 
en Avenida Palacio de Gobierno S/N en la Colonia Centro, Tuxtla Gutiérrez, Código Postal 29000 en el Estado 
de Chiapas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo lo previsto en el presente Convenio Modificatorio, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO DE COORDINACIÓN”, por lo que 
se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas, en correlación con el contenido 
del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA. El presente Convenio Modificatorio a “EL CONVENIO DE COORDINACIÓN” surtirá efectos a 
partir de la fecha de su firma. 

Leído el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo 
firman por quintuplicado a los 28 días del mes de agosto de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario General de Gobierno, Ismael Brito Mazariegos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política, Marco 
Antonio Sarmiento Tovilla.- Rúbrica.- El Director de Catastro del Estado y Responsable de la Institución 
Beneficiaria, Francisco Javier Ovando Cruz.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Institucional 2020-2024 de la Comisión Nacional de Vivienda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Comisión Nacional de Vivienda. 

Programa Institucional 2020-2024 de la Comisión Nacional de Vivienda 

PROGRAMA INSTITUCIONAL DERIVADO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

2019-2024 

1.- Índice 

1. Índice 

Presentación 

2. Fundamento normativo de elaboración del programa 

3. Siglas y acrónimos 

4. Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

5. Análisis del estado actual 

5.1 Alineación a objetivos nacionales y sectoriales de Planeación 

5.2 Alineación a grandes retos mundiales 

5.3 Problemática identificada 

5.4 Misión, visión y objetivos institucionales de la Comisión Nacional de Vivienda 

6. Objetivos prioritarios 

6.1 Objetivo prioritario 

7. Estrategias prioritarias y acciones puntuales 

8. Metas para el bienestar y parámetros 

9. Epílogo: Visión hacia el futuro 

Presentación 

El Gobierno de México impulsa una política de vivienda que tiene como objetivo atender las funciones 
relativas a promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de todos los mexicanos a una vivienda 
adecuada, a través de mecanismos financieros apropiados para el desarrollo de programas de vivienda social, 
centrándose en las familias que viven en condiciones de riesgo y en los grupos vulnerables. 

De esta manera, se busca dar cumplimiento al artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que establece que “Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley 
establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo”. 

En este contexto, la Comisión Nacional de Vivienda, en atención a las facultades y obligaciones que le 
confiere la Ley de Planeación, la Ley de Vivienda, y la Ley Federal de Entidades Paraestatales, presenta su 
Programa Institucional 2020 – 2024 (PI-Conavi 2020-2024) el cual se rige por el principio rector del Plan 
Nacional de Desarrollo: Democracia significa el poder del pueblo. 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.- El artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM)1 establece que “toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 
decorosa” y, refiere, que “la Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo”. 

Ley de Planeación.- El Artículo 17, fracción II de la Ley de Planeación, donde se establece que 
corresponde a las entidades paraestatales elaborar sus respectivos programas institucionales, en los términos 
previstos en esta Ley, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales o, en su caso, por las disposiciones que 
regulen su organización y funcionamiento, atendiendo a las previsiones contenidas en el programa sectorial 
correspondiente observando en lo conducente las variables ambientales, económicas, sociales y culturales 
respectivas.2 

 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos disponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_080520.pdf 
2 Ley de Planeación. H. Cámara de Diputados, disponible enhttp://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59_160218.pdf  
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Ley de Vivienda.- Ley reglamentaria del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece en su artículo 10 que los programas institucionales en materia de vivienda deberán 
ajustarse a la Ley de Planeación y a lo dispuesto por esta Ley y el Programa Nacional de Vivienda. Asimismo, 
establece en su artículo 19 fracción I, que corresponde a la Comisión Nacional de Vivienda, formular y 
ejecutar su programa institucional, así como las disposiciones y reglas de operación necesarias para llevar a 
cabo las acciones de vivienda del gobierno federal orientadas a proteger y garantizar el derecho de las 
personas a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, principalmente de la población de menores ingresos o 
en situación de pobreza. .3. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.- Derivado de las reformas a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal publicadas en el Diario Oficial de la Federación el de 22 de enero de 2020, 
corresponde a la Secretaría de Desarrolla Agrario, Territorial y Urbano elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, tal como se establece en su artículo 41, fracción 
I, por lo que a partir de esa fecha la Comisión Nacional de Vivienda quedó sectorizada en esta Secretaría 
conforme lo establecido en artículo décimo octavo transitorio.4 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.- Esta Ley 
dispone que la planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos o centros de población, el 
acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos de todos los habitantes, debe darse a 
partir de los derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales suscritos por México en la materia.5 

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente. - En el Artículo 23, donde se 
establece entre los criterios para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la planeación del 
desarrollo urbano y la vivienda, ordenando la diversidad y eficiencia de los usos del suelo y, estableciendo el 
fomento de la mezcla de los usos habitacionales con los productivos que no representen riesgos o daños a la 
salud o que afecten áreas de valor ambiental. 6 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.– En su artículo 11 establece el 
Tratado del que se desprenden el concepto y los estándares internacionales sobre la vivienda adecuada. 

Convención de Derechos de las Niñas y Niños- Establece en su artículo 27 el Tratado interrelacionado 
con el derecho a la vivienda adecuada como un estándar de protección esperado para niñas y niños. 

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. – 
Establece en el artículo 5º el Tratado interrelacionado con el derecho a la vivienda adecuada como un 
estándar de protección esperado para personas de grupos en condiciones de vulnerabilidad por su origen 
étnico racial. 

Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer- Establece 
en el artículo 14 el Tratado interrelacionado con el derecho a la vivienda adecuada como un estándar de 
protección esperado para personas en vulnerabilidad por las condiciones estructurales relacionadas con las 
mujeres. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos- En su artículo 25 se establece como el Documento 
legal mediante el que se reconoció originalmente el derecho a la vivienda adecuada como un derecho 
fundamental. Observación general No. 4 de las Naciones Unidas – El derecho a una vivienda adecuada: los 
Estados Partes "reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, 
incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia". 

Con base en lo establecido en el Capítulo tercero, artículo 11, fracciones VII y XII del Estatuto Orgánico de 
la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi)7, acerca de las facultades de la Directora o Director General de la 
Comisión, para proponer a la Junta de Gobierno para su aprobación, el PI-Conavi 2020-2024 y presentar ante 
el Presidente de la República y la Junta de Gobierno el Informe Anual de la Comisión, así como de la situación 
que guardan semestralmente los programas a su cargo. 

 
3 Artículo 1ro, fracción I de la Ley de Vivienda. H. Cámara de Diputados. Disponible en 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LViv_140519.pdf  
4 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. H. Cámara de Diputados. Disponible en 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153_220120.pdf 
5 Artículo 4to. de la Ley General De Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial Y Desarrollo Urbano. Disponible en 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAHOTDU_140519.pdf 
6 Artículo 23 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente. Disponible en 
http://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/Documentos/Ciga/agenda/DOFsr/148.pdfArtículo  
7 Estatuto Orgánico de la Conavi, publicado en el DOF el 4 de mayo de 2020 disponible en 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592749&fecha=04/05/2020 
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Con el propósito de dar cumplimiento a lo antes expuesto, el PI-Conavi 2020-2024 contiene Objetivos 
Prioritarios, Estrategias Prioritarias, Acciones Puntuales, Metas para el Bienestar, Parámetros y una visión 
hacia el futuro, que orientan las políticas y establecen las prioridades de la Conavi, y que contribuirán al 
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 y el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (PSEDATU) 2020-2024. La coordinación de su publicación, ejecución y seguimiento están 
a cargo de la Subdirección General de Análisis de Vivienda, Prospectiva y Sustentabilidad de la Conavi. 

3.- Siglas y acrónimos 

ACNUDH: Alto Comisionado para los Derechos Humanos 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

CENAPRED: Centro Nacional de Prevención de Desastres 

CIV: Comisión Intersecretarial de Vivienda 

CONAPO: Consejo Nacional de Población 

Conavi: Comisión Nacional de Vivienda 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

DHVA: Derecho Humano a una Vivienda Adecuada 

DOF: Diario Oficial de la Federación 

ENIGH: Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 

FOVISSSTE: Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 
los Trabajadores del Estado 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

INMUJERES: Instituto Nacional de las Mujeres 

GEI: Gases Efecto Invernadero 

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

ONU: Organización de las Naciones Unidas 

ONAVIS: Organismos Nacionales de Vivienda  

PAM: Población de Adultos Mayores 

PCD: Personas con discapacidad 

PEG: Perspectiva de género. 

PI-Conavi 2020-2024 Programa Institucional 2020-2024 de la Comisión Nacional de Vivienda 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

PNV: Programa Nacional de Vivienda 2020-2024 

Pp: Programa presupuestario 

Pp S177: Programa de Vivienda Social 

Pp S281: Programa Nacional de Reconstrucción 

PSEDATU: Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 

SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SHF: Sociedad Hipotecaria Federal. 

SNIIV: Sistema Nacional de información e Indicadores de Vivienda  

UMA: Unidad de Medida y Actualización 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus objetivos prioritarios, estrategias prioritarias y acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
Programa, mientras éste tenga vigencia. 
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5.- Análisis del estado actual 

5.1 Alineación a objetivos nacionales y sectoriales de Planeación 

El Programa Institucional 2020-2024 de la Comisión Nacional de Vivienda (PI-Conavi 2020-2024) tiene 
como base programática el PND 2019-20248 que señala como una prioridad la producción de vivienda social y 
reconoce que la garantía del derecho a una vivienda adecuada, es una responsabilidad de Estado que implica 
reconocer que la producción de vivienda no puede estar regida por las reglas del mercado sino, más bien, por 
la satisfacción de una necesidad humana. El acceso a la vivienda adecuada es un derecho humano, no un 
bien de consumo o un servicio, por lo que regirá el respeto a este derecho y a la dignidad de las personas. 

En ese sentido el PI-Conavi 2020-2024 se basa en los principios rectores del PND 2019 -2024: honradez y 
honestidad; economía para el bienestar; el mercado no sustituye al Estado; Por el bien de todos, primero los 
pobres; y, No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera. 

Se alinea al Eje 2. Política Social. Construir un país con bienestar, para lo cual, el gobierno federal impulsa 
una nueva vía hacia el desarrollo para el bienestar, una vía en la que la participación de la sociedad resulta 
indispensable y que puede definirse con este propósito: construiremos la modernidad desde abajo, entre 
todos y sin excluir a nadie. Esta alineación se da mediante la participación de la Conavi en dos programas 
prioritarios: el Programa Nacional de Reconstrucción y el Programa de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

Asimismo, se alinea al Eje 3. Economía, a través de la participación en el Impulsar la reactivación 
económica, el mercado interno y el empleo, mediante su participación en proyectos regionales como el 
Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec. 

Por otro lado, al estar sectorizada a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Conavi se 
alinea al PSEDATU 2020- 2024, que es el instrumento rector de la planeación del sector, en el cual se definen 
objetivos y estrategias prioritarias y acciones puntuales que consideran la honradez, honestidad, 
transparencia, veracidad, solidaridad, compromiso social y el respeto a la diversidad cultural de los pueblos y 
comunidades, desde una perspectiva que se orienta a garantizar el ejercicio de los derechos humanos 
individuales y colectivos para toda la población; y, el respeto, cuidado y protección del ambiente, para dar 
integralidad a esta visión, a la política agraria, territorial, urbana y de vivienda que enmarca la legislación 
aplicable. 

Los principios de planeación sectorial que enmarcan el diseño y ejecución del PI-Conavi 2020-2024, son 
los siguientes: 

1. El Estado conduce la política territorial. 

2. Los distintos hábitats humanos deben ser inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

3. Las personas, los pueblos y las comunidades se deben situar al centro del desarrollo sostenible e 
inclusivo del territorio. 

4. La protección y preservación del medio ambiente es fundamental para lograr el 

5. bienestar de todas las personas. 

6. El territorio y su defensa se consideran como elementos de arraigo y como agentes del desarrollo 
humano. 

7. La planificación urbana y territorial debe realizarse con visión de largo plazo. 

8. La gobernanza urbana, metropolitana y territorial debe ser fortalecida. 

9. El Estado debe procurar la igualdad de derechos y oportunidades para todas las personas en todo el 
territorio. 

10. Se debe respetar y proteger la diversidad cultural y étnica de los territorios, sus poblaciones y sus 
comunidades. 

11. La atención prioritaria de grupos en situación de vulnerabilidad es una obligación moral. 

12. El territorio se debe entender y gestionar como un elemento transversal de las políticas nacionales. 

13. Los derechos de la propiedad individual, colectiva, social, pública y privada conllevan 
responsabilidades para cumplir con la función social y ambiental del suelo y la vivienda. 

14. El Estado debe procurar la justicia socioespacial para fomentar la distribución equitativa de cargas y 
beneficios de la vida en sociedad. 

 
8 Diario Oficial de la Federación 12/07/2019. PLAN Nacional de Desarrollo 2019-2024.Disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=12/07/2019 
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15. Se necesita reforzar el tejido social, el desarrollo comunitario y la participación social. 

16. Se debe reconocer a los sujetos colectivos como garantes y guardianes de los recursos naturales. 

En el siguiente cuadro se muestra la alineación del PI-Conavi 2020-2024 

Cuadro 1 Alineación del PI-Conavi 2020-2024 al PND y PSEDATU 

Eje General PND Programas del PND Objetivos Prioritarios del PSEDATU 

2. Política Social 

7. El Programa Nacional de 
Reconstrucción 

3. Impulsar un hábitat asequible, resiliente y 
sostenible, para avanzar en la construcción 
de espacios de vida para que todas las 
personas puedan vivir seguras y en 
condiciones de igualdad. 

4. Garantizar el derecho a una vivienda 
adecuada para todas las personas, a partir 
de un enfoque de derechos humanos con 
pertinencia cultural y regional. 

8. Desarrollo Urbano y Vivienda 

Eje 3. Economía 

Impulsar la reactivación económica, 
el mercado interno y el empleo, 
mediante su participación en 
proyectos regionales. 

 

Así, con el Programa Institucional, la Conavi contribuye en la instrumentación de la política de vivienda 
propuesta por el Gobierno de México, la cual tiene como eje conductor el cumplimiento de las obligaciones del 
Estado relativas a promover, difundir, respetar, proteger y garantizar el derecho de la población mexicana a 
una vivienda adecuada, por medio de mecanismos apropiados para el desarrollo de programas de vivienda 
social y del apoyo a la producción social de vivienda; centrándose en las familias de bajos ingresos y en 
aquellas personas que viven en condiciones de riesgo, de marginación, así como grupos vulnerables. Con 
ello, la vivienda deja de ser un producto comercial escindido del territorio y se ha convertido, vista desde la 
política pública, en un espacio habitacional inherentemente vinculado al territorio. 

5.2 Alineación a grandes retos mundiales 

El derecho a una vivienda adecuada es un derecho humano reconocido en la normativa internacional de 
los derechos humanos como elemento integrante del derecho a un nivel de vida adecuado. El artículo 11 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales9 se considera como el instrumento central 
para la protección del derecho a una vivienda adecuada, en éste se reconoce “el derecho de toda persona a 
un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una 
mejora continua de las condiciones de existencia”. México se adhirió a este Pacto en marzo de 1981. 

Para que una vivienda se considere adecuada debe contener siete elementos que tienen que ver con lo 
siguiente: 

1. Seguridad jurídica de la tenencia. Podrá tenerse como válido aquel instrumento que otorgue 
garantía de protección jurídica a los habitantes de una vivienda para su consideración en los 
programas, con lo cual se procura evitar abusos sobre personas vulnerables. 

2. Disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. Todos los beneficiarios 
deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a energía para 
la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento de 
alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia, servicios 
indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. 

3. Asequibilidad. El costo de la vivienda debe permitir que todas las personas puedan acceder a una 
vivienda sin poner en peligro el disfrute de otros satisfactores básicos o el ejercicio de sus derechos 
humanos. Se considera que una vivienda es asequible si un hogar destina menos de 30% de su 
ingreso en gastos asociados. 

4. Habitabilidad. La vivienda debe ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y protegerlos del frío, la 
humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, así como garantizar la 
seguridad física de los ocupantes. 

5. Accesibilidad. En el diseño y construcción se consideran espacios accesibles que atiendan las 
necesidades actuales y futuras de sus ocupantes, así como las características particulares de cada 
hogar, actividades, edades, capacidades físicas y discapacidades. 

 
9 Naciones Unidas. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Disponible en 
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx 
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6. Ubicación. Facilita el acceso a las opciones de empleo, los servicios de atención de la salud, centros 
de atención para niños, escuelas y otros servicios sociales, sobre todo en ciudades grandes y zonas 
rurales donde los costos temporales y financieros para llegar a los centros trabajo y volver de ellos 
puede imponer exigencias excesivas en los presupuestos de las familias pobres. De manera 
semejante, la vivienda no debe construirse en lugares contaminados ni en la proximidad inmediata de 
fuentes de contaminación que amenacen el derecho a la salud de los habitantes. 

7. Adecuación cultural. La manera en que se construye la vivienda, los materiales de construcción 
utilizados y las políticas en que se apoyan deben incorporar la expresión de la identidad cultural y la 
diversidad de la vivienda. Las actividades vinculadas al desarrollo o la modernización en el de la 
vivienda deben velar por que no se sacrifiquen las dimensiones culturales de la vivienda y porque se 
aseguren, entre otros, los servicios tecnológicos modernos. 

El concepto de vivienda adecuada incluye la noción de vivienda digna y decorosa establecida en la Ley de 
Vivienda, la cual indica que ésta debe cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
asentamientos humanos y construcción, salubridad, que cuente con espacios habitables y auxiliares, así como 
los servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima 
posesión y contemple criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante 
los elementos naturales potencialmente agresivos10. 

Por otro lado, a fin de atender lo dispuesto en la Nueva Agenda Urbana, aprobada en la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III)11, México se 
comprometió a promover políticas de vivienda basadas en los principios de inclusión social, eficacia 
económica y protección ambiental; particularmente, de aquellas que respalden la realización progresiva del 
derecho a una vivienda adecuada como elemento integrante del derecho a un nivel de vida adecuado, que 
contribuyan a la eliminación de toda forma de discriminación y violencia e impidan los desalojos forzosos 
arbitrarios; que se centren en las necesidades de las personas sin hogar, las personas en situaciones 
vulnerables, los grupos de bajos ingresos y las personas con discapacidad y que propicien, al mismo tiempo, 
la participación y colaboración de las comunidades y las personas en la planificación y aplicación de esas 
políticas, entre otras cosas, apoyando la producción social del hábitat (numerales 31 y 106). 

Asimismo, México se comprometió en 2015 como Miembro de la ONU12 a tomar acciones para hacer 
frente a los grandes retos mundiales plasmados en la agenda 2030, específicamente en los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible (ODS). En materia de vivienda, el Objetivo 11 va encaminado a lograr que las ciudades 
y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. En sus ejes tiene como 
metas: la planificación y gestión participativas; la reducción de desastres y vulnerabilidad; la protección del 
patrimonio cultural y natural; la reducción del impacto ambiental de las ciudades; la mejora de los vínculos 
entre zonas urbanas, periurbanas y rurales; la asequibilidad y accesibilidad de sistemas de transportes 
seguros; vivienda y servicios básicos adecuados; así como zonas verdes y espacios públicos seguros e 
inclusivos. 

Cabe destacar que estas obligaciones del Estado son atribuidas a los tres órdenes de gobierno y a todos 
los poderes. Por lo que resulta de suma importancia contar con los mecanismos y herramientas que permitan 
medir el cumplimiento de este mandato constitucional. 

5.3 Problemática identificada 

El problema público que la Conavi tiene como finalidad atender, es el incremento del número de hogares 
que no cuentan con una vivienda adecuada, particularmente de los hogares en situación de vulnerabilidad por 
condiciones sociodemográficas, por riesgo o por precariedad de su vivienda. 

Desde la perspectiva sobre el ejercicio del derecho a la vivienda adecuada, algunas situaciones que 
ejemplifican las problemáticas que enfrenta la población mexicana son, en síntesis: 

Seguridad de la tenencia 

De acuerdo con ENIGH 2018, 6,288,601 viviendas en México no poseían escrituras de la propiedad, lo 
que en términos relativos representa 27% del total de viviendas particulares habitadas13. 

 
10 Ley de Vivienda. H. Cámara de Diputados. D.O.F 15 de mayo de 2019 disponible en 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LViv_140519.pdf 
11 Conferencia sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible Hábitat III. Disponible en: http://habitat3.org/wp-content/uploads/NUA-
Spanish.pdf 
12 ONU. Objetivos de Desarrollo Sostenible. Disponible en: https://www.onu.org.mx/agenda-2030/objetivos-del-desarrollo-sostenible/ 
13 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) (2018). Encuesta nacional de ingresos y gastos de los hogares. México 
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Como se observa en el mapa 1, la falta de certeza jurídica se presenta en mayor medida en las entidades 
Estado de México y Veracruz, que en conjunto suman 1,582,050 viviendas sin escrituras, es decir, 25.16% del 
total nacional de viviendas sin escrituras. Otra entidad federativa, Chiapas, presenta 421,291 en esta 
condición, 6.70% del total nacional de viviendas sin escrituras, es decir, que tan sólo tres entidades 
federativas concentran prácticamente una tercera parte de esta problemática.14 

Mapa 1. Vivienda sin escritura de propiedad por entidad federativa 

 

Fuente: Elaboración propia con base a la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2018 (ENIGH) de INEGI 

 Los estados que registraban un menor porcentaje de viviendas propias que no poseían escrituras 
eran Ciudad de México, con 9.04%, Jalisco con 9.90% y Aguascalientes con 10.51%15 

 En el ámbito rural, 81.40% de las viviendas son propias y el 2.79% son rentadas16. 

 Se estima que alrededor de 1.7% de las viviendas a nivel nacional se encontraban intestadas o en 
litigio.17 

 11% de la población reportó incidencia de invasión de predios en la inmediación de su vivienda18 

Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura 

En México, un porcentaje significativo de las viviendas presenta carencias en cuanto al acceso a servicios 
básicos, equipamientos, transporte, áreas verdes y espacios públicos adecuados, especialmente en el ámbito 
rural, en las viviendas ubicadas en las periferias urbanas y en los estados del sur del país. En algunos casos, 
si bien existe la infraestructura, no se produce la dotación del servicio en cantidad y calidad adecuadas. La 
energía procedente de fuentes renovables representa un porcentaje pequeño en relación con la demanda 
energética del parque habitacional. 

Algunos datos que refieren esta problemática son: 

 Agua y Saneamiento 

De acuerdo con datos de la ENIGH (2018) a nivel nacional, el porcentaje de cobertura de la población con 
agua entubada en su vivienda fue de 93 % en. La cobertura en localidades urbanas fue de 97.2 %, mientras 
que, en las rurales, de 85 %. El siguiente mapa muestra la cobertura nacional del servicio de agua por 
entidad. 

 
14 INEGI, (2018). ENIGH Op. Cit. 
15 INEGI, (2018). ENIGH Op. Cit. 
16 INEGI, (2018). ENIGH Op. Cit. 
17 INEGI, (2018). ENIGH Op. Cit. 
18 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) (2016). Encuesta nacional de ingresos y gastos de los hogares. México 
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Mapa 2. Viviendas acceso al servicio de agua por entidad federativa 

 
Fuente: Elaboración propia con base a la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2018 (ENIGH) de INEGI 

 4.7% de las viviendas particulares habitadas en México, no cuenta con drenaje sanitario.19 

Mapa 3. Viviendas sin acceso a servicio de drenaje por entidad federativa 

 
Fuente: Elaboración propia con base a la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2018 (ENIGH) de INEGI 

 Suministro de electricidad 

■ 99.5% de las viviendas habitadas del país tiene electricidad; de ellas, 0.1% utilizan como fuente 
alternativa la energía solar, ya sea de forma exclusivamente o en sistema bidireccional o híbrido 
(solar y de red pública)20 

 
19 INEGI, (2018). ENIGH Op. Cit. 
20 INEGI, (2018). ENIGH Op. Cit. 
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■ 0.5% no cuenta con electricidad en su vivienda21. 

Mapa 4. Viviendas sin acceso a servicio de luz por entidad federativa 

 

Fuente: Elaboración propia con base a la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2018 (ENIGH) de INEGI 

 11.4 % de la población habita viviendas que utilizan leña o carbón para cocinar y no cuentan con 
chimenea. Al respecto, 10.5 % de las viviendas no cuentan con estufa de gas o eléctrica22. 

 1.9 % de los hogares reportaron no contar con sanitario en la vivienda23 

 La mitad de la población cuenta con alumbrado público (50.9 %) y pavimentación (48.9 %) en el 
entorno inmediato de su vivienda24. 

 24 % de la población cuenta con un área verde a menos de 500 metros de su vivienda25 

 61.4% de los hogares no disponen de algún servicio de comunicación: solo 34.8 % cuentan con una 
línea telefónica fija, 88.3 % cuenta con alguna telefónica móvil o celular26 

 El uso del internet es un fenómeno urbano, puesto que el 54.2% del total de la población urbana son 
usuarios de este servicio, lo que contrasta con el 10.5% de la población conectada en zonas rurales. 

 El 99.5% de las viviendas habitadas del país tiene electricidad; de ellas, el 0.1% utilizan como fuente 
alternativa la energía solar, ya sea de forma exclusivamente o en sistema bidireccional o híbrido 
(solar y de red pública)27 

 Se estima que el total de habitantes que no disponen de servicios de recolección de basura es de 
16,291,951 lo que representa el 13.0% de la población nacional.28 

Asequibilidad 

 Los mecanismos para el acceso a la vivienda no se adecuan a los diversos tipos de demandantes, a 
sus niveles de ingreso y a las modalidades de vivienda. La mayoría de estos mecanismos están 
enfocados principalmente a la adquisición de vivienda y población derechohabiente, segregando a 
una parte muy importante de la población en favor de la producción de mercado. 

 En las últimas décadas, el financiamiento se ha conceptualizado principalmente como crédito 
hipotecario ignorando otras alternativas. 

 
21 INEGI, (2018). ENIGH Op. Cit. 
22 INEGI, (2018). ENIGH Op. Cit. 
23 INEGI, (2018). ENIGH Op. Cit. 
24 INEGI. (2010). Infraestructura y características socioeconómicas del entorno urbano y localidad. México 
25 INEGI. (2010).Op. Cit. 
26 INEGI, (2018). ENIGH Op. Cit. 
27 INEGI, (2018). ENIGH Op. Cit. 
28 INEGI, (2018). ENIGH Op. Cit.  
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 De acuerdo con la ENIGH 2018, 45% de los hogares de México tienen un ingreso mensual por 
debajo de $10,683.00 MXN. Lo anterior implica que la mitad de la población debería de destinar 
menos de $3,000 mensuales en vivienda (30% de su ingreso) para no poner en riesgo la satisfacción 
de otras necesidades primarias como alimentación, salud y educación. 

 Los hogares pertenecientes a los primeros seis deciles de ingreso están prácticamente excluidos del 
mercado formal de vivienda al percibir un ingreso menor de cinco salarios mínimos.29 

 Ante la carencia de oferta de vivienda accesible y acceso a financiamiento por parte del sector 
privado y público para los 5 deciles más bajos de ingreso, la alternativa de acción estatal para el 
rezago habitacional ha sido el subsidio gubernamental (se habla a mayor profundidad sobre este 
tema en la sección de Efectos de este apartado). 

 Se estima que el decil más pobre de los hogares de México destina alrededor de 61% de su ingreso 
a la vivienda y sus servicios. La cifra para los siguientes dos deciles es de 34%, mientras que para el 
resto no supera 30% 

Habitabilidad 

La producción de vivienda ha disminuido progresiva y sistemáticamente su enfoque en calidad a pesar del 
uso creciente de materiales y procesos industrializados. Prevalece el enfoque de ahorro de costos directos en 
el corto plazo sin considerar los impactos posteriores. Por otro lado, no hay incentivos para la formación y 
capacitación de mano de obra cualificada. A esto se suma que los reglamentos y normas técnicas de 
construcción no consideran soluciones integrales, no responden a las condiciones del entorno específico y 
progresos en el conocimiento de la construcción. Todo lo anterior redunda en un desbalance en los espacios 
habitables, la calidad, la seguridad física, costos y sostenibilidad de la vivienda. 

La habitabilidad de la vivienda en México se puede aproximar usando, como primer indicador, el rezago 
habitacional. En México, 9,409,845 de viviendas se encuentran en rezago habitacional.30 

Mapa 5. Rezago habitacional 2018 por entidad federativa 

 

Fuente: Elaboración propia con base a la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2018 (ENIGH) de INEGI. 

 En el ámbito rural 46.0% de las viviendas en rezago habitacional son rurales, mientras que en el 
ámbito urbano son 36.0% y en transición 17.8%31. 

 
29 INEGI, (2018). ENIGH Op. Cit. 
30 CONAVI. (2019). Rezago estatal. Obtenido de http://sniiv.conavi.gob.mx/demanda/rezago_estatal.aspx 
31 CONAVI. (2018). México: CONAVI Consejo Nacional de Vivienda. 
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 7.6 % de viviendas tienen condiciones de hacinamiento32, considerando que se determina que hay 
hacinamiento a partir de 2.5 habitantes por dormitorio y que la superficie mínima de los dormitorios 
según el Código de Edificación de Vivienda de la Conavi es de 7.29 m233. 

 Territorialmente, el mayor porcentaje de viviendas con hacinamiento se presenta en los siguientes 
estados: en Guerrero (19.3%), Quintan Roo (17.7%), Chiapas (16.6%), y Oaxaca (14.2%). Mientras 
tanto, el menor porcentaje de viviendas con hacinamiento se da en los siguientes estados: Nuevo León 
(2.1%), Aguascalientes y Zacatecas (3.9%) y Coahuila (3.1%)34 

Mapa 6. Porcentaje de viviendas en condición de hacinamiento (cuartos/personas) por entidad federativa 

 

Fuente: Elaboración propia con base a la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2018 (ENIGH) de INEGI. 

 En cuanto a las condiciones de la vivienda, 5% de las viviendas particulares habitadas tiene techo 
deteriorado, mientras que 82 % cuenta con techo en condiciones regulares. Para viviendas con 
paredes deterioradas se contabilizan 2.7% de viviendas y 16.2% con paredes regulares; 10.4 % de la 
población habita viviendas con piso de tierra35 

 En cuanto al rezago por materiales de la vivienda por entidad, los estados con el mayor promedio de 
viviendas con piso de tierra son Oaxaca con 11.4%, Guerrero con 11.2% y Chiapas con 8.0%. Por 
otra parte, el mayor número de viviendas con rezago por techos deteriorados o de materiales 
regulares, están presentes en Chiapas con 69.2% y Tabasco con 65.4%. Mientras que el mayor 
promedio de viviendas con paredes deterioradas y regulares son Baja California con 24.5%, 
Campeche con 16.6%, Chiapas con 15.8% y Veracruz con 13.7% 

Accesibilidad 

El elemento de accesibilidad se dirige especialmente a las personas menos favorecidas y en condición de 
marginación, entre ellas, merecen particular atención la población indígena, jóvenes, mujeres, los adultos 
mayores, las personas con algún tipo de discapacidad, por requerir soluciones materiales específicas que 
atiendan las limitaciones que enfrentan, este grupo en condición de vulnerabilidad representa 6.4% de la 
población total del país. 

■ Población indígena 

Se ha destacado, de manera sistemática, la condición de desventaja de la población indígena en 
comparación con el resto de la población mexicana. En cuanto a las condiciones generales de la vivienda, las 
brechas son importantes; en el caso de rezago de vivienda, 79.1 % de la población indígena presenta esta 
situación frente a 44.7 % reportado a nivel nacional, esto podría explicar en parte la tendencia a una mayor 
precariedad en la vivienda y un bajo acceso al financiamiento de vivienda. 

 
32 INEGI, (2018). ENIGH Op. Cit. 
33 CONAVI. (2017). Subsidios. México: CONAVI Consejo Nacional de Vivienda. 
34 INEGI, (2018). ENIGH Op. Cit. 
35 INEGI, (2018). ENIGH Op. Cit. 
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Mapa 7. Porcentaje de viviendas en rezago habitacional con al menos un habitante que se autoadscribe 
indígena por entidad federativa 

 

Fuente: Elaboración propia con base a la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2018 (ENIGH) de INEGI 

y CONAVI 2018. 

Cuadro 2 Indicadores seleccionados para la valoración del derecho a la vivienda digna y decorosa de la 
población indígena y no indígena, 2017 

Aspectos para valorar Nacional % Población indígena%

Rezago de vivienda 44.7 79.1 

Necesidad de vivienda completa 11.6 15.2 

Necesidad de mejoramiento de vivienda 33.1 63.9 

Carencia por calidad y espacios de la vivienda 10.2 30.2 

viviendas particulares en donde usan leña o carbón para cocinar 14.8 58.8 * 

Viviendas propias con escrituras 83.7 76.4 

Viviendas particulares propias con una mujer como titular de las 
escrituras 

40.8 30.9 

Carencia por acceso de los servicios básicos en la vivienda  15.5 56.3 

Personas que cuentan con agua entubada dentro de la vivienda 94.5 87.2* 

Viviendas particulares habitadas que cuentan con servicio de 
internet 

33 11.3 

Viviendas particulares que cuentan con algún tipo de teléfono 84.8 58.2 

Fuente: Información de la INEGI, 2015 y ENIGH (2016) 
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■ Jóvenes 

En México, casi una cuarta parte de la población es joven 36, y se puede afirmar, cerca de una tercera 
parte de los jóvenes habitan una vivienda con condiciones de rezago habitacional. 

 El 11.6 % de los jóvenes presentan carencia por calidad y espacios de la vivienda37. 

 18.9 % presenta carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda38. 

 En cuanto al nivel salarial de la población joven ocupada, solo 2.6 % podía acceder a la 
adquisición de vivienda nueva, 72 pues percibía más de cinco salarios mínimos39 

 Aunado a lo anterior, el rezago habitacional se agrava en viviendas de población indígena al 
alcanzar cerca de 80 %; por lo tanto, los jóvenes indígenas representarían un grupo vulnerable. 
En el ámbito rural de la región sur (Chiapas, Oaxaca y Guerrero), el rezago habitacional oscila 
entre 70 y 80 % de las viviendas; de nuevo, se podría aseverar que en esa región los jóvenes 
representan un grupo afectado de manera importante. En particular, en las comunidades rurales 
de Chiapas, 96.5 % de las viviendas son parte del rezago habitacional; por lo tanto, la totalidad 
de los jóvenes de comunidades rurales de Chiapas habitan espacios en esta condición. 

 Respecto de la posibilidad de rentar, de acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (s.f.), considerando el ingreso de los jóvenes, 
la renta de una vivienda puede llegar a representar entre 40 y 50 % del presupuesto mensual, 
sin incluir los servicios, lo que implica una barrera para los jóvenes para acceder a una vivienda. 
Esto se traduce en que 50 % de los jóvenes de entre 18 y 24 años viven con sus padres. 

 Mujeres 

 La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH) señala que, aunque 
los derechos a la tierra, la propiedad y la vivienda son esenciales para la igualdad y el bienestar 
de las mujeres, ellas carecen de manera desproporcionada de la tenencia de estos bienes. 

 Con datos de INMUJERES, en México se registraron 31.9 millones de viviendas particulares 
habitadas en 2015. Sólo en 67.7% de ellas (21.6 millones) vive la propietaria o propietario.40 

 Población de Adultos mayores 

 De acuerdo con la Encuesta Intercensal del INEGI, en 2015, la población de adultos mayores 
(PAM) representa 10.4% (12 millones 436 mil 321 personas) de la población total41; a su vez, 
con información de las proyecciones poblacionales del CONAPO, para el año 2030 la PAM 
representará 10.32% (14,248,277) del total de la población del país42. 

Como se aprecia en el cuadro 3, la PAM en 2018 en condición de pobreza fue 41.4% equivalente a 4.2 
millones de personas. Por su parte, se registra 7.0 millones de personas con al menos una carencia social 
(68.0% de la población) y 1.6 millones de adultos mayores con más de 3 carencias sociales. Finalmente, se 
registró un total de 0.6 millones de personas de este grupo etario con carencia por calidad y espacios a la 
vivienda y 2.0 por acceso a los servicios básicos de la vivienda. 

Cuadro 3 Porcentaje, número de personas y carencias promedio por indicador de pobreza de las  Personas 
Adultas Mayores, 2014 – 2018 

Porcentaje, número de personas y carencias promedio por indicador de pobreza de las Personas Adultas 
Mayores, 2014-2018 

Indicador 
Porcentaje Millones de personas 

2014 2016 2018 2014 2016 2018 

Pobreza 

Pobreza 45.9 41.1 41.1 4.1 3.9 4.2 

Privación social 

PAM con al menos una carencia social 71.9 68.4 68.0 6.6 6.5 7.0 

PAM con al menos tres carencias sociales 19.3 14.8 16.0 1.7 1.4 1.6 

Indicadores de carencia social 

Por calidad y espacios en la vivienda 7.6 6.9 6.6 0.6 0.6 0.6 

Por acceso a los servicios básicos en la vivienda 21.8 18.4 19.4 1.9 1.7 2.0 

Fuente: Elaboración propia, con datos del CONEVAL, 2019. 

 
36 CONAPO. (2018). Indicadores demográficos 1950-2050. 
37 CONEVAL. (2019). Diez años de medición de pobreza multidimensional en México: Avances y desafíos en política social. Obtenido de 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Documents/Pobreza_18/Pobreza_2018_CONEVAL.pdf 
38 CONEVAL. (2019). Op. Cit 
39 CONEVAL. (2019). Op. Cit. 
40 INMUJERES. (2016). Derecho de las mujeres a una vivienda propia. México: INMUJERES Instituto Nacional de Mujeres. 
41 INEGI. (2015). Módulo de Condiciones Socioeconómicas (MCS). Aguascalientes: INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
42 CONAPO. (2018). Op. Cit. 
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 Personas con Discapacidad 

En materia de pobreza, el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL, 2018) reportó que: 

 El 74.9% de las personas con discapacidad (PCD) se encontraban en condición de pobreza en 
2018, cifra superior a la tasa de prevalencia de la pobreza a nivel nacional (41.9%). Cabe 
mencionar, que la tasa de pobreza extrema entre las PCD fue de 9.8%, mientras que, en todo el 
país, esta fue de 7.4%. Adicionalmente, en términos de carencias sociales. 

 Las personas con PCD con carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda fue de 
22.8% contra 19.8% a nivel nacional. 

 Las PCD con carencia por calidad y espacio de la vivienda contabilizan 9.4% contra 11.1% a 
nivel nacional. 

 En relación a la carencia por calidad y espacios de la vivienda, destaca que, para todo tipo de 
discapacidad, las PCD presentan una mayor proporción de hacinamiento con respecto a los 
demás subindicadores. Sin embargo, es importante resaltar que las PCD del habla y mental, 
presentan mayor hacinamiento en comparación con los demás tipos de discapacidad43. 

 El acceso a una vivienda que cumpla con las necesidades particulares de cada grupo que ha 
sufrido de discriminación o vulnerabilidad es fundamental para lograr una vivienda adecuada 
para todas las personas, sin dejar a nadie atrás. Por lo tanto, es indispensable generar acciones 
específicas que se enfoquen en disminuir las brechas de desigualdad que limitan el acceso de 
estos grupos a una vivienda adecuada. 

Ubicación 

 Los planes y programas de desarrollo urbano no tienen vínculos o lineamientos sobre los 
estándares de vivienda deseables, pese a que 70% de la superficie de las ciudades está 
conformado por vivienda44. 

 El Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) reporta que solo 329 de los más 
de 2450 municipios del país y 12 de las 32 entidades federativas cuentan con un reglamento de 
construcciones vigente, la mayoría de las veces basado en el Reglamento de Construcciones 
del antiguo Distrito Federal sin estar contextualizados adecuadamente45. 

 Uno de cada tres mexicanos está en situación de riesgo frente a desastres climáticos y 
naturales 46. El Programa Nacional de Protección Civil 2014-201847 señala que, en el periodo 
2000-2012, los desastres afectaron a casi 1.17 mil viviendas, lo que generó un impacto 
económico de 22.97 millones de pesos. 

 Las externalidades negativas ambientales derivadas del transporte supusieron un incremento 
de 4.1% anual en las emisiones contaminantes entre 1990 y 2010 (Estrategia Nacional de 
Cambio Climático visión 10-20-40), lo que afecta a la salud de las personas. 

 De acuerdo con datos del CENAPRED, en México, 35.5 % de la población está en zonas de 
peligro de inundaciones; en Tabasco (100 %), Colima (92.1 %) y Campeche (85.9 %), 
prácticamente todas las personas están en municipios con peligro de inundación. En cambio, 
Aguascalientes y Baja California Sur no presentan riesgo alguno de inundaciones, aunque sí 
son estados vulnerables ante sequias y desertificación. Una situación aún más sensible es que 
casi dos terceras partes de la superficie de México tienen un riesgo sísmico significativo.48 

 Uno de los principales riesgos en México, que afecta de manera importante el derecho a la 
vivienda digna y decorosa, es el sísmico. En los sismos de gran intensidad de septiembre de 
2017 se registraron más de 180,000 viviendas dañadas en ocho entidades federativas, de las 
cuales 28 % se consideran pérdida total49. 

 
43 SEDESOL. (Mayo 2016). Diagnóstico sobre la situación de las personas con discapacidad en México. SEDATU. 
44 BM. (2015). Informe sobre el desarrollo mundial. Banco Mundial. 
45 CENAPRED (2016) Revisión y Evaluación Estadística de la Reglamentación y Normatividad para edificación y obra civil en general 
disponible en http://www1.cenapred.unam.mx/COORDINACION_ADMINISTRATIVA/SRM/FRACCION_XLI_A/51.pdf 
46 BM. (2017). Informe anual 2017 del Banco Mundial: acabar con la pobreza extrema, aumentar la prosperidad compartida. Banco Mundial. 
47 Programa Nacional de Protección Civil 2014-2018. Publicado en el DOF 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343076&fecha=30/04/2014 
48 Programa Nacional de Protección Civil 2014-2018. Op. Cit. 
49 CONEVAL. (2018). Estudio Diagnóstico del Derecho a la Educación. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
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Cuadro 4 Viviendas afectadas por entidad federativa a consecuencia de los sismos de septiembre de 2017 y 
febrero 2018 

Entidad Viviendas con daños 

Oaxaca 80,310 

Chiapas 46,546 

Puebla 28,343 

Morelos 15,800 

Estado de México 6,059 

Ciudad de México 5,974 

Guerrero 3,487 

Veracruz 7 

Total 186,526 

Fuente: Lineamientos Generales del Programa Nacional de Reconstrucción 2019. SEDATU. 

Adecuación Cultural 

La problemática más relevante se manifiesta en la generalización de un modelo único de producción y 
tipología de vivienda en los normas y programas que prioriza la estandarización, niega la expresión identitaria 
de sus habitantes, inhibe las formas de organización, limita la progresividad y la relación de la vivienda con su 
entorno socio-ambiental particularmente en el medio rural y comunidades indígenas. 

En cumplimiento de estos preceptos y del fundamento normativo que le da vida, la Comisión Nacional de 
Vivienda se encarga de formular y ejecutar su programa institucional, así como las disposiciones y reglas de 
operación necesarias para llevar a cabo las acciones de vivienda del gobierno federal orientadas a proteger y 
garantizar el derecho de las personas a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, principalmente de la 
población de menores ingresos o en situación de pobreza. 

En este sentido, la formulación del Programa tiene como punto de referencia el ejercicio del derecho de la 
población mexicana a una vivienda adecuada, por lo que el objetivo prioritario que la Conavi identifica es 
disminuir la carencia de una vivienda adecuada de la población en situación de vulnerabilidad por 
condiciones sociodemográficas, por riesgo o por precariedad de su vivienda. 

Tienen prioridad de atención, los hogares que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
personas que habiten en zonas de población mayoritariamente indígena; mujeres jefas de hogar; población 
que haya sido afectada por fenómenos naturales perturbadores; población asentada en situación de riesgo; 
población que habita en zonas urbanas o rurales con alto o muy alto índice de marginación y/o en zonas con 
altos índices de violencia e inseguridad; grupos sociales en situación de vulnerabilidad por riesgo, por ingreso 
o por condiciones sociodemográficas; y, migrantes mexicanos en el extranjero y de retorno. 

5.4 Misión, visión y objetivos institucionales de la Comisión Nacional de Vivienda 

Las premisas de la política nacional de vivienda quedan de manifiesto en la misión, visión y objetivos 
institucionales, asegurando con ello, que las diversas áreas que la conforman, estén en condiciones de 
focalizar sus metas, mejorar su eficiencia y eficacia, la calidad e impacto de los resultados y la sostenibilidad 
de las acciones instrumentadas. 

Misión 

Asegurar que las personas ejerzan su derecho humano a una vivienda adecuada, a través del diseño, 
coordinación y ejecución de los programas del gobierno de México, con el acompañamiento de especialistas 
calificados, priorizando a la población en situación de pobreza marginación, riesgo y vulnerabilidad, con los 
principios de transparencia, eficacia y eficiencia. 

Visión 

La Conavi buscar alcanzar el Derecho Humano a una vivienda adecuada para las personas en situación 
de pobreza, marginación, riesgo y vulnerabilidad, a través de la participación en los programas sociales 
prioritarios para lograr el bienestar y una mejor calidad de vida de la población, y de la consolidación del 
Sistema Nacional de Producción Social de Vivienda, incluye mecanismos financieros acordes a las 
necesidades de los diferentes tipos de hogares y territorios; intervenciones habitacionales que consideren 
factores socioculturales, medioambientales, sistemas constructivos y materiales locales; la colaboración 
ordenada y consiente de los sectores público social y privado; instrumentos normativos que permiten la 
sostenibilidad del sistema; y, una cultura laboral basada en la empatía y solidaridad hacia las personas 
beneficiarias y valores de respeto, honestidad, lealtad institucional y transparencia.50 

 
50 El Sistema Nacional de Producción Social de Vivienda, forma parte del Sistema de Vivienda Adecuada. 
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Objetivos institucionales 

i. Atender problemas de rezago habitacional a través de acciones de adquisición de vivienda, 
autoproducción de vivienda nueva, mejoramiento o ampliación de vivienda. 

ii. Atender a la población afectada por fenómenos naturales con la reconstrucción parcial o total de su 
vivienda o con su reubicación en zonas seguras. 

iii. Contribuir a la regeneración de zonas con altos índices de marginalidad a través de la adquisición de 
vivienda, autoproducción de vivienda nueva, mejoramiento o ampliación de vivienda. 

iv. Fomentar la habitabilidad de la vivienda a través del diseño, mediante el uso de ecotecnologías, 
criterios de eficiencia energética y seguridad estructural. 

v. Atender la carencia de vivienda de la población que está por debajo de la línea de pobreza extrema. 

vi. Fortalecer la coordinación interinstitucional que garantice la participación de los actores involucrados 
en la ejecución de las acciones de vivienda. 

6.- Objetivo prioritario 

Objetivo prioritario del PI-Conavi 2020-2024 

1. Disminuir la carencia de una vivienda adecuada de la población en situación de vulnerabilidad por 
condiciones sociodemográficas, por riesgo o por precariedad de su vivienda. 

 

Para lograr lo anterior, la Comisión ejecuta los (Pp) Programas Presupuestarios: Pp S177 Programa de 
Vivienda Social; y, Pp S281 Programa Nacional de Reconstrucción en el Componente Vivienda, en tanto éste 
se encuentre vigente y así lo determine el Gobierno Federal. 

6.1 Relevancia del Objetivo prioritario 1: Disminuir la carencia de una vivienda adecuada de la 
población en situación de vulnerabilidad por condiciones sociodemográficas, por riesgo o por 
precariedad de su vivienda 

La relevancia de ese objetivo es atender el problema de carencia de una vivienda adecuada a la población 
de menores recursos, con mayor rezago socioeconómico, que se encuentre ubicada en zonas de mayor 
concentración de pobreza, rezagos en infraestructura, servicios y equipamiento urbano y aquellas personas 
que se encuentran en condiciones de alta vulnerabilidad (indígenas, adultos mayores, mujeres jefas de familia y 
personas con discapacidad). Atención prioritaria tendrá la población afectada por los fenómenos naturales 
perturbadores o que habitan en situación de riesgo. 

La carencia de una vivienda adecuada refiere la atención a dos problemas principales: la existencia de 
viviendas precarias o deterioradas que, por lo tanto, están en rezago; y, atender la necesidad de aquellos 
hogares que no tienen vivienda. 

Que las personas habiten una vivienda en condición de rezago, es una primera aproximación a que no 
estén ejerciendo plenamente su derecho a una vivienda adecuada, lo que deriva en la importancia de que el 
Estado atienda este problema y, sobre todo, priorice sus acciones hacia grupos de población en condición de 
vulnerabilidad.51 

Con base en cálculos de la Conavi, alrededor de 9.4 millones de viviendas se encuentran en condición de 
rezago habitacional, es decir, que los materiales de techos, muros o pisos son considerados como precarios, 
que no cuentan con excusado o aquellas cuyos residentes habitan en hacinamiento. Territorialmente, las 
entidades en las que se concentran el mayor rezago son: Veracruz, Chiapas, Estado de México y Oaxaca, con 
poco más de 3.5 millones de viviendas en esta condición. Por otro lado, en cuanto al tamaño de localidad 55% 
del rezago habitacional se concentra en localidades de hasta 2,500 habitantes. Estos datos corresponden a 
viviendas existentes y, por lo tanto, las acciones que atienden el problema son la sustitución de vivienda 
(vivienda nueva), mejoramientos y ampliaciones. 

De acuerdo con estimaciones del CONEVAL, en la mayoría de los casos donde se presenta el rezago 
habitacional, el ingreso es uno de los principales factores asociados: 57.9 por ciento de los hogares que se 
ubica en los primeros cuatro deciles económicos (mismos que en su totalidad cuentan con ingresos por 
debajo de la línea de pobreza por ingresos) presentan rezago de vivienda. Entidades federativas como 
Chiapas, Guerrero y Oaxaca, cuentan con mayor porcentaje de población por debajo de la línea de pobreza 
por ingresos y también con mayor porcentaje de rezago de vivienda. En contraste, Ciudad de México y Nuevo 
León se encuentran entre las entidades con menor porcentaje de población por debajo de la línea de pobreza 
por ingresos y entre las entidades con menor porcentaje de rezago de vivienda".52 

 
51 Reglas de operación del Programa de Vivienda Social publicadas en el DOF disponible en 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5595711&fecha=26/06/2020 
52 Coneval (2018). Estudio Diagnóstico del Derecho a la Vivienda Digna y Decorosa 2018, pág. 67, disponible en www.coneval.org.mx 
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Según datos del INFONAVIT, al cierre del segundo bimestre de 2020, existe una demanda potencial 
(número de derechohabientes que cumplen con el puntaje de originación, es decir, que pueden ejercer su 
crédito hipotecario), de poco más de 6.4 millones de personas, de los cuales, 44.4 % tiene un ingreso inferior 
a 2.6 veces el valor de la UMA53 mensual vigente, lo que pone de manifiesto que un alto porcentaje de 
créditos disponibles se concentra en la población de bajos ingresos, se trata de la población que requiere 
mayores apoyos del gobierno para ejercer su derecho a la vivienda, puesto que, según el informe alternativo 
conjunto sobre los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales de Hábitat International 
Coalition54 en México la compra de vivienda nueva sólo es accesible para quienes perciben más de cinco 
salarios mínimos, ya que a partir de ese nivel de ingreso se puede acceder a créditos hipotecarios públicos y 
privados. 

Al respecto, CONEVAL destaca que aproximadamente 73.6 millones de mexicanos se encuentran 
prácticamente excluidos del mercado formal de vivienda al no percibir ingresos por hogar equivalentes a más 
de cinco salarios mínimos. 

De esta forma, en virtud de las deficiencias actuales en la disponibilidad de alternativas adecuadas de 
vivienda que, en particular, afectan a los grupos en condiciones de vulnerabilidad, un factor más que explica la 
relevancia del objetivo prioritario es la necesidad de llegar a la población más vulnerable que ocupa viviendas 
inadecuadas, como la población indígena, los hogares encabezados por mujeres, adultos mayores o personas 
con discapacidad, para lo cual, la Conavi modifica el enfoque sobre las prioridades geográficas para la 
distribución del subsidio que otorga, considerando las necesidades y condiciones locales y regionales; y, 
amplía la cobertura de atención a través de la apertura de modalidades y líneas de apoyo que incluyen 
acciones de sustitución de vivienda, mejoramiento y ampliación por autoproducción, asociadas a apoyos para 
el uso de ecotecnologías para mitigar la carencia de servicios; lo mismo que la integración de medidas de 
reforzamiento estructural, acciones preventivas de atención al riesgo, reubicaciones de hogares y localidades, 
entre otros. 

Lo anterior, se complementa con acciones que contribuyen al crecimiento ordenado y compacto de las 
ciudades a través de instrumentos y formas de intervención que garanticen la localización de la vivienda en 
zonas cercanas a las fuentes de empleo y que cuenten con infraestructura y equipamiento, así como a la 
regeneración de zonas con altos índices de marginalidad y de violencia. 

Así, este objetivo incluye estrategias y acciones que aporten a enfrentar los desafíos urbanos y de 
pobreza, mediante la integración del programa presupuestario que opera con otros programas y proyectos 
federales, con un enfoque en las regiones con mayor pobreza, grupos más vulnerables y atención especial a 
la población expuesta y afectada por los desastres. 

Por otro lado, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 5 de la Ley de Vivienda, los Programas de 
Vivienda que ejecuta la Conavi, distingue la vivienda promovida empresarialmente, edificada por un 
constructor en una oferta de “Llave en Mano”, y la producida socialmente, construida por la familia mediante 
autoproducción o autoconstrucción en donde la persona usuaria mantiene el control del proceso. 

Para apoyar el esfuerzo de las familias y mejorar la calidad del parque habitacional de bajos ingresos, que 
por su carácter progresivo requiere acciones personalizadas, la persona beneficiaria del subsidio cuenta con 
asistencia técnica integral que garantiza su participación en las decisiones para aprovechar óptimamente sus 
recursos económicos, sociales y en especie, al mismo tiempo que procure una vivienda con mayor calidad 
estructural, constructiva y de diseño. 

El cambio de paradigma es no solamente hacerlo “para las personas beneficiarias” sino hacerlo “con ellas” 
en procesos participativos que propicien una mayor adecuación cultural, en tanto que responda a su interés, 
usos y costumbres. 

La finalidad de esta estrategia es fortalecer los procesos de Producción Social de Vivienda Asistida, 
reconocida como la práctica más común entre las familias y comunidades de bajos ingresos para construir, 
mejorar y ampliar sus viviendas para, con ello, participar en la consolidación del Sistema de Vivienda 
Adecuada el cual comprende a todos los actores que tienen una relación con el desarrollo, la entrega y el 
acceso a la vivienda, para en conjunto impulsar acciones que permitan garantizar el ejercicio del derecho a la 
vivienda adecuada. 

 
53 La Unidad de Medida y Actualización (UMA) es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las 
anteriores. Disponible en INEGI https://www.inegi.org.mx/temas/uma/ 
54 Coalición Internacional del Hábitat cit en CONEVAL 2018. 
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En esta misma línea, en concordancia con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Vivienda, la Conavi 
asume la sustentabilidad como un eje transversal a los componentes de la vivienda adecuada con el fin de 
fomentar la garantía y mejorar la calidad de las viviendas. 

Al respecto, la Conavi se propone abordarlo con una visión multidimensional que genere impacto social, 
económico y ambiental a través del desarrollo de vivienda, con acciones de protección al medio ambiente y a 
las personas mediante la seguridad de la tenencia en suelo regular; la utilización de sistemas alternativos de 
suministro de agua, de energía eléctrica y de saneamiento que proporcione las condiciones adecuadas para la 
cocción y conservación de alimentos, así como, reducir las enfermedades asociadas; el uso y 
aprovechamiento de los recursos del sitio, para reducir el gasto familiar y mejorar la calidad de las viviendas; 
cubrir la demanda de vivienda de los grupos vulnerables y atender sus necesidades espaciales para reducir la 
brecha de desigualdad sustancial; garantizar la seguridad de las personas en asentamientos fuera de zonas 
de riesgo o mitigar aquellos peligros que afecten las viviendas, todo lo anterior basado en el respeto y 
conservación de la identidad cultural y necesidades particulares de las comunidades y grupos del país. 

Otro punto que explica la relevancia del objetivo prioritario, es que propicia el diálogo y la colaboración 
permanente entre instituciones públicas, sociales y privadas; y, una mayor y mejor coordinación 
interinstitucional que garantice la concurrencia y corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno, 
estableciendo las bases de cooperación, para potenciar los recursos a través de acciones conjuntas de 
vivienda y suelo así como la celebración de convenios de colaboración; realizar y promover investigaciones y 
estudios en materia de vivienda y difundir oportunamente sus resultados; así como promover el 
establecimiento de vínculos institucionales, la celebración de convenios de asistencia técnica y el intercambio 
de información con gobiernos extranjeros y organismos nacionales e internacionales, en coordinación con las 
autoridades competentes para dar cumplimiento a la política nacional de vivienda; todo ello con la finalidad de 
que los sectores o poblaciones históricamente discriminadas no se queden atrás en el ejercicio de sus 
derechos humanos, en lo individual y en lo colectivo. 

6.2 Vinculación del Objetivo prioritario del PI-Conavi 2020-2024 con el Programa Sectorial de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 

El Objetivo prioritario del PI-Conavi 2020-2024 contribuye de forma directa al logro del objetivo prioritario 4 
y de manera indirecta al objetivo 3 del PSEDATU 2020 -2024. 

Objetivo prioritario del 

PI-Conavi 2020-2024 

Objetivos prioritarios del 

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano 2020-2024 

1. Disminuir la carencia de una vivienda 
adecuada de la población en situación de 
vulnerabilidad por condiciones 
sociodemográficas, por riesgo o por 
precariedad de su vivienda. 

3. Impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para 
avanzar en la construcción de espacios de vida para que todas 
las personas puedan vivir seguras y en condiciones de 
igualdad. 

4. Garantizar el derecho a una vivienda adecuada para todas 
las personas, a partir de un enfoque de derechos humanos con 
pertinencia cultural y regional. 

 

7.- Estrategias prioritarias y acciones puntuales 

A continuación, se definen las estrategias prioritarias del PI-Conavi 2020-2024 con sus correspondientes 
acciones puntuales, definidas en el marco de las atribuciones que le confiere la Ley de Vivienda. 

Estrategia prioritaria 1.1: Disminuir la carencia de una vivienda adecuada de la población en 
condiciones más vulnerables para contribuir en la disminución de la desigualdad de población y 
territorios 

Acciones puntuales 

1 1.1 Focalizar los esquemas de subsidios hacia sectores de menores ingresos, en condiciones de rezago 
o grupos históricamente discriminados (mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores, población 
indígena) 
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Acciones puntuales 

1.1.2 Elaborar diagnósticos territoriales para focalizar la ejecución de los programas que opera la Conavi 

en población y territorios con mayor rezago habitacional. 

1.1.3 Promover la realización de proyectos institucionales y extraordinarios en materia de vivienda social, 

para ampliar la cobertura de atención a la población que habita en condición de rezago y vulnerabilidad. 

1.1.4 Elaborar criterios técnicos respecto a una vivienda adecuada, con criterios específicos sobre 

materiales en techos, pisos y muros, sistemas de construcción y acceso a servicios básicos, que 

reconozcan la condición cultural y espacial de cada región para su aplicación en las acciones de vivienda. 

1.1.5 Elaborar, difundir y mantener actualizado, material audiovisual de los criterios técnicos para una 

vivienda adecuada para facilitar su comprensión en la operación de las acciones de vivienda. 

1.1.6 Elaborar y actualizar la normativa para impulsar buenas prácticas en procesos participativos que 

propicien una mejora habitabilidad y mayor adecuación cultural de los beneficiarios, en tanto que responda a su 

interés, usos y costumbres. 

1.1.7 Construir y dar seguimiento al funcionamiento del Sistema de Captación de Demanda Ciudadana 

para el registro de la demanda efectiva de vivienda de la población. 

1.1.8 Realizar diagnósticos bianuales de la situación de rezago habitacional del país dirigidos al diseño y a 

la operación de los programas presupuestarios que opera la Comisión. 

1.1.9 Desarrollar instrumentos que permitan la reubicación de la población establecida en zonas de alto 

riesgo o afectada por fenómenos naturales perturbadores.  

1.1.10 Colaborar en la operación del Sistema Nacional de información e Indicadores de Vivienda (SNIIV) 

para difundir la Información estadística de los avances de los programas que opera la Comisión y su 

contribución en la política nacional de vivienda. 

 

Estrategia prioritaria 1.2- Ampliar los mecanismos de otorgamiento de subsidios para cubrir 

diversas necesidades en materia de vivienda de la población en situación de vulnerabilidad por 

condiciones sociodemográficas, por riesgo o por precariedad de su vivienda, en favor de su bienestar 

social 

Acciones puntuales 

1.2.1 Crear modalidades y líneas de apoyo que amplíen la cobertura de necesidades de la población de 

más bajos ingresos de una vivienda adecuada. 

1.2.2 Diversificar los mecanismos de captación de capital para incrementar volumen de recursos 

destinados al subsidio para vivienda. 

1.2.3 Desarrollar nuevos esquemas de cofinanciamiento adecuados para procesos de autoproducción de 

vivienda. 

1.2.4 Reorientar los esquemas de subsidios para apoyar a la población mayoritariamente no 

derechohabiente. 

1.2.5 Ampliar la colaboración con Entidades Ejecutoras interesadas en financiar vivienda social 

autoproducida, que permita escalar los procesos de producción social de vivienda. 

1.2.6 Apoyar los esquemas de financiamiento con organismos internacionales y multilaterales, derivados 

de los convenios con las mejores prácticas internacionales en materia de vivienda.  

1.2.7 Establecer convenios e incrementar el número de entidades financieras que ofrezcan productos que 

mejoren las condiciones para el acceso a una vivienda de las personas de menores ingresos. 
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Estrategia prioritaria 1.3 Fortalecer los procesos de Producción Social de Vivienda Asistida para 

participar en la consolidación del Sistema de Vivienda Adecuada 

Acciones puntuales 

1.3.1 Fortalecer los procesos de autoproducción (Producción Social de Vivienda Asistida) para construir, 

mejorar y ampliar las viviendas de las familias y comunidades de bajos ingresos. 

1.3.2 Proveer asistencia técnica que proporcione asesoría y acompañamiento a la población de bajos 

ingresos para desarrollar de mejor manera sus procesos productivos y de gestión del hábitat. 

1.3.3 Coordinar la integración y administrar el padrón de prestadores de servicios en materia de asistencia 

técnica, que participan en el proceso de intervención de la vivienda de los programas que opera la Conavi. 

1.3.4 Capacitar a los prestadores de servicio en materia de asistencia técnica, así como diseñar materiales 

audiovisuales y escritos que permitan la Formación de inducción a distancia y continua, a través de 

programas que aseguren su participación eficaz y eficiente en los programas presupuestarios que opera la 

Conavi. 

1.3.5 Establecer el Sistema de Evaluación del desempeño de los Prestadores de Servicios de la Conavi, a 

través de Instrumentos de medición adecuados a cada figura, tomando en cuenta a las personas 

beneficiarias. 

1.3.6 Instrumentar programas anuales de capacitación a los servidores públicos de la Conavi con enfoque 

de derechos humanos, para brindar una mejor atención a los beneficiarios de los programas que opera. 

1.3.7 Coordinar la integración de los comités de contraloría social para lograr que el gobierno y la 

ciudadanía trabajen unidos en la supervisión y vigilancia de los programas que opera la Conavi en un 

marco de transparencia y rendición de cuentas. 

 

Estrategia prioritaria 1.4 Asegurar la calidad y sustentabilidad de la vivienda para garantizar la 

habitabilidad, seguridad estructural, accesibilidad y adecuación cultural de la vivienda 

Acciones puntuales 

1.4.1 Elaborar, diseñar y actualizar instrumentos y apoyos técnicos para facilitar la aplicación del subsidio 

en las acciones de vivienda. 

1.4.2 Promover buenas prácticas de diseño arquitectónico en las acciones de vivienda de los programas 

que opera la Conavi que permitan resolver la habitabilidad, accesibilidad y la seguridad estructural de las 

viviendas identificadas en territorio.  

1.4.3 Desarrollar instrumentos de medición de consumos energéticos e hídricos, para cuantificar las 

emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) y estimar las reducciones de su consumo para las 

viviendas que incorporen ecotecnologías en el esquema de producción social de vivienda asistida. 

1.4.4 Desarrollar el sistema institucional para el registro de las medidas de sustentabilidad para asegurar la 

eficiencia energética en las viviendas 

1.4.5 Promover el uso de sistemas constructivos y materiales locales que aseguren asequibilidad, 

habitabilidad y adecuación cultural. 

1.4.6 Fomentar el uso de ecotecnologías para la mitigación por carencia de servicios, particularmente en 

sitios de rezago habitacional y de pobreza energética 
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Estrategia prioritaria 1.5 Potenciar el uso de recursos y programas de los tres órdenes de gobierno 

para el máximo aprovechamiento de los mismos por parte de la población en condiciones más 

vulnerables 

Acciones puntuales 

1.5.1 Establecer convenios de colaboración con entidades de la administración pública federal, estatal y 
municipal, que permitan la mezcla de recursos financieros para ampliar la cobertura, de territorios y de 
necesidades de la población, de la aplicación de los subsidios para acciones de vivienda. 

1.5.2 Establecer vínculos institucionales, convenios de colaboración e intercambio de información de 
vivienda, con la Sedatu, con Organismos Nacionales de Vivienda (ONAVIS) y con gobiernos locales y 
autoridades competentes para el correcto desarrollo de los programas a cargo de la Comisión.  

1.5.3 Coordinar esfuerzos con Organismos Nacionales de Vivienda para poner en marcha esquemas de 
apoyo a la producción de vivienda social con criterios técnicos consensados para una vivienda adecuada. 

1.5.4 Participar y coadyuvar en la cooperación y funcionamiento del Consejo Nacional de Vivienda y de la 
Comisión Intersecretarial de Vivienda (CIV). 

1.5.5 Promover la colaboración con estados y municipios para la identificación de la demanda de los 
programas que ejecuta la Comisión y para apoyar los procesos de autoproducción o autoconstrucción de 
vivienda. 

1.5.6 Establecer convenios de colaboración para establecer acciones de financiamiento conjuntas en 
apoyo a los esquemas financieros para la autoproducción de vivienda. 

 

Estrategia prioritaria 1.6 Promover la colaboración con actores del sector público, social y privado, 

organismos nacionales e internacionales que inciden en la producción, financiamiento y regulación de 

vivienda a fin de potenciar los esfuerzos en la atención de la población menos favorecida con un 

enfoque de derechos humanos 

Acciones puntuales 

1.6.1 Establecer convenios y vínculos de colaboración con los representantes de los sectores público, 
social y privado que permitan la consolidación de acciones de vivienda y suelo para la atención de la 
población prioritaria. 

1.6.2 Intercambiar información y experiencias con el sector público, social y privado que fortalezcan los 
programas y mecanismos de atención de la población objetivo de la Comisión. 

1.6.3 Promover la investigación científica y tecnológica en la producción de la vivienda, a fin de mejorar su 
calidad y habitabilidad. 

1.6.4 Participar en la promoción, coordinación y vinculación de la Comisión con Organismos Nacionales de 
Vivienda para asegurar que la representación oriente las decisiones para alcanzar los objetivos de la 
Política Nacional de Vivienda. 

1.6.5 Promover alianzas estratégicas con organismos nacionales e internacionales, para acceder a las 
mejores prácticas en materia de vivienda, para lograr viviendas seguras, habitables y sustentables, que 
reduzcan los impactos negativos en el medio ambiente. 

1.6.6 Coordinar acciones con SEDATU para la integración de sistemas tecnológicos que permitan un 
seguimiento óptimo de la operación de los programas a cargo de la Conavi. 

1.6.7 Establecer mecanismos de evaluación para verificar el cumplimiento y la contribución de la Comisión 
en los objetivos de la Política Nacional de Vivienda. 

1.6.8 Coordinar acciones con la estrategia digital del gobierno federal para construir y poner en marcha la 
estrategia de difusión de apoyo a los programas presupuestarios para prevenir acciones de fraude a la 
ciudadanía. 
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8.- Metas para el bienestar y parámetros 

Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Porcentaje de la población de bajos ingresos y con carencia por calidad y espacios en la vivienda. 

Objetivo 
prioritario 

1. Disminuir la carencia de una vivienda adecuada de la población en situación de vulnerabilidad por condiciones 
sociodemográficas, por riesgo o por precariedad de su vivienda. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de la población que se encuentra por debajo de la línea de bienestar y con carencia por calidad y 
espacios en la vivienda, de acuerdo a los criterios establecidos en la metodología de pobreza del Coneval, respecto 
a la población total. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 

frecuencia de medición 
Bienal 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de 
medida 

Porcentaje 
Periodo de recolección 

de los datos 
Segundo semestre de años pares 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Julio – Agosto de años impares 

Tendencia 
esperada 

Descendente 
Unidad responsable de 

reportar el avance 
Subdirección General de Análisis de Vivienda, 

Prospectiva y Sustentabilidad 

Método de 
cálculo 

PPLB =(PPLByCCEV/PT)*100 

Donde: 

PPLB: Porcentaje de la población de bajos ingresos y con carencia por calidad y espacios en la vivienda 

PPLByCCEV: Número de personas que se encuentra por debajo de la línea de bienestar y con carencia por calidad 
y espacios en la vivienda 

PT: Población total 

Observaciones Sin observaciones 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 
1 

Número de personas 
que se encuentra por 
debajo de la línea de 

bienestar y con 
carencia por calidad y 

espacios en la vivienda 

Valor 
variable 1 

10,704,521 
Fuente de 

información 
variable 1 

Bases de Datos de la 
Medición de la 

Pobreza publicadas 
por el Consejo 

Nacional de 
Evaluación de la 

Política de Desarrollo 
Social 

Nombre variable 
2 

Población total 
Valor 

variable 2 
125,082,416 

Fuente de 
información 
variable 2 

Bases de Datos de la 
Medición de la 

Pobreza publicadas 
por el Consejo 

Nacional de 
Evaluación de la 

Política de Desarrollo 
Social 

Sustitución en 
método de 

cálculo 
PPLByCCEV=(10,704,521/125,082,416)*100 = 8.56 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 8.56 
Sin observaciones 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

6.86  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

10.78  9.83  9.52  8.56 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 
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7.93  7.37  6.86 

Parámetro 1 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
Número de subsidios para acciones de vivienda entregados a la población en condiciones de mayor 
vulnerabilidad  

Objetivo prioritario 
1. Disminuir la carencia de una vivienda adecuada de la población en situación de vulnerabilidad por condiciones 
sociodemográficas, por riesgo o por precariedad de su vivienda. 

Definición o 
descripción 

Este número de subsidios corresponde a los otorgados a mujeres, personas adultas mayores, personas 
afectadas por fenómenos perturbadores, población indígena. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Subsidios 
Periodo de 

recolección de 
los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 
responsable de 

reportar el 
avance 

Subdirección General de Análisis de Vivienda, 
Prospectiva y Sustentabilidad 

Método de cálculo 
Número de mujeres atendidas + Número de hombres mayores de 60 años o que se auto adscriben como 

población indígena o que fueron afectados por un fenómeno perturbador en el periodo 

Observaciones Sin observaciones 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 
Número de mujeres 

atendidas 
Valor variable 1 22,502 

Fuente de 
información 
variable 1 

Padrón de beneficiarios de 
los programas 

presupuestarios de la 
Conavi 

Nombre variable 2 

Número de 
hombres mayores 
de 60 años o que 
se auto adscriben 
como población 
indígena o que 

fueron afectados 
por un fenómeno 

perturbador 

Valor variable 2 3,959 
Fuente de 

información 
variable 2 

Padrón de beneficiarios de 
los programas 

presupuestarios de la 
Conavi 

Sustitución en 
método de cálculo 

22,502 + 3,959 = 26,461 
 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 26,461 De acuerdo a la disponibilidad de información, los datos reportados 
para la construcción de la línea base de este parámetro 

corresponden a los subsidios otorgados a través del Programa de 
Vivienda Social que inició operaciones en 2019, en el esquema de 

producción social de vivienda asistida se dispone de todas las 
variables necesarias y para el esquema de cofinanciamiento, 

únicamente de la desagregación por sexo y por edad. 

Año 2019 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

Ascendente Se espera que el comportamiento del parámetro sea ascendente. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

       

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 
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2020 2021 2022 2023 2024 

     

Parámetro 2 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Porcentaje de subsidios aplicados con el acompañamiento de asistencia técnica  

Objetivo 
prioritario 

1. Disminuir la carencia de una vivienda adecuada de la población en situación de vulnerabilidad por condiciones 
sociodemográficas, por riesgo o por precariedad de su vivienda. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de subsidios aplicados con el acompañamiento de asistencia técnica respecto al total de 
subsidios otorgados por el Programa de Vivienda Social 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de 
los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance

Subdirección General de Análisis de Vivienda, 
Prospectiva y Sustentabilidad 

Método de cálculo 

PSAT=(SAT/TS)*100 

Donde: 

PSAT= Porcentaje de subsidios aplicados con el acompañamiento de asistencia técnica 

SAT= Subsidios aplicados con el acompañamiento de asistencia técnica 

TS=Total de subsidios otorgados por el Programa Vivienda Social 

Observaciones 

La asistencia técnica es proporcionada a la población beneficiaria por prestadores de servicios registrados ante la 
Comisión. Podrá comprender aspectos técnicos en diseño y construcción, financieros, organizativos, legales y de 
gestión, adecuados a las características y necesidades de las familias beneficiarias del programa y atendiendo las 
condiciones de habitabilidad y seguridad estructural, con el objeto de asegurar una vivienda adecuada a través del 
diseño participativo. En el caso de cofinanciamiento la asistencia técnica es otorgada por los Organismos 
Ejecutores de Obra dados de alta en el padrón de prestadores de servicios de la Conavi. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Subsidios aplicados 
con el 

acompañamiento de 
asistencia técnica 

Valor variable 1 28,693 
Fuente de 

información 
variable 1 

Padrón de beneficiarios de 
los programas 

presupuestarios de la 
Conavi 

Nombre variable 2 

Total de subsidios 
otorgados por el 

Programa Vivienda 
Social 

Valor variable 2 42,944 
Fuente de 

información 
variable 2 

Padrón de beneficiarios de 
los programas 

presupuestarios de la 
Conavi 

Sustitución en 
método de 

cálculo 
PSAT = (28,693 / 42,944)*100 = 66.81 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 66.81 De conformidad con las Reglas de Operación del Programa de Vivienda 
Social para el ejercicio 2019; en la Vertiente de Cofinanciamiento, los 

subsidios de las Líneas de Apoyo Ampliación de Vivienda, Mejoramiento 
de Vivienda y Autoproducción de Vivienda (Vivienda Nueva) deberá 

contar con la participación de un Organismo Ejecutor de Obra, los cuales 
son personas morales o agencias productoras de vivienda autorizadas y 
registradas ante la Conavi, responsables de otorgar asistencia técnica en 

el proceso constructivo, por lo tanto se incluyen para el cálculo de este 
indicador 

Año 2019 
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Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

Ascendente Se espera que el comportamiento del parámetro sea ascendente. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores, acorde a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

       

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

     

 

9. Epílogo: Visión hacia el futuro 

A partir de las bases en política nacional de vivienda de la actual administración, como entidad sectorizada 

a la SEDATU, la Conavi comparte la Visión a futuro establecida en el PSEDATU 2020- 2024, en los siguientes 

puntos: 

Ante el reto señalado en el PND de transitar hacia un “modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y 

el hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural 

y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 

consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país…”, 

En 2024, la Conavi como entidad sectorizada contará con un marco institucional de gestión eficaz, 

coordinado y sostenible para la ejecución de la política territorial, basada en los derechos humanos 

individuales y colectivos de las personas, con enfoque regional y perspectiva transversal para la gestión 

integral de riesgos, a fin de alcanzar el desarrollo y bienestar colectivo. 

Habrá contribuido con la SEDATU para sentar las bases de una política nacional para la consecución de 

territorios que generen condiciones de bienestar y equidad, garantizando los derechos humanos para todas 

las personas, a partir del ordenamiento territorial y agrario equilibrados con el medio natural, el desarrollo 

urbano inclusivo, seguro, resiliente y sostenible, y el acceso a la vivienda adecuada. 

Se habrá coadyuvado para lograr la restitución de las obligaciones del Estado relativas a promover, 

respetar, proteger y garantizar el derecho de todos los mexicanos y mexicanas a una vivienda adecuada, 

contribuyendo a reducir el rezago habitacional, mejorando el bienestar y garantizando la igualdad sustantiva. 

Habrá materializado el Derecho Humano a una Vivienda Adecuada (DHVA) para las personas en situación 

de pobreza, marginación, riesgo y vulnerabilidad, a través de la participación en los programas sociales 

prioritarios para lograr el bienestar y una mejor calidad de vida de la población, con la participación del sector 

público, social y privado. 

Habrá contribuido en la consolidación del Sistema Nacional de Vivienda Adecuada, que incluye 

mecanismos financieros acordes a las necesidades de los diferentes tipos de hogares y territorios; 

intervenciones habitacionales que consideren factores socioculturales, medioambientales, sistemas 

constructivos y materiales locales; la colaboración ordenada y consciente de los sectores público, social y 

privado; instrumentos normativos que permiten la sostenibilidad del sistema y una cultura laboral, basada en 

la empatía y solidaridad hacia las personas beneficiarias, con valores de respeto, honestidad, lealtad 

institucional y transparencia. 
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Ciudad de México, a 14 de octubre de 2020.- La Directora General de la Comisión Nacional de Vivienda, 

Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer la dirección electrónica en la cual podrá ser consultado el listado de los 
números de folio de las personas que resultaron seleccionadas para ocupar los puestos de "Conciliadores" del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, derivado de la convocatoria pública y abierta 02-08/2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

ALFREDO DOMÍNGUEZ MARRUFO, Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral, con fundamento en los artículos 123, apartado A, fracción XX de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 684-P, 684-Q fracción III y 684-T de la Ley Federal del Trabajo; 19-B de la Ley 

Federal de Derechos; 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 22, fracciones I, VI y VIII  de la Ley 

Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 59, fracciones I y XIV, de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; numerales 1, 3, 5, 11 fracción IX inciso iv), 40, 44, 46 de los Lineamientos para el 

Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; y la 

Convocatoria Pública y Abierta 02-08/2020, del Concurso de Selección para Personal Conciliador del Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral, tengo a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN LA CUAL PODRÁ 

SER CONSULTADO EL LISTADO DE LOS NÚMEROS DE FOLIO DE LAS PERSONAS QUE RESULTARON 

SELECCIONADAS PARA OCUPAR LOS PUESTOS DE “CONCILIADORES” DEL CENTRO FEDERAL DE 

CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL, DERIVADO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 

02-08/2020 

PRIMERO. De conformidad con los artículos 684-P, 684-Q, fracción III y 684-T de la Ley Federal del 

Trabajo, y la Convocatoria Pública y Abierta 02-08/2020, del Concurso de Selección para Personal Conciliador 

del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 

septiembre de 2020; se da a conocer el listado de los números de folio de las personas que resultaron 

seleccionadas para ocupar los puestos de “Conciliadores” del Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral, que podrá ser consultado a través de la dirección electrónica 

https://centrolaboral.gob.mx/documentos/Resultados_Conciliadores.pdf. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil veinte.- El Director 

General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Alfredo Domínguez Marrufo.- Rúbrica. 

 

LISTADO DE LOS NÚMEROS DE FOLIO DE LAS PERSONAS QUE RESULTARON SELECCIONADAS PARA 

OCUPAR LOS PUESTOS DE “CONCILIADORES” DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO 

LABORAL, DERIVADO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 02-08/2020, COMO SE INDICA A 

CONTINUACIÓN: 

Con fundamento en el artículo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 684-P, 684-Q, fracción III y 684-T de la Ley Federal del Trabajo; 22, fracciones I, 

VI y VIII de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 59, fracciones I y XIV, de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales; numerales 1, 3, 5, 11 fracción IX inciso iv), 40, 44, 46 de los 

Lineamientos para el Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral; y de conformidad con la Convocatoria Pública y Abierta 02-08/2020 del Concurso de Selección para 

Personal Conciliador del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; la Dirección General del Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral da a conocer los folios de las personas que resultaron 

seleccionadas para ocupar los puestos de “conciliadores”: 

Folios de las personas que resultaron seleccionadas para ocupar los puestos de “Conciliadores”: 
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Coordinación General de Conciliación Individual 

1. CFCRL-20200906-00025
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

2. CFCRL-20200907-00011
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

3. CFCRL-20200907-00032
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

4. CFCRL-20200907-00052
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

5. CFCRL-20200907-00058
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

6. CFCRL-20200907-00071
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

7. CFCRL-20200907-00079
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

8. CFCRL-20200907-01605
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

9. CFCRL-20200907-02755
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

10. CFCRL-20200908-00384
Jefatura de Departamento de 
Apoyo a la Conciliación Individual 
Estatal 

11. CFCRL-20200908-01774
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

12. CFCRL-20200908-01867
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

13. CFCRL-20200908-02431
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

14. CFCRL-20200908-03067
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

15. CFCRL-20200909-00753
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

16. CFCRL-20200910-00864
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

17. CFCRL-20200910-01088
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

18. CFCRL-20200911-00086
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

19. CFCRL-20200911-00230
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

20. CFCRL-20200911-00364
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

21. CFCRL-20200911-00532
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

22. CFCRL-20200911-00799
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

23. CFCRL-20200913-00341
Jefatura de Departamento de 
Apoyo a la Conciliación Individual 
Estatal 
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24. CFCRL-20200914-00026
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

25. CFCRL-20200914-00084
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

26. CFCRL-20200914-00729
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

27. CFCRL-20200915-00547
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

28. CFCRL-20200917-00659
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

29. CFCRL-20200919-00343
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

30. CFCRL-20200919-00379
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

31. CFCRL-20200922-00875
Jefatura de Departamento de 
Apoyo a la Conciliación Individual 
Estatal 

32. CFCRL-20200923-00715
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

33. CFCRL-20200923-01370
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

34. CFCRL-20200924-00591
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

35. CFCRL-20200924-01069
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

36. CFCRL-20200924-01285
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

37. CFCRL-20200924-01777
Jefatura de Departamento de 
Apoyo a la Conciliación Individual 
Estatal 

38. CFCRL-20200924-02211
Jefatura de Departamento de 
Apoyo a la Conciliación Individual 
Estatal 

39. CFCRL-20200925-00629
Jefatura de Departamento de 
Apoyo a la Conciliación Individual 
Estatal 

40. CFCRL-20200925-01330
Subdirección de Conciliación 
Individual Estatal 

 

Coordinación General de Conciliación Colectiva 

1. CFCRL-20200907-01294
Subdirección de Conciliación 
Colectiva A 

2. CFCRL-20200907-01378
Subdirección de Conciliación 
Colectiva A 

3. CFCRL-20200917-00470
Subdirección de Conciliación 
Colectiva B 

4. CFCRL-20200920-00325
Subdirección de Conciliación 
Colectiva C 

______________________________ 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

INSTRUMENTO normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de noviembre de ese año al seis de enero de dos 
mil veintiuno, la vigencia de los puntos del tercero al noveno del Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

EL VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, EN VIRTUD DEL CUAL SE PRORROGA DEL UNO DE 

NOVIEMBRE DE ESE AÑO AL SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, LA VIGENCIA DE LOS PUNTOS DEL 

TERCERO AL NOVENO DEL ACUERDO GENERAL NÚMERO 14/2020, DE VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE REANUDAN LOS 

PLAZOS PROCESALES SUSPENDIDOS DESDE EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra facultado para emitir acuerdos generales en 

las materias de su competencia; 

SEGUNDO. Tomando en cuenta que la prolongación del período de emergencia sanitaria tornó necesario 

el restablecimiento de la actividad jurisdiccional y que la pandemia derivada subsistía como un peligro para la 

salud, por lo que dicha reactivación exigía implementar modalidades que permitieran enfrentar la referida 

emergencia, en el Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, el Pleno de este Alto 

Tribunal determinó, por una parte, levantar la suspensión de plazos en los asuntos de su competencia y, por 

otra parte, establecer los términos en los que se desarrollarían las actividades jurisdiccionales de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de dos mil veinte; 

TERCERO. Mediante instrumentos normativos de veintisiete de agosto y veinticuatro de septiembre de 

dos mil veinte, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó prorrogar del primero al 

treinta de septiembre, así como del uno al treinta y uno de octubre del presente año, respectivamente, la 

vigencia de los puntos del Tercero al Noveno del citado Acuerdo General Plenario 14/2020, y 

CUARTO. En virtud de que prevalecen condiciones de emergencia sanitaria similares a las que dieron 

lugar a la emisión del referido Acuerdo General Plenario 14/2020, así como a las prórrogas señaladas en el 

Considerando Tercero que antecede, se estima que deben continuar vigentes las diversas medidas 

establecidas en sus puntos del Tercero al Noveno, que permiten tanto proteger los derechos a la salud y a la 

vida de las personas justiciables y de los servidores públicos de esta Suprema Corte, como dar eficacia al 

derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legal mencionados, el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el presente Instrumento Normativo, en virtud del cual: 

ÚNICO. Se prorroga del uno de noviembre de dos mil veinte al seis de enero de dos mil veintiuno, la 

vigencia de lo establecido en los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de 

julio de dos mil veinte. 
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TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Instrumento Normativo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Instrumento Normativo en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública; y hágase del 

conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de Distrito y de 

los Tribunales de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, CERTIFICA: Este INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EL VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, EN VIRTUD 

DEL CUAL SE PRORROGA DEL UNO DE NOVIEMBRE DE ESE AÑO AL SEIS DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO, LA VIGENCIA DE LOS PUNTOS DEL TERCERO AL NOVENO DEL ACUERDO GENERAL 

NÚMERO 14/2020, DE VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, DEL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE REANUDAN LOS PLAZOS PROCESALES 

SUSPENDIDOS DESDE EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, fue emitido por el Tribunal Pleno 

en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando 

Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 

Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea.- Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil veinte.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 25/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, 
relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por 
el virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 25/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA EL 

SIMILAR 21/2020, RELATIVO A LA REANUDACIÓN DE PLAZOS Y AL REGRESO ESCALONADO EN LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES ANTE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS COVID-19, CON RELACIÓN AL PERÍODO  DE 

VIGENCIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que el coronavirus SARS-
CoV2 y la enfermedad COVID-19 debían calificarse como una pandemia, razón por la cual se hizo “un 
llamamiento a los países para que adopten medidas urgentes y agresivas”; 

QUINTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos acuerdos para 
hacer frente a la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de las cuales destaca la 
adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para asegurar la continuidad de las 
actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se incluyó a la procuración e impartición de 
justicia; 

SEXTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la materia, 
especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, el Consejo de la 
Judicatura Federal ha emitido diversos Acuerdos Generales mediante los cuales ha adoptado medidas 
preventivas para la protección de sus servidoras y servidores públicos y de las personas justiciables en 
general, así como acciones para promover y vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, todo ello 
atendiendo a las distintas etapas de la pandemia y procurando que los órganos a su cargo continúen 
prestando el servicio público de impartición de justicia sin interrupciones; 

SÉPTIMO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 21/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 
jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, a fin de reanudar en su totalidad las actividades 
jurisdiccionales dentro del Poder Judicial de la Federación, en tanto se garantiza la continuidad de las 
medidas tendientes a evitar la concentración de personas y la propagación del virus Covid-19, del 3 de agosto 
al 31 de octubre de 2020; 

OCTAVO. Es una realidad que la pandemia subsiste como un peligro para la salud de todas y todos, de 
modo que la reactivación no se realiza en un contexto de “normalidad”. Adicionalmente, el esquema 
implementado conforme a lo descrito en el Considerando anterior ha permitido el restablecimiento total en las 
actividades de impartición de justicia e incluso ha permitido la atención a las personas justiciables. Así, la 
persistencia del riesgo sanitario aunado a la operatividad del esquema implementado hace imperante que 
subsistan las medidas de sana distancia y reducción de la movilidad necesarias para enfrentar la 
contingencia, mientras se insiste en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones, el 
trabajo a distancia y el máximo aprovechamiento de las capacidades productivas de los órganos 
jurisdiccionales. Consecuentemente, resulta necesario ampliar la vigencia del citado Acuerdo General 21/2020 
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a efecto de dar continuidad a las acciones y medidas preventivas adoptadas por el Consejo de la Judicatura 
Federal, en el contexto de la contingencia sanitaria; y 

NOVENO. Es importante subrayar que el esquema que se implementó mediante el Acuerdo General cuya 

ampliación del plazo se plantea, permitió abandonar las guardias para la atención de casos urgentes y, en 

consecuencia, reanudar los plazos y términos procesales, y reactivar la recepción, radicación y tramitación de 

promociones presentadas físicamente, así como el desahogo de diligencias que requieran la presencia de las 

partes. No obstante, fueron adoptadas diversas medidas para controlar la presencia física en los inmuebles 

del Poder Judicial de la Federación, como la fijación de porcentajes máximos de asistencia para el personal 

jurisdiccional y su escalonamiento en turnos y horarios; la recepción de promociones físicas mediante 

buzones judiciales; la habilitación de oficialías de partes comunes a varios órganos jurisdiccionales; el control 

de asistencia de personas justiciables y sus representantes y autorizados mediante un programa para la 

generación de citas; el uso de herramientas tecnológicas para eficientar la labor jurisdiccional; y la continuidad 

del trabajo a distancia como eje rector en la prestación del servicio público de impartición de justicia. 

Como complemento, se ha mantenido la apertura total a la tramitación de casos bajo el esquema de “juicio 

en línea”, referido a los expedientes en los que las partes actúan desde el Portal de Servicios en Línea y en 

los que la tramitación electrónica se erija como el eje principal. 

Por lo anterior, con fundamento en los párrafos primero y séptimo del artículo 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 68 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el Acuerdo por el que se 

establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 

este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1 y 15 del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 

jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, para quedar como sigue: 

“Artículo 1. Vigencia. Con el objetivo de reanudar en su totalidad las actividades jurisdiccionales dentro 
del Poder Judicial de la Federación (en adelante “PJF”), mientras se garantiza la continuidad de las medidas 
tendientes a evitar la concentración de personas y la propagación del virus Covid-19, del 3 de agosto de 2020 
al 15 de enero de 2021, la actividad jurisdiccional se sujetará a las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo. 

Artículo 15. Turnos y horarios escalonados para el trabajo presencial. Las jornadas presenciales de 
todos los órganos jurisdiccionales a cargo del Consejo de la Judicatura Federal serán de seis horas. Como 
medida para evitar la concentración del personal, los órganos de cada edificio se dividirán hasta en ocho 
grupos, repartidos en dos turnos, cada uno de los cuales, a su vez, tendrá cuatro horarios de entrada y salida. 
Es importante enfatizar que el horario resulta aplicable al órgano jurisdiccional en su totalidad. 

Grupo Turno Hora de entrada Hora de salida 

1 

Matutino 

7:45 13:45 

2 8:30 14:30 

3 9:15 15:15 

4 10:00 16:00 

5 

Vespertino 

12:30 18:30 

6 13:15 19:15 

7 14:00 20:00 

8 14:45 20:45 
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En el Anexo 1 del presente Acuerdo se definirán, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva de Creación de 

Nuevos Órganos, los grupos a los que pertenece cada órgano jurisdiccional, lo cual implica la asignación de 

un turno y horario inamovible.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de noviembre de 2020. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, así como en el portal del Consejo de la 

Judicatura Federal en intranet e internet. 

TERCERO. Se mantiene el periodo de receso previsto para la segunda quincena de diciembre de 2020, 

que comprende del 16 de diciembre de 2020 al 3 de enero de 2021. 

CUARTO. A partir del 1 de noviembre de 2020, el turno de guardia para la recepción de asuntos en días y 

horas inhábiles se regirá conforme al sistema de turno de guardias de juzgados de distrito publicado en el 

enlace: http://www.cjf.gob.mx/sistemaTurnosGuardias.htm 

QUINTO. Se mantiene la distribución de los órganos jurisdiccionales en los ocho grupos generados según 

la división en turnos matutino y vespertino, y de cada uno en cuatro bloques de horarios, conforme al Anexo 1 

del Acuerdo General 21/2020, cuyo contenido está disponible en el siguiente enlace: 

https://www.cjf.gob.mx/2020/distribucionOJ.pdf 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 25/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los 

órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, con relación al período de vigencia, fue 

aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 21 de octubre de 2020, por unanimidad de 

votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, 

Jorge Antonio Cruz Ramos, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé y Loretta 

Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 21 de octubre de 2020.- Conste.- Rúbrica. 

ACUERDO General 26/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 
22/2020, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto 
de la contingencia por el virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 26/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y 

ADICIONA EL SIMILAR 22/2020, RELATIVO A LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REACTIVAR LA TOTALIDAD DE LAS 

ACTIVIDADES DEL CONSEJO EN EL CONTEXTO DE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS COVID-19, CON RELACIÓN 

AL PERÍODO DE VIGENCIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 

Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la Judicatura 

Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 

sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 

ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
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CUARTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos acuerdos para 

hacer frente a la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de las cuales destaca la 

adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para asegurar la continuidad de las 

actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se incluyó a la procuración e impartición  de 

justicia; 

QUINTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la materia, 

especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y, eventualmente, 

de las emitidas por el Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud, el Consejo de la Judicatura 

Federal adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y vigilar su cumplimiento 

en los centros de trabajo, así como de protección al público en general. Para ello, en sesión extraordinaria 

celebrada el 17 de marzo de 2020, emitió el Acuerdo General 5/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo por el 

fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, cuya vigencia fue prorrogada en distintos momentos 

por los Acuerdos Generales 7/2020, 9/2020, 11/2020 y 14/2020; 

SEXTO. El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura 

de las actividades sociales, educativas y económicas, además de un sistema de semáforo por regiones para 

evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 

federativa, así como diversas acciones extraordinarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

mayo de 2020; 

SÉPTIMO. Partiendo de la continuidad del riesgo epidemiológico en la mayoría de circuitos, especialmente 

en la Ciudad de México que es donde se concentra la mayoría de oficinas y del personal del Consejo de la 

Judicatura Federal, se había mantenido un esquema basado en el trabajo a distancia y en la concentración de 

atribuciones en una Comisión Especial que permitiese atender con celeridad los casos urgentes que debían 

resolverse, particularmente aquellos relacionados con el esquema de organización de los órganos 

jurisdiccionales durante la contingencia sanitaria. 

Aun reconociendo que la situación no se había normalizado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

emitió el Acuerdo General 17/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de 

contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo, por el fenómeno de salud pública derivado del 

virus Covid-19, mediante el cual se reactivaron las sesiones ordinarias tanto del propio Pleno como de sus 

Comisiones Permanentes, para lo cual partió de dos premisas: 

I. El funcionamiento de la Comisión Especial y la continuidad operativa de las áreas administrativas 

permitieron que el Consejo mantuviese el adecuado ejercicio de las facultades que constitucional y 

legalmente le fueron conferidas. 

II. La experiencia adquirida durante este período y el desarrollo de las herramientas tecnológicas 

posibilitan el trabajo remoto a gran escala y el funcionamiento de los órganos colegiados, a la vez 

que fortalecen la actividad de secretarías ejecutivas, órganos auxiliares y demás áreas 

administrativas, a partir de un esquema organizativo que continúa garantizando el menor riesgo 

epidemiológico en sus trabajadoras y trabajadores, y al público en general. 

Adicionalmente, el Acuerdo institucionalizó el uso de la firma electrónica como mecanismo para agilizar las 

comunicaciones, asegurar su contenido, ahorrar consumo de papel y energía, y evitar los riesgos que el 

traslado de papeles representa durante la presente pandemia. El componente desarrollado para tal efecto 

garantizó que cada uno de los procesos de firma de documentos hace uso de los procedimientos definidos por 
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la Unidad para el Control de Certificación de Firmas del Consejo (UNCOCEFI) respecto a la validación del 

estatus del Certificado Digital de la FIREL o de la e.firma. 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 77 y 81, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, el Acuerdo mantuvo el funcionamiento de la Comisión Especial, como órgano encargado de 

atender las cuestiones relacionadas con la interpretación e implementación de los Acuerdos Generales que 

rigen los esquemas de trabajo durante el periodo de contingencia. 

La vigencia del Acuerdo en comento se prorrogó por el diverso 19/2020; 

OCTAVO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 22/2020, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 

actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, con la finalidad de evitar la 

concentración de personas y, con ello, la propagación del virus que ocasiona la enfermedad Covid-19, durante 

el período comprendido del 1 de agosto al 31 de octubre de 2020, sujetándose a las modalidades establecidas 

en éste; 

NOVENO. La reanudación del funcionamiento en las actividades de las Comisiones permanentes y del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal representó un primer e importante paso hacia la regularización de 

sus actividades, completándose este proceso mediante la reactivación de plazos y términos de todos los 

procedimientos de su competencia. Lo anterior, sumado al desarrollo tecnológico y a la implementación de 

prácticas de teletrabajo, permite reactivar en su totalidad las actividades del Consejo de la Judicatura Federal, 

pero adecuándolas a las necesidades que la subsistente contingencia sanitaria amerita; y 

DÉCIMO. Es una realidad que la pandemia subsiste como un peligro para la salud de todas y todos, de 

modo que la reactivación no se realiza en un contexto de “normalidad”. Adicionalmente, el esquema 

implementado conforme a lo descrito en los Considerandos anteriores ha permitido el restablecimiento total en 

las actividades del Consejo, incluido el de todos sus órganos colegiados y el de las áreas administrativas. Así, 

la persistencia del riesgo sanitario aunado a la operatividad del esquema implementado hace imperante que 

subsistan las medidas de sana distancia y de reducción de la movilidad necesarias para enfrentar la 

contingencia, y se insiste en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones, el trabajo 

a distancia y el máximo aprovechamiento de las capacidades productivas de las unidades administrativas del 

Consejo de la Judicatura Federal. Consecuentemente, resulta necesario ampliar la vigencia del citado 

Acuerdo General 22/2020 a efecto de dar continuidad a las acciones y medidas preventivas adoptadas en el 

contexto de la contingencia sanitaria. 

En consecuencia, con fundamento en los párrafos primero y séptimo del artículo 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 68 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el Acuerdo por el que se 

establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 

este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 1; y se adiciona un último párrafo al artículo 41 del Acuerdo 

General 22/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para 

reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, 

para quedar como sigue: 
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“Artículo 1 Vigencia. Con la finalidad de evitar la concentración de personas y, con ello, la propagación 

del virus que ocasiona la enfermedad Covid-19, las labores de las áreas administrativas del Consejo de la 

Judicatura Federal se sujetarán a las siguientes modalidades durante el período comprendido del 1 de agosto 

de 2020 al 15 de enero de 2021. 

Artículo 41. … 

I. a V. … 

El segundo periodo vacacional del año 2020 se mantiene conforme a lo establecido en el artículo 159 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, así como en el portal del Consejo de la 

Judicatura Federal en intranet e internet. 

TERCERO. Se mantiene el periodo de receso para la segunda quincena de diciembre de 2020, que 

comprende del 16 de diciembre de 2020 al 3 de enero de 2021. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 26/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 

actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, con relación al período de 

vigencia, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 21 de octubre de 2020, por 

unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo 

Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González 

Bernabé y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 21 de octubre de 2020.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $21.1648 M.N. (veintiún pesos con un mil seiscientos cuarenta y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5162, 4.5085 y 4.4745 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco  Nacional de México S.A., 
Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A. y Banco Credit Suisse (México) S.A. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.26 por ciento. 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se suspenden los términos que se indican en la Dirección General de Facilitación Comercial 
y de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 apartado A, 
fracción I, numeral 1, fracción II, numeral 15, 5 fracción XVII, 7 fracción XIII, 8, 32 y 70 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de seguridad 

jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los particulares 
frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es imperioso brindarles certeza en cuanto a los plazos de 
los trámites seguidos ante la Secretaría de Economía. 

Que en términos de lo previsto en el artículo 28 tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
fundada y motivada por autoridad competente. 

Que por fuerza mayor se entienden aquellas circunstancias provenientes del hombre, repentinas e 
imprevisibles o que no se hayan podido evitar, que hacen imposible el cumplimiento de una obligación, sin 
que intervenga el ánimo o voluntad del obligado. 

Que derivado de eventos ajenos a la Secretaría de Economía, el 29 de octubre de 2020, la Ventanilla 
Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM), cuya operación resulta esencial para el desarrollo de las 
funciones en materia de facilitación comercial y comercio exterior que tienen encomendadas la Secretaría de 
Economía, se vio afectada por una contingencia derivada del mantenimiento de los sistemas que lleva a cabo 
el Servicio de Administración Tributaria, como administradora de dicha Ventanilla, razón por la cual, los 
trámites y procedimientos en materia de comercio exterior que se llevan a cabo a través de la misma, se 
vieron afectados. 

Que resulta necesario suspender los términos de los trámites y procedimientos en materia de facilitación 
comercial y comercio exterior, que se lleven a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, 
competencia de la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior adscrita a la 
Subsecretaría de Industria, Comercio y Competitividad de la Secretaría de Economía, por lo que se expide el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS QUE SE INDICAN EN LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE FACILITACIÓN COMERCIAL Y DE COMERCIO EXTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA 
Primero.- Se suspenden, por causa de fuerza mayor, los términos de los trámites y procedimientos en 

materia de comercio exterior, que se lleven a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, 
competencia de la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, conforme a lo 
señalado en el artículo segundo. 

Segundo.- Para los efectos del artículo anterior, se considerarán inhábiles para todos los efectos legales 
los días 29 y 30 de octubre de 2020, por lo que no correrán los plazos de los trámites en materia de 
facilitación comercial y comercio exterior seguidos a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio 
Exterior ante la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior de la Secretaría de 
Economía. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Ciudad de México, a 29 de octubre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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